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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento, J . ° 501-S 
4 de noviembre de 1965 

MONTREUX 1965 Original; ingle's 

COMISIO'N 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

13.S SESIO'N DE LA COMISIO'N 8 

(COOPERACltfN TÉCNICA) 

Presidente; Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) 

Vicepresidentes; Sr, A.H.. WALDRAM (Repûblica de Zambia) 
Sr. M.A. GRAN (Afganistan) 

Sâbado, 30 de octubre, a las 11 y cuarto de la manana 

El Presidente abre la sesion y hace notar que la Comision de Orga
nizàcion ha pedido a la Comision que acelere su trabaio y que resuelva lo 
antes posible todas las cuestiones de fondo. Sugiere que no se dedique tiem
po a cuestiones de forma, pues de ello"podria encargarse un Grupo de redac
ciôn que tomarâ nota de los cambios hechos en los documentos preparados por 
la Comision para presentarlos despues en su forma definitiva. Podria, tam
bién, dejarse este aspecto en manos de la Secretaria. 

A continuaciôn sefïala que en el Documento N.° 425 figura el Orden 
del dia propuesto para la sesion. El delegado de Jamaica, apoyado por los 
del Reino Unido y Suiza, propone que el Documento N.° DT/89 (informe del 
•Grupo de trabajo 2) sustituya al N.° DT/85 (informe anterior del Grupo de 
trabajo) y que constituya el primer punto del Orden del dia. 

El delegado de Arabia Saudita propone que el Documento N.° DT/B4 
(informe del Grupo de trabajo l) constituya el segundo punto del Orden del 
dia. 

Con es.tas modificaciones, se: aprueba el Orden del dia. 

Informe dei Grupo de trabajo 2 (Documento N.° DT/89) 

El delegado de India, en su calidad de Presidente del Grupo de 
trabajo 2, presenta el informe. Menciona que han participado 18 paises y 
que han llegado a una décision unanime. Se ha convencido en que existen la-
gunas en el suministro de informaciôn a los paises nuevos o en via de des
arrollo y propone el proyecto de resoluciôn que figura en el Anexo 3. En 
esta resoluciôn se pide que cuatro especialistas de la Sede de la U.I.T., 
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pagados con los fondos de la Union, ayuden a los ingenieros de los paises en 
via de desarrollo a realizar mejos sus trabajos. El método de organizàcion 
de este nuevo trabajo puede dejarse a cargo del Consejo de Administracion. 

El Presidente félicita al delegado de India por su labor y le da 
las gracias por haber conseguido llegar a un acuerdo unanime. 

El delegado de Estados Unidos apoya el proyecto de resoluciôn. No 
obstante, observa que en el Informe, en el ûltimo pârrafo de la pagina 2, 
existe alguna repeticion. 

El delegado de India confirma la repeticio'n, pero crée que bastara' 
con que ese tipo de dificultades sean tenidas en cuenta al preparar el Infor
me de la Comision 8 al. Pleno. 

El delegado de Trinidad y Tobago hace una observacio'n sobre 
la ultima linea del primer pârrafo del Anexo 1, con objeto de que en el tex
to inglés se diga "estudios superiores de telecomunicacion". 

E 1 Présidente.senala que el-Informe es tan solo un documento 
de trabajo y que no es necesario examinar taies detalles. La Comision debe 
concentrarse en el Anexo 3. 

El delegado de Australia apoya el Anexo 3. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya el fondo de la resoluciôn 
(Anexo 3),-pero observa que sera necesario hacer algunas modificaciones en 
su redacciôn. 

El delegado de Guinea sefïala que es partidario de que los cuatro 
ingenieros especializados se agrupen, en vez de estar diseminados en los 
distintos organismos. Presenta una proposicion en el sentido de que en la 
resoluciôn se senalé que el plan se aplique en 1967 en vez de en 1968. 

El delegado de la U.R.S.S. observa que la cuestiôn de la organizà
cion se ha examinado a fondo y que se ha estimado que un grupo aislado séria 
menos eficaz. Por tanto, no debe hacerse ningûn cambio. 

El delegado de Canada hace notar que el Grupo de trabajo acordô 
eliminar toda referencia a un grupo o secciôn aislado. En consecuencia, en 
el inciso b) de la pagina 7, las palabras "la seocion mencionada" se susti-
tuyan por "los ingenieros especializados mencionados". 

El delegado del Reino Unido apoya la sugerencia del Canada y el 
resto de la resoluciôn, tal como se presenta. 

El Présidente pregunta si la Comision esta de acuerdo con la pro
puesta de Guinea de que se cambie-1968 por 1967. 
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El delegado de Estados Unidos de America hace notar que nadie ha 
apoyado la proposicion. El Grupo de trabajo convino en que no era préctico 
aceptar 1967. 

El delegado de Uganda pide que se le aclare la referencia que se 
hace a "ingenieros" en la pagina .7, i,Es que solamente se va a contratar'a 
ingenieros? 

El delegado de India explica que la limitaciôn a ingenieros ha 
sido deliberada, 

El delegado de Pakistan manifiesta su apoyo personal a la proposi
cién de Guinea, pero esta" dispuesto a aceptar la opinion de la mayorfa, Tam
bie'n desea hacer algunas observaciones sobre: l) el pârrafo 6 de la pagina 6, 
respecto a la conveniencia de que se celebren contratos por cortos periodos; 
2) el pârrafo 1 de la pa'gina.7, para que se agregue al final del mismo lo 
siguiente: "... el punto 3> y con experiencia en el .equipo utilizado en el 
lugar. •..'*! 3) la necesidad de que quede bien claro que el deseo es que los 
funcionarios tengan una informaciôn compléta, con objeto de que puedan tomar 
sus propias decisiones, 

El Presidente pide a la Comisio'n que no entre en detalles y que 
deje el estudio de la cuestiôn al Consejo de Administracién, como se le encar
ga en la resolucién, 

El delegado. de Arabia Saudita dice que la resoluciô'n no llena todas 
'las esperanzas del documento original presentado por su pafs, pero que apoya 
la resoluciô'n confiando en que ma's tarde se ampliarân los esfuerzos, Pregunta 
sobre la cuestién de la contratacion por cortos periodos de que se habia en el 
punto 6 de la pa'gina 6,, . , 

El delegado de India explica que se empleara a los expertos por unos 
tres anos.cada vez, con objeto de mantener su experiencia prâctica, pero que 
los puestos estarân siempre dotados de personal, Los ingenieros invitados 0 
los conferenciantes participaran por periodos que no excedan de un mes, Pro
pone que la sugerencia de Pakistan se satisfaga por medio de un nuevo 
"Considerando" en la pagina 1, en el que se indique que sera necesario tener 
gran experiencia prâctica. - -

El delegado de Pakistan acepta la explicaciôn y no insiste en ese 
punto. 

El delegado de Estados Unidos, refiriéndose a una proposicidn ante
rior de-la U.R.S.S,, hace notar que existe una gran diferencia entre los tex
tos francés e inglés del pârrafo 1 c) de la pagina 7. 

El Presidente dice que se hagan coincidir los textos' francés e in
glés y pide que no se demore la'decisién, 

El delegado de Colombia esté de acuerdo con el contexto de la reso
lucién, pero preferiria que las condiciones de contratacién y la situacién de 
los expertos en la organizacién se describiera de forma mes clara. 
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El Presidente pregunta si eso no deberfa dejarse al Consejo de 
Administracién, 

El delegado de Siria propone que se mencione que este trabajo puede 
constituir la base de un futuro instituto, Sugiere también que en la 4, 
linea del punto 3 de la pagina 6 se diga: ",,, problemas nacionales concretos 
diferentes.,," 

E 1 delegado del Sudan esta de acuerdo con Arabia Saudita en que de
searia que se tratase de una labor mas amplia y preferiria ±967 como afïo li
mite. En el apartado 1 de la clausula "encarga" preferiria que dijese: 
" disposiciones de estructura. procedimiento y financieras,,," • • .t . 

El Presidente pregunta a la Comisién que opina sobre la sugerencia 
de Siria,. Después de un debate sobre la misma, a peticién de India' se agrega 
en la tercera linea del punto 3 de la pagina 6 lo siguiente: "..„problemas 
nacionales concretos diferentes", La Comisién acepta la modificacién, 

El Présidente résume el debate e insiste en que las modalidades y 
duracién de los contratos se dejen a cargo del Consejo de Administracién y 
asi lo acepta la Comision, 

En la pagina 7, en la parte "resuelve", propone que se sustituya la 
palabra '̂ orientacién" por "asesoramiento". Asi se acepta. La Secretaria se 
encargara de facilitar una traduccién correcta del punto le) de la pagina 7. 

A continuacién, el Presidente pregunta a la Comisién si esté de 
acuerdo 'con que el punto 1 de "encarga" se amplie para que se lea: "..... dispo
siciones de estructura, procedimiento y financieras..." La Comisién asi lo 
acepta. La Secretaria preparara" un documento revisado, 

El Presidente pide a la Comisién que se décida por 1967 é 1968 como 
fecha definitiva. Después de un debate, el Presidente propone que el "encZa" 
numéro 3 al Consejo de Administracién se mantenga sin moâiLacién, devZT 
asi la decisién de la fecha al Consejo de Administracién, el que sin dudt se 
preocupara por que los especialistas comiencen a trabajar lo anLs posïble 
A_s_i^a^uer4a. Con estas modificaciones se adopta el'proyecto de resolucién. 

E 1 d e l e £ a d o de India senala que la Comisién parece estar de acuerdo 
con que se agregue un nuevo "Considerando" 7, sobre el desarrollo de las capa
cidades latentes de los pafses.. Para ello podrfa utilizarse la redaccién de 

htcSloT d G l P"rraf° 4 ^ ^ P' g l n û 2 d e l inf0rme« Asf L LSrda 

como sigue^ ' ^ ^ d e l ^ P">pone que el punto 3 de "encarga" se revise 
q^a pS^ipiôrdî ?Qfi«ra\?\Sp?S1CfneS l0 antes P ° s i b 1 ^ Pero no mes tarde 
K^So^^se3ÏÏÏtaf ****** ** S ± ^ ^ l a P^oién y, des-
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A continuacién, el Presidente hace notar que no existe ninguna dis
posicién respecto a la financiacién. Se acuerda que el punto 3 del "encarga" 
se redacte como sigue: "Que adopte las medidas necesarias, incluidas las 
precisiones presupuestarias pertinentes, con el fin,,,". 

Se levanta la sesién a la 1 de la tarde. 

Los Relatores, El Presidente, 

R., MOMAT L, BARAJAS G. 
H.E.̂  WEPPLER 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o 502-S 
5" de noviembre de' 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 Original; inglés 

^ 

COMISIO'N 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

OCTAVA Y ifLTlMA SESIÔN DE LA- COMISION 5 

' Presidente; Sr. W.A. WOLVERSON (Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irianda del Norte) 

Vicepresidentes; Sr. S. HOUDEK (Repûblica Socialista Checoeslovaca) 
Excmo. Sr. Embajador Vicente Albano PACIS 
(Repûblica de Filipinas) 

Miércoles, 3 de noviembre, a las 5 y cuarto de la tarde 

Se adopta sin comentarios el Orden del dfa de la sesién. 

1. Resumen de los debates de la séptima sesién (Documento N.° 459) 

Enmienda de Francia a su intervencién. en la pagina 5. Modiffquese 
la .ttltima lfnea de la manera siguiente: 

"... grado G.7, y que posea las calificaciones necesarias, lo que, 
en realidad, deberfa aplicarse en t-.dos los grados."' 

Se aprueba el resumen de los debates de la séptima sesién, a réser
va de la enmienda précédente. 

2. Proyecto de segundo inferme de la Comisién (Documento N.° DT/99) 

2.1 El delegado de la U.R.S.S. refiriéndose al punto-1.1, recuerda la 
discusién sobre 1ns contratos de corto periodo y pide que se dé mas impor
tancia a la preocupacién de la Comisién respecto al numéro de contratos de 
corto periodo. Considéra que el informe debe insistir en que. sélo se deberân 
dar contratos de corto periodo para llevar a cabo tareas que son realnente 
brèves y que esos contratos no deben renovarse repetidamente durante periodos 
prolongados. 

El Presidente déclara que examinarâ los puntos 1.1 y 1.2 con la 
Secretarfa. 
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Asf se acuerda. 

2.2 El delegado de la U.R.S.S. pregunta si el punto 4 del Informe es 
realmente necesario, dado que la Comisién ha decidido no adoptar ninguna 
medida respecto al Documento N.° 257. 

El delegado de Estados Unidos estima que serfa preferible hacer en 
el informe alguna referencia a esta cuestién. 

El delegado de la U.R.S.S. considéra que el resumen de los debates 
es suficiente y que se deberfa eliminar el punto 4. 

Tras nueva discusién y a propuesta del Presidente. asf se acuerda. 

Se aprueba el segundo informe de la Comisién que se someterâ al 
Pleno con las enmiendas précédentes. 

Otros asuntos 

El delegado de la U.R.S.S. da muy expresivas gracias al Presidente 
por el tacto y eficacia con que ha dirigido los debates de la Comisién. Re
cuerda el gran volumen de trabajo que la Comisién de Personal hubo de reali
zar en 1959 y la eficacia con que al mismo hizo frente el sefior Wolverson. 
Ha realizado su labor en esta Conferencia de Montreux de idéntica manera y 
considéra que la Conferencia esta en deuda. con él. 

(Aplausos) 

• El Dr. Sarwate, Vicesecretario General, Secretario General electo, 
dice que, aunque es excepcional que la Secretarfa haga uso de la palabra en 
estas circunstancias, desea manifestar su aprecio por la eficacia con la que 
el'Sr. Wolverson se ha encargado de los destinos del personal desde 1956, 
Ha sido el arquitecto de la afiliacion de la Unién al Sistema Comun de las 
Naciones Unidas y ahora., seis afios después, ha vuelto para sellar su obra, 
El Dr. Sarwate esté convencido de que en su retiro el Sr. Wolverson podra 
pensar con satisfaccién en todo lo que ha hecho para el personal de la 
U.I.T. 

El Dr. Sterky, delegado de Suecia, hablando en nombre de los pafses 
escandinavos, expresa su agradecimiento. por la eficacia con la que el 
Presidente ha dirigido los debates de la Comisién, recuerda su larga y feliz 
amistad personal con el Sr, Wolverson y le desea una jubilacién larga y 
venturosa. 

(Aplausos) 
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El Dr. Joachim. Présidente de la Asociacién del Personal, hace la 
siguiente declaracién: 

"En nombre del personal, me permite darle las gracias, sefior 
Presidente, por la comprensién con que ha dirigido los debates de su Comisién, 
tan estrechamente relacionada con el personal. Nos ha complacido verle ocu
par la presidencia en varias de las conferencias y reuniones, que han esta
blecido el sistema de asimilacién al régimen comun, Damos igualmente las 
gracias a los dos Vicepresidentes y a todos los miembros de la Comisién 5 
por las decisiones que han tomado en favor del personal. Hemos tomado nota 
con satisfaccién de la decisién relativa a los recursos al Tribunal Adminis
trative de la O.I.T. 

" El personal sélo lamenta una cosa, que todavfa faite mucho para 
solucinar la cuestién de una clasificacién equitativa. La Asociacién espéra 
que el Consejo de Administracién lograrâ, en si. prôxima reunién, acelerar 
los trabajos y resolver el problema relativo a estas normas de clasificacién, 
basàndose en normas ya bien establecidas, y que se someteré a la préxima 
Conferoncia de Plenipotenciarios un informe indicando que esta importante 
cuestién ha quedado resuelta." 

El Presidente da las gracias a la Comisién, a sus Vicepresidentes, 
al Secretario, a los Relatores y a los interprètes por todo el trabajo que 
han hecho. Dice que, en particular, le han conmovido profundamente las pala
bras de aprecio formuladas por el sefior Motine,el Dr, Sterky, el Dr. Sarwate 
y el Dr. Joachim, todos elles viejos amigos. Continua diciendo que su tra
bajo en la U.I.T., particularmente en lo que atafie al personal, siempre 
le ha dado satisfacciôn, y que censervara excelentes recuerdos de sus traba
jos en la Unién. Le ha complacido mucho ver que la transicién al sistema 
comun (tarea considérable), se ha efectuado arneniosamente, Finalmente, 
desea al Dr. Sterky, que pronto se jubilara, un retiro largo y feliz. 

(Aplausos) 

Se levanta la sesién a las 6 men -s cinco de la tarde. 

Los Relatores. El Presidente, 

J.M. TURNER W.A. WOLVERSON 
M. JABALA GONZALEZ 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 
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Documento N.° 5Q3-S 
4 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESICW PLENARIA 

TERCERO Y ULTIMO INFORME 

DE LA COMISIO'N 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

1» Da Comisién 9 terminé sus trabajos en su 20, sesién, el lunes 
1,° de noviembre, y remitié a la Comisién 10 el ûltimo texto, a saber, los 
articulos 2, A} 6, 7, 16, 17 y 25 del Convenio, el numéro 306 del Anexo 3, 
Capftulos 2 y 4-9 del Reglamento General, la Resolucién N,° 13 y una nueva 
resolucién sobre los Reglamentos Telegréfico y Telefénico. Estos textos 
han sido sometidos al Pleno en el Documento N,° 494, 

2. Procède senalar que, durante sus veinte sesiones (una de las 
cuales duré todo un dfa), la Comisién 9 examiné mes de 400 proposiciones 
y los delegados hicieron mas de 1,000 intervenciones. 

los 

El Presidente, 

Konstantin C0MIC 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 504-S 

MONTREUX 1965 4 de noviembre de 1965 
Original; francés 

COMISIO'N 6 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

a 
12. SESION DE LA COMISIO'N 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Viernes, 5 de noviembre, a las 11 y cuarto de la manana 

Documento N.° 

1. Articulo 15, N.os 211, 213 y 213 A. 
(nueva redacciôn) DT/l05 

2. Proyecto de sexto informe de la Comisién 6 
al Pleno DT/106 

3. Gastos de la Union para el periodo 1966 - 1971 -
Proyecto de Protocolo II (Continuaciôn del debate) DT/97 
Gastos que han de preverse (Documentos N.0S DT/39, 
DT/77, DT/84, DT/87, DT/88 y DT/89) DT/l07 

4. Otros asuntos 

El Presidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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Documento N.° 505-S 
10 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

27.a SESIO'N PLENARIA 

Jueves, 4 de noviembre, a las 9 de la mafiana 

Presidente; Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacién Suiza) 

Eleccién de Vicesecretario General (Cuarta y ultima Votacién). 
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Se hallan representados los siguientes pafses; 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repu'blica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repu'blica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repiiblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Demo
crâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de 
Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repiiblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repiiblica de) ; 
Dinamarca; Ecuador; Espafia; Estados Unidos de America; Etiopfa; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repiiblica Popular); India 
(Repiiblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de) ; 

.Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japén; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (sstado de); Lfbano; Libéria (Repû
blica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Maif (Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del) ; Nigeria 
(Repiiblica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Pafses Bajos (Reino de 
los); Pakistan; Paraguay; Peru; Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espafiolas de Africa; Provincias portuguesas de 
Ultramar; Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Repiiblica 
Arabe Siria; Repu'blica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; 
Eepublica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista^de 
Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somali; 
Rhodesia; Ruandesa (Repiiblica) ; Sénégal (Repiiblica del) ; Sierra Leona; _ 
Singapur; Sudan (Repu'blica del) ; Suecia; Suiza (Confederacién) ; Tailandia; 
Territorios de los Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar 
cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y 
Tobago; Tunez; Turqufa; Uganda; Unién de Republicas Socialistas 
Soviéticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Unién Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr, Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Spcretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente comunica que se va a procéder a la cuarta votacién 
para elegir al Vicesecretario General, De conformidad con el procedimiento 
aprobado se votaré sobre los dos candidatos que han obtenido mayor numéro de 
votos en la tercera votacién, es decir, los senores Martins da Silva y 
Mohamed Mili, 

El Secretario dice que ademés de los votos por.poder emitidos en 
la votacién anterior se ha recibido una carta en la que se anuncia que en 
ausencia de la Delegacién de la Repûblica del Congo (Brazzaville) se han dado 
poderes a la Delegacién de la Repûblica Malgache, 

A peticién del Presidente vuelven a ocupar su puesto en la Mesa los 
mismos escrutadores de votaciones anteriores, pertenecientes a las Delegaciones 
de Canada, Rumania y Tailandia, y el Secretario procède a llamamiento nominal. 

Efectuado el escrutinio, el Présidente comunica que se han depositado 
116 papeletas, una de las cuales esté en blanco, La mayorfa requerida es de 
58 votos, El resultado de la votacién es el siguiente: 

Candidatos Numéro de votos obtenido 

Sr. Martins da Silva . 34 
Sr, Mohamed Mili 81 

El Presidente anuncia que ha sido elegido Vicesecretario de la Unién 
el Sr, Mohamed Mili, anuncio que el Pleno acoge con aplausos. 

El Sr. Mili entre los aplausos de los participantes ocupa su puesto 
en el estrado, 

El Présidente félicita sinceramente al Sr. Mili por su eleccién. 
Ha tenido ya muchas ocasiones de apreciar su competencia profesional y su 
cortesfa y no tiene la menor duda de que el nuevo Vicesecretario General 
desempenara brillantemente sus funciones,, 

^ Después de recordar a grandes rasgos la carrera del Sr, Mili, dice 
que este tendra ahora una misién internacional importante que cumplir al ser-
.vicio de la institucién especializada de las Naciones Unidas que cuenta con 
mayor numéro de Miembros. Es un gran honor para él, y para su pafs que entrana, 
al mismo tiempo, grandes responsabilidades.. Sin embargo, la capacidad del 
Sr. Iîili, su personalidad y su amabilidad le serén de gran ayuda en su labor. 
Esta, convencido de.que la Conferencia acaba de hacer una excelente eleccién y 
hace por su éxito los votos mes sinceros y le expresa su calurosa felicitacién. 
En otra fase de la Conferencia, se llamara al nuevo Vicesecretario General pa
ra que preste juramento. 

El Sr, Mili. Vicesecretario General electo, hace la siguiente 
declaracién: 
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"Después de esta votacién que acaba de hacer de mf el colaborador 
mes préximo de mi gran amigo, el Dr, Sarwate, me siento incapaz de traducir 
en palabras los sentimientos de reconocimiento y de profunda gratitud que 
siento hacia todos ustedes, 

" Desde el principio de esta Conferencia y, sobre todo, desde hace 
algunos dfas, he podido darme cuenta de la amistad y simpatfa con que me han 
honrado las delegaciones aquf présentes, Estoy verdaderamente confuso al no 
poder traducir a mi vez y hacia todos los présentes lo que siento en este 
momento solemne, 

" Sin duda alguna, esta eleccién es, para mi pafs y para mf mismo, un 
gran honor, y me complace dar a todos las gracias desde el fondo de mi corazén, 

" Permftaseme también dar las mas vivas gracias a nuestro eminente â 
Presidente por las amables palabras que acaba- de pronunciar sobre mf,. Lo que 
acaba de decir es sumamente elogioso y no puedo créer que merezca tanto, 

" En la vida se presentan a veces acontecimientos que nos impresionan 
pro.fundamente. La eleccién de esta manana es para mf uno de esos. Su resul
tado tiene tanto mas valor para mf cuanto que ha sido comunicado por un hom
bre de gran corazén, ciudadano de un pafs ejemplar, que es un puerto de paz 
y de fratemidad humana, 

" Cuando participé por primera vez en una conferencia importante de 
la U.I.T., y me parece que fuo en Ginebra en 1956, en la I Asamblea Plenaria 
del CCI.T.T,, me impresioné la atmésfera de comprensién recfproca que reinaba 
en el seno de todas las delegaciones, 

" Posteriormente esta impresién se ha visto confirmada, y me ha pare-
cido ver claramente que en todo problema que se plantea,:,por delicado que sea, 
las delegaciones se esfuerzan siempre por buscar una trànsaccién razonable, ca
paz de ser aceptada'por todo el mundoc 

" Este deseo de buscar la unanimidad en todas las soluciones que hay 
que dar a las cuestiones que pueden provocar una disensién de consecuencias 
desagradables para unos y para otros, este deseo, digo, de buscar la unanimi
dad, es lo que ha permitido que nuestra Unién, a medida que envejece, vaya 
haciéndose mas joven, 

" Este espfritu de colaboracién internacional, esta atmésfera de com
prensién mutua, me han vinculado definitivamente a la U.I.T,, y son para mf 
motivos suficientes para entregarse a su servicio sin segundas intenciones, 

" Todos cuanto me conocen saben hasta que punto me he consagrado al 
principio de la colaboracién internacional. Se ha repetido con frecuencia, 
en este recinto y fuera de él, que la caracterfstica fundamental de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones es precisamente consolidar esta coopera
cién entre todos los pueblos de la tiorra,-
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-" El hecho de ponerme al Servicio de la U.I.T, es, por tanto, par° 
mf el mejor medio de servir un idéal que me es caro, Puedo, pues, asegurar 
solemnemente que consagraré todos mis esfuerzos a la causa de este noble 
idéal, 

" . Por otra parte, todo el mundo sabe que Tûnez ha hecho de la coope
racién fraternal entre todos los pueblos uno de los pilares fundamentales de 
su polftica, 

" De ahf que sinceramente créa que en los albores de este segundo 
siglo de existencia de la U.I.T,, la eleccién de todos ustedes es un vibrante 
homenaje rendido a Tenez y a este espfritu de colaboracién que le anima. 

" Y para terminar, permiftaseme asegurar a mi amigo el Dr, Sarwate, 
nuestro nuevo Secretario General, mi franca y leal colaboracién. Los seis 
anos que lleva consagrados al servicio de la U.I.T, hacen de él un gufa 
seguro, 

" Sus inapreciables consejos me ayudaran a llevar a cabo mi nueva y 
pesada tarea en las mejores condiciones posibles, 

" Por ûltimo no querrfa olvidar a mis viejos a.migos, que bien pronto 
serén mis coiegas en el seno de ese Comité de Coordinacién del que tanto se 
ha hablado, y deseo asegurarles igualmente mi ecrdlal colaboracién, 

" Bajo la presidencia de nuestro Secretario General formaremos, sin 
ninguna duda, un.equipo homogéneo y unido que bbrara en bien de los intereses 
de la Unién y de todos los pafses que la componen, sin distincién de naciona-
lidad, de raza o de religién." 

El delegado de Tunez hace la siguiente declaracién: 

"En nombre de la Delegacién tunecina y en nombre de mi Gobierno, 
deseo dar las mes expresivas gracias por el honor que acaba de hacerse al 
Sr,.Mili, Director General do Comunicaciones de Tunez, al elegirle para el 
cargo de Vicesecretario General de la Unién. Esta eleccién es ante todo la 
confirmacién de la competencia del Sr, Mil, de su profundo conocimiento de 
los problemas que se plantean a nuestra organizacién y de su capacidad para 
ayudar a resolverlos, 

" Este honor recae no sélo sobre Tunez, que se siente orgulloso de 
ello,' sino también sobre cl Magreb entero, del que formamos parte intégrante, 
sobre el mundo arabe, al que nos liga una historia y una civilizacién comunes 
y, sobre todo, sobre Africa,.a la que. nos unen tantos vfnculos de fratemidad, 
tejidos por una misma lucha de emancipacién y un deseo de elevarse, 

" Esta eleccién, con la del doctor Sarwate, es un honor y un homenaje 
tributado a los pafses eh vfa'de desarrollo, que luchan sinceramente por el 
progreso y por la paz. 
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Somos tanto mas conscientes de la importancia de esta eleccién 
cuanto que es la primera vez en los anales intemacionales que se elige. a 
un africano para ocupar un cargo ejecutivo tan elevado en el seno de una 
organizacién internacional; 

" Queremos créer que esta eleccién constituye un llamamiento a la 
colaboracién entre todos los pafses, pequenos y grandes, llamamiento sumamen
te oportuno en este ano de la cooperacién internacional, " 

" Sélo mediante un esfuerzo comû*n y aunando todas las buenas volunta-
des y todas las competencias podremos- conseguir esta cooperacién. Para obrar 
en osa direccién os por lo que mi Gobierno ha propuesto a la comunidad inter
nacional los servicios de uno de sus mejores administradores y técnicos, 

" . Estamos persuadidos de que, • inspiréndose en el ejemplo de sus pre— 
decosores y sostenido.por la amistosa colaboracién de toda la Unién, el 
Sr. Mili pondra toda su experiencia y sus aptitudes técnicas y morales al 
servicio de la cooperacién internacional y orientaré todos sus actos hacfa 
el objetivo que todos perseguimos, es decir, "confirmar que la técnica y 
las telecomunicaciones en particular son un instrumento de comprensién y de 
acercamiento entre los pueblos y los pafses'" , ÎI n 

El delegado de Brasil desea que su Delegacién sea la primera en 
felicitar al Sr. Mili por su eleccién. La Delegacién brasilena ha tenido 
también el honor de presentar a un candidato para el cargo en nombre de los 
pafses de America Latina, Desea hacer constar su reconocimiento por el honor 
hecho a su pafs por quienes han apoyado al candidato brasileno, Ademés, ha 
sido un honor tener por rival a un colega tan capaz. La eleccién entre am
bos candidatos ha sido en realidad muy diffeil, dado el deseo de los delega
dos de obrar inspiréndose en el mes alto interés de la Unién, 

No es necesario que hable sobre los méritos del Vicesecretario 
General electo, ni sobre su capacidad ni su gran amor por la Unién Interna
cional de Telecomunicaciones, Tampoco es preciso que diga que el nuevo 
Vicesecretario General puede contar con que Brasil, como todos los paises de 
America Latina, le prestaran todo su apoyo para llevar a cabo su misién, Los 
pafses de America Latina forman una familia unida, aunque anénima, y estan 
deseosos de prestar su cooperacién si cl nuevo Vicesecretario General les 
brinda la oportunidad de ofrecer su contribucién en interés de todos los 
pafses Miembros de la Unién, 

Para conduir, expresa su gratitud a quienes han votado por el 
candidato brasileno y félicita al Pleno por haber elegido a una persona tan 
capaz para el cargo de. Vicesecretario General, Su eleccién es garantia de se
guridad para cuantos tanto tienen que esperar de la U.I.T. 

Los delegados de Turqufa. Nigerfa y Lfbano felicitan calurosamente 
al Sr. Mili por su brillante eleccién y hacen votos por su éxito en el desem
peno de sus importantes funciones,. 
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L o s delegados de Mexico y Nfger también felicitan efusivamente al 
Sr, Mili, y sefïalan que han tenido la oportunidad de apreciar su labor en el 
pasado como Presidente de una Comisién y como delegado, y que su eleccién es 
sencillamente el reconocimiento de sus méritos y un tributo al trabajo que ha 
realizado y a su personalidad, 

. El delegado de Ceilân félicita al Sr. Mili y a Tunez. El hecho de 
que una personalidad asiética haya sido elegida recientemente para el mes al
to cargo de la Unién, debido a sus tftulos cientfficos eminentes y a los ser
vicios que anteriormente ha prestado a la Unién, y de que ahora se elija a 
una personalidad africana para el cargo de Vicesecretario General por las 
mismas razones demuestra la comprensién que existe entre los pafses Miembros 
de la Unién. 

El delegado de China dirige su calurosa folicitacién al Sr, Mili 
por su eleccién y le desea toda clase de éxitos en el ejercicio de sus fun
ciones,. Félicita asimismo a la Unién por haber elegido a un funcionario tan 
capacitado y compétente, La Conferencia de Plenipotenciarios no sélo ha 
preparado un nuevo Convenio, sino que ha hecho na'cer un sentimionto de ver-
dadera comunion y de comunicacién de pensamiento. La capacidad, la experien
cia y la dedicacién del Sr. Mili a la causa de la U.I.T,, asf como su afirma-
cién de que no se dejaré influir por ninguna consideracién de nacionalidad, 
raza o religién son dignas de todo encomio. Esté convencido de expresar los 
sentimientos de todos lo pueblos de Asia al decir el honor que para ellos su
pone tener un nuovo Secretario General del vicjo continente asiâtico y un 
Vicesecretario General que viene de un continente nuevo, el continente afri
cano,. Los dos nuevos funcionarios elegidos formaran un equipo idéal, y sabe 
que trabajaren de concierto en interés do la Unién entera. Para terminar, 
félicita al Pleno por el ospfritu de comprensién que ha reinado en tedas las 
elecciones... " ^ 

Los•delegados de la Costa de Marfil. Repûblica Centroafricana. Ghana, 
Alto Volta, Guinea y Sierra Leona. felicitan calurosamente al Sr, Mili, cuya 
eleccién es no sélo un honor para su pafs sino para Africa en su conjunto y, 
en particular, para los pafses on vfa do desarrollo. 

El delegado de Argelia félicita también efusivamente al Sr, Mili, 
Es un viejo amigo y sabe que la colaboracién entre el nuevo Vicesecretario 
General y el nuevo Secretario General sera excelente.: Expresa, para terminar, 
la satisfaccién que sienten los pueblos del Magreb y de Africa por la eleccién 
de la Conferencia de esta manana, 

El delegado de Filipinas. al dar su sincera folicitacién, sefiala 
que no quiere insistir en las cualidades del. Sr. Mili, No obstante, le en-
comia por no haberse descorazonado al ver que su candidatura no habfa tenido 
éxito en la eleccién.de Secretario General y por haberse presentado para la 
eleccién de Vicesecretario General. Le félicita por la abrumadora mayorfa de 
votos que"ha obtenido esta mafîana, que muestra el numéro considérable de per
sonas que le apoyan y admiran, c 
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Félicita también a la U.I.T. por la excelente elecciôn- pare- los 
dos cargos mâs importantes de la Union, lo que significa que la impulsion 
adquirida en los ultirnos cien anos continuarâ sin que ninguna interrupcion 
venga a entorpecerla. 

El delegado de Yugoeslavia félicita t.ambién al Sr. Mili. Estâ con
vencido de que el Sr. Mili desempenarâ sus elevadas funciones con todo éxito 
guiado por el espiritu de comprensiôn internacional que siempre ha demostrado. 

El delegado de Israël expresa al Sr. Mili su sincera felicitaciôn 
y dice que su pais se adhiere de todo corazén a los idéales que el Sr. Mili 
ha mencionado en relaciôn con la cooperaciôn internacional y a la ausencia de 
toda discriminaciôn de raza, religion y color. Estâ seguro de que esos prin
cipios seguirân rigiendo las actividades de la. Union en lo futuro y que el 
Sr. Mili constituirâ un ejemplo en este sentido. ( 

El'delegado de Checoeslovaquia une su calurosa felicitaciôn a las 
de los demâs oradores. El Sr. Mili se ha sentado junto a él en muchas confe
rencias de la U.I.T. -y sabe que el nuevo Vicesecretario General desempenarâ 
sus funciones.-oon el mâxirno celo, Desde el -fondo de'su corazôn le desea toda 
clase de éxitos. 

El delegado de Sudân, hablando en nombre de los paises arabes, diri
ge al Sr. Mili las felicitaciones mâs efusivas; se refiere al honor que al 
elegirle se ha -hecho a los paises en via de desarrollo y le asegura su plena 
colaboraciôn. 

El delegado de Mongolia se adhiere a la felicitaciôn dirigida al 
Sr. Mili por los oradores anteriores y le desea una fructifera carrera al ser
vicio de la Union en interés de la cooperaciôn entre todos los pueblos. 

El delegado de Iran también félicita efusivajnente-a su querido ami
go, Sr. Mili, por su elecciôn. Sabe que los nuevcs Secretario General y 
Vicesecretario General no dejaran de servir a la Union a satisfacciôn de todos ' 
sus Miembros, en particular de los paises nuevos o en via de desarrollo, que 
esperan recibir mâs ayuda todavia de la Union en lo futuro. 

El delegado de Italia, hablando en nombre de la Delegaciôn italiana 
y de las delegaciones de los paises Miembros de la Conferencia Europea de 
Correos y Telecomunicaciones, cuya Secretaria administra Italia en la actua
lidad, félicita al Sr. Mili por su elecciôn y le prornete el apoyo de todos 
estos paises. . 

El Dr. Sarwate félicita calurosamente a su nuevo colega, Sr, Mili. 
Su placer es particularmente intenso porque hace anos que es intimo amigo 
suyo. Le conociô por primera vez en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
1959 y en seguida naciô entre los dos una amistad espontânea, tan caracterîs
tica de los pueblos de la parte del mundo a que pertenece el Sr. Mili. Desde 
esta primera relaciôn en 1959, han colaborado mâs estrechamente en el Consejo 
de Administracion y en los organismos permanentes de la Union, y su admiraciôn 
por las brillantes cualidades del Sr. Mili no ha hecho mâs que aumentar. Ademâs 
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de sus conocimientos técnicos, el Sr. Mili posée excelentes cualidades humanas 
que han ido aumentando con los anos y por las que siente gran admiraciôn. La 
comprensiôn entre ambos es perfecta y en estas condiciones estâ seguro de la 
excelencia de su mutua colaboraciôn futura. Estâ también persuadido de que 
el Sr. Mili, de aima generosa, justificarâ plenamente la confianza que en él 
se ha puesto. Termina diciendo que le complace en grado sumo que el Sr. Mili 
pase a formar parte del equipo que tendrâ que hacer frente a los problemas que 
se planteen en los anos venideros. 

Se levanta la sesiôn a las 10 y média de la manana. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Eleccién de miembros de la I.F.R.B. 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); 
Argelia ("Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); 
Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética 
de); Birmania (Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular 
de); Camerûn (Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); 
Ceilân; Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); 
Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica Democrâtica del); Conjunto de 
Territorios representados.por la Oficina francesa de Correos y Telecomuni
caciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil (Repûblica 
de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca Repûblica 
Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; Ecuador; 
Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica de); 
Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; Guatemala; 
Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India (Repûblica de); 
Indonesia (Repûblica.de) ;.- Iran; Iraq .(Repûblica de) ; Irianda; Islandia; 
Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japén; Jordania (Reino Hachemita 
de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repûblica de); 
Liechtenstein (Principado.de).; .Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache 
(Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûbli
ca Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Pafses Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Paraguay; Peru; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; 
Provincias espanolas de /frica; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino 
Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Repûblica /rabe Siria; Repûbli
ca Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somali; Ruandesa (Repûblica); 
Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; Singapur; Sudân (Repûblica 
del); Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Territorios 
de los Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
intemacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; 
Turquia; Uganda; Unién de Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay 
(Repûblica Oriental del); Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizacién de /viacién Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Union Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente anuncia que la Conferencia va a elegir cinco nuevos 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias de acuerdo con 
el procedimiento que figura en el Documento N.° 293 aprobado en la 15.a se
sion plenaria, Pide escrutadores de Guatemala, Bélgica, Bielorrusia, 
Repûblica Malgache y Libano, los cuales pasan a ocupar su puesto. 

El Secretario anuncia que, en caso de ausencia, la Delegacién de 
Panama ha otorgado mandato para la eleccién de miembros de la I.F.R.B. a la 
Delegacién de Paraguay. 

Explicando el procedimiento de voto, seûala que toda papeleta que 
contenga mas de una cruz por cada una de las cinco regiones quedarà anulada 
para esa région pero no para las demas. A continuacién lee la lista de 
votantes. 

El Presidente anuncia que se han registrado 116 votos y que no ha 
habido papeletas nulas. El resultado de la votacién es el siguiente: 

Candidato Numéro de votos obtenido 

Région A Argentina - Sr. Dellamula 94 

(Américas) Costa Riça.-.Sr. Bonilla 17 

Regién B Austria - Sr. Sobotka 3 

(Europa Occidental) Francia - Sr. Petit 59 

.... - Suiza - Sr. Klein 54 

Regién C U.R.S.S. - Sr. Petrov 100 

(Europa Oriental y 
Asia Septentrional) 

Région D Camerûn - Sr. Tchouta Moussa 30 

(Africa) Etiopia - Sr. Gabriel Tedros 21 

Marruecos - Sr. Berrada 37 

Nigeria - Sr. Amon 26 

Regién E China - Sr. Wang 23 

(Asia y Australasia) Japén - Sr. Nishizaki 51 

Pakistan - Sr. Mirza 40 
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La nueva Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ 
pues compuesta por: 

Sr. DELLAMULA (Argentina) 
Sr. PETIT (Francia) 
Sr. PETROV ("U.R.S.S.) 
Sr. BERRADA (Marruecos) 
Sr. NISHIZAKI (Japon) 

Hablando en nombre do todas las delegaciones présentes, el 
Presidente félicita a los miembros do la I.F.R.B. recién elegidos. Manifiesta 
su conviccion de que asumirân sus delicadas funciones intemacionales con 
total objetividad y les expresa los mejores votos on nombre de todas las 
delegaciones en la Conferencia. Félicita también a los gobiernos de los 
cinco nuevos miembros de la Junta y les agradece haber aceptado privarse 
de los servicios de esos funcionarios tan calificados en beneficio de las 
telecomunicaciones mundiales. 

El Sr. Petrov. miembro reelegido de la l.F.R.B. hace la siguiente 
declaracién: 

'Permftaseme aprovechar esta oportunidad para agradecer a todos 
los delegados en la Conferencia de Plenipotenciarios que votaron por mi 
candidatura como miembro de la l.F.R.B. El resultado positive de la vota
cién es un honor para mi persona y un homenaje al pais de que soy nacional, 
la Unién de Republicas Socialistas Soviéticas. 

" Durante las deliberaciones de la Conferencia, seguimos con gran 
atencién los debates sobre las actividades de la I.F.R.B., y nos asociamos 
con satisfaccién a la evaluacién positiva que hizo la Conferencia de los 
trabajos de la Junta. 

" N° cabe duda de que esta es una realizacién colectiva de los 
miembros de la I.F.R.B. y de su personal, que esta suficientemente calificado 
y ha realizado las tareas que se le asignaron con gran sentido de responsa
bilidad. Al mismo tiempo deseamos presentar un merecido homenaje a los 
actuales miembros de la I.F.R.B. que han contribuido apreciablemente a mejo
rar la utilizacién del espectro do frecuencias. Esperamos que la suma de 
conocimientos que han acumulado los actuales miembros de la l.F.R.B. y su 
vasto. experiencia sean utilizados ampliamente por los nuevos miembros de la 
Junta. 

" A pesar dol énorme volumen de trabajo que ya realizé la I.F.R.B. 
en materia de registro^de frecuencias y utilizacién del espectro de fre
cuencias, esta tarea aûn no se lia terminado. Las telecomunicaciones, como 
todo lo demas en el mundo, estan siempre"en un estado de continuo desarrollo. 

L o s servicios de telecomunicaciones existentes, que requieren 
atribuciones adicionales de frecuencias, se expanden continuamente; aparecen 
nuevos servicios, como las telecomunicaciones espaciales, la investigacién 
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espacial, la radionavegacién y la metereologia por satelites, la radioastro
nomia, etc., las cuales, de acuerdo con sus caracteristicas, requieren fre
cuencias para su uso exclusivo. La I.F.R.B., en colaboracién con el C.C.I.R., 
se encuentra. frente a la importante tarea de buscar la mejor manera de satis
facer las necesidades de las administraciones asegurando el funcionamiento 
satisfactorio de todas las ramas de telecomunicaciones. 

" La decisién do la Conferencia relativa a representacién geogrâfica 
equitativa de todas las regiones del mundo en la I.F.R.B. y los factores de 
democratizacién que intervondran en la administracion de los trabajos de la 
Junta permitiran aicanzar soluciones mas complétas para esos problemas, en 
interés de todos los paises del mundo. 

" Les agradezeo unavczixb lo. confianza que me han demostrado y expreso 
la esperanza de que los nuevos miembros de la I.F.R.B., junto con todos los 
miembros de su-personal, cumpliran las tareas que se les han confiado." 

El delegado de Japén expresa la sincera gratitud de su Gobierno 
por la eleccién del sefior Nishizaki y la confianza depositada en él. Tiene 
la seguridûd'dû que el Sr, Nishizaki no escatimara esfuerzo alguno'por con
tribuir a las actividades de la Junta. 

El delegado de Marruecos senala las elevadas cualidades profesiona
les de los candidatos de la région africana que no han sido elegidos, y 
agradece vivamente la confianza depositada en él mismo y en su pais. El 
nuevo Vicesecretario General, elegido esa misma manana, se ha referido a la 
colaboracién-internacional. La l.F.R.B. es un ejemplo continuo y.duradero 
de colaboracién internacional y hara cuanto esté a su alcance, mientras desem
pefie sus funciones en la Junta, en favor de los intereses de la Unién y 
particularmente de su continente. 

El delegado de Argentina también agradece sinceramente la distin
cién hecha a su pais con la reeleccién del Sr, Dellamula. Tiene la seguri
dad de que este ûltimo continuara desempefiando sus funciones con la misma 
eficiencia que en el pasado y que, de ser'posible, realizara esfuerzos aun 
mayores por contribuir a la labor de la Junta. 

El Sr. Petit miembro reelegido do la I.F.R.B.,. también agradece la 
confi-anza depositada nuevamente en él y garantiza que, al igual que durante 
casi dieciocho afios, continuara cumplicndo sus funciones con toda objetividad 
e imparcialidad. Félicita también a sus nuevos coiegas, los Sres. Berrada 
y Nishizaki, a los que darâ complacido la bienvenida en la Junta cuando se 
hagan cargo de su servicio. 

El Sr. Dellamula miembro reelegido de la I.F.R.B., toma la palabra 
con gran emocién para manifestar su gratitud por la confianza que se le ha 
demostrado una vez mas. Promote no oscatimar esfuerzos en favor de los inte
reses de todos los Miembros de la Unién sin distincién. 
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El Vicesecretario General expresa sus sinceras felicitaciones a la 
nueva Junta Internacional de Registro de Frecuencias que acaba de elegirse. 
Todos ellos son hombres do capacidad probada, eminentes en sus especialida
des, algunos ya han prestado servicios en la I.F.R.B. y otros han servido 
a las comunicaciones intemacionales en sus propios paises. Constituye una 
circunstancia afortunada el que en una sola mafiana se haya elegido un grupo 
tan capaz para hacerse cargo de las formidables tareas que les esperan. Ha 
conocido durante muchos afios a todos los miembros de la I.F.R.B. recién ele
gidos, incluso al Sr. Nishizaki, del Japén, y tiene plena confianza en su 
capacidad para cumplir con sus pesadas responsabilidades. 

El Dr. Nicotera, de Italia, habia como dccano de la Conferencia en 
ausencia del Sr. Garrido Morcno, de Espafîa. Félicita a la nueva Junta que 
acaba de elegirse y especialmente a los miembros reelegidos. Déclara también 
que aprocia on su justo valor la labor do todos los miembros de la Junta 
que pronto habrân terminado su mandato y, como europeo, quiere hacer una 
referoncia especial a un miembro que durante casi veinte afios no ha escatimado 
esfuerzo alguno por resolver los dificilos problemas a. Los que debe hacer 
frente la I.F.R.B., pero que no ha presentado su candidatura. Se trata del 
Sr. Gracie. Todos lo conocen bien-se dedicé a la I.F.R.B. durante el pe
riodo mas dificil que siguié a su establecimiento. El orador tiene la segu
ridad de intorpretar los sentimientos de todos los présentes en la Conferen
cia al manifestarle su sincero agradecimiento y los mejores deseos para 
todos los miembros de la Junta. 

El delegado do Mexico dice que su Delegacién reconoce plenamente 
los méritos y esfuerzos de todos los que formaron la I.F.R.B. en el pasado. 
Invita a sus coiegas a que se pongan de pie y manifiesten asi su apreciacién 
de los esfuerzos quo han realizado hasta ahora los miembros de la Junta. 

El Pleno se pone on pie y aplaudo. 

El delegado del Reino Unido agradece la oportunidad de dar las 
gracias al delegado de Italia por su amable referencia al Sr. Gracie, que 
es un colega de muchos afios. Lo que el Dr. Nicotera ha dicho sobre el 
Sr. Gracie esta plenamente justificado, y lo réitéra su agradecimiento por 
ese tributo. 

Se_. levanta la sesién a la una menos veinte de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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^Ê^l^l^^LI'^^^PI^ê-Op^ .los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Bolivia; 
Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Caaerûn (Repûblica Fédéral del); 
Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; Chipre (Repûblica de); 
Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repûblica de); Congo (Repû
blica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); Conjunto de 
Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar; Corea (Repiiblica de); Costa de Marfil (Repûblica de la); 
Costa Rica; Cuba; Checoeslovaca (Repûblica Socialista); China; Dahomey 
(Repûblica de); Dinamarca; Ecuador; Espana; Estados Unidos do America; 
Etiopia; Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repiiblica de); Hûngara (Ropublica Popular); India (Repû
blica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Irianda; Islandia; Israël 
(Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania (Reino Hachemita de); 
Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repûblica de); Liechtenstein 
(Principado do); Luxemburgo; Malasia; ï-ïalaui; Malgache (Repûblica); • Mali 
(Repûblica del); Malta; Marruocos (Reino de); Mauritania (Repûblica Isla
mica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica Popular de); Nopal ; Nicaragua 
Nîger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; 
Nuova Zelandia; Paisos Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Peru; 
Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espanolas de Africa; 
Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fcderal 
de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica 
Socialista de Rumania; Ropublica Socialista Soviética de Ucrania; Ruandesa 
(Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sudân (Repûblica del); Suecia; 
Suiza (Confudoracion); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de 
America; Territorios do Ultramar cuyas relaciones intornacionalos corren a 
cargo del Gobierno dol Reino Unido de Gran Bretana o Irianda del Norte; 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; Union 
de Republicas Socialistas Soviéticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia 
(Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Union Postal Universel (U.P.U.) 

Uni on Int o rnac 1, Qjial _de_ .Te lee pmunic ac i ono s ; Dr. Manchar B. SARWATE 
Vicesecretario General 

Secret arip_ji_ç_. la_._Conferoncia; Sr. Clifford STEAD 
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Acta de la 16. sesién plenaria (Documento N.° 403) 

Se aprueba. 

Textos sometidos por la Comisién de Redaccién; Séries B.9 a B.12 (Documentos 
N.os 471, 481, 486 y 489) 

Série B.9 (Documento N.° 471) 

Pagina B.9-06 (Numéro 184-4) 

El delegado de Portugal, apoyado por el Presidente de la Comisién 4, 
manifiesta que existen dos clases de conferencias administrativas, a saber mun-. 
diales y régionales y que, en consecuencia, conviene agregar la palabra "mundial" 
después de "una conferencia administrativa". 

Se aprueba la pagina B.9-06, con esta modificacién. 

Resolucién sobre la imputacién de los gastos administrativos y de eje
cucién originados por la participacién de la Unién en el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica 

Pagina B.9-12 

El delegado de China hace observar que conviene suprimir en el titulo 
la palabra. "Ampliado". 

Se aprueba la pagina B.9-12,con esta correccién. 

Resolucién sobre las telecomunicaciones y la utilizacién pacffica del 
espacio ultratmosférico 

Paginas B.9.-13 y B.9-14. 

El Presidente de la Comisién 9 propone que se hagan las siguientes 
correcciones en el texto del proyecto de resolucién, que difiere del adoptado 
por la Comisién 9. Propone que, bajo "Recordando" se agregue: l) "por una 
parte", al principio del primer pârrafo, y 2) un segundo pârrafo, que rece asi: 
"Por otra parte, la declaracién sobre los principios juridicos que rigen las 
actividades de los Estados en la exploraciôn y utilizacién del espacic ultrat
mosférico, estipulados en la Resolucién N.° 1962 (XVIIl), invita a todos los 
Miembros de la Unién a que aûnen sus esfuerzos por poner en prâctica la mencio
nada Resolucién de las Naciones Unidas." 

En consecuencia, al final del pârrafo relativo a "Invita", deben agre-
garse las palabras "a la luz de las mencionadas resoluciones de las Naciones 
Unidas y 

Pregunta a los delegados de los Estados Unidos de America y de la 
Unién de Republicas Socialistas Soviéticas si estan de acuerdo con esas adiciones. 

El delegado de la U.R.S.S. esta de acuerdo en que, puesto que se men
ciona la Resolucién N.° 1721 (XVl), es légico mencionar también la Resolucién 
N.° 1962 (XvTIl), directamente relacionada con las actividades de la U.I.T. Es 
también oportuno hacer referencia a esas dos resoluciones en la clausula final 
y estipular claramente en ella que los fines de la U.I.T. estan en armonia con 
su estatuto de institucion especializada de las Naciones Unidas. 
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El delegado de Estados Unidos de America es de la misma opinién 
que el delegado de la U.R.S.S. y apoya las adiciones propuestas por el 
Presidente de la Comision 9- No obstante, desearia que, después de la se
gunda resolucién citada, se agregue "de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas", como se ha hecho en el caso de la primera resolucién y que, en la 
segunda linea del pârrafo que figura bajo "Recordando" se suprima" là"palabra 
"estimando". 

Se aprueba la adicién de una segunda parte del pârrafo que figura 
bajo "Recordando" en la pagina B.9-13, propuesta por el Presidente de la 
Comisién 9 y apoyada por los delegados de los Estados Unidos y de la 
U.R.S.S., asi como la adicién résultante en la ûltima frase que figura bajo 
"Invita" en la parte B.9-14-

Resolucién sobre la adquisién dei edificio de la Unién Interna
cional de Telecomunicaciones 

Paginas B.9-14 y B.9-15 

.. En respuesta al delegado de Argentina que se pregunta si en caso 
de que la Unién desee vender el terreno se considerarâ que la libre transfe
rencia de los derechos de superficie esta incluida en los "derechos que del 
mismo se derivan" mencionados en el punto 1 b) bajo "Encarga al Secretario 
General" (pagina B.9-15), el Vicesecretario General responde que asi figura 
definitivamente en el contrato, por lo que no se ha considerado necesario 
especificarlo en la Resolucién. 

El Presidente de la Comisién 6 confirma que esto hecho se ha con-
signado claramente en el Informe de la Comisién y agrega que, si lo desea el 
delegado de Argentina, pueden incluirse las palabras "y, en particular, el 
derecho de transferencia" en b) después de las palabras "derechos que del 
mismo se derivan". 

En respuesta al delegado de Brasil. el Vicesecretario General 
confirma que el derecho de superficie es irrévocable por la duracién del 
contrato, a saber, 99 anos; transcurrido ese tiempo, podra revocarse o no 
segûn las circunstancias. 

El delegado de Brasil se déclara satisfecho con esta explicaciôn. 

Se aprueba la pagina B.9-15 con la adicién propuesta por el 
Présidente de la Comisién 6. 

Pagina B.9-10, 

El delegado de Mexico, apoyado por el delegado de Mali", sugiere 
que se suprima la palabra "financieras" en el punto 1 que figura bajo "Encar
ga, en consecuencia, al Consejo de Administracién" por ser superflua, ya que 
en el punto 3 de la pagina siguiente quedan incluidas las medidas financieras 
necesarias. 

El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por el delogado 
de Francia, manifiesta que el texto, en su forma actual, pone de relieve una 
succsién légica de acontecimientos, a saber, que el Consejo de Administracién 
estudie, estipuie y adopte las medidas necesarias, incluidas las de carâcter 
financiero. No requière, en consecuencia, ningûn cambio. 

El delegado de Mexico retira la enmienda propuesta. 
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Como se habia aprobado ya la pagina B.9-10, quedan aprobados la tota
lidad de los textos de la série B.9 con las enmiendas y cambios de redaccién 
senalados. 

Série B.10 (Documento N.° 481) 

Finanzas de la Unién 

Pagina B.10-02 

A sugerencia del delegado de la Repûblica Arabe Unida, se acuerda 
inciuir las palabras "por un Miembro o Miembro Asociado" después de "denuncia 
del Convenio" en el numéro 209 D. 

Paginas B.10-02 y B.10-03 

Los delegados de Estados Unidos de America, y de Canada, solicitan 
que los numéros 211, 213 y 213 A se remitan de nuevo a la Comisién 6 para que 
mejore sus textos. 

El Presidente de la Comisién 6 acepta esta sugerencia y ruega que se 
presenten proposiciones concretas. 

Resolucién sobre la evaluacién del progreso y resultados de la eje
cucién de Ios programas de cooperacién técnica y de las actividades 
de los expertos en misién 

Pagina B.10-07. Se aprueba la resolucién contenida en esta pagina 
con una modificacién de redaccién propuesta por el delegado del Reino Unido. 

Se aprueban, pues, los textos de la série B.10, a réserva de que 
vuelvan a examinarse los numéros 211, 213 y 213 A. 

Série B.11 (Documento N.° 486) 

Se aprueba. 

Série B.12 (Documento N.° 489) 

Se aprueba. 

Se levanta la sesién a las 4 y média de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Vicesecretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Manohar B. SARWATE G.A. WETTSTEIN 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de);Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica)^; Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica del) 
(Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa 
Rica; Cuba; Chad (Repûblica'del); Checoeslovaca (Repûblica Socialista); 
Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; Espana; Estados Unidos 
de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica de).; . Finlandia; Francia; 
Grecia; Guatemala; Guinea ("Repûblica de); Hûngara^(Repûblica Popular); A 
India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); ™ 
.Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
(Reino Hachemita. de); Kenya; Kuwait (Estado de); Liechtenstein (Principado 
de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache (Repûblica); Mali" (Repûblica 
del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica de); 
Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica Popular de);- Népal; Niger : 
(Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; 
Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Paraguay;- Perû; 'Polonia-(Repûblica 
Popular de); Portugal; Provincias espanolas de Africa; Provincias 
portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; 
Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de 
Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica 
Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica 
Somali; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; 
Singapur; Sudân (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederacién); Tailandia; 
Tanzania (Repûblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos de America; 
Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa 
(Ropublica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda;. Union de ^ | 
Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas, 

Unién Postal Universal ("U.P.U. ) 

Union Internacional de Telecomunicaciones; Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente da cuenta de que la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas célébra su Fiesta nacional los d.ias 1 y 8 de noviembre. Estâ 
seguro de que todas las delegaciones desean felicitar con tal motivo a la 
Delegaciôn de la U.R.S.S. y al pueblo de la Union Soviética. 

Los asistentes, puestos en pie, acogen con aplausos estas palabras. 

El delegado de la U.ii._S._S__, agradece al Presidente sus ama,bles pala
bras con motivo de la Fiesta nacional de su pais. La Gran Revoluciôn Socialista 
de Octubre fue un acontecimiento de excepcional importancia en la historia de 
su pais, y ce célébra on toda la Union Soviética. Los ciudadanos de la U.R.S.S. 
que se encuentren alejados de su patria sienten e spécial! sims, satisfacciôn 
por la.s felicitaciones que reciben en ocasiôn tan solemne como esta. 

1. Acta de la 17«^ sesiôn plenaria (Documento N.° 410) 

El delegado de lïalasia senala. que en la pagina 2 se ha, omitido por 
error el nombre de su pais. 

Con la modificaciôn indicada, se aprueba el acta de la 17«a sesiôn 
plenaria. 

2* Acta de lo. 16.a sesiôn plenaria (Documento N.° 4-15) 

Se armieba el acta de la 18.a sesiôn plenaria. 

3. Acta de la 19.a sesiôn plenaria, (Documento N.° 421) 

Se aprueba el acta de la 19.a sesiôn plenaria. 

4. Informes de Comisiones : 

a) Octavo y ûltimo Informe de la Comisiôn A (Documento N.° 498) 

El delegado de Australia, Présidente de la Comisiôn A, senala que 
el Informe comprende la 26.a? 27«

a y 28.a sesiones de la Comisiôn. Los puntos 
2 y 3 se refieren al segundo Informe del Grupo de trabajo "CCI,", que ha pre
parado un proyecto de texto de articulo 10 bis sobre las atribuciones del 
Comité de Coordinaciôn; la Comisiôn aceptô las ûltimas recomendaciones del 
Grupo de traba,jo, con modificaciones de poca, Importancia. Los puntos 5 y 6 
se refieren a las proposiciones relativas a los articulos 9 y 11, ha,biénd.ose 
mantenido el statu quo en todos los ca.sos menos en uno. El punto 7 trata de la 
adopciôn de las proposiciones relativas al articulo 12 (condiciones de elec
ciôn de los miembros de la I.F.R.B.). Por ûltimo, los puntos restantes 
tratan Las cuestiones que quedaban por examinar en relaciôn con los 
articulos 5 J 10. 

El Pleno toma nota del Informe. 

El Présidente dice que el Presidente de la Comisiôn A habia sido 
encargado de una, misiôn muy dificil, que ha desempenado con extraordinaria 
competencia, contribuyendo asi considera/blemente al éxito de la Conferencia. 
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El jd̂ legadp_de Juçtralia, Presidente de la Comisiôn A, agradece al 
Présidente sus amables palabras. lia desempenado su misiôn lo mejor que ha 
podido, y espéra, haber lo hecho a satisfacciôn de la Conferencia. 

b) Sjpgundo_jj£_ultimo Informe de la Comisiôri__5 (Documento N.° 492) 

El dcJLeg_adc)_dejL Ro±np_Jj^ido, Presidente de la Comisiôn 5, dice que 
el Informe tro.ta de cierto numéro de cuestiones relacionadas con el personal 
de la. Union. Una de las mâs importantes se trata en los puntos 2 y 3? y se 
refiere a los sueldos y gastos de representaciôn de los funcionarios de 
elecciôn. Los textos de las resoluciones correspondientes se han sometido ya, 
a la Comisiôn de Redacciôn, 

El Pleno toma nota del Informe, 

SI Présidente da las gracias al Présidente de la Comisiôn 5 P'or la -^^ 
forma admirable en que ha tratado las cuestiones de personal, siempre delica- """ 
das, 

El ̂ J^a^^iLA^^oJ^^O'^ 6 3!^ 6 1 1^ 6 <-° ^-a Comisiôn 5? àa las 
gracias al Presidente y a todas las delegaciones por sus amables palabras. 
Esta satisfecho de haber podido poner sus servicios a disposiciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

c) S_oxto_ InjTorjne___d_e_ la Comision__6 (Documento 1T.° 513) 

El delegado de Ilarruecos, Presidente de la Comisiôn 6, dice que ol 
informe trata tres cuestioness ampliacion del edificio de la Union, faculta
des de las Asambleas Plenarias en lo que concierne a las necesidades financie
ras de los C C I . y calculadora, electrônica. 

Por lo que se refiere a la ampliacion del edificio, la Comisiôn, 
después de estudiar detenidamente toda la documentaciôn y, on especial, el 
Informe del Consejo de Administracion, decidiô que debian preverse locales ^ 
adecuados para el personal y para.las reuniones que hayan de celebrarse en ^ 
Ginebra. Desde el punto cle vista financiero,. la Comisiôn llegô a la conclu
sion de que ouizâ fuese preferible no fijar un limite a los gastos que puedan 
ser necesarios y que el Consojo decidiesc sobro la. mejor soluciôn, a base de 
un informe detallado del Secrotario General. El Consejo deberâ someter a la 
aprobaciôn de los Eiembros y I.Iieribros asociados las implicaciones financieras 
de su proyecto, de conformidad con el punto 6 del Protocolo adicional II al 
Convenio. 

La Comisiôn tomô nota del parecer del Consejo de Administracion 
de que el texto actual del numéro 680 del Convenio tiende a limitar las 
atribuciones del Consejo en materia, financiera y de personal. Sin embargo y 
en vista de una enmienda al numéro 680 propuesta por l.a Comisiôn 9, la 
Comisiôn 6 no ha tenido que decidir sobre la cuestiôn; en la enmienda se pide 
a las Asambleas Plenarias de los C C I . que aprueben las estimaciones de las 
necesidades financieras de los Comités, que han de someterse después al 
Consejo de Administracion. 
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En lo que respecta, por ûltimo, a la instalacién de una nueva 
calculadora electrônica,"'la Comisién tome nota de que el Documento N.°. 279, 
del Presidente de la I.F.R.B., es en efecto una respuesta al Documento N.° 226 
del Secretario General; la Comisién estimé, en consecuencia, que no debia 
plantearse la cuestién, puramente administrativa, a la Conferencia de.Pleni
potenciarios, y propuso que el Pleno d.evolviese el asunto al Secretario 
General y al Comité de Coordinacién. 

El Secretario General, da las gracias al Présidente de la Comisién 6 
y se déclara enteramente satisfecho de la forma en que la Comisién ha trata
do este ûltimo punto. 

d) Tercer y ûltimo Informe de la Comision 9 (Documento N.° 503) 

El dolegado de Yugoeslavia, Présidente de la Comision 9, dice que 
el ûltimo Informe de la Comisién es en si suficientemente explicito y que 
todos los textos adoptados en Comisién han sido examinados por la Comisién 
de Redaccién; el 80$> de ellos aproximadamente estân ya listos para pasar 
en segunda lectura. Puede tener interés que el Pleno sepa que la Comisién 9 
ha examinado unas 400 proposiciones y escuchado alrededor de un millar de 
intervenciones. 

El Pleno toma nota del Informe. 

El Presidente da gracias muy expresivas al Presidente de la 
Comisién 9 por la habilidad y aeierto con que ha dirigido las deliberaciones 
de su importante Comisién. 

El delegado de Yugoeslavia. Presidente de la Comisién 9, agradece 
al Presidente sus amables palabras, y muestra su satisfacciôn por haber 
cumpiido con su deber hacia la Unién y hacia la causa de las telecomunica
ciones intemacionales. 

5• Textos sometidos por la Comisién de Redaccién 

Série B.13 (Documento N.° 494) 

El delegado de Brasil dice que, al hablar en la Comisién 9 como 
Présidente, del Grupo de trabajo sobre el Capitulo 5 del Reglamento General, 
se réservé el derecho de volver a plantear ulteriormente la cuestién del 
proyecto de modificacién del numéro 306. En particular, querria comprobar 
si el Grupo ténia o no derecho, segûn su mandato, a analizar el numéro 306 y 
a presentar enmiendas al mismo. En la pagina 05 del Documento N.° 456 puede 
leerse que el examen del numéro 306 se aplazé, en"espéra de las recomenda
ciones del Grupo de trabajo presidido por el Sr. Eneas Machado de Assis, 
Brasil"; en consecuencia, la ligera enmienda al numéro 306 recomendada por 
el Grupo de trabajo se conforinaba al mandato del Grupo. 

No desea.volver a abrir el largo debate que tuvo lugar en la 
Comision 9, pero si" quiere que conste que el mantenimiento sin enmienda del 
numéro 306 permitirâ a todo Miembro de la Union participàr con derecho a 
voto en cualquier conferencia régional e influir en las decisiones de tal 
Conferencia. Por otra parte, en el numéro 55, tal como se ha modificado, 
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se dice que: "El Orden del di'a do una conferencia administrativa régional solo 
podrâ contener puntos relativos a cuestiones especîficas de telecomunicacién de 
carâcter régional ..." En la primera frase del numéro 552 modificado, se esti
pula que, "en el caso de conferencias administrativas régionales, el procedi
miento previsto en el Capitulo 6 se aplicara sélo a los Miembros y Miembros 
asociados de la regién interesada." En consecuencia, con objeto de evitar una 
grave discrepancia, o bien debon modificarse esas frases para que estén de acuer
do con el numéro 306, o bien debe suprimirse el tercer pârrafo del numéro 306. 
No obstante, no propone tal enmienda y quodarâ satisfecho con que se aclare la 
situacién en el Acta de la présente sesién. 

El delogado de Yugoeslavia, Présidente de la-Comision 9, confirma que 
el Grupo de trabajo en cuestién se ha limitado a examinar el numéro 306, asi 
como el numéro 518. La relacién entre los numéros 306 y 552 se discutié larga-
mente en la Comisién 9 y so voté sobre la proposicién del Grupo de trabajo de 
modificar el numéro 306; sin embargo, la Comisién decidié mantener el numéro 306 
en su forma actual, a pesar de haber aprobado otras proposiciones del Grupo 
de trabajo. 

El delegado de la U.R.S.S. haco observar que, aunque las conferencias 
régionales tratan naturalmente de cuestiones quo interesan a los paises de la 
regién, esto no quiere decir que sus decisiones no afectan a- otros paises. 
Ademâs, el numéro 14 del Convonio da dorecho a cada Miembro a un voto en todas 
las conferencias de la Unién. No hay que olvidar que el concepto de "Région" 
no estâ definido de forma categérica, y que la inclusion de ciertos paises en 
una regién dada dépende de las cuestiones que han de tratarse; asi, por ejem
plo, el Conjunto de Territorios representados por la administracién francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar se ha adherido a la regién europea 
para la eleccién del Consejo de Administracién. 

Por ûltimo, ei numéro 306 no define los derechos de los paises sino 
que se refiere unicamente a la definicién del término "observador". La finali
dad de esta disposicién es dejar bien sentado que los paises que no estan sufi
cientemente interesados en una. conferencia para enviar una delegacién pueden 
enviar en su lugar a observadores. En su opinién, no existe ninguna contra-, 
dicién entre el numéro 306, por una parte, y los numéros 55 y 552, por otra. 

El delogado do Brasil réitéra quo uno de los principales motivos que 
le han inducido a plantear la cuestién han sido las dudas que ténia sobre ia 
competencia del Grupo de trabajo en rolacion con el numéro 306. Sin embargo, 
puesto que estas dudas so han disipado ahora, desea que queden absolutamente 
claros los efectos de la disposicién que se ha mantenido. 

El delegado de Nigeria apoya el punto de vista del delegado de Brasil. 
Es lamentable quo el Informe del Grupo de trabajo, que hubiese aciarado los 
numéros 14 y 306 del ConVcnio, no se haya aceptado. Mantener el tercer pârrafo 
del numéro 306 llovaria inevitablemente a una. discrepancia con el numéro 552; 
on la prâctica, los paisos Miembros no envîan observadores, pues todos los repré
sentantes de taies paises tienen derecho a voto, y los delegados de la regién 
en la que se célébra la conferencia pueden, por tanto, votar en cuestiones que 
atanen exclusivamente a esa rogién. 

El delegado do Brasil, apoyado por el delegado de Chile. senala que para 
los paises on via de desarrollo es sumamente importante comprender claramente la 
decisién del Pleno do que todos los Miembros do la Unién pued.an participàr en 
todas las conferencias do la U.I.T., con derecho a voto, e influir en sus delibe
raciones. Por tanto, las decisiones sobre cuestiones politicas exclusivamente 
régionales podrian ser tomadas por una mayorfa de paises que no pertenecen a la 
regién y que ni siquiera han convocado la conferencia. 
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El Presidente invita al Pleno a que examine el Documento N.° 494> 
pagina por pagina. 

Pagina 01 

El delegado del Reino Unido dice que la cuestiôn que desea plantear 
en relaciôn con el numéro 56, afecta también a los numéros 64, 69, 72 y 74» 
que se refieren, conjuntamente a la determinaciôn del Orden del dia, lugar y 
fecha de las conferencias administrativas, Tal como ahora estân redactados, 
las decisiones en cuestiôn han de ser tomadas por la mayoria de los Miembros 
de la Union; este es un principio sin excepcion, pero que tiene inconvenien
tes de orden prâctico, porque no todos los Miembros estân directamente inte
resados en algunas conferencia.s administrativas y, por consiguiente, no con-
testan a las comunicaciones que se les envîan, lo que dificulta la tarea de 
los Miembros interesados por la convocaciôn de la conferencia. Problemas 
anâlogos en relaciôn con las Asambleas Plenarias de los C C I , se han resuel
to aplicando-el numéro 6&3, segûn el cual, al calcular la mayoria, sôlo se 
tendrân en cuenta las respuestas d.e los Miembros que hayan contestado a la 
consulta. Propone que la Comisiôn de Redacciôn modifique en consecuencia los 
numéros de que se trata. 

El delegado de Portugal apoya la proposicion. 

El delegado de la U.R.S.S. comparte la preocupaciôn del delegado 
del Reino Unido, pero considéra que el mejor medio de aciarar los numéros en 
cuestiôn séria fijar una fecha limite para la admisiôn de respuestas, tal como 
se prescribe en el numéro 12 del Convenio. 

El Vicesecretario General hace notar que el numéro 542, tal como se 
ha modificado en la pagina 08 del documento que se estâ examinando, prevé un 
plazo limite de seis semanas. De aplicarse lo dispuesto en el numéro IV- y 
fijarse un plazo de cua,tro meses, habria,. que modificar en consecuencia, el 
numéro 542, 

El delegado del Reino Unido crée que se responderia a los puntos de 
vista expuestos agregando a los numéros mencionados un texto parecido al si
guientes "Se considerarâ que se abstienen los Miembros que no hayan contes
tado en el plazo determinado por el Consejo de Administracion". 

El delega.do de Filipinas hace notar el numéro 56 modificado, en el 
que se dispone que la, mayoria de los Miembros de la Union, en el caso de con
ferencias administrativas mundiales, 0 la, mayoria de los Miembros pertenecien
tes a la, région considerada, en el caso de conferencias administrativas régio
nales, deben estar de acuerdo con el Orden del dia de la Conferencia. Si se 
fija un plazo y este transcurre antes de que la mayoria haya contestado, no 
se sabra con claridad si la conferencia podrâ celebrarse 0 no. 

El delegado de Francia sugiere que la primera frase de la proposi
cion del Reino Unido se lea como sigue; "Se considerarâ. que no desean parti
cipàr en la consulta.,.", 

El delega.d.0 del Reino Unido acepta la enmienda. 

El delegado de lo, U.R.S.S. seftala que tal vez séria mejor redactar 
una disposiciôn por separado en la. que se ha.ga referencia. a los numéros men
cionados por el delegado del Reino Unido. 
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El delegado de Mexico hace observar que los Miembros tal vez no con-
tosten por motivos de tipo puramente matorial, tal como no haber recibido la 
carta. de la Secretaria, Séria prudente inciuir la.s palabras "y que hayan 
a.cusa.do recibo do la comunicacién pertinente" después de las pa.la.bras "deter
minado por el Consejo de Administracién", 

El delegado del Reino Unido contesta que no puede aceptar la suge
rencia mexicana, que quitaria a su proposicién gran parte de su efecto. 

El delegado de Estados Unidos hace notar que el texte, tal como 
ahora esta redactado, no tiene on cuenta ol punto de vista del delegado de 
Filipinas, 

El delegado de Irianda sugiere que se reûnan los participantes en 
el debate para ponerse de acuerdo sobre un texto satisfactorio para todos. 

Después de una suspensién del debate, el delegado del Reino Unido 
comunica que -se ha llegado a un acuerdo sobre el nuevo numéro 76 siguiente: 

"En las consultas a que se refieren los numéros 56, 64, 69, 72 y 
74, se considerarâ que no desean participàr en las consultas y, en consecuen
cia, no se tendrân en cuenta al calcular la mayoria, los Miembros de la Unién 
que no hayan respondido dentro del plazo determinado por el Consejo de 
Administracién." 

Todos los numéros considerados deben comenzar con la frase "A 
réserva de lo dispuesto en el numéro 76 ..,". 

El delogado de Brasil crée que séria conveniente decir: "se consi
derarâ que no- participan en las consultas,,.,". 

El delogado del Reino Unido acepta esta enmienda. 

El dologado de Marruocos pregunta si, en el caso de recibirse pocas 
respuestas, por ojemplo, si 5 paises estan de acuerdo con que se célèbre una 
conferencia y cuatro en contra, se celebrarâ la conferencia y correrén los 
gastos a cargo do todos los Miembros de la Unién, 

El delogado del Reino Unido hace observar que es un caso sumamente 
hipotético y que hay muy pocas probabilidades de que se présente en la 
prâctica, 

El Secretario de la Conferencia senala que nunca se ha presentado 
osa dificultad on ol pasdo. So pensé que en el caso de la conferencia 
marîtima podria surgir alguna dificultad, pues la mayoria no habian contesta
do, no obstante haberse pedido las respuestas antes de fines de julio, Sin 
embargo, la Secretaria ha comprobado que las administraciones contestan mes 
râpidamente a los telegramas enviados para rocordarles cartas anteriores. 
Coincide con el delogado del Reino Unido en que es muy poco probable que se 
presento una. mayoria tan pequena como la indicada.por el delegado de Marruocos 
y quo, por tanto, no vale la pena tencrlo on cuenta, 

El dolcgado de la U.R.S.S. crée que el punto suscitado por ol dele
gado de Marruecos podria tenerse en cuenta insortando en la proposicién del 
Reino Unido una disposicién analoga a la del numéro 621, en que se estipula 
que cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los votos registra
dos, ol examen del asunto en discusién se aplazaré hasta una sesién ulterior. 
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El d.elegado d.el Reino Unido dice que, si se considéra necesario 
formular una disposicién para el caso sumamente improbable citado por el 
delegado de Marruecos, esta dispuesto a seguir la sugerencia del delegado 
de la U.R.S.S. Tal vez el Présidente de la Comisién 10 pueda proponer un 
texto en el que se incluya el principio que preocupa al delegado marroqui*. 

El delegado de Francia, Presidente de la Comisién 10, sefïala que 
serâ muy dificil basar un texto de ese tipo en el numéro 621, que se refiere 
unicamente a las abstenciones. Personalmente, estima que la Secretaria tiene 
competencia suficiente para hacer frente a la situacién, si se presenta, 
pero estâ dispuesto a acatar lo que el Pleno décida sobre la materia. 

El delegado de China hace notar que él tiene grandes dudas de que 
sea necesario formular una clausula adicional. En el numéro 15 del Convenio 
se dispone que cada Miembro tendrâ derecho a un voto en toda consulta que 
se efectûe por correspondencia; en consecuencia, las consultas se equipa-
ran a la votacién y, por lo tanto, es aplicable lo dispuesto en el Regla
mento General sobre.el procedimiento de votacién. 

El delegado de Ceilân apoya este punto de vista. 

El delegado de Filipinas tampoco crée necesaria una nueva clau
sula. Debe permitirse que la Secretaria continue la prâctica actual de 
reiterar las consultas por telegrama. 

El delegado de Marruecos dice que no podrâ votar sobre la propo
sicion del Reino Unido. 

El delegado del Reino Unido hace observar que la frase adicional 
que ha aceptado para tener en cuenta la sugerencia del delegado de Marruecos 
es la siguiente: "Si el numéro de respuestas no excède del 50 por ciento 
de los paises consultados, deberâ procederse a una nueva consulta". 

El Presidente pone a votacién la proposicion del Reino Unido, con 
las enmiendas aceptadas por esta delegacién; se aprueba por 73 votos contra 
3 y 20 abstenciones. " • " 

Pagina 0*3 

Se aprueba. con el nuevo numéro 76 propuesto por el. delegado del 
Reino Unido. 

Paginas 08 - 09 

El delegado del Reino Unido propone que se inserten las palabras 
"determinada conforme al numéro 76" en los numéros 543, 548 y 549, después 
de "mayoria de los Miembros". 

El Vicesecretario General hace notar que el numéro 76 se refiere 
al Consejo de Administracién, mientras que el numéro 543 es la consecuencia 
directa de los numéros 541 y 542, en los que no se menciona el Consejo. 
Es preciso que no haya confusion respecto a la fijacion de un plazo ni sobre 
el procedimiento que ha de seguir la Secretaria. 
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El delegado del Reino Unido explica que la referencia al numéro 76 
tiene unicamente por objeto determinar el calculo de la mayoria de los 
Miembros y no afecta a ninguna otra cuestién; sugiere que para evitar toda 
ambiguedad se deje a cargo de la Comisién de Redaccién la preparacién del 
texto. 

Pagina 13 

El Secretario de la Conferencia propone que se supriman las pala
bras "y obligaciones" del titulo del articulo 2, ya que este tftulo no com
prende ninguna obligacidn, pero posteriormente se acuerda, a propuesta del 
delegado de Argentina, dejar el titulo como estaba, para mantenerlo en 
armonia con el texto de la Série RI, cuyo numéro l6 se aplica a las obliga
ciones de los Miembros asociados 

Pagina 15 

El delegado de Nigeria, refiriéndose al articulo 11, desea que 
quede bien claro que la eficacia es uno de los factores mâs importantes que 
hay que considerar en la selecciôn de los funcionarios de eleccién. Propone 
que al final del numéro 149 se agreguen las palabras "teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el numéro 152", 

Los delegados de Estados Unidos de America y Etiopia apoyan esta 
enmienda. 

El delegado del Reino Unido sugiere que la frase se redacte como 
sigue: "teniendo en cuenta los principios enunciados en el numéro 152". 

Asf se acuerda. 

Se aprueba la Série B13, tal como ha sido modificada, con pequenos 
cambios de redaccién y a réserva de volver a examinar algunos numéros tenien
do en cuenta posibles modificaciones. 

Série R.I (Documento N.° 509) 

El Présidente pone a examen el documento, pagina por pagina. 

Pagina 05 

A propuesta del delegado del Reino Unido, se acuerda sustituir la 
palabra "delegados" por "delegaciones", en el numéro 33A; se acuerda asimismo 
hacer un pequeno cambio de redaccién en la frase para que se lea: "La 
Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de la Unién, esté integrada 
por ..." 

Pagina 16 y Documento N.° 510 

El delegado de Estados Unidos explica que la finalidad de la enmien
da propuesta en el Documento N.° 510 os armonizar el Convenio con los Esta
tutos y Reglamento del Personal (que se basa en el Reglamento de Personal 
de las Naciones Unidas), y en el que no existe ninguna restriccién sobre la 
posesién de acciones de una sociedad a no ser que entrane para el funciona
rio una importante participacién en el control de la misma. 
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El delegado de la U.R.S.S. crée que el texto actual es satisfacto
rio pero hace notar una diferencia entre las versiones francesa e inglesa; 
sugiere que se suprima la palabra "active" del texto francés, ya que es su
mamente dificil distinguir entre un interés financiero activo y un interés 
pasivo. 

La proposicion de Estados Unidos de America no es apoyada y, en 
consecuencia, se rechaza el Documento N.° 510. Se acuerda, no obstante, 
suprimir la palabra "active" en el texto francés del numéro 151 A. 

Sobre un punto suscitado por el delegado de Etiopia respecto al 
numéro 149, el Presidente le asegura que toda enmienda hecha se harâ también 
en los numéros relacionados donde corresponda. 

El Presidente de la Comisién 10, en contestaciôn al delegado de 
Dinamarca que hace observar que en los numéros 150 y 151 no queda incluido 
el fondo del numéro 174, explica que estos numéros seran de nuevo examinados 
para tener en cuenta el numéro 174, con objeto de que este ûltimo pueda su
primirse. 

Pagina 26 

El delegado de la U.R.S.S., con referencia al texto modificado 
del numéro 248, crée que la expresiôn "Convenios Intemacionales de Teleco
municaciones" no es lo suficienmente précisa y que podria aplicarse a todos 
los convenios de telecomunicaciones. Propone que se agreguen las palabras 
"de la U.I.T.", 

El Secretario de la Conferencia hace notar que de hecho el Conve
nio de Copenhague sigue vigente y que la nueva redaccién propuesta no acla-
raria la cuestién. 

A peticion del delegado de Dinamarca, apoyado por los delegados 
del Reino Unido y de Filipinas. se acuerda emplear los términos del Convenio 
actual, de forma que el numéro 248 se lea: "El présente Convenio deroga y 
reemplaza, en las relaciones entre los Gobiernos contratantes, el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra, 1959". 

Paginas RI-02 a 26 

Se aprueban. tal como han sido modificadas, las paginas 02 a 26 
de la série de textos RI. 

Se levanta la sesion a la 1 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 



PAGINAS ROSAS 

CONFERENCIA 
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5 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
SEGUNDA LECTURA 

R. 1 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en segunda lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Origen 

AP 

N.o 

B.1 al 
B.12 

Paginas Referencia Observaciones 

* Todos los textos que, en primera lectura, han sido objeto de modi
ficaciones de fondo llevan un asterisco ® debajo del numéro. 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 
Anexo: R. 1/01—123 
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NOC CONVENIO INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

NOC PREÂMBULO 

NOC 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

I NOC 2 Los paises y grupos de territorios que llegan a ser parte en el présente ~ 
Convenio constituyen la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPITULO I 

NOC Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

NOC ARTICULO PRIMERO 

NOC Composiciôn de la Union 

NOC 3 1. La Union Internacional de Telecomunicaciones estâ constituida 
por Miembros y Miembros asociados. 

NOC 4 2. Es Miembro de la Union : 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, una 
vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a la firma y 
ratificaciôn de este Convenio, o a la adhésion al mismo ; 

NOC 5 b) Todo pais no enumerado en el Anexo 1 que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que se adhiera a este Convenio de confor
midad con las disposiciones del articulo 18 ; 
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NOC 6 c) Todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1 que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera al Convenio de confor
midad con las disposiciones del articulo 18, previa aprobaciôn de 
su solicitud de admisiôn como Miembro por dos tercios de los 
Miembros de la Union. 

NOC 7 3. Es Miembro asociado de la Union : 

[Remitido a la sesiôn plenaria] 

NOC 8 b) Todo pais que, sin ser Miembro de la Union conforme a los tér
minos de los numéros 4 a 6, se adhiera al Convenio con arregio a 
lo dispuesto en el articulo 18, previa aprobaciôn de su solicitud de 
admisiôn como Miembro asociado por la mayoria de los Miembros 
de la Union ; 

MOD 9 c) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones intemacionales y en cuyo nombre 
un Miembro de la Union firme y ratifique este Convenio, o se 
adhiera a él de conformidad con los articulos 18 y 19, cuando 
su solicitud de admisiôn en calidad de Miembro asociado, presen
tada por el Miembro de la Union responsable, haya sido aprobada 
por la mayoria de los Miembros de la Union ; 

NOC 10 d) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisiôn en calidad 
de Miembro asociado de la Union haya sido presentada por las 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta ûltima organizacién 
haya adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 20. 

MOD 11 4. Cuando un territorio o grupo de territorios perteneciente a un 
grupo de territorios que sea Miembro de la Union, pase o haya pasado 
a ser Miembro asociado de la Union, de acuerdo con lo establecido en 
los numéros 7 y 9, tendrâ unicamente los derechos y obligaciones esta
biecidos en el présente Convenio para los Miembros asociados. 

NOC 12 5. A los efectos de lo dispuesto en los numéros 6, 8 y 9, si en el intervalo 
de dos conferencias de plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro o de Miembro asociado, por via diplo
matica y por conducto del pais sede de la Union, el Secretario General 
consultarâ a los Miembros de la Union. Se considerarâ como abstenido 
a todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consultado. 
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ARTÎCULO 2 

NOC Derechos y obligaciones de Ios Miembros y Miembros asociados 

(MOD) 13 [Véase B.13] 

(MOD) 14 [Véase B. 13] 

(MOD) 15 [Véase B. 13] 

NOC 16 2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligaciones 
que los Miembros de la Union, con excepcion del derecho de voto en las M 
conferencias y demâs organismos de la Union y el de presentar candidatos ™ 
a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. No son elegibles para 
el Consejo de Administracion. 

NOC ARTICULO 3 

NOC Sede de la Union 

NOC 17 La sede de la Union se fija en Ginebra. 

NOC ARTICULO 4 

NOC Objeto de la Union M 

NOC 18 1. La Union tiene por objeto : 

a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones. 

(MOD) 19 [Véase B. 13] 
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NOC 20 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucion de 
estos fines comunes. 

(NOC) 21 2. A tal efecto y, en particular, la Union : 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro y llevarâ 
el registro de las asignaciones de las frecuencias, a fin de evitar 
toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
cacion de los distintos paises ; 

NOC 22 b) Coordinara los esfuerzos para eliminar toda interferencia perjudi
cial entre las estaciones de radiocomunicacion de los diferentes 
paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias radio
eléctricas ; 

(MOD) 23 [Véase B. 13] 

24 [Véase B. 13] 

NOC 25 e) Promoverâ la adopciôn de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicacion ; 

MOD 26 f) Emprenderâ estudios, establecerâ reglamentos, adoptara resolucio
nes, harâ recomendaciones, formulara ruegos y réunira y publi
carâ informaciôn sobre las telecomunicaciones en beneficio de 
todos los Miembros y Miembros asociados. 

ARTICULO 5 
[Véase B. 13] 

NOC ARTICULO 6 

NOC Conferencia de Plenipotenciarios 

ADD 33A La Conferencia de Plenipotenciarios es el organo supremo de la 
Union y estâ integrada por delegados que representan a los Miembros y 
Miembros asociados de la Union. 

NOC 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios : 

a) Determinarâ los principios générales a seguir para aicanzar los 
fines de la Union, prescritos en el articulo 4 del présente Convenio ; 
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NOC 35 b) Examinarâ el informe del Consejo de Administracion sobre sus 
actividades y las de la Union desde la ûltima conferencia de pleni
potenciarios ; 

NOC 36 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el tope 
de sus gastos hasta la siguiente conferencia de plenipotenciarios ; 

(MOD) 37 d) Establecerâ los sueldos base y la escala de sueldos, asi como el 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union ; 

NOC 38 e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union ; 

NOC 39 f) Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Administracion ; 

NOC 40 g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y fijarâ 
las fechas en que han de hacerse cargo de sus funciones ; 

NOC 41 h) Revisarâ el Convenio, si lo estima necesario ; 

NOC 42 i) Concertarâ o revisarâ, llegado el caso, los acuerdos entre la Union y 
otras organizaciones intemacionales ; examinarâ los acuerdos pro
visionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo 
de Administracion en nombre de la Union, y resolverâ sobre ellos 
lo que estime oportuno, y 

NOC 43 j) Tratarâ cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

(MOD) 44 [Véase B. 13] 

(MOD) 45 [Véase B. 13] 

MOD 46 a) A peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union, dirigida individualmente al 
Secretario General, o 

NOC 47 b) A propuesta del Consejo de Administracion. 

NOC 48 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 
la conferencia, o uno de los dos, se necesitarâ la conformidad de la 
mayoria de los Miembros de la Union. 
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ARTICULO 7 

[Véase B. 13] 

ARTICULO 8 

MOD Reglamento interno de las conferencias y asambleas 

MOD 77 Para la organizàcion de sus trabajos y en sus debates, las conferencias 
y asambleas aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento 
General anexo al Convenio. No obstante, cada conferencia o asamblea 
podrâ adoptar las reglas suplementarias al capitulo 9 del Reglamento 
General que estime indispensables, a condiciôn de que sean compatibles 
con el Convenio y con el Reglamento General. 

ARTICULO 9 

NOC Consejo de Administracién 

NOC A. Organizadôn y funcionamiento 

MOD 78 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por veintinueve 
Miembros de la Union, elegidos por la conferencia de plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de una representaciôn equitativa de 
todas las partes del mundo, los cuales desempenarân su mandato hasta 
la elecciôn de un nuevo Consejo por la conferencia de plenipotenciarios, 
y podrân ser reelegidos. 

NOC 79 (2) Si entre dos conferencias de plenipotenciarios se produjese una 
vacante en el Consejo de Administracion, corresponderà cubrirla, por 
derecho propio, al Miembro de la Union que en la ûltima elecciôn hubiese 
obtenido el mayor numéro de sufragios entre los Miembros pertenecientes 
a la misma région sin resultar elegido. 

ADD79A (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Consejo 
de Administracion : 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga representar 
en dos reuniones anuales consecutivas ; 

b) Cuando un pais Miembro de la Union renuncie a ser Miembro 
del Consejo. 
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MOD 80 2. Cada Miembro del Consejo de Administracion designarâ para 
actuar en el Consejo a un funcionario que, preferentemente, preste servi
cio en la administracion de telecomunicaciones de ese pais, o sea directa
mente responsable ante esta administracion, o en su nombre, y que, en la 
medida de lo posible, esté calificada por su experiencia en los servicios 
de telecomunicaciones. 

(MOD) 81 3. Cada Miembro del Consejo de Administracion tendrâ derecho a 
un voto. 

NOC 82 4. El Consejo de Administracion establecerâ su propio Reglamento 
interno. 

NOC 83 5. El Consejo de Administracion elegirâ presidente y vicepresidente 
al comienzo de cada réunion anual. Estos desempenarân sus cargos hasta 
la prôxima réunion anual y serân reelegibles. El vicepresidente reempla-
zarâ al presidente durante sus ausencias. 

NOC 84 6. (1) El Consejo de Administracion celebrarâ una réunion anual en 
la sede de la Union. 

NOC 85 (2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre, excepcional
mente, una réunion suplementaria. 

NOC 86 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a 
peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado por su 
presidente, en principio, en la sede de la Union. 

NOC 87 7. El Secretario General y el Vicesecretario General, el Presidente 
y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités consultivos intemacionales participaran 
por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administracion, 
pero no tomarân parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ 
celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus Miembros. 

(MOD) 88 8. El Secretario General ejercerâ las funciones de secretario del 
Consejo de Administracion. 

NOC 89 9. (1) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, el 
Consejo de Administracion actuarâ como mandatario de la conferencia 
de plenipotenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le 
délègue. 

(MOD) 90 (2) El Consejo actuarâ unicamente mientras se encuentre en réunion 
oficial. 
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NOC 91 10. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracion podrâ asistir como observador a todas las reuniones de 
los organismos permanentes de la Union, citados en los numéros 31,32 y 33. 

(MOD) 92 11. Sôlo correrân por cuenta de la Union los gastos de traslado y 
las dietas del représentante de cada uno de los Miembros del Consejo 
de Administracion, con motivo del desempeno de sus funciones durante 
las reuniones del Consejo. 

B. Atribuciones 

NOC 93 12. (1) El Consejo de Administracion adoptara las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaciôn, por los Miembros y Miembros asociados, de 
las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones 
de la conferencia de plenipotenciarios y, llegado el caso, de las decisiones 
de otras conferencias y reuniones de la Union. 

NOC 94 (2) Asegurarâ, asimismo, la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union. 

NOC 95 13. En particular, el Consejo de Administracion : 

a) Llevarâ a cabo las tareas que le encomiende la conferencia de 
plenipotenciarios ; 

(MOD) 96 b) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, asegurarâ 
la coordinaciôn con todas las organizaciones intemacionales a que 
se refieren los articulos 28 y 29 de este Convenio y, a tal efecto, 
concertarâ en nombre de la Union acuerdos provisionales con 

las organizaciones intemacionales a que se refiere el articulo 29 
y con la Organizàcion de Naciones Unidas en aplicaciôn del 
Acuerdo entre esta ûltima y la Union Internacional de Teleco
municaciones ; dichos acuerdos provisionales serân sometidos a 
consideracién de la siguiente conferencia de plenipotenciarios, a 
los efectos de lo dispuesto en el numéro 42 ; 

SUP 97 

SUP 98 

NOC 99 c) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y de 
las secretarias especializadas de los organismos permanentes de 
la Union, teniendo en cuenta las normas générales de la confe
rencia de plenipotenciarios ; 
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(MOD) 100 d) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las 
actividades administrativas y financieras de la Union, y los regla
mentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la prâctica 
seguida por la Organizacién de Naciones Unidas y por las institu
ciones especializadas que aplican el sistema comûn de sueldos, 
indemnizaciones y pensiones ; 

Controlarâ el funcionamiento administrativo de la Union ; NOC 101 e) 

NOC 102 f) 

NOC 103 g) 

(MOD) 104 h) 

(MOD) 105 

(MOD) 106 

(MOD) 107 

NOC 108 

ADD 108A 

Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union realizando 
las mâximas economîas ; 

Dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las cuentas de 
la Union establecidas por el Secretario General, y las aprobarâ para 
presentarlas a la siguiente conferencia de plenipotenciarios ; 

Ajustarâ en caso necesario : 

1. Las escalas de sueldos base del personal de las categorias pro
fesional y superior, con exclusion de los sueldos correspon
dientes a los empleos de elecciôn, para adaptarla a la de los 
sueldos base adoptada por la Organizadôn de Naciones Unidas 
para las categorias correspondientes del sistema comûn ; 

2. Las escalas de sueldos base del personal de la categoria de 
servicios générales, para adaptarla a la de los sueldos aplicados 
por la Organizàcion de Naciones Unidas y las instituciones 
especializadas en la sede de la Union ; 

3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las cate
gorias profesional y superior, incluidos los empleos de elecciôn, 
de acuerdo con las decisiones de la Organizacién de Naciones 
Unidas aplicables en la sede de la Union ; 

4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Union, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn de 
la Organizacién de Naciones Unidas ; 

5. Las contribuciones pagaderas por la Union y por su personal a 
la Caja Comûn de Pensiones del personal de la Organizàcion 
de Naciones Unidas, de conformidad con las decisiones del 
Comité mixto de esa Caja. 

6. Las asignaciones por carestia de vida abonadas a los pensio
nistas de la Caja de Seguros del personal de la Union, basàndose 
en la prâctica seguida por las Naciones Unidas. 
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NOC 109 i) Adoptara las disposiciones necesarias para convocar las conferen
cias de plenipotenciarios y administrativas de la Union, de confor
midad con los articulos 6 y 7 ; 

NOC 110 j) Harâ a la conferencia de plenipotenciarios las sugestiones que 
considère pertinentes ; 

NOC 111 k) Coordinara las actividades de los organismos permanentes de la 
Union ; adoptara las disposiciones oportunas sobre las peticiones 
o recomendaciones que dichos organismos le formulen, y exami
narâ sus informes anuales ; 

NOC 112 l) Cubrirâ interinamente, si lo estima oportuno, la vacante de 
Vicesecretario General que se produzca ; 

NOC 113 m) Cubrirâ interinamente las vacantes de directores de los Comités 
consultivos intemacionales que se produzcan ; 

NOC 114 n) Desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en el présente 
Convenio y las que, dentro de los limites de este y de los Regla
mentos, se consideren necesarias para la buena administracion de 
la Union ; 

NOC 115 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter provi
sional, los casos no previstos en el Convenio y sus Anexos y para 
cuya soluciôn no sea posible esperar hasta la prôxima conferencia 
compétente ; 

NOC 116 p) Someterâ a la consideraciôn de la conferencia de plenipotenciarios 
un informe sobre sus actividades y las de la Union ; 

ADD 116A q) Después de cada réunion, enviarâ lo antes posible a los Miembros 
y Miembros asociados de la Union informes resumidos sobre sus 
actividades y cuantos otros documentos estime conveniente ; 

(MOD) 117 r) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar por todos 
los medios de que disponga, especialmente por la participacion 
de la Union en los programas apropiados de las Naciones Unidas, 
la cooperaciôn técnica con los paises nuevos o en via de desarrollo, 
conforme al objeto de la Union, que es favorecer, por todos los 
medios posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones. 
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NOC 

ARTÎCULO 10 

Secretaria General 

NOC 118 1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Vicesecretario General. 

NOC 119 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General asumirân 
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la siguiente conferencia de plenipotenciarios, y serân reele-
gibles. 

MOD 120 (3) El Secretario General serâ responsable ante el Consejo de 
Administracion de la totalidad de los aspectos administrativos y finan
cierôs de las actividades de la Union. El Vicesecretario General serâ 
responsable ante el Secretario General. 

NOC 121 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, 
asumirâ interinamente sus funciones el Vicesecretario General. 

MOD 122 2. El Secretario General : 

a) Coordinara las actividades de los organismos permanentes de la 
Union, con la asistencia del Comité de Coordinaciôn a que se 
refiere el articulo 10 bis ; 

123 

124 

NOC 125 

[Véase B. 13] 

[Véase B. 13] 

d) Informara al Consejo de Administracion acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas, 
que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones y pen
siones del sistema comûn ; 

MOD 126 e) Velarâ por que se apliquen los reglamentos administrativos y finan
cierôs aprobados por el Consejo de Administracion ; 

NOC 127 f) Tendrâ a su cargo la inspecciôn exclusivamente administrativa del 
personal de las secretarias especializadas que trabaja directamente 
bajo las ôrdenes de los jefes de los organismos permanentes de la 
Union ; 

NOC 128 g) Asegurarâ el trabajo de secretaria previo y subsiguiente a las 
conferencias de la Union ; 
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129 [Véase B. 13] 

NOC 130 i) Tendrâ al dia las listas oficiales, excepto los registres bâsicos y 
demâs documentaciôn esencial que pueda relacionarse con las 
funciones de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los orga
nismos permanentes de la Union o por las administraciones-; 

NOC 131 j) Publicarâ las recomendaciones e informes principales de los 
organismos permanentes de la Union ; 

NOC 132 k) Publicarâ los acuerdos intemacionales y régionales concernientes 
a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las 
partes interesadas, y tendrâ al dia la documentaciôn que a los 
mismos se refiera ; 

NOC 133 /) Publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias asi como toda otra documentaciôn relativa a la 
asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que prépare la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones ; 

NOC 134 m) Preparara, publicarâ y tendrâ al dia, con la colaboraciôn de los 
demâs organismos permanentes de la Union cuando corresponda : 

NOC 135 1. La documentaciôn relativa a la composiciôn y estructura de 
la Union ; 

NOC 136 2. Las estadisticas générales y los documentos oficiales de servicio 
de la Union, previstos en los Reglamentos anexos al Convenio ; 

NOC 137 3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administracion. 

NOC 138 n) Distribuirâ los documentos publicados ; 

NOC 139 o) Recopilarâ y publicarâ en forma adecuada los informes nacionales 
e intemacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo 
entero ; 

NOC 140 p) Réunira y publicarâ, en colaboraciôn con los demâs organismos 
permanentes de la Union, las informaciones de carâcter técnico 
o administrativo que puedan ser de especial utilidad para los paises 
nuevos o en vias de desarrollo, con el fin de ayudarles a perfec
cionar sus redes de telecomunicacién. Se llama la atenciôn de estos 
paises sobre las posibilidades que ofrecen los programas inter-
nacionales colocados bajo la égida de las Naciones Unidas. 
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NOC 141 q) Recopilarâ y publicarâ todas las informaciones referentes a la 
aplicaciôn de medios técnicos que puedan servir a los Miembros 
y Miembros asociados para lograr el mâximo rendimiento de los 
servicios de telecomunicacion y, en especial, el empleo mâs con
veniente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las 
interferencias ; 

NOC 142 r) Publicarâ periôdicamente un boletin de informaciôn y de docu
mentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base de las 
informaciones que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones intemacionales ; 

NOC 143 s) Preparara y someterâ al Consejo de Administracion un proyecto 
de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, 
serâ enviado a todos los Miembros y Miembros asociados para 
conocimiento ; 

NOC 144 t) Preparara anualmente un informe de gestion financiera que 
someterâ al Consejo de Administracion, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada conferencia de plenipotenciarios ; 
previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo de Administracion, 
estos informes serân enviados a los Miembros y Miembros aso
ciados y sometidos a la siguiente conferencia de plenipotenciarios 
para su examen y aprobaciôn definitiva ; 

NOC 145 u) Preparara un informe anual sobre las actividades de la Union 
que, después de aprobado por el Consejo de Administracion, serâ 
enviado a todos los Miembros y Miembros asociados ; 

NOC 146 v) Asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Union ; 

ADD 146A w) Actuarâ como représentante légal de la Union. 

147 [Véase B. 13] 

MOD 148 4. El Secretario General, o el Vicesecretario General, podrâ asistir, 
con carâcter consultivo, a las Asambleas Plenarias de los Comités con
sultivos intemacionales y a todas las conferencias de la Union ; el Secre
tario General o su représentante podrâ participàr, con carâcter consultivo, 
en las demâs reuniones de la Union. Su participacion en las reuniones del 
Consejo de Administracién se rige por el numéro 87. 
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ADD ARTICULO 10 bis 

Comité de Coordinaciôn 

1 El Secretario General estarâ asistido de un Comité de Coordinaciôn, 
que le asesorarâ sobre las cuestiones administrativas, financieras y de 
cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un organismo permanente, y 
sobre las relaciones exteriores y la informaciôn pûblica. 

2 El Comité examinarâ asimismo los asuntos importantes cuyo estudio 
le confie el Consejo de Administracion y, una vez examinados, pondra sus 
conclusiones en conocimiento del Consejo, por conducto del Secretario 
General. 

3 En particular, el Comité asistirâ al Secretario General en todas las 
funciones que se le asignan en los numéros 142, 143, 144 y 145 del 
Convenio. 

4 El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la Union en 
materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del Secretario General, for
mulara rcomendaciones al Consejo de Administracion. 

5 El Comité serâ responsable de asegurar la coordinaciôn con todas 
las organizaciones intemacionales mencionadas en los articulos 28 y 29 
en lo que se refiere a la representaciôn de los organismos permanentes de 
la Union en las conferencias de esas organizaciones. 

6 El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean adoptadas 
por unanimidad. No obstante, el Secretario General podrâ tomar deci
siones, incluso cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condiciôn de que considère que los problemas considerados 
son urgentes. En tal caso, y de pedirlo el Comité, informara de ello al 
Consejo de Administracién en forma aprobada por todos los miembros 
del Comité. Si, en circunstancias analogas, los problemas no fuesen 
urgentes pero si importantes, se remitirân a la prôxima réunion del 
Consejo de Administracion para su examen. 

7 El Comité estarâ presidido por el Secretario General, e integrado 
por el Vicesecretario General, los Directores de los Comités consultivos 
intemacionales y el Presidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. 

8 El Comité serâ convocado por su presidente, en gênerai una vez cada 
mes, como minimo. 
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ARTICULO 11 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

149 [Véase B. 13] 

(MOD) 150 2. (1) En el desempeno de sus funciones, los funcionarios de elecciôn 
y el personal de la Union, no deberân solicitar ni aceptar instrucciones 
de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a la Union. Se 
abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su condiciôn de 
funcionarios intemacionales. 

(MOD) 151 (2) Cada Miembro y Miembro asociado deberâ respetar el carâcter 
exclusivamente internacional de las funciones de los funcionarios de 
elecciôn y del personal de la Union y no tratarâ de influir sobre ellos en 
el ejercicio de las mismas. 

ADD 151A Fuera de sus funciones, los funcionarios de elecciôn y el personal 
de la Union no tomarân parte activa, ni tendrân intereses financières de 
especie alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expre
siôn « intereses financierôs » no se incluye la continuaciôn del pago de 
cuotas destinadas a la constituciôn de una pension de jubilaciôn, derivada 
de un empleo o de servicios anteriores. 

NOC 152 3. La consideracién prédominante en el reclutamiento del personal 
y en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ la necesidad de 
asegurar a la Union los servicios de personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se darâ la debida importancia al reclutamiento 
del personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible. 

ARTICULO 12 
[Véase B. 13] 

ARTÎCULO 13 

NOC Comités consultivos intemacionales 

NOC 176 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizara estudios y formulara recomendaciones sobre las cues
tiones técnicas y de explotaciôn relativas especîficamente a las radio
comunicaciones. 

NOC 177 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCI.T.T.) realizara estudios y formulara recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que se refieren a la tele-
grafia y la telefonîa. 
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NOC 178 (3) En cumplimiento de su misiôn, cada Comité consultivo 
prestarâ especial atenciôn al estudio de los problemas y a la elaboraciôn 
de las recomendaciones directamente relacionadas con la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los paises 
nuevos o en via de desarrollo, en el marco régional y en el campo inter
nacional. 

MOD 179 (4) A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los 
problemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. 
El estudio de estos problemas se harâ de conformidad con el numéro 180. 

MOD 180 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a 
cada uno de ellos presenten la Conferencia de Plenipotenciarios, una Con
ferencia administrativa, el Consejo de Administracion, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en 
el intervalo entré sus Asambleas, por veinte Miembros o Miembros 
asociados de la Union, como minimo. 

NOC 181 (2) Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos inter-
nacionales estân autorizadas para someter a las conferencias administra
tivas proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones 
o de las conclusiones de los estudios que estén efectuando. 

NOC 182 3. Serân miembros de los Comités consultivos intemacionales : 

a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union, y 

NOC 183 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, con la 
aprobaciôn del Miembro o Miembro asociado que la haya 
reconocido, manifieste el deseo de participàr en los trabajos 
de estos Comités. 

(MOD) 184 4. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 
asegurado : 

a) Por la Asamblea Plenaria que se réunira normalmente cada tres 
anos. Cuando una conferencia administrativa mundial corres
pondiente haya sido convocada, la réunion de la Asamblea 
Plenaria se celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses 
antes de esta conferencia ; 
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NOC 185 b) Por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea Ple
naria para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas ; 

ADD 186 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria por un periodo 
inicial igual a dos veces el intervalo de dos Asambleas Plenarias 
consecutivas, esto es, por seis afios normalmente. Serâ reelegible 
en Asambleas Plenarias sucesivas y, de ser reelegido, permane-
cerâ en funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, esto es, 
normalmente tres anos mâs. Si el cargo quedarà vacante por 
causas imprevistas, la primera Asamblea Plenaria que se célèbre 
elegirâ al nuevo Director ; 

NOC 187 d) Por una secretaria especializada, que auxiliarâ al director ; 

NOC 188 e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la 
Union. 

ADD188A 5. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 
Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos intemacionales. Las Comisiones del 
Plan desarrollarân un Plan gênerai para la red internacional de teleco
municaciones que sirva de ayuda para planificar los servicios intemacio
nales de telecomunicaciones. Confiarân a los Comités consultivos inter-
nacionales el estudio de las cuestiones que sean de especial interés para 
los paises nuevos o en via de desarrollo y que entren en la esfera de 
competencia de dichos Comités. 

MOD 189 6. Las reuniones de las Asambleas Plenarias y de las comisiones 
de estudio de los Comités consultivos observarân el Reglamento interno 
contenido en el Reglamento General anexo al Convenio. Podrân asimismo 
adoptar un Reglamento interno adicional, de conformidad con el numéro 
77 del Convenio. Este Reglamento interno adicional se publicarâ en 
forma de resoluciôn como documento de las Asambleas Plenarias. 

SUP 190 

NOC 191 7. En la segunda parte del Reglamento General anexo a este Convenio 
se establecen los métodos de trabajo de los Comités consultivos. 
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ARTICULO 14 

NOC Reglamentos 

NOC 192 1. El Reglamento General contenido en el Anexo 5 al Convenio tendrâ 
el mismo alcance a igual duraciôn que este, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 8. 

MOD 193 2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los siguientes 
Reglamentos administrativos : 

Reglamento Telegrâfico 
Reglamento Telefônico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

ADD 193 A (2) La ratificaciôn de este Convenio en virtud del articulo 17, o la 
adhésion al mismo, en virtud del articulo 18 implicarâ la aceptation de los 
Reglamentos General y administrativos vigentes en el momento de la rati
ficaciôn o adhésion. 

MOD 194 (3) Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General su aprobaciôn de toda révision de estos Reglamentos efectuada 
por una conferencia administrativa compétente. El Secretario General 
comunicara estas aprobaciones, a medida que que las vaya recibiendo, a 
los Miembros y Miembros asociados. 

NOC 195 3. En caso de divergencia entre una disposiciôn del Convenio y otra de 
un Reglamento, prevalecerâ el Convenio. 

ARTICULO 15 

NOC Finanzas de la Union 

NOC 196 1. Los gastos de la Union comprenderân aquéllos ocasionados por : 

a) El Consejo de Administracion, la Secretaria General, la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias, las secretarias de los Comités 
consultivos intemacionales y los laboratorios e instalaciones técnicas 
estabiecidos por la Union ; 

MOD 197 b) Las conferencias de plenipotenciarios y las conferencias administra
tivas mundiales, 
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NOC 198 c) Todas las reuniones de los Comités consultivos intemacionales. 

MOD 199 2. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 50 serân sufragados por los Miembros 
y Miembros asociados de la région de que se trate, de acuerdo con su clase 
contributiva y, eventualmente, sobre la misma base, por los Miembros y 
Miembros asociados de otras regiones que hayan participado en taies 
conferencias. 

SUP 200 

NOC 201 3. El Consejo de Administracién examinarâ y aprobarâ el presupuesto 
anual de la Union, dentro del tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 202 4. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros y Miembros asociados, a prorrata del numéro de unidades 
correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por cada Miembro y 
Miembro asociado, segûn la escala siguiente : 

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 
» 25 » » 5 » 
» 20 » » 4 » 
» 18 » » 3 » 
» 15 » » 2 » 
» 13 » » 1 unidad 
» 10 » » 1/2 » 

NOC 203 5. Los Miembros y Miembros asociados elegiran libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Union. 

NOC 204 6. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicara al Secretario 
General, seis meses antes por lo menos de la entrada en vigor del Con
venio, la clase contributiva que haya elegido. 

NOC 205 (2) El Secretario General notificara esta décision a los Miembros 
y Miembros asociados. 

MOD 206 (3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a 
conocer su décision antes de la fecha prevista en el numéro 204 con-
servarân la clase contributiva que hayan notificado anteriormente al 
Secretario General. 

NOC 207 (4) Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir en cualquier 
momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado ante
riormente. 
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NOC 208 (5) No podrâ efectuarse ninguna reduccién de la clase contributiva 
establecida de acuerdo con los numéros 204 a 206 mientras esté en vigor 
el Convenio. 

NOC 209 7. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su 
contribuciôn anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administracion. 

ADD209A 8. (1) Todo nuevo Miembro o Miembro asociado abonarâ, por el ano 
de su adhésion, una contribuciôn calculada a partir del primer dia del mes 
de su adhésion. 

ADD209B (2) En el caso de denuncia del Convenio por un Miembro o 
(*) Miembro asociado, la contribuciôn deberâ abonarse hasta el ûltimo dia 

del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC 210 9. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio economico de la Union. Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 % (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6 °/o (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

ADD210A 10. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos 
o industriales y organizaciones intemacionales. 

211 [pasa a la Comisiôn 6] 

NOC 212 (2) Las organizaciones intemacionales contribuirân también al pago 
de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan sido admiti-
das a participàr, salvo cuando el Consejo de Administracion las exima 
como medida de reciprocidad. 

ADD212A (3) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los orga
nismos cientificos o industriales y las organizaciones intemacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en virtud 
de los numéros 211 y 212, elegiran libremente, en la escala que figura en 
el numéro 202, la clase de contribuciôn con que participaran al pago de 
esos gastos y comunicarân al Secretario General la clase elegida. 

ADD212B (4) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los orga
nismos cientificos o industriales y las organizaciones intemacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones, podrân 
elegir en todo momento una clase de contribuciôn superior a la que hu
bieren adoptado anteriormente. 
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ADD 212C (5) No podrâ concederse ninguna reduccion de la clase contributiva 
mientras esté en vigor el Convenio. 

ADD212D (6) En el caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 
un Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la contribuciôn hasta 
el ûltimo dia del mes en que surta efectos la denuncia. 

213 [Pasa a la Comisiôn 6] 

213A [Pasa a la Comisiôn 6] 

NOC 214 11. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, 
grupos de Miembros o Miembros asociados, organizaciones régionales u 
otras, serân sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, grupos, g\ 
organizaciones, etc. ^ 

NOC 215 12. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis
tracion, fijarâ el precio de los documentos vendidos a las administraciones, 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, o particulares, procurando 
que los gastos de publicaciôn y de distribuciôn de los documentos queden 
cubiertos en gênerai con la venta de los mismos. 
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ARTÎCULO 16 

NOC Idiomas 

NOC 216 1.(1) Los idiomas oficiales de la Union son : el chino, el espanol, el 
francés, el inglés y el ruso. 

NOC 217 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son : el espanol, el francés 
y el inglés. 

NOC 218 (3) En caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe. 

NOC 219 2. (1) Los documentos definitivos de las conferencias de plenipoten
ciarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, protocolos, 
resoluciones, recomendaciones y votos, se redactarân en los idiomas ofi
ciales de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 

NOC 220 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Union. • 

NOC 221 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union previstos en 
los reglamentos administrativos, se publicarân en los cinco idiomas ofi
ciales. 

NOC 222 (2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba efectuar 
el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se redactarân 
en los tres idiomas de trabajo. 

NOC 223 4. Los documentos aludidos en los numéros 219 a 222 podrân publi
carse en un idioma distinto de los previstos en los mismos, a condiciôn de 
que los Miembros o Miembros asociados que lo soliciten se comprometan 
a sufragar la totalidad de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn 
en el idioma de que se trate. 

224 [Véase B. 13] 

(MOD) 225 (2) Cuando todos los asistentes a una réunion estén de acuerdo en 
ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro idiomas pre-
cedentemente mencionados. 

226 [Véase B. 13] 
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227 [Véase B. 13] 

NOC 228 b) Cuando una delegaciôn asegure, a sus expensas, la traducciôn 
oral de su propia lengua en uno de los idiomas indicados en el 
numéro 224. 

229 [Véase B. 13] 

NOC 230 (3) En el caso previsto en el numéro 228, toda delegaciôn que lo 
desee podrâ asegurar, por su cuenta, la traducciôn oral a su propia lengua 
de las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el 
numéro 224. 

ARTICULO 17 
[Véase B. 13] 

ARTICULO 18 

NOC Adhésion al Convenio 

NOC 236 1. El gobierno de un pais que no haya firmado el présente Convenio 
podrâ adherirse a él en todo momento, ajustândose a las disposiciones del 
articulo 1. 

NOC 237 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario General por 
via diplomatica y por conducto del gobierno del pais sede de la Union. 
El Secretario General notificara la adhésion a los Miembros y Miembros 
asociados y enviarâ a cada uno de ellos una copia certificada del acta de 
adhésion. Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir 
de la fecha de depôsito del instrumento correspondiente. 

ARTICULO 19 

NOC Aplicaciôn del Convenio a los paises o territorios cuyas relaciones 
intemacionales sean mantenidas por Miembros de la Union 

NOC 238 1. Los Miembros de la Union podrân declarar en cualquier momento 
que el présente Convenio se aplicara al conjunto, a un grupo o a uno sôlo 
de los paises o territorios cuyas relaciones intemacionales sean mantenidas 
por ellos. 
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(MOD) 239 2. Toda declaraciôn que se haga de conformidad con el numéro 238 
serâ dirigida al Secretario General, quien la nofificarâ a los Miembros 
y Miembros asociados. 

NOC 240 3. Las disposiciones de los numéros 238 y 239 no serân obligatorias 
para los paises, territorios o grupos de territorios enumerados en el 
Anexo 1 del présente Convenio. 

ARTICULO 20 

NOC Aplicacién del Convenio a los territorios bajo tutela 
de las Naciones Unidas 

NOC 241 Las Naciones Unidas podrân adherirse al présente Convenio en nom
bre de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su administra
cion en virtud de un acuerdo de tutela establecido de conformidad con el 
articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 21 

NOC Ejecucién del Convenio y de los Reglamentos 

(MOD) 242 1. Los Miembros y Miembros asociados estarân obligados a atenerse 
a las disposiciones del présente Convenio y de los Reglamentos anexos al 
mismo en todas las oficinas y estaciones de telecomunicacién instaladas o 
explotadas por ellos y que presten servicios intemacionales o puedan causar 
interferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion de otros 
paises, excepto en lo que concierne a los que se hallen exentos de estas 
obligaciones de conformidad con el articulo 50 del Convenio. 

NOC 243 2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones del présente Convenio y de sus Regla
mentos anexos, a las empresas privadas de explotaciôn por ellos autori
zadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servi
cios intemacionales o que exploten estaciones que puedan causar inter
ferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion de otros paises. 
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ARTICULO 22 

xVOC Denuncia del Convenio 

(MOD) 244 1. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado el Con
venio o se haya adherido a él, tendrâ el derecho de denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General por via diplomatica y por 
conducto del gobierno del pais sede de la Union. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros y Miembros asociados. 

NOC 245 2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn del periodo de un ano, 
contado desde la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificaciôn. 

ARTICULO 23 

NOC Denuncia del Convenio por paises o territorios cuyas relaciones intemacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Unién 

NOC 246 1. La aplicaciôn de este Convenio a un pais, territorio o grupo de terri
torios, conforme al articulo 19, podrâ césar en cualquier momento. Si el 
pais, territorio o grupo de territorios fuese Miembro asociado, perderâ 
simultâneamente esta calidad. 

NOC 247 2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serân notificadas 
en la forma establecida en el numéro 244, y surtirân efecto en las condi
ciones previstas en el numéro 245. 

ARTICULO 24 

MOD Derogacién de los Convenios anteriores 

MOD 248 El présente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones entre los 
gobiernos contratantes, todos los Convenios Intemacionales de Teleco
municaciones anteriores. 
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ARTICULO 25 

[Véase B. 13] 

ARTICULO 26 

NOC Relaciones con Estados no contratantes 

NOC 250 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, y para 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, la facultad de fijar las 
condiciones de admisiôn de las telecomunicaciones que hayan de cursarse 
con un Estado que no sea parte en este Convenio. 

NOC 251 2. Toda telecomunicacion procedente de un Estado no contratante, 
aceptada por un Miembro o Miembro asociado, deberâ ser transmitida, 
y se le aplicarân las disposiciones obligatorias del Convenio y de los 
Reglamentos, asi como las tasas normales, en la medida en que utilice 
canales de un Miembro o Miembro asociado. 

ARTICULO 27 

[Véase B. 13] 

CAPITULO III 

Relaciones con las Naciones Unidas y con las 
organizaciones intemacionales 

ARTICULO 28 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas 

MOD 254 1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo concertado entre 
ambas Organizaciones. 
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NOC 255 2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las Nacio
nes Unidas gozarân de los derechos previstos y estarân sujetos a las obli
gaciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos administra
tivos anexos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con carâcter 
consultivo, a todas las conferencias de la Union, incluso a las reuniones 
de los Comités consultivos intemacionales. 

ARTICULO 29 

NOC Relaciones con las organizaciones intemacionales 

i NOC 256 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones 
intemacionales que tengan intereses y actividades conexos. 

CAPITULO IV 

NOC Disposiciones générales 
relativas a las telecomunicaciones 

ARTICULO 30 

NOC Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

NOC 257 Los Miembros y Miembros asociados reconocen al pûblico el derecho 
de mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 
correspondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las garantias serân los 
mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos los usuarios, 
sin prioridad ni preferencia alguna. 
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ARTÎCULO 31 

NOC Detenciôn de telecomunicaciones 

NOC 258 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detener la transmisiôn de todo telegrama privado que pueda parecer 
peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificar inmediata
mente a la oficina de origen la detenciôn del telegrama o de una parte 
del mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la segu
ridad del Estadp. 

MOD 259 2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el derecho 
de interrumpir cualquier telecomunicacion privada que pueda parecer 
peligrosa para la seguridad del Estado o contraria a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres. 

ARTICULO 32 

NOC Suspension del servicio 

NOC 260 Cada Miembro y Miembro asociado se réserva el derecho de suspender 
por tiempo indefinido el servicio de telecomunicaciones intemacionales, 
bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones y/o para deter
minadas clases de correspondencia de salida, Uegada o transite con la 
obligaciôn de comunicarlo inmediatamente, por conducto del Secretario 
General, a los demâs Miembros y Miembros asociados. 

ARTICULO 33 

NOC Responsabilidad 

NOC 261 Los Miembros y Miembros asociados no aceptan responsabilidad 
alguna con relaciôn a los usuarios de los servicios intemacionales de tele
comunicacion, especialmente en lo que concierne a las reclamaciones por 
danos y perjuicios. 
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ARTICULO 34 

NOC Secreto de las telecomunicaciones 

NOC 262 1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
todas las medidas que permita el sistema de telecomunicacién empleado, 
para garantizar el secreto de la correspondencia internacional. 

NOC 263 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta corres
pondencia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la apli
caciôn de su legislaciôn interior o la ejecuciôn de los convenios intema
cionales en que sean parte. 

ARTICULO 35 

NOC Establecimiento, explotacién y protecciôn 
de las instalaciones y canales de telecomunicacién 

NOC 264 1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarân las medidas 
procedentes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 
de los canales e instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio 
râpido e ininterrumpido de las telecomunicaciones intemacionales. 

MOD 265 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la prâctica 
de la explotaciôn y mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la 
altura de los progresos cientificos y técnicos. 

NOC 266 3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarân la protecciôn de 
estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

(MOD) 267 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada Miem
bro y Miembro asociado adoptara las medidas necesarias para asegurar la 
mantenencia de las secciones de los circuitos intemacionales de telecomu
nicacion comprendidas dentro de los limites de su jurisdicciôn. 
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ARTÎCULO 36 

NOC Notificacién de las contravenciones 

NOC 268 Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 21 de este Convenio, 
los Miembros y Miembros asociados se comprometen a informarse mutua
mente de las contravenciones a las disposiciones de este Convenio y de los 
Reglamentos anexos. 

ARTÎCULO 37 

NOC Tasas y franquicia 

NOC 269 En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concède la franquicia. 

ARTÎCULO 38 

NOC Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

MOD 270 Los servicios intemacionales de telecomunicacion deberân dar prioridad 
absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultratmosférico, asi 
como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencia excepcional de 
la Organizacién Mundial de la Salud. 

ARTÎCULO 39 

NOC Prioridad de los telegramas y de las llamadas 
y comunicaciones telefônicas de Estado 

NOC 271 A réserva de lo dispuesto en los articulos 38 y 48 de este Convenio, 
los telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demâs llamadas y 
comunicaciones telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de lo 
posible. 
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ARTICULO 40 

NOC Lenguaje secreto 

NOC 272 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser 
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

(MOD) 273 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân tembién admi-
tirse entre todos los paises, a excepcion de aquéllos que previamente hayan 
notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten este len
guaje para dicha categoria de correspondencia. 

NOC 274 3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los telegramas 
privados en lenguaje secreto procedentes de su propio territorio o desti
nados al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la 
suspension de servicio prevista en el articulo 32 de este Convenio. 

ARTICULO 41 

NOC Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

NOC 275 1. Las administraciones de los Miembros y Miembros asociados y las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servicios inter-
nacionales de telecomunicacion deberân ponerse de acuerdo sobre el 
importe de sus respectivos débitos y créditos. 

NOC 276 2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 
refiere el numéro 275, se estableceran de acuerdo con las disposiciones de 
los Reglamentos anexos al présente Convenio, a menos que se hayan 
concertado arreglos particulares entre las partes interesadas. 

NOC 277 3. Las liquidaciôn de cuentas intemacionales serâ considerada como 
una trànsaccién corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones 
intemacionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos 
hayan celebrado arregio sobre esta materia. En ausencia de arreglos de 
este género o de acuerdos particulares concertados en las condiciones pre
vistas en el articulo 43 del présente Convenio, estas liquidaciones de cuentas 
serân efectuadas conforme a los Reglamentos. 
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ARTÎCULO 42 

NOC Unidad monetaria 

NOC 278 La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de 
telecomunicaciones intemacionales y para el establecimiento de las cuentas 
intemacionales, serâ el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 
de gramo y una ley de 900 milésimas. 

ARTÎCULO 43 

NOC Acuerdos particulares 

NOC 279 Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, para las 
empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efeecto, la facultad de concertar acuerdos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que no interesen 
a la generalidad de los Miembros y Miembros asociados. Taies acuerdos, 
sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las disposiciones del 

' Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que se refiere a las interfe
rencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar a los servicios de 
radiocomunicacion de otros paises. 

ARTICULO 44 

NOC Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

(MOD) 280 Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de cele
brar conferencias régionales, concertar acuerdos régionales y crear organi
zaciones régionales con el fin de resolver problemas de telecomunicaciones 
que puedan ser tratados en un piano régional. Los acuerdos régionales no 
estarân en contradicciôn con el présente Convenio. 
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CAPITULO V 

NOC Disposiciones especiales 
relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 45 

(MOD) Utilizacién racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 

MOD 281 Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
limitar el numéro de las frecuencias y el espacio del espectro utilizados 
al minimo indispensable para asegurar de manera satisfactoria el funcio
namiento de los servicios necesarios. A taies fines, serâ conveniente que se 
apliquen, a la mayor brevedad, los adelantos técnicos mâs recientes. 

ARTÎCULO 46 

NOC Intercomunicaciôn 

NOC 282 1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio reciproco de radiocomunicaciones, sin distincion del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 

NOC 283 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientificos, las 
disposiciones del numéro 282 no serân obstâculo para el empleo de un 
sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 
que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especîfica de tal sistema 
y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir 
la intercomunicaciôn. 

NOC 284 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 282, una estaciôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunicacion, 
determinado por la finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 
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ARTÎCULO 47 

NOC Interferencias perjudiciales 

NOC 285 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser 
instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros o Miembros asociados, de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar 
un servicio de radiocomunicacion y que funcionen de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

NOC 286 2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exigir a 
las empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas y a las demâs 
debidamente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip-
ciones del numéro 285. 

NOC 287 3. Ademâs, los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el 
funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase 
cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radio
eléctricos a que se refiere el numéro 285. 

ARTÎCULO 48 

NOC Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 288 Las estaciones de radiocomunicacion estân obligadas a aceptar con 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que 
sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dân-
doles inmediatamente el debido curso. 

ARTÎCULO 49 

MOD Senales de socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn, 
falsas o enganosas 

(MOD) 289 Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn o circulaciôn de senales 
de socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn que sean falsas o engano
sas, asi como a colaborar en la localizaciôn e identificaciôn de las esta
ciones de su propio pais que emitan estas senales. 
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ARTÎCULO 50 

NOC Instalaciones de Ios servicios de defensa nacional 

NOC 290 1. Los Miembros y Miembros asociados conservarân su entera 
libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de sus 
ejércitos de tierra, mar y aire. 

NOC 291 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a 
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescrip-
ciones de los Reglamentos concernientes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servicio. 

(MOD) 292 3. Ademâs, cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 
correspondencia pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos anexos a este Convenio deberân, en gênerai, ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias aplicables a dichos servicios. 

CAPITULO VI 
NOC Definiciones 

ARTÎCULO 51 

NOC Definiciones 

NOC 293 Siempre que no resuite en contradicciôn con el contexto : 

a) Los términos definidos en el Anexo 3 tendrân el significado que 
en él se les asigna ; 

NOC 294 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refiere 
el articulo 14, tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 
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CAPITULO VII 

NOC Disposiciôn final 

ARTICULO 52 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

MOD 295 El présente Convenio entrarâ en vigor el primero de enero de mil 
novecientos sesenta y siete entre los paises, territorios o grupos de terri
torios cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido depo-
sitados antes de dicha fecha. 

NOC EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el Convenio 
en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, en la 
inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe ; este 
ejemplar quedarà depositado en los archivos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo a cada 
uno de los paises signatarios. 

MOD En Montreux, el.... de noviembre de 1965. 
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ANEXO 3 

(Véase el articulo 51) 

(MOD) Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y en sus Anexos 

NOC 300 Administracion : Todo departamento o servicio gubemamental res
ponsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y de sus reglamentos anexos. 

NOC 301 Empresa privada de explotaciôn : Todo particular o sociedad que, sin 
ser institucion o agencia gubemamental, explote una instalaciôn de tele
comunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomunicacion 
internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. 

NOC 302 Empresa privada de explotaciôn reconocida : Toda empresa privada de 
explotaciôn que responda a la definiciôn précédente y que explote un 
servicio de correspondencia pûblica o de radiodifusiôn y a la cual imponga 
las obligaciones previstas en el articulo 21 el Miembro o Miembro aso
ciado en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotaciôn, o el 
Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado a establecer y a 
explotar un servicio de telecomunicacion en su territorio. 

NOC 303 Delegado : Persona enviada por el gobierno de un Miembro o Miembro 
asociado de la Union a una conferencia de plenipotenciarios, o persona 
que représente al gobierno o a la administracion de un Miembro o 
Miembro asociado de la Union, en una conferencia administrativa o en 
una réunion de un Comité consultivo internacional. 

NOC 304 Représentante : Persona enviada por una empresa privada de explota
ciôn reconocida a una conferencia administrativa o a una réunion de un 
Comité consultivo internacional. 

NOC 305 Experto : Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 
o industrial autorizado por el gobierno o la administracion de su pais 
para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo internacional. 

306 [Véase B. 13] 
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MOD 307 Delegaciôn : El conjunto de delegados y, eventualmente, de repré
sentantes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais. 

Cada Miembro y Miembro asociado tendrâ la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ inciuir en ella, 
en calidad de delegados, asesores o agregados, a personas pertenecientes 
a empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, o a otras empresas 
privadas que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones. 

NOC 308 Telecomunicacion : Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, 
senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza, por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electro-
magnéticos. 

NOC 309 Telegrafia : Sistema de telecomunicacién que permite obtener una 
transmisiôn y reproduccion a distancia del contenido de documentos taies 
como escritos, impresos o imâgenes fijas, o la reproduccion a distancia 
en esa forma de cualquier informaciôn. A los efectos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, no obstante, y a menos que en él se especifique 
lo contrario, significa « Sistema de telecomunicacion para la transmisiôn 
de escritos por medio de un côdigo de senales ». 

NOC 310 Telefonîa: Sistema de telecomunicacion para la transmisiôn de la 
palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

NOC 311 Radiocomunicacion : Toda telecomunicacion transmitida por medio 
de las ondas radioeléctricas. 

NOC 312 Radio : Término gênerai que se aplica al empleo de las ondas radio
eléctricas. 

NOC 313 Interferencia perjudicial: Toda emisiôn, radiaciôn o inducciôn que 
comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn o de 
otros servicios de seguridad1 o que perjudique gravemente, perturbe 
o interrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunicaciones que 
funcione de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

NOC 314 Servicio internacional: Servicio de telecomunicacién entre oficinas o 
estaciones de telecomunicacion de cualquier naturaleza que se hallen en 
diferentes paises o pertenezcan a paises diferentes. 

1 Se considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico que se 
explote de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida 
humana o la salvaguardia de los bienes. 

RI—40 



PAGINAS ROSAS 

NOC 315 Servicio môvil : Servicio de radiocomunicacion entre estaciones mô
viles y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

NOC 316 Servicio de radiodifusiôn : Servicio de radiocomunicacion cuyas emi
siones se destinan a ser recibidas directamente por el pûblico en gênerai. 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

NOC 317 Correspondencia pûblica : Toda telecomunicacion que deban aceptar 
para su transmisiôn las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 
hallarse a disposiciôn del pûblico. 

NOC 318 Telegrama : Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al destinatario. Este término comprende también el radiotele-
grama, salvo especificaciôn en contrario. 

NOC 319 Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado : Tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefônicas, procedentes de una de 
las siguientes autoridades : 

— Jefe de un Estado ; 
— Jefe de un gobierno y miembros de un gobierno ; 
— Jefe de un territorio o jefe de un territorio incluido en un Grupo 

de territorios Miembro o Miembro asociado ; 
— Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 

Unidas o de un Miembro o Miembro asociado ; 
— Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales 

o aéreas; 
— Agentes diplomâticos o consulares ; 
— Secretario General de las Naciones Unidas ; jefes de los orga

nismos principales de las Naciones Unidas ; 
— Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

NOC 320 Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

(MOD) 321 Telegramas de servicio : Telegramas cursados entre : 

a) Las administraciones ; 
b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas ; 
c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas ; 
d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn reco

nocidas, por una parte, y el Secretario General de la Union, por otra, 

y relativos a las telecomunicaciones pûblicas intemacionales. 

NOC 322 Telegramas privados : Los telegramas que no sean de servicio ni de 
Estado. 
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NOC ANEXO 4 

(Véase el articulo 27) 

Arbitraje 

NOC 400 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el procedimiento 
enviando a la otra parte una notificaciôn de peticiôn de arbitraje. 

NOC 401 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de ser 
confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el término 
de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn de la peticiôn 
de arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo sobre este punto, 
el arbitraje serâ confiado a gobiernos. 

NOC 402 3- Cuando el arbitraje se confie a personas, los arbitres no podrân 
pertenecer a un pais que sea parte en la diferencia, ni tener su domicilio 
en uno de los paises interesados, ni estar al servicio de alguno de ellos. 

NOC 403 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones de 
gobiernos, éstos se elegiran entre los Miembros o Miembros asociados 
que no sean parte en la diferencia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn 
la haya provocado. 

NOC 404 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
caciôn de la peticiôn de arbitraje. 

NOC 405 6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas mâs de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
diferencia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los numéros 403 y 404. 

NOC 406 7. Los dos arbitras asi designados se concertarân para nombrar un 
tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean personas y no 
gobiernos o administraciones, habrâ de responder a las condiciones 
senaladas en el numéro 402 de este Anexo, y deberâ ser, ademâs, de nacio-
nalidad distinta a la de aquéllos. Si los dos arbitras no llegan a un 
acuerdo sobre la elecciôn del itercero, cada uno de ellos propondrâ un 
tercer ârbitro no interesado en la diferencia. El Secretario General de 
la Union realizara en tal caso un sorteo para designar al tercer ârbitro. 
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NOC 407 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 
diferencia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn acuerdo ; 
también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo désigne, entre ellos, el ârbitro ûnico. 

NOC 408 9. El ârbitro, o ârbitros, decidirâ libremente el procedimiento que 
deberâ seguirse. 

NOC 409 10. La décision del ârbitro ûnico serâ definitiva y obligarâ a las partes 
en diferencia. Si el arbitraje se confia a varios ârbitros, la décision que se 
adopte por mayoria de votos de los ârbitros serâ definitiva y obligarâ a 
las partes. 

NOC 410 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con motivo 
de la instruccion y presentaciôn del arbitraje. Los gastos de arbitraje 
que no sean los efectuados por las partes se repartirân por igual entre 
los litigantes. 

NOC 411 12. La Union facilitarâ cuantos informes relacionados con la dife
rencia pueda necesitar el ârbitro, o los ârbitros. 
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ANEXO 5 

Noc Reglamento General anexo al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

PARTE I 

NOC Disposiciones générales relativas a las conferencias 

CAPITULO 1 

(MOD) Invitacion y admisiôn a las conferencias de plenipotenciarios cuando haya 
gobierno invitante 

NOC 500 1. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administracion, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia. 

NOC 501 2. (1) Un ano antes de esta fecha, el gobierno invitante enviarâ la in
vitacion al gobierno de cada pais Miembro y Miembro asociado de la 
Union. 

NOC 502 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro gobierno. 

NOC 503 3. El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 28 del Convenio. 

MOD 504 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administracion, 
o a propuesta de este, podrâ invitar a las instituciones especializadas de 
las Naciones Unidas y al Organismo Internacional de Energia Atémica, 
a que envien observadores para participàr con carâcter consultivo en la 
conferencia, siempre que exista reciprocidad. 

NOC 505 5. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de la Union 
deberân obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes, por lo menos, 
de la fecha de apertura de la conferencia,y en ellas se harâ constar, de ser 
posible, la composiciôn de la delegaciôn. 
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NOC 506 6. Todo organismo permanente de la Union tendrâ derecho a estar 
representado en la conferencia, con carâcter consultivo, cuando en ella se 
traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia podrâ 
invitar a un organismo que no haya enviado représentante. 

NOC 507 

NOC 508 

MOD 509 

7. Se admitirâ en las conferencias de plenipotenciarios : 

a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 al Con
venio ; 

b) A los observadores de las Naciones Unidas, y 

c) A los observadores de las instituciones especializadas y del Orga
nismo Internacional de Energia Atémica, de conformidad con el 
numéro 504. 

CAPITULO 2 

NOC Invitacion y admisiôn a las conferencias administrativas 
cuando haya un gobierno invitante 

NOC 510 1. (1) Lo dispuesto en los numéros 500 a 505 se aplica a las conferen
cias administrativas. 

511 [Véase B. 13] 

NOC 512 (3) Los Miembros y Miembros asociados de la Union podrân comu
nicar la invitacion recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas. 

NOC 513 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administra
cion, o a propuesta de este, podrâ enviar una notificaciôn a las organiza
ciones intemacionales que tengan interés en que sus observadores partici
pen con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

NOC 514 (2) Las organizaciones intemacionales interesadas dirigirân al 
gobierno invitante una solicitud de admisiôn dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

NOC 515 (3) El gobierno invitante réunira las solicitudes, y corresponderà a 
la conferencia decidir sobre la admisiôn. 

NOC 516 3. (1) Se admitirâ en las conferencias administrativas : 

a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 al Con
venio ; 
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NOC 517 b) A los observadores de las Naciones Unidas ; 

MOD 518 c) A los observadores de las instiituciones especiializadas y del Orga
nismo Internacional de Energia Atomica, de conformidad con el 
numéro 504 ; 

NOC 519 d) A los observadores de las organizaciones intemacionales que hayan 
sido admitidas, segûn lo dispuesto en los numéros 513 à 515 ; 

NOC 520 e) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn re
conocidas que hayan sido autorizadas por los paises Miembros de 
que dependan, y 

NOC 521 f) A los organismos permanentes de la Union, en las condiciones 
indicadas en el numéro 506. 

522 [Véase B. 13] 

(MOD) 

CAPITULO 3 

Disposiciones especiales para las conferencias 
que se reûnan sin gobiemo invitante 

(MOD) 523 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno invitante, se 
aplicarân las disposiciones de los Capitulos 1 y 2. El Secretario General 
adoptara las disposiciones necesarias para convocar y organizar la confe
rencia en la sede de la Union, de acuerdo con el Gobierno de la Confe
deraciôn Suiza. 

CAPITULO 4 

NOC 

524 

Plazos y modaliidades para la presentaciôn de proposicional 
en las conferencias 

[Véase B. 13] 
en las conferencias 

(MOD) 525 2. Toda proposicion cuya adopciôn entrane la révision del texto del 
Convenio o de los Reglamentos, deberâ contener una referencia a los 
numéros correspondientes a las partes del texto que haya de ser objeto 
de révision. Los motivos que justifiquen la proposicién se indicarân conci-
samente a continuaciôn de esta. 

ADD 525 3. El Secretario General enviarâ las proposiciones a todos los Miem
bros y Miembros asociados, a medida que las vaya recibiendo. 

526 [Véase B. 13] 
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CAPITULOS 5 a 8 

[Véase B. 13] 

CAPITULO 9 

NOC Reglamento interno de las conferencias 

ARTICULO 1 

NOC Orden de colocacién 

NOC 556 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocaràn por 
orden aifabético de los nombres en francés de los paises representados. 

ARTICULO 2 

NOC Inauguration de la conferencia 

NOC 557 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia una réunion 
de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se preparara el Orden 
del dia de la primera sesiôn plenaria. 

(MOD) 558 (2) El presidente de la réunion de jefes de delegaciôn se designarâ 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 559 y 560. 

NOC 559 2. (1) La conferencia serâ inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

NOC 560 (2) De no haber gobierno invitante, se encargara de la apertura el 
jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 
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NOC 561 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la elecciôn del 
presidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

NOC 562 (2) Si no hay gobierno invitante, el presidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaciôn en el curso de 
la réunion mencionada en el numéro 557. 

NOC 563 4. En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo : 

a) A la elecciôn de los vicepresidentes de la conferencia ; 

NOC 564 b) A la constituciôn de las comisiones de la conferencia y a la elecciôn 
de los présidentes y vicepresidentes respectivos ; 

(MOD) 565 c) A la constituciôn de la secretaria de la conferencia, que estarâ 
integrada por personal de la Secretaria General de la Union y, en 
caso necesario, por personal de la administracién del gobierno 
invitante. 

ARTICULO 3 

NOC Atribuciones del presidente de la conferencia 

(MOD) 566 1. El presidente, ademâs de las atribuciones que le confiere el présente 
Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones plenarias, dirigirâ sus delibe
raciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento interno, concédera la 
palabra, someterâ a votaciôn las cuestiones que se planteen y proclamarâ 
las decisiones adoptadas. 

(MOD) 567 2. Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos de la conferencia y 
velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias. 
Resolverâ las mociones y cuestiones de orden y, en particular, estarâ 
facultado para proponer la postergaciôn o cierre del debate o la suspension 
o levantamiento de una sesiôn. Asimismo, podrâ diferir la convocaciôn de 
una sesiôn plenaria cuando lo considère necesario. 

NOC 568 3. Protégera el derecho de las delegaciones de expresar libre y plena
mente su opinion sobre la materia en debate. 

(MOD) 569 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y 
podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del tema, para recomen-
darle que se circunscriba a la materia tratada. 
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ARTICULO 4 

NOC " Institucion de comisiones 

NOC 570 1. La sesiôn plenaria podrâ constituir comisiones para examinar los 
asuntos sometidos a consideraciôn de la conferencia. Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomi
siones podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

(MOD) 571 2. Sôlo se estableceran subcomisiones y grupos de trabajo cuando sea 
absolutamente necesario. 

ARTICULO 5 

(MOD) Comisiôn de control del presupuesto 

(MOD) 572 1. La Sesiôn plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia o 
réunion, una comisiôn de control del presupuesto encargada de determinar 
la organizacién y los medios que han de ponerse a disposiciôn de los 
delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante dicha conferencia o réunion. Formaran parte de esta comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un représentante del Secretario General y, cuando exista gobierno 
invitante, un représentante de su pais. 

(MOD) 573 2. Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administracion para la conferencia o réunion 
de que se trate, la comisiôn de control del presupuesto, en colaboraciôn con 
la secretaria de la conferencia o réunion, preparara un estado provisional 
de los gastos para que la sesiôn plenaria, en su vista, pueda decidir si el 
progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn de la conferencia o 
de la réunion después de la fecha en que se hayan agotado los créditos 
del presupuesto. 

(MOD) 574 3. La comisiôn de control del presupuesto presentara a la sesiôn 
plenaria, al final de la conferencia o réunion, un informe en el que se 
indicarâ lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
o réunion. 

(MOD) 575 4. Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn plenaria, 
serâ transmitido al Secretario General, con las observaciones del Pleno, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Administracion en su prôxima 
réunion anual. 
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ARTICULO 6 

NOC Composiciôn de las comisiones 

(MOD) 576 1. Conferencias de plenipotenciarios 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores previstos en los numéros 
508 y 509 que lo soliciten o que sean designados por la sesiôn plenaria. 

(MOD) 577 2. Conferencias administrativas 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores y représentantes previstos 
en los numéros 517 a 520 que lo soliciten o que sean designados por la 
sesiôn plenaria. 

ARTICULO 7 

MOD Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

MOD 578 El presidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designaciôn de los 
présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

ARTICULO 8 

(MOD) Convocaciôn de las sesiones 

(MOD) 579 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciaràn con anticipaciôn suficiente en el local 
de la conferencia. 

ARTICULO 9 

NOC Proposiciones presentadas con anterioridad 
a la apertura de la conferencia 

(MOD) 580 La sesiôn plenaria distribuirâ las proposiciones presentadas con ante
rioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compétentes 
que se instituyan de acuerdo con lo estipulado en el articulo 4 de este 
Reglamento interno. Sin embargo, la sesiôn plenaria podrâ tratar directa
mente cualquier proposicion. 
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ARTICULO 10 

NOC Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

NOC 581 1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al presidente de esta o al presidente 
de la comisiôn compétente, segûn corresponda. Asimismo, podrân entre-
garse en la secretaria de la conferencia para su publicaciôn y distribuciôn 
como documentos de la conferencia. 

NOC 582 2. No podrâ presentarse proposicién escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegaciôn interesada o de quien lo sustituya. 

NOC 583 3. El presidente de una conferencia o de una comisiôn podrâ presentar 
en cualquier momento proposiciones tendientes a acelerar el curso de los 
debates. 

NOC 584 4. Toda proposicién o enmienda contendrâ, en términos precisos y 
concretos, el texto que deba considerarse. 

(MOD) 585 5. (1) El presidente de la conferencia o el de la comisiôn compétente 
decidirâ, en cada caso, si las proposiciones o enmiendas presentadas en 
sesiôn podrân hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publi
caciôn y distribuciôn en las condiciones previstas en el numéro 581. 

(MOD) 586 (2) En gênerai, el texto de toda proposicién importante que deba 
someterse a votaciôn, deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente antelaciôn para facilitar su estudio antes de 
la discusiôn. 

NOC 587 (3) Ademâs, el presidente de la conferencia, al recibir las propo
siciones o enmiendas mencionadas en el numéro 581, las asignara a la 
comisiôn compétente o a la sesiôn plenaria, segûn corresponda. 

(MOD) 588 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en sesiôn 
plenaria, cualquier proposicion o enmienda que haya presentado en el 
transcurso de la conferencia, y exponer los motivos en que la funda. 

ARTICULO 11 

NOC Requisitos para la discusién de las proposiciones y enmiendas 

NOC 589 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposicion o enmienda 
que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso présente una delegaciôn, si en el momento 
de su consideracién no lograse, por los menos, el apoyo de otra delegaciôn. 

RI—51 



PAGINAS ROSAS 

(MOD) 590 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada, deberâ some
terse a votaciôn, una vez discutida. 

ARTICULO 12 

NOC Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

(MOD) 591 Cuando se omita o difiera el examen de una proposicién o enmienda, 
incumbirâ a la delegaciôn interesada velar por que se estudie. 

ARTICULO 13 

(MOD) Normas para las deliberaciones en sesién plenaria 

(MOD) 592 1. Quorum 

MOD Las votaciones en sesiôn plenaria sôlo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mâs de la mitad de las delegaciones con 
derecho a voto acreditadas ante la conferencia. 

(MOD) 593 2. Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarân 
para ello la venia del presidente. Por régla gênerai, comenzarân por indicar 
la representaciôn que ejerzan. 

NOC 594 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distin-
guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para facilitar 
la comprensiôn de su pensamiento. 

NOC 595 3. Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones cualquier delegaciôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo con
sidère oportuno, que serâ resuelta de inmediato por el presidente, de con
formidad con este Reglamento. Toda delegaciôn tendrâ el derecho de 
apelar contra la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus 
términos a menos que la mayoria de las delegaciones présentes y votantes 
se oponga. 

NOC 596 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto en debate. 
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NOC 597 4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de 
orden de que tratan los numéros 595 y 596, serâ la siguiente : 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del présente 
Reglamento ; 

NOC 598 b) Suspension de la sesiôn; 

NOC 599 c) Levantamiento de la sesiôn; 

NOC 600 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 601 e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 602 f) Cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda plan
tearse, cuya prioridad relativa serâ fijada por el presidente. 

NOC 603 5. Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la 
suspension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposicién fuese apoyada, sôlo se concédera 
la palabra a dos oradores que se opongan a dicha mociôn, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta serâ sometida 
a votaciôn. 

NOC 604 6. Mociôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal 
mociôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a tres oradores 
como mâximo, uno en pro y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn. 

NOC 605 7. Mociôn de cierre del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso, y antes de verificarse 
la votaciôn correspondiente, podrâ concederse el uso de la palabra a sôlo 
dos oradores que se opongan a la mociôn. 

(MOD) 606 8. Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenaria podrâ establecer, eventualmente, el numéro 
y duraciôn de las intervenciones de una misma delegaciôn sobre un tema 
determinado. 

NOC 607 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el presidente 
limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 
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NOC 608 (3) Cuando un orador excéda el término preestablecido, el presi
dente lo harâ notar a la asamblea y rogarâ al orador que concluya breve
mente su exposiciôn. 

(MOD) 609 9. Clausura de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el presidente podrâ disponer que 
se dé lectura de la lista de oradores inscritos; induira en ella a quienes 
manifiesten su deseo de intervenir, y, con el consentimiento del Pleno, 
ordenarâ su cierre. No obstante, el presidente, cuando lo considère opor
tuno, podrâ permitir, como excepcion, que se conteste cualquier exposiciôn, 
anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

NOC 610 (2) Agotada la lista de oradores, el presidente declararâ cerrado 
el debate. 

NOC 611 10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân resueltas 
con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que se estuviere 
discutiendo. 

NOC 612 11. Retiro y reposiciôn de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la votaciôn. 
Toda mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla 
de nuevo la delegaciôn autora de la enmienda o hacerla suya cualquier 
otra delegaciôn. 

ARTICULO 14 

Derecho de voto 

NOC 613 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acreditada 
por este para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendrâ derecho 
a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1 del Convenio. 

NOC 614 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su derecho 
de voto en las condiciones determinadas en el Capitulo 5 del Reglamento 
General. 

ARTICULO 15 

NOC Votaciôn 

1. Definiciôn de mayoria 

NOC 615 (1) Se entiende por mayoria mâs de la mitad de las delegaciones 
présentes y votantes. 
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NOC 616 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas 
en consideraciôn para el cômputo de mayoria. 

NOC 617 (3) En caso de empâte, toda proposicién o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

(MOD) 618 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ « delegaciôn 
présente y votante » a la que vote en favor o en contra de una propuesta. 

NOC 619 2. No participacion en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn deter
minada o que declaren explicitamente no querer participàr en ella, no se 
considerarân como ausentes para la determinaciôn del quorum en el sen
tido del numéro 592, ni como que se abstienen para la aplicaciôn de las 
disposiciones del numéro 621. 

" NOC 620 3. Mayoria espedal 

Para la admisiôn de Miembros de la Union régira la mayoria prevista 
en el articulo 1 del Convenio. 

NOC 621 4. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en 
discusiôn quedarà diferido hasta una sesiôn ulterior, en la cual no se com-
putarân las abstenciones. 

NOC 622 5. Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el numéro 625 : 

a) Por régla gênerai, a mano alzada, 

(MOD) 623 b) Nominal, si no resultase claramente la mayoria por el anterior 
procedimiento o si por lo menos dos delegaciones asi lo solici-
taran. 

> NOC 624 (2) Las votaciones nominales se verificarân por orden aifabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados. 

NOC 625 6. Votaciôn sécréta 

La votaciôn serâ sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, cinco 
de las delegaciones présentes con derecho a voto. En tal caso, la secretaria 
adoptara, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto 
del sufragio. 
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NOC 626 7. Prohibition de interrumpir una votaciôn 
Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn iniciada, excepto 

si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que aquélia 
se realizara. 

NOC 627 8. Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el presidente concédera la palabra a las dele
gaciones que deseen explicar su voto. 

NOC 628 9. Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda propo
sicion si su autor asi lo solicitase, o si el Pleno lo estimara oportuno, o 
si el presidente, con la aprobaciôn del autor, lo propusiera. Las partes de 
la proposicion que resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva 
votaciôn de conjunto. 

NOC 629 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposicion, se 
considerarâ rechazada la proposicion en su totalidad. 

NOC 630 10. Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votaciôn se realizara de acuerdo con el orden en que aquellas 
hayan sido presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden 
distinto. 

(MOD) 631 (2) Concluida cada votaciôn, el Pleno decidirâ si se vota también 
o no sobre la proposicion siguiente. 

(MOD) 632 11. Enmiendas 

(1) Se entendera por enmienda toda propuesta de modificaciôn que 
solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la proposicién 
original. 

NOC 633 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya presentado 
la propuesta original serâ incorporada de inmediato a dicha proposicion. 

(MOD) 634 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que el Pleno juzgue incom
patible con la proposicion original serâ considerada como enmienda. 

(MOD) 635 12. Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposicién sea objeto de enmienda, esta ûltima 
se votarâ en primer término. 

NOC 636 (2) Cuando una proposicion sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se votarâ en primer término la enmienda que mâs se aparté del texto 
original ; luego se harâ lo propio con aqueila enmienda que, entre las 
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restantes, también se aparté en mayor grado de la proposicion consi
derada y, por fin, este mismo procedimiento se observarà sucesivamente 
hasta concluir la consideracién de todas las enmiendas presentadas. 

NOC 637 (3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se someterâ segui
damente a votaciôn la proposicion asi modificada. 

NOC 638 (4) Si no se adoptara enmienda alguna, se someterâ a votaciôn 
la propuesta original. 

ARTICULO 16 

NOC Comisiones y subcomisiones. 
Normas para las deliberaciones y procedimientos de votacién 

NOC 639 1. El presidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendrâ atribuciones 
k similares a las que el articulo 3 concède al presidente de la conferencia. 

NOC 640 2. Las normas de deliberaciôn instituidas en el articulo 13 para las 
sesiones plenarias, también serân aplicables a los debates de las comi
siones y subcomisiones, con excepcion de lo estipulado en materia de 
quorum. 

NOC 641 3. Las normas previstas en el articulo 15 también serân aplicables a 
las votaciones que se efectûen en toda comisiôn o subcomisiôn, excepto 
en el caso del numéro 620. 

ARTICULO 17 

NOC Réservas 

NOC 642 1. En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean compar
tidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida de lo posible, 
adherirse a la opinion de la mayoria. 

NOC 643 2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su gobierno ratifique 
el Convenio o apruebe la révision de los Reglamentos, dicha delegaciôn 
podrâ formular réservas provisionales o definitivas sobre aqueila décision. 

ARTICULO 18 
« 

(MOD) Actas de las sesiones plenarias 
(MOD) 644 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la secre

taria de la conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre las 
delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha en que 
deban considerarse. 
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NOC 645 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones interesadas podrân 
presentar por escrito a la secretaria de la conferencia, dentro del mâs brève 
plazo posible, las correcciones que consideren pertinentes, sin perjuicio 
de su derecho a interponer oralmente taies correcciones durante la sesiôn 
en que se consideren dichas actas. 

NOC 646 3. (1) Por régla gênerai, las actas sôlo contendrân las propuestas y 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concision posible. 

(MOD) 647 (2) No obstante, toda delegaciôn tendrâ derecho a solicitar que 
conste en acta, en forma sumaria o intégra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante el debate. En tal caso, por régla gênerai lo anunciarâ 
asi al comienzo de su exposiciôn, para facilitar la tarea de los relatores. 
El texto respectivo serâ suministrado a la secretaria de la conferencia 
dentro de las dos horas siguientes al término de la sesiôn. 

NOC 648 4. La facultad conferida en el numéro 647 en cuanto concierne a la 
inserciôn de declaraciones, deberâ usarse con discreciôn en todos los casos. 

ARTICULO 19 

NOC Resûmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

MOD 649 1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se compendiarân 
sesiôn por sesiôn en resûmenes preparados por la secretaria de la confe
rencia, que destacarân los puntos esenciales de cada discusiôn, asi como 
las distintas opiniones que sea conveniente consignar, sin perjuicio de las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto. 

NOC 650 (2) No obstante, toda delegaciôn también tendrâ derecho a pro
céder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el numéro 647. 

NOC 651 (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior también deberâ 
usarse con discreciôn en todos los casos. 

NOC 652 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes 
parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en el que recapitularân, en forma 
concisa, las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 
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ARTICULO 20 

NOC Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

(MOD) 653 1. (1) Por régla gênerai, al iniciarsë cada sesiôn plenaria, sesiôn de 
comisiôn o de subcomisiôn, el presidente preguntarâ si las delegaciones 
tienen alguna observacion que formular en cuanto al acta o al resumen 
de los debates de la sesiôn anterior, y estos documentos se darân por 
aprobados si no mediasen correcciones presentadas ante la secretaria o si 
no se manifestara ninguna oposiciôn verbal. En caso contrario, se intro-
ducirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

NOC 654 (2) Todo informe parcial o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada. 

(MOD) 655 2. (1) El acta de la ûltima sesiôn plenaria serâ examinada y aprobada 
por el presidente de esta. 

NOC 656 (2) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn serâ examinado y aprobado por su respectivo presidente. 

ARTICULO 21 

NOC Comisién de redaccién 

NOC 657 1. Los textos del Convenio, de los Reglamentos y de las demâs Actas 
finales de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello 
en cuenta las opiniones emitidas, redactarân, en la medida de lo posible, 
en forma definitiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la cual, sin 
alterar el sentido, se encargara de perfeccionar su forma, y disponer su 
correcta articulaciôn con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 

(MOD) 658 2. La comisiôn de redacciôn someterâ dichos textos a la sesiôn plenaria, 
la cual decidirâ sobre su aprobaciôn o devoluciôn, para nuevo examen, 
a la comisiôn compétente. 

ARTICULO 22 

NOC Numeraciôn 

NOC 659 1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria se conservarân los numé
ros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban revi
sarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se agreguen el numéro del 
ûltimo pârrafo précédente del texto primitivo, seguidos de « A », « B », etc. 
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NOC 660 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y apartados, 
después de su aprobaciôn en primera lectura, serâ confiada a la comisiôn 
de redacciôn. 

ARTICULO 23 

NOC Aprobacién definitiva 

MOD 661 Los textos del Convenio, de los Reglamentos y demâs Actas finales se 
considerarân definitivos una vez aprobados en segunda lectura en sesiôn 
plenaria. 

ARTICULO 24 

NOC Firma 

662 [Véase B. 13] 

ARTICULO 25 

NOC Comunicados de prensa 

NOC 663 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los 
trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn del presidente o de uno 
de los vicepresidentes. 

ARTICULO 26 

NOC Franquicia 

(MOD) 664 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los miembros 
del Consejo de Administracion, los altos funcionarios de los organismos 
permanentes de la Union que participen en la conferencia y el personal de 
la Secretaria de la Union enviado a la conferencia, tendrân derecho a la 
franquicia postal, telegrâfica y telefônica que el gobierno del pais en que 
se célèbre la conferencia haya podido concéder, de acuerdo con los demâs 
gobiernos y con las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
interesadas. 
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PARTE II 

N 0 C Comités consultivos intemacionales 

CAPITULO 10 

NOC Disposiciones générales 

NOC 665 Las disposiciones de esta Parte II del Reglamento General completan 
el articulo 13 del Convenio, en el que se definen las atribuciones y la 
estructura de los Comités consultivos intemacionales. 

SUP 666-667 

CAPÎTULO 11 

NOC Condiciones para la participacion 

NOC 668 1. (1) Serân miembros de los Comités consultivos intemacionales: 

a) Las administraciones de todos los Miembros y Miembros aso
ciados de la Union, por derecho propio; 

MOD 669 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, en las 
® condiciones estipuladas mâs adelante, y con la aprobaciôn del 

Miembro o Miembro asociado que la haya reconocido, mani-
fieste el deseo de participàr en los trabajos de estos Comités ; 
sin embargo, no podrâ participàr en nombre del Miembro o 
Miembro asociado que la haya reconocido, a menos que este 
Miembro o Miembro asociado comunique en cada caso parti
cular al Comité consultivo internacional interesado que estâ 
autorizada para ello. 

NOC 670 (2) La primera solicitud de participacion de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo deberâ 
dirigirse al Secretario General, quien la pondra en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asociados y del director del Comité consultivo 
interesado. La solicitud de una empresa privada de explotaciôn reconocida 
deberâ ser aprobada por el Miembro o Miembro asociado que la reconoce. 

NOC 671 2. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ admitirse 
la participacion, con carâcter consultivo, de las organizaciones intema
cionales que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con los 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 
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NOC 672 (2) La primera solicitud de participacion de una organizacién 
internacional en los trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse al 
Secretario General, el cual la comunicara telegrâficamente a todos los 
Miembros y Miembros asociados invitando a los Miembros a que se 
pronuncien sobre su aceptaciôn. La solicitud quedarà aceptada cuando 
sea favorable la mayoria de las respuestas que se reciban en el plazo de 
un mes. El Secretario General pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y Miembros asociados y del director del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 

NOC 673 3. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen al 
estudio de los problemas de telecomunicacion o al estudio o fabricaciôn 
de materiales destinados a los servicios de telecomunicacion, podrân ser 
admitidos a participàr, con carâcter consultivo, en las reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos, siempre que su partici
pacién haya sido aprobada por la administracién del pais interesado. 

NOC 674 (2) La primera solicitud de admisiôn de un organismo cientifico 
o industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberâ dirigirse al director del Comité. La solicitud deberâ ser 
aprobada por la administracion del pais interesado. 

ADD 674A 4. Toda empresa privada de explotaciôn reconocida y todo organismo 
cientifico o industrial admitido a participàr en los trabajos de un Comité 
consultivo internacional tendrâ derecho a renunciar su participacion 
mediante notificaciôn dirigida al Secretario General. Esta denuncia surtirâ 
efectos al expirar un periodo de un ano contado a partir del dia 
de recepciôn de la notificaciôn por el Secretario General. 

CAPITULO 12 
NOC Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 675 La Asamblea Plenaria : 
a) Examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 

modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos 
en los mismos ; 

NOC 676 b) Establecerâ la lista de las nuevas cuestiones a estudio, de confor
midad con las disposiciones del numéro 180, y, en caso necesario, 
establecerâ un programa de estudios ; 

NOC 677 c) Segûn las necesidades mantendrâ las comisiones de estudio existen
tes y creara otras nuevas ; 
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(MOD) 678 d) Asignara a las diversas comisiones las cuestiones que han de estu
diarse ; 

NOC 679 e) Examinarâ y aprobarâ el informe del director sobre las actividades 
del Comité desde la ûltima réunion de la Asamblea Plenaria ; 

MOD 680 f) Aprobarâ una estimaciôn de las necesidades financieras del Comité 
hasta la siguiente Asamblea Plenaria, que serâ sometida a la con
sideracién del Consejo de Administracién. 

NOC 681 g) Examinarâ todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13 del Convenio y en esta 
Parte II del Reglamento General. 

CAPITULO 13 

NOC Reuniones de la Asamblea Plenaria 

NOC 682 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente cada tres afios en 
la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea Plenaria anterior. 

MOD 683 El lugar y la fecha de una réunion de la Asamblea Plenaria, o uno de 
los dos solamente, podrân ser modificados previa aprobaciôn de la mayoria 
de los Miembros de la Union que hayan contestado a una consulta del 
Secretario General. 

NOC 684 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria serâ presidida 
por el jefe de la delegaciôn del pais en que se célèbre la réunion o, en el 
caso de una réunion celebrada en la sede de la Union, por una persona 
elegida por la Asamblea. El presidente estarâ asistido por vicepresidentes 
elegidos por la Asamblea Plenaria. 

NOC 685 4. La secretaria especializada del Comité se encargara de la secretaria 
de la Asamblea Plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de personal 
de la administracién del gobierno invitante y de la Secretaria General. 

CAPITULO 14 

(MOD) Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

NOC 686 1. (1) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria son los previstos en el articulo 16 del Convenio. 

NOC 687 (2) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 
los documentos y actas de las Asambleas Plenarias, y los que publiquen 
después de estas los Comités consultivos intemacionales estarân redac-
tados en los tres idiomas de trabajo de la Union. 
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MOD 688 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
® Plenarias de los Comités consultivos son aquéllos a que se refieren los 

numéros 14 y 232. No obstante, cuando un pais Miembro de la Union 
no se halle representado por una administracién, el conjunto de los repré
sentantes de sus empresas privadas de explotaciôn reconocidas, cualquiera 
que sea su numéro, tendrân derecho a un solo voto, a réserva de lo dis
puesto en el numéro 669. 

CAPITULO 15 

NOC Constituciôn de las comisiones de estudio 

(MOD) 689 1. La Asamblea Plenaria constituirâ las comisiones de estudio necesarias 
para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las administracio
nes, empresas privadas de explotaciôn reconocidas y organizaciones inter-
nacionales admitidas de acuerdo con las disposiciones de los numéros 
671 y 672, que deseen tomar parte en los trabajos de las comisiones de 
estudio, indicarân su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea Plena
ria, o bien ulteriormente al director del Comité consultivo de que se trate. 

NOC 690 2. Ademâs, y a réserva de lo dispuesto en los numéros 673 y 674, 
podrâ admitirse a los expertos de los organismos cientificos o industriales 
a que participen, con carâcter consultivo, en cualquier réunion de toda 
comisiôn de estudio. 

NOC 691 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ el relator principal que presidirâ 
cada una de estas comisiones de estudio, y un relator principal adjunto. 
Cuando un relator principal se vea imposibilitado de ejercer sus funciones 
en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea Plenaria, el relator 
principal adjunto le sustituirâ en su cargo y la comisiôn de estudio en 
el curso de su prôxima réunion elegirâ entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto, elecciôn que volverà a repetir en el caso de 
que durante el mismo periodo el nuevo relator principal adjunto prime-
ramente elegido se encuentre en la imposibilidad de ejercer sus funciones. 

CAPITULO 16 

NOC Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

(MOD) 692 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de estudio se trataràn, en 
lo posible, por correspondencia. 
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NOC 693 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar instrucciones 
con respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan 
necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones. 

NOC 694 (2) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn relator prin
cipal estima necesario que se reûna una comisiôn de estudio no prevista 
por la Asamblea Plenaria, para discutir verbalmente los asuntos que no 
hayan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer una 
réunion en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir 
los gastos al minimo, previa autorizaciôn de su administracion, y después 
de haber consultado con el director del Comité y con los miembros de 
su comisiôn de estudio. 

(MOD) 695 3. Sin embargo, para evitar viajes inutiles y ausencias prolongadas, 
el director de un Comité consultivo, de acuerdo con los relatores prin
cipales de las diversas comisiones de estudio interesadas, establecerâ el 
plan gênerai para las reuniones de un grupo de comisiones de estudio en 
un mismo lugar, durante el mismo periodo. 

NOC 696 4. El director enviarâ los informes finales de las comisiones de estudio 
a las administraciones participantes, a las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, a las orga
nizaciones intemacionales que hayan participado. Estos informes se 
enviarân tan pronto como sea posible, y en todo caso con tiempo suficiente 
para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha 
de apertura de la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria ; se puede 
solamente renunciar a mantener este plazo cuando inmediatamente antes 
de la réunion de la Asamblea Plenaria se celebren reuniones de comisiones 
de estudio. No podrân incluirse en el orden del dia de la Asamblea Ple
naria las cuestiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en 
las condiciones mencionadas. 

I CAPITULO 17 

NOC Funciones del director. Secretaria especializada 

NOC 697 1. (1) El director de cada Comité consultivo coordinara los trabajos 
de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio ; serâ responsable 
de la organizàcion de la labor del Comité consultivo. 

NOC 698 (2) Tendrâ la responsabilidad de los documentos del Comité. 
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NOC 699 (3) Dispondrâ de una secretaria constituida con personal especia
lizado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizàcion de los 
trabajos del Comité. 

NOC 700 (4) El personal de las secretarias especializadas, de los laboratorios 
y de los servicios técnicos de los Comités consultivos dependerâ, a los 
efectos administrativos, del Secretario General. 

NOC 701 2. El director elegirâ al personal técnico y administrativo de su 
secretaria, ajustândose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios o por el Consejo de Administracién. El nombramiento 
de este personal técnico y administrativo lo harâ el Secretario General, 
de acuerdo con el director. Corresponderà al Secretario General decidir 
en ûltimo término acerca del nombramiento o de la destituciôn. 

NOC 702 3. El director participarâ por derecho propio, con carâcter consultivo, 
en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de 
estudio, y adoptara las medidas necesarias para la preparaciôn de las 
reuniones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio. 

NOC 703 4. El director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea Plenaria 
un informe sobre las actividades del Comité desde la réunion anterior 
de la Asamblea Plenaria. Este informe, una vez aprobado, serâ enviado 
al Secretario General para su transmisiôn al Consejo de Administracion. 

NOC 704 5. El director someterâ a la réunion anual del Consejo de Adminis
tracién, para su conocimiento y el de los Miembros y Miembros asociados 
de la Union, un informe sobre las actividades del Comité durante el 
ano anterior. 

(MOD) 705 6. El director someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea Plenaria una 
estimaciôn de las necesidades financieras de su Comité consultivo hasta 
la siguiente Asamblea Plenaria. Dicha estimaciôn, una vez aprobada por 
la Asamblea Plenaria, se enviarâ al Secretario General quien la someterâ 
al Consejo de Administracion. 

MOD 706 7. Basàndose en la estimaciôn de las necesidades financieras del Comité 
aprobada por la Asamblea Plenaria, el director establecerâ, con el fin 
de que sean incluidas por el Secretario General en el proyecto de presu
puesto anual de la Union, las previsiones de gastos del Comité para el 
ano siguiente. 

(MOD) 707 8. El director participarâ, en la medida necesaria, en las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union en el marco de las disposiciones del 
Convenio. 
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CAPITULO 18 

NOC Proposiciones para las conferencias administrativas 

MOD 708 1. De conformidad con el numéro 181, las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos podrân formular proposiciones de modificaciôn de 
los Reglamentos mencionados en el numéro 193. 

NOC 709 2. Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al Secretario 
General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el numéro 526. 

CAPITULO 19 

NOC Relaciones de los Comités consultivos 
entre si y con otras organizaciones intemacionales 

(MOD) 710 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos podrân 
constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y formular recomen
daciones sobre cuestiones de interés comûn. 

(MOD) 711 (2) Los directores de los Comités consultivos, en colaboraciôn 
con los relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de comi
siones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con el objeto 
de estudiar y preparar proyectos de recomendaciones sobre cuestiones de 
interés comûn. Estos proyectos de recomendaciôn serân presentados 
en la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria de cada Comité consultivo. 

MOD 712 Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una réunion del 
otro Comité consultivo o de una organizàcion internacional, la Asamblea 
Plenaria o el director del Comité invitado podrâ tomar las disposiciones 
necesarias para que désigne un représentante, con carâcter consultivo. 

NOC 713 3. Podrân asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un Comité 
consultivo, el Secretario General, el Vicesecretario General, el Presidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y el Director del 
otro Comité consultivo, o sus représentantes. En caso necesario, un Comité 
podrâ invitar a enviar observadores a sus reuniones, a titulo consultivo, 
a cualquier organismo permanente de la Union que no haya considerado 
necesario estar representado en ellas. 
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PROTOCOLO ADICIONAL 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965) ha decidido que, hasta la entrada 
en vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Montreux 
(1965), se apliquen provisionalmente las siguientes disposiciones : 

1. (1) El Consejo de Administracién estarâ integrado por veintinueve 
miembros elegidos por la Conferencia de acuerdo con el procedimiento 
estipulado en el Convenio. El Consejo podrâ reunirse inmediatamente 
después de elegido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le conf ian. 

(2) El presidente y el vicepresidente que elija el Consejo de Admi
nistracion en su primera réunion permanecerân en funciones hasta la 
elecciôn de sus sucesores, la cual tendrâ lugar al inaugurarse la réunion 
anual del Consejo de Administracién de 1967. 

2. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ consti
tuida por cinco miembros, que serân elegidos por esta Conferencia en las 
condiciones prescritas por ella, y tomarân posesiôn de su cargo el 
1." de enero de 1967. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo adicional en cada uno de los idiomas, chino, espanol, francés, 
inglés y ruso ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia 
del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a 21 de octubre de 1965. 
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» 

PROT. I PROTOCOLO 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros asociados 
para elegir su clase contributiva 

MOD 1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del l.° de julio de 1966, la clase contributiva que elijan del 
cuadro contenido en el numéro 202 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965). 

MOD 2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio de 1966 no 
hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apar
tado 1, tendrân la obligation de contribuir segûn el numéro de unidades 
suscrito por ellos en el Convenio de Ginebra. 

> 

RI—71 



PAGINAS ROSAS 

RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Cese de los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
que no sean reelegidos para entrar en funtiones el 1.° de enero de 1967, 
ni vuelvan a ser empleados por la Union a partir de esa fecha, cesen en 
su servicio el 31 de diciembre de 1966 o, a peticiôn propia, en fecha 
anterior, y previo acuerdo del Secretario General ; estos miembros perci-
birân como liquidaciôn final y total de su cese una indemnizaciôn équi
valente al sueido base de un mes por ano de servicio hasta un mâximo 
de nueve meses de sueido, mâs cualquier otro emolumento a que tengan 
derecho, y 

Décide 

inciuir los créditos necesarios en el presupuesto de 1966. 
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MOD RESOLUCIÔN N." ... 

Estatutos y Reglamento provisionales para los 
funcionarios de eleccién de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el Consejo de Administracion préparé los Estatutos y Regla
mento provisionales para los funcionarios de elecciôn, de conformidad 
con la Resoluciôn N.° 1 adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (1959), y 

b) Que ciertas decisiones tomadas por la présente Conferencia exigirân 
ciertas enmiendas de dichos Estatutos y Reglamento provisionales. 

Encarga al Consejo de Administracion 

que revise los Estatutos y Reglamento provisionales para los funcio
narios de elecciôn, con el fin de determinar que disposiciones deben 
incluirse en ellos, teniendo en cuenta las decisiones tomadas por la pré
sente Conferencia, y 

Autoriza al Consejo de Administracion 

a aplicar estos Estatutos y Reglamento, en todo o en parte, con carâcter 
provisional, hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

» 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Asimilacién al sistema comûn de las Naciones Unidas 

ADD La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Después de examinar 

el Informe del Consejo de Administracién sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N.° 7 y demâs textos de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (1959) relacionados con la « asimilaciôn de las condiciones 
de empleo, sueldos, indemnizaciones y pensiones de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones a las del sistema comûn de las Naciones 
Unidas », 

Toma nota 

de que las decisiones e instrucciones de la Conferencia de Plenipo
tenciarios de Ginebra (1959) se han aplicado fielmente por el Consejo de 
Administracién, por el Secretario General y por la Comisiôn Gestora de la 
Caja de Seguros del Personal de la Union, y 

Déclara 

que las medidas adoptadas a este respecto son conformes a la voluntad, 
decisiones e instrucciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra (1959). 
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» 

» 

RESOLUCIÔN N.°... 

Normas de clasificaciôn 

ADD La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Después de tomar nota y de aprobar 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra (1959), con respecto a la 
reclasificacion de los empleos de la Union, y 

Considerando 

que la clasificaciôn de los empleos de la Union debe basarse en normas 
establecidas de conformidad con las aplicadas en el sistema comûn de las 
Naciones Unidas, 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que, basàndose en la evolucién de las condiciones de empleo del 
sistema comûn de las Naciones Unidas, tome todas las medidas que con
sidère necesarias, sin incurrir en gastos injustificados, para implantar taies 
normas de clasificaciôn y aplicarias a todos los empleos de la Union. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Distribucién geogrâfica del personal de la Unién 

Res. 9 
MOD La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (Montreux, 1965) ; 

Considerando : 

a) Las disposiciones del numéro H del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965) ; 

b) La actual distribuciôn geogrâfica del personal de la Union, y 

c) La necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica, con 
carâcter gênerai y especialmente en relaciôn con determinadas regiones 
del mundo ; 

Resuelve : 

I. Con el fin de mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de nom
bramiento de grado PI y superiores : 

1. Que, como norma gênerai, se anuncien las vacantes de estos grados 
a las administraciones de todos los Miembros y Miembros asociados de la 
Union ; pero se obrarâ de modo que el personal de la U.I.T en servicio siga 
gozando de posibilidades razonables de promociôn ; 

2. Que al cubrir las vacantes por contratacion internacional se dé 
preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regiones 
del mundo no representadas o insuficientemente representadas entre el 
personal de la Union y, especialmente, que se procure conseguir, al cubrir 
las vacantes de grado P5 y superiores, una representaciôn geogrâfica 
equitativa de las cinco regiones de la Union ; 

IL Que, en lo que respecta a los grados Gl a G7 : 

1. Los funcionarios se contraten en la medida de lo posible entre 
personas résidentes en Suiza o en territorio francés, dentro de un radio de 
25 kilômetros de Ginebra ; 
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» 

2. Que, excepcionalmente y cuando las vacantes de grado G5 a G7 
se refieran a empleos de carâcter técnico, se dé preferencia en primer lugar 
a la contratacion sobre una base internacional ; 

3. Que cuando no sea posible efectuar la contratatiôn de personal 
con las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior 
punto IL L, el Secretario General contrate funtionarios cuya residencia 
esté lo mâs prôxima posible de Ginebra ; si ello no fuera posible, notificara 
la vacante a todas las administraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar 
al candidato, las incidencias economicas de la elecciôn ; 

4. El personal contratado en los grados Gl a G7 se considerarâ 
como internacional, y tendrâ derecho a los beneficios de esta clase de 
contratacion previsto en el Reglamento del Personal, si es de nacionalidad 
distinta a la suiza o si ha sido contratado fuera de la zona aludida en el 
anterior punto IL L, y 

Encarga al Consejo de Administracion 

que siga la évolution de esta cuestiôn con miras a lograr una distri
buciôn geogrâfica mâs amplia y representativa. 

> 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Empleos de plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Despues de examinar : 

a) Las cifras que reflejan la evolucion de la plantilla durante los 
ûltimos anos como resultado del desarrollo de las actividades de la Union ; 

b) La distribuciôn actual de los empleos permanentes y de periodo 
fijo que figuran en la plantilla, y 

c) El numéro considérable de contratos de corto periodo que se 
conceden cada ano, 

Toma nota con satisfacciôn 

de las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion con el fin 
de no menoscabar ninguna detisiôn de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la reorganizacion de la estructura de la Union, y 

Teniendo en cuenta : 

a) La politica gênerai de la Union de que los trabajos de carâcter 
permanente deben realizarlos funcionarios titulares de contratos per
manentes, y 

b) La conveniencia de que la plantilla reûna las condiciones de 
mâxima estabiiidad y de economia en lo que respecta a los efectivos de 
personal, 

Encarga al Consejo de Administracion 

que, en aplicaciôn de las decisiones de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, especialmente las relativas a la I.F.R.B. y a Cooperaciôn Técnica, 
revise sin demora los efectivos y la plantilla de personal de la Union y 
crée empleos permanentes para la ejecuciôn de trabajos que compruebe 
siguen siendo justificados y son de carâcter permanente. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Aprobacién de las cuentas de la Unién correspondientes 
a Ios anos 1959 a 1964 

Res. 17 
(MOD) La Conferentia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Las disposiciones del numéro 38 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra (1959), y 

b) El Informe del Consejo de Administration a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, el documento N.° 52 relativo a la gestion financiera de 
la Union correspondiente a los anos 1959 a 1964 y el informe de la 
Comisiôn de finanzas de la présente Conferencia (documento N.°...), 

Resuelve : 

1. Aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los anos 1959 
a 1964, y 

2. Expresar su satisfacciôn al Secretario General y al personal de la 
Division de Finanzas por la forma en que se ha llevado la contabilidad. 

> 
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Res. 15 RESOLUCIÔN N.»... 

(MOD) Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
en materia de finanzas de la Unién 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a dis
posiciôn de la Union en el transcurso de los anos 1959, 1960 y 1962 ; 

b) Que el Control Fédéral de Finanzas de la Confederaciôn Suiza ha 
hecho con mucho celo, competencia y précision la verificaciôn de las 
cuentas de la Union de los afios 1959 a 1964 ; 

Expresa : 

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza por 
su colaboraciôn con la Union en materia de finanzas, colaboraciôn que 
repercute en ventajas y economîas para la Union, y 

2. La esperanza de que esta colaboraciôn se mantenga también en el 
porvenir, y 

Encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confe
deraciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que la Union tropieza actualmente con dificultades para recuperar 
partes contributivas, libremente elegidas por los paises Miembros, y 

b) Que el procedimiento para fijar las clases de contribuciôn definido 
en el Convenio de Ginebra, 1959 (elecciôn voluntaria de la clase de con
tribuciôn) puede crear fluctuaciones inesperadas del importe total de las 
partes contributivas al pago de los gastos de la Union, 

Encarga al Secretario General : 

1. Que estudie cuantas modificaciones del articulo 15 del Convenio 
puedan contribuir a mejorar el modo de financiaciôn de los gastos 
de la Union, habida cuenta de las opiniones expuestas en la présente 
Conferencia ; 

2. Que présente los resultados de su estudio al Consejo de Administra
tion ; 

Encarga al Consejo de Administracion : 

1. Que estudie el Informe que le someta el Secretario Geneeral sobre 
este asunto, y 

2. Que formule a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios suge
rencias concretas sobre las posibles enmiendas que estime puedan mejorar 
el modo de financiaciôn de los gastos de la Union. 
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Res. 16 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Verificacién de las cuentas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que, habida cuenta de las proposiciones de la Administration suiza 
presentadas al Consejo de Administracion y nuevamente a la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux, y de los debates habidos en ella, es 
oportuno examinar de nuevo la cuestiôn de la verificaciôn interna de las 
cuentas de la Union, y la de la vérification externa ; 

Encarga al Secretario General : 

1. Que, en colaboraciôn con el Comité de coordinaciôn, estudie las 
dos cuestiones en consulta con la Administration suiza, teniendo en cuenta 
los diferentes puntos de vista, ideas y proposiciones formulados al respecto 
en el seno de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux ; 

2. Que présente lo antes posible un informe y, si ha lugar, proposi
ciones detalladas al Consejo de Administration, y 

Autoriza al Consejo de Administradôn 

a adoptar las decisiones que considère utiles en interés de la Union, pre
vio examen del informe y de las proposiciones del Secretario General, 

En la inteligencia 

de que en el caso de modificarse el sistema de verificaciôn interna de las 
cuentas, la modificaciôn se haga, en la medida de lo posible, utilizando el 
personal de que ya dispone la Secretaria General. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Contribuciones atrasadas 

Res. N." 19 
MOD La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Informada 

de las sumas actualmente adeudadas, pero no en litigio, por ciertos 
Miembros de la Union, y 

Considerando 

que para mantener la establilidad financiera de la Union es necesario 
que las contribuciones se abonen a su debido tiempo, 

Invita 

a los Miembros que tienen pendientes de pago sus contribuciones de 
anos anteriores a que, antes del 28 de febrero del966, comuniquen al Secre
tario General, para conocimiento de la 21." réunion del Consejo de Admi
nistracién, las modalidades de pago de sus atrasos y a que, en el caso de 
que su situaciôn financiera no les permisiese liquidarlos lo antes posible, se 
sirvan presentar al Secretario General un plan de liquidaciôn por anuali
dades, y 

Encarga al Consejo de Administracion 

que prosiga sus esfuerzos para obtener en el mâs brève plazo la liqui
daciôn de las contribuciones atrasadas y que, en su caso, dé las instrucciones 
necesarias al Secretario General. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Sumas adeudadas por la Repûblica de San Marino 

ADD La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Teniendo en cuenta 

que el 31 de diciembre de 1948 la Repûblica de San Marino dejô de ser 
Miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones ; 

Habiendo comprobado 

que las gestiones efectuadas cerca de la Repûblica de San Marino no 
han dado ningûn resultado tangible para la liquidaciôn de las cuentas atra
sadas contabilizadas, 

Resuelve 

pasar a pérdidas y ganancias la suma de 22.690,38 francos suizos, 
importe de la deuda de la Repûblica de San Marino, mediante detracciones 
de la Cuenta de provision de la Union. 
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Res. 14 RESOLUCIÔN N.°... 

Clasificacién de los paises en lo que respecta a las contribuciones 
para el pago de los gastos de la Unién 

(MOD) La Conferentia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

» 

> 

Visto 

(MOD) lo dispuesto en el articulo 15 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), que mantiene el principio de la 
libertad de los Miembros y Miembros asociados de la Union para elegir la 
clase contributiva segûn la cual entienden participàr en el pago de los 
gastos de la Union ; 

Considerando : 

a) Que todos los Miembros y Miembros asociados no han elegido 
quizâs hasta ahora en la escala de clases contributivas una clase que esté 
en relaciôn con sus posibilidades economicas, habida cuenta, en especial, 
de la importancia de sus servicios de telecomunicacién, y 

b) Que el aumento inévitable de los gastos de la Union en los afios 
venideros exige una répartition lo mâs equitativa posible de las contribu
tiones a cargo de los diferentes Miembros y Miembros asociados, 

Formula el deseo 

de que los Miembros y Miembros asociados que puedan clasificarse 
en una clase superior a la que estân actualmente inscritos, examinen la 
posibilidad de elegir para lo futuro una clase contributiva mâs en relaciôn 
con sus recursos econômicos, habida cuenta de la importancia de sus 
servicios de telecomunicatiôn. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Participacién de las organizaciones intemacionales en el pago de Ios gastos 
de las conferencias y reuniones de la Unién 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos : 

a) El Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

b) El numéro 212, del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Ginebra (1959); 

c) La Resoluciôn N.° 222 (modificada) del Consejo de Administration, y 

Considerando 

que el numéro de organizaciones intemacionales exoneradas, segûn las 
disposiciones del citado numéro 212, de toda contribucién al pago de los 
gastos de conferencias y reuniones, es hoy dia excesivo, lo que puede no 
responder ya a los intereses de la Union, 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que revise la lista de las organizaciones intemacionales exoneradas del 
pago de toda contribuciôn. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

MOD Gastos de viaje y dietas de los représentantes 
de los Miembros del Consejo de Administracién 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que la dieta pagadera por la Union a los représentantes de los Miem
bros del Consejo de Administracion para subvenir a los gastos de subsis-
tencia en que necesariamente incurren con motivo de los trabajos del 
Consejo de Administration, de conformidad con las disposiciones del 
articulo del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 
1965), serâ de 100 francos suizos diarios mientras dure la réunion y uni
camente de 30 francos suizos diarios durante el viaje ; que, para trasladarse 
a Ginebra, el viaje se efectûe en primera clase por la ruta mâs directa y 
econômica, generalmente por via aérea, excepto cuando las distancias 
sean pequenas, y que el importe de los billetes y de las dietas durante el 
viaje se paguen sobre esta base. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Invitaciones para celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que hay ciertas ventajas en celebrar algunas conferencias y reuniones 
de carâcter régional en la région interesada ; 

Considerando, no obstante, 

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Union son sensi
blemente inferiores cuando se celebran en Ginebra ; 

Tomando nota 

de que en la Resoluciôn N." 1202 (XII), la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha decidido que las reuniones de los organismos de las 
Naciones Unidas se celebren, en gênerai, en la sede del organismo intere
sado, pero que puede celebrarse una réunion fuera de la sede si el gobierno 
invitante accède a sufragar la diferencia de los gastos en que se incurra ; 

Recomienda 

que las conferencias mundiales de la Union, y las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internationales, se celebren normalmente en 
la sade de la Union, y 

Resuelve 

que las invitaciones para celebrar conferencias o reuniones de la Union 
fuera de Ginebra se acepten unicamente si el gobierno invitante suministra 
a titulo gracioso, como minimo, locales en condiciones adecuadas y el 
equipo y mobiliario necesarios. 
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P 

ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio môvil maritimo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 
el Informe del Consejo de Administracion (Parte VI, punto 1.2.), y 

Después de examinar 

el informe del Secretario General sobre el resultado de la consulta 
hecha en cumplimiento de la Résolution N." 564 del Consejo de Admi
nistracién, 

Resuelve : 
1. Convocar en Ginebra, en el segundo trimestre de 1967, por una 

duraciôn no superior a ocho semanas, una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones que estudie las cuestiones relativas al 
servicio môvil maritimo ; 

2. Que el objeto de esta Conferencia sea examinar las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al servicio môvil maritimo 
y, en particular, las relacionadas con las siguientes cuestiones : 

— El empleo de la técnica de la banda latéral ûnica en el servicio môvil 
maritimo en las bandas destinadas a este servicio entre 1605 y 4000 kc/s y 
en las bandas de ondas decamétricas destinadas exclusivamente al servicio 
môvil maritimo radiotelefônico ; 

— La adopciôn de las secciones pertinentes del Côdigo Internacional 
de Senales revisado ; 

— Las modificaciones a efectuar en los Apéndices 15, 17, 18 y 25 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y las enmiendas consiguientes de 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones con ellos rela
cionadas ; 

— La conveniencia de utilizar las bandas de ondas decamétricas del 
servicio môvil maritimo para atender las necesidades de frecuentias de 
ondas decamétricas para comunicaciones oceanogrâficas, e 

Invita al Consejo de Administracion : 

1. A que, en su réunion anual de 1966, establezca el Orden del dia 
detallado de la Conferencia, y 

2. Fije la fecha y duraciôn de la Conferencia. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Implantacién del Plan de Telecomunicaciones CCI.T.T.—CCI.R. 
para America Latina 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

las Recomendaciones emanadas de las Reuniones de la Comisiôn del 
Plan para America Latina celebradas, respectivamente, en Mexico, 1960 ; 
en Bogota, 1963, y en Santiago de Chile, 1965, particularmente en lo rela
cionado con la estructuraciôn de la Red Interamericana de Telecomuni
caciones (R.I.T.) ; 

Teniendo présente : 

a) Que de acuerdo con las Recomendaciones de la Réunion de San
tiago se ha formado el Grupo Régional de Telecomunicaciones para 
America Latina (GRETAL) cuyo fin es impulsar la realizaciôn de la R.I.T. 
como parte del Plan de America Latina, y 

b) Que es muy conveniente que se establezca una eficaz colabora
ciôn entre la Union y el Grupo intergubemamental aludido, 

Resuelve 

autorizar al Secretario General, con la aprobatiôn del Consejo de 
Administration, para concretar los términos de la cooperaciôn entre la 
Union y el GRETAL. 
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Res. 31 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Révision eventual del articulo IV, secciôn 11, 
del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union International de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vista 

la Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos 
Aires (1952) y la Resoluciôn N.° 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (1959) ; 

Teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 33 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Gine
bra (1959) ; 

Considerando : 

a) Que, al parecer, existe contradicciôn entre la definiciôn de los tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida en 
el Anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic 
City (1947) y lo dispuesto en el articulo IV, secciôn 11, del Convenio 
sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas ; 

b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas no ha sido modificado en el sentido que pidieron las .Con
ferentias de Plenipotenciarios de Buenos Aires (1952) y de Ginebra (1959); 

Después de examinar 

varias proposiciones, y entre ellas una del Secretario General de las 
Naciones Unidas, tendientes a que se hagan extensivos los privilegios de 
las telecomunicaciones de Estado a los jefes de las instituciones especiali
zadas ; 
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Resuelve 

mantener la décision de las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Buenos Aires (1952) y de Ginebra (1959) de no inciuir a los jefes de las 
instituciones especializadas entre las autoridades que, segûn el Anexo ... 
al Convenio, pueden enviar telegramas y celebrar comunicaciones telefô
nicas de Estado ; 

Espéra 

que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este 
problema y que, teniendo en cuenta la présente décision, modificarân 
convenientemente el articulo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privile
gios e inmunidades de las instituciones especializadas, y 

Encarga al Consejo de Administracion 

que haga los trâmites necesarios ante los organismos correspondien
tes de las Naciones Unidas a fin de lograr una soluciôn satisfactoria. 
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Res. 32 
(MOD) RESOLUCIÔN N.°... 

Utilizacién de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico telegrâfico de las instituciones especializadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vista 

la Resoluciôn N.° 26 de la Conferencia de Plenipotentiarios de Buenos 
Aires (1952), adoptada como consecuencia de una peticiôn formulada por 
las Naciones Unidas para que la Union Internacional de Telecomunica
ciones apruebe que se curse el trâfico de las instituciones especializadas 
por la red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas 
a una tarifa équivalente al prorrateo del costo de explotaciôn segûn el 
volumen de trâfico ; 

Después de tomar nota 

de que el Secretario General de las Naciones Unidas retiré desde el 
1.° de nero de 1954 el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a las 
instituciones especializadas en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico 
por la red de las Nationes Unidas ; 

Confirma 

lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, a saber : 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones entre 
puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para cursar el 
trâfico de las instituciones especializadas en competencia con las redes 
comerciales de telecomunicaciones ya establecidas ; 

2. Que la Union no es partidaria de ninguna derogaciôn a las dispo
sitiones del articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones ; 

3. Que, no obstante, la Union no formula objeciôn alguna a que en 
caso de emergencia el trâfico de las instituciones especializadas utilice la 
red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a 
una tarifa calculada en la forma prescrita en el articulo 7 del Regla
mento Telegrâfico o a titulo gratuito, y 

Encarga al Secretario General 

que adopte las medidas necesarias. 
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Res. 33 
(MOD) RESOLUCIÔN N.0.. 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefénicas 
de las instituciones especializadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que no se menciona a los jefes de las instituciones especializadas 
en la definiciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado que figura en el numéro ... del Anexo ... al Convenio, y 

b) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de 
las comunicaciones de las instituciones especializadas justifique la apli
caciôn de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones telefô
nicas, 

Resuelve 

que, cuando alguna institution especializada de las Nationes Unidas 
manifieste al Consejo de Administracién su deseo de obtener privilegios 
especiales para sus comunicaciones, justificando los casos particulares en 
que considère necesario un trato especial, el Consejo de Administracion : 

1. Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Union las 
peticiones que a su juicio debieran ser aceptadas ; 

2. Adopte una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de los Miembros y Miembros asociados, y 

Encarga al Secretario General 

que notifique a los Miembros y Miembros asociados toda décision 
adoptada a este respecto por el Consejo de Administracion. 
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RESOLUCIÔN N.° ... 

MOD Participacién de la Union en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracion (Parte TV y Anexos 16 a 29); 

Después de aprobar 
las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion, en aplicaciôn 

de las Resoluciones N.08 25 y 29 de la Conferentia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (1959), en lo que concierne a la participation de la Union en 
el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y a su colaboraciôn en las 
actividades del Fondo Especial de las Naciones Unidas ; 

Toma nota 

de que el Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas, en su 
Resoluciôn N.° 1020(XXXVII) ha propuesto que dichos Programa y 
Fondo se refundan en un Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, Résolution que ha sido adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas ; 

Autoriza al Consejo de Administracion 
para que siga haciendo participàr plenamente a la Union en el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, dentro del marco del Convenio, 
y para que recurra, cuando convenga, a los distintos organismos perma
nentes de la Union con el fin de facilitar dicha participacion, e 

Invita al Consejo de Administracion : 

1. A coordinar las actividades de los organismos permanentes de la 
Union en este campo, y a establecer cada afio un informe sobre la parti
cipation de la Union en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo ; 

2. A que se cerciore en cada una de sus reuniones de que las tareas 
asi asumidas por la Union se realizan de manera que se obtenga la mâxima 
eficacia de su participacion en el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo mediante el mejor empleo de los créditos concedidos a la 
Union, y 

3. A que adopte eventualmente las medidas necesarias para que esta 
eficacia se mantenga. 

RI—95 



PAGINAS ROSAS 

RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Métodos para mejorar la cooperacién técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

el importante papel que desempenan las telecomunicaciones en el 
desarrollo economico, social y cultural de un pais ; 

Comprendiendo 

que a los funcionarios de telecomunicaciones de los paises nuevos o 
en via de desarrollo debe dârseles las mâximas oportunidades para adquirir 
conocimientos en cuanto concierne a los progresos de la técnica y para 
mantener estos conocimientos al dia ; 

Enterada 

de que la asignaciôn de fondos para el desarrollo de las telecomuni
caciones dépende de la prioridad que los respectivos gobiernos atribuyen 
a esas actividades, y 

Visto 

lo dispuesto en los numéros 19, 24 y 26 del Convenio, 

Invita a los gobiernos de los paises Miembros técnicamente adelantados 

a que adopten las medidas necesarias para facilitar la visita de las 
instituciones docentes e instalaciones de telecomunicacion de sus paises 
que puedan ser de utilidad para el personal de telecomunicaciones de 
los paises nuevos o en via de desarrollo ; 

Insta a los paises Miembros que forman parte de los ôrganos ejecutivos 
de los organismos de financiaciôn de la cooperaciôn técnica de las 
Naciones Unidas 

a que tomen en considération el deseo de los paises Miembros de la 
Union de que se simplifiquen lo mâs posible los procedimientos admi
nistrativos para la aprobaciôn y soluciôn de las solicitudes que se dirijan 
a taies organismos ; 
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Encarga al Secretario General : 

1. Que recopile y envie a todos los paises Miembros de la Union 
informaciôn sobre las oportunidades ofrecidas al personal de telecomuni
caciones de los paises nuevos o en via de desarrollo para visitar o recibir 
formation profesional en instituciones e instalaciones gubemamentales o 
privadas de los paises técnicamente mâs adelantados ; 

2. Que se informe de todas las fuentes de financiaciôn a las que po
drian recurrir los paises nuevos o en via de desarrollo para la realizaciôn 
de sus proyectos de telecomunicaciones y las ponga en conocimiento de los 
paises interesados ; 

3. Que recomiende al Consejo de Administration la creaciôn de los 
empleos que considère necesarios y convenientes para mejorar los servi
cios ofrecidos por los distintos organismos de la Union a los paises nuevos 
o en via de desarrollo ; 

4. Que présente anualmente al Consejo de Administration informa
ciôn sobre las actividades de cooperaciôn técnica de la Union en forma 
que permita examinar debidamente la marcha de taies actividades ; se 
prestarâ especial atenciôn a que los gastos correspondientes a proyectos 
no se confundan con los gastos générales, y que esta informaciôn con
tenga datos relativos a la plantilla y jerarquia del personal, a los gastos 
de viaje, suministros y equipo y a los de alquiler de oficinas, y 

5. Que consulte al Comité de Coordinaciôn sobre toda cuestiôn que 
exija una coordinaciôn entre los diversos organismos de la Union ; 

Ruega al Consejo de Administracion : 

1. Que siga de cerca todas las actividades de cooperaciôn técnica de 
la Union con el fin de lograr su mâxima eficacia ; 

2. Que fomente la celebraciôn y coordinaciôn de seminarios por la 
Union y los paises Miembros, en la sede de la Union o en otro lugar, sobre 
temas de interés para los paises nuevos o en via de desarrollo. 

3. Que dé instrucciones al Secretario General para que efectûe cual
quier modificaciôn que juzgue util en la gestion de todas las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union con el fin de servir mejor los intereses 
de los paises Miembros ; 

4. Que revise la organizàcion del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica de la Secretaria General, teniendo en cuenta las decisiones de la 
présente Conferencia y, a este respecto : 
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4.1 Que se asegure de que el jefe de este Departamento tiene el grado 
apropiado a la importancia de sus funciones ; 

4.2 Que encargue al Secretario General que examine todas las candi
daturas para el empleo y que efectûe el nombramiento para el mismo con 
la aprobaciôn del Consejo de Administracion ; 

Recomienda a los Comités consultivos intemacionales 

que examinen los medios de perfeccionar su funcionamiento y métodos 
con el fin de poder hacer frente con mayor rapidez a los problemas plan
teados por los paises nuevos o en via de desarrollo, y 

Ruega encarecidamente a los gobiernos de los paises Miembros nuevos 
o en via de desarrollo : 

1. A que preparen con la mayor antelaciôn posible sus solicitudes 
de asistencia técnica facilitada por conducto de las Naciones Unidas con 
objeto de que quede disponible una fracciôn lo mâs elevada posible de 
los fondos concedidos para atender petitiones urgentes, y 

2. A que participen con mâs regularidad en las comisiones de estudio 
de los Comités consultivos intemacionales. 

RI—98 



PAGINAS ROSAS 

RESOLUCIÔN N.° ... 

Mejora de ios medios de la Unién Internacional de Telecomunicaciones 
para facilitar informacién y asesoramiento a los paises nuevos o en via 

de desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) La valiosa asistencia prestada por los Comités consultivos interna
tionales a los paises nuevos o en via de desarrollo mediante la prepara
ciôn de manuales y la formulaciôn de recomendaciones directamente 
relacionadas con la creaciôn, desarrollo y perfeccionamiento de las tele
comunicaciones nationales, régionales e intemacionales de los paises 
nuevos o en via de desarrollo, en cumplimiento de los numéros 178 y 179 
del Convenio ; 

b) La importante asistencia prestada a los paises nuevos o en via de 
desarrollo merced a la participacion de la Union en los programas de 
cooperaciôn técnica de las Naciones Unidas ; 

c) Que es conveniente dar a los ingenieros superiores de telecomuni
caciones de los paises nuevos o en via de desarrollo facilidades para des
arrollar sus capacidades latentes y permitirles asi encontrar soluciones 
personales a los problemas de su pais ; 

d) Que los actuales servicios de la Union no responden totalmente a 
las necesidades de informaciôn y asesoriamiento de los paises nuevos o en 
via de desarrollo, Miembros de la Union, para resolver los diferentes 
problemas nacionales concretos que se les plantean en materia de tele
comunicaciones, especialmente en lo que respecta a la planificaciôn de 
redes, preparaciôn de especificaciones y evaluaciôn de sistemas ; 

e) Que sôlo puede suministrarse information y asesoramiento prâctico 
sobre taies problemas concretos aprovechando la experiencia acumulada 
por especialistas en telecomunicaciones dedicados activamente a esa clase 
de trabajo en los paises mâs adelantados, Miembros de la Union ; 

f) Que para poder facilitar dicha informaciôn y asesoramiento en la 
propia sede de la Union séria necesario contar con los servicios de taies 
especialistas en la misma Union ; 

g) Que ante la dificultad de mantenerse perfectamente al corriente de 
los ûltimos adelantos tecnologicos, a menos que se dediquen activamente 
a esa labor, taies especialistas contratados para la sede de la Union 
deberian ser nombrados sôlo por periodos limitados ; 
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Resuelve 

que la Union mejore los medios de que dispone como fuente de 
informaciôn y asesoramiento de los paises nuevos o en via de desarrollo, 
Miembros de la Union, sobre los problemas mencionados en el conside
rando d) que précède ; 

Considerando asimismo : 

a) Que podrian mejorarse estos servicios contratando para la sede de 
la Union cuatro ingenieros especializados en telecomunicaciones califica
dos en los ramos mencionados en el considerando d) y cuya misiôn séria : 

1. Trabajar con el personal técnico de las secretarias especializadas de 
los Comités consultivos internationales y de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias para facilitar information y asesora
miento de carâcter prâctico sobre asuntos de importancia para los 
paises nuevos o en via de desarrollo con miras a la planificaciôn, 
organizacién y desarrollo de sus sistemas de telecomunicaciones ; 

2. Prestar asesoramiento râpido y constructivo sobre cuestiones pràcti
cas que sean de la competencia de estos especialistas cuando se lo 
pidan los paises nuevos o en via de desarrollo, Miembros de la 
Union. 

3. Facilitar la oportunidad de celebrar consultas técnicas en un nivel 
elevado con expertos a los responsables de telecomunicaciones de los 
paises nuevos o en via de desarrollo Miembros de la Union que visi-
ten la sede de la Union. 

4. Participàr en seminarios organizados en la sede de la Union, o en 
las regiones, sobre aspectos particulares de problemas de telecomu
nicaciones, aprovechando la presencia de delegaciones de los paises 
Miembros en las conferencias o reuniones régionales de la Union ; 

b) Que si los ingenieros anteriormente indicados estiman necesario 
recurrir a espetialistas extemos para ayudar a resolver problemas espe
cializados que no sean de su competencia, pueden contratarse mâs inge
nieros especializados altamente calificados por periodos que normal
mente no excedan de un mes, 

Encarga, en consecuencia, al Consejo de Administradôn 

1. Que estudie las disposiciones de estructura, procedimiento y finan
cieras necesarias para la utilizaciôn mâs eficaz de estos especialistas ; 
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2. Que estipule las condiciones para contratar, de acuerdo con la 
prâctica establecida, a los cuatro ingenieros especialistas en telecomuni
caciones y determinar el periodo de sus funciones teniendo en cuenta lo 
expuesto en el considerando g) anterior, y * 

3. Que adopte las medidas necesarias, e incluso prevea a este fin los 
créditos necesarios en el presupuesto anual de la Union, con el fin de 
aplicar las nuevas disposiciones lo antes posible y, a mâs tardar, a principios 
de 1968. 

> 

> 
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RESOLUCIÔN N.° ... 

Imputation de los gastos administrativos y de ejecuciôn originados 
por la participacién de la Unién en el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Enterada 

de las Resoluciones N.os 702 (XXVI), 737 (XXVIII), 950 (XXXVI) y 
1060 (XXXIX) del Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas, 
relativas a la imputaciôn de los gastos administrativos y de ejecuciôn del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica ; 

Habiendo comprobado especialmente 

que, en su Resoluciôn N." 1060 (XXXIX), el Consejo Economico y 
Social propone que se asigne a las organizaciones que participan en el 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica una suma global para cubrir 
sus gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relativos a 
este programa para los afios 1965 y 1966 y que, ademâs, esta Resoluciôn 
incluye las disposiciones siguientes : 

« Que las disposiciones relativas a la determinaciôn de esta suma habrâ 
que aplicarias con cierta flexibilidad a la Organizàcion de Aviation Civil 
Internacional, a la Union Postal Universal, a la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, a la Organization Meteorologica Mundial, a la Orga
nizacién Consuitiva Intergubemamental de Navegaciôn Marîtima y al 
Organismo Internacional de Energia Atomica, y que estas organizaciones, 
asi como la Junta de Asistentia Técnica, tendrân en cuenta este factor 
cuando establezcan sus peticiones de asignaciôn para cubrir los gastos 
administrativos y los gastos de los servicios de ejecuciôn » ; 

Habiendo comprobado, ademâs, 

que, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo entre la Union 
y el Fondo Especial de las Naciones Unidas, este ha de reembolsar a la 
Union sus gastos administrativos y de ejecuciôn de los proyectos, 

Resuelve 

que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre
supuesto de la Union ; 
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Resuelve, ademâs : 

1. Que los gastos administrativos y los de servicios de ejecuciôn 
originados por la participacion de la Union en el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo se incluyan en el presupuesto de la Union, 
en la inteligencia de que los abonos compensatorios de las Naciones Uni
das figurarân en concepto de ingresô en el presupuesto ; 

2. Que la parte de estos gastos que reembolsan las Naciones Unidas 
no se tome en consideracién al fijar el tope de los gastos de la Union ; 

3. Que los ôrganos de control financiero de la Union verifiquen tam
bién todos los gastos e ingresos relativos a la participacion de la Union 
en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y 

4. Que el Consejo de Administration examine, asimismo, estos gastos, 
y adopte las medidas que estime apropiadas para garantizar que los cré
ditos asignados por las Naciones Unidas se emplean exclusivamente para 
cubrir los gastos de los servicios administrativos y de ejecuciôn. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Normas de capacitaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Después de tomar nota : 

a) Del Informe del Consejo de Administracién (Parte IV, punto 5.4) ; 

b) De la creaciôn, en varios paises Miembros, de centros de capa
citaciôn de personal de telecomunicaciones ; 

Reconociendo 

que el râpido aumento de circuitos internationales de telecomuni
cacién requière la interconexion de redes de diferentes paises, lo que 
hace imprescindible mantener y explotar esos circuitos de una manera 
adecuada ; 

Reconociendo, ademâs : 

a) Que a tal fin es conveniente aplicar normas técnicas idénticas o 
équivalentes, en lo que concierne a la explotaciôn y a la mantenencia ; 

b) Que este objetivo sôlo puede lograrse si la preparaciôn técnica del 
personal es analoga en los paises interesados ; 

Encarga al Secretario General 

que formule recomendaciones para la realizaciôn de las siguientes 
tareas : 

1. Recopilar informaciôn sobre las necesidades de los paises nuevos 
o en via de desarrollo en lo que concierne a la capacitaciôn apropiada del 
personal técnico y de explotaciôn ; 

2. Inspirarse en la experiencia adquirida por los Miembros y Miembros 
asociados en materia de capacitaciôn (instalaciôn material, métodos y 
servicios de ensefianza) ; 

3. Hacer que los Miembros y Miembros asociados saquen el mayor 
provecho posible de esta experiencia ; 
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4. Estudiar, en consulta con los Miembros y Miembros asociados, 
si procède, la preparaciôn de normas de capacitaciôn para categorias de 
personal de nivelés comparables ; 

5. Asegurar la centralizaciôn de la tramitaciôn de los problemas de 
capacitaciôn que le planteen los paises nuevos o en via de desarrollo, e 

Invita al Consejo de Administracion : 

1. A que examine las recomendaciones del Secretario General y a que 
tome las detisiones financieras y administrativas que estime convenientes, y 

2. A que siga ulteriormente los progresos realizados a este respecto. 

> 

> 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Aplicacién de la ciencia y de la tecnologia de las telecomunicaciones 
en beneficio de los paises en via de desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistas 

las disposiciones adoptadas como consecuencia de la Resoluciôn 
N." 980 (XXXVI) del Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas 
para acelerar la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de 
los paises en via de desarrollo ; 

Considerando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones, en las cuestiones 
de su competencia, debe asociarse en todo lo que sus medios le permitan, 
a los esfuerzos realizados por las organizaciones de la familia de las 
Naciones Unidas ; 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las disposi
ciones oportunas para : 

1. Que la Union colabore en la medida de la posible con los organis
mos apropiados de las Naciones Unidas y, en especial, con el Comité con
sultivo para la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia al desarrollo, y 

2. Que los organismos permanentes de la Union, mediante la publica
ciôn de documentos pertinentes taies como monografias y bibliografias 
selectivas, contribuyan, en la medida de lo posible, a ecelerar la difusion 
y asimilaciôn, en los paises en via de desarrollo, de los conocimientos 
cientificos y de la experiencia tecnolôgica en materia de telecomunicaciones 
con que cuentan los paises mâs desarrollados. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Evaluaciôn del progreso y resultados de la ejecucién de los programas de 
cooperacién técnica y de las actividades de los expertos en misiôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracién (Parte IV), 

Teniendo en cuenta : 

a) Los trabajos de la Secretaria General para administrar los proyec
tos de cooperaciôn técnica aprobados por las Naciones Unidas ; 

b) Que el cumplimiento de esta tarea se facilitaria y aceleraria si la 
Secretaria General recibiese informaciôn adecuada y al dia sobre los 
progresos de los proyectos o el resultado de los mismos ; 

Considerando : 

a) Que la correcta evaluaciôn de dichos progresos y resultados dépende 
de las siguientes fuentes de informaciôn : 

1. Los expertos régionales y los expertos en misiôn ; 

2. Los funcionarios encargados del control en la sede de la Union, 
y los que efectùan la evaluaciôn sobre el terreno ; 

3. Las administraciones con las que trabajan los expertos ; 

b) Que la informaciôn procedente de las fuentes 1. y 2. citadas ante
riormente es susceptible de convertirse en plenamente satisfactoria me
diante la adopciôn de medidas adecuadas de carâcter interno en la sede 
de la Union, mientras que la procedente de las administraciones sôlo 
podrâ ser de la mâxima utilidad si se proporciona en el momento 
oportuno y con los detalles necesarios ; 

Teniendo présente 

la Resoluciôn N.° 567 adoptada por el Consejo de Administracion 
en su 20." réunion, 
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Invita a las administraciones de los paises Miembros 

a proporcionar, en la forma y con la periodicidad que sefîale el Consejo 
de Administracion, la informaciôn necesaria para evaluar, de la manera 
mâs précisa posible, la eficacia de la cooperaciôn técnica prestada por 
conducto de la Union (becas, expertos, centros de capacitaciôn o investi
gaciôn, etc.). Dicha informaciôn se referirâ : 

1. En el caso de programas en curso de ejecuciôn, a la rapidez y 
eficacia con que progresan ; 

2. En el caso de programas terminados, a la repercusiôn de los mismos 
en su propio campo y en el de otras actividades, y 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que adopte las medidas necesarias para asegurar : 

1. Que la informaciôn proporcionada por los expertos régionales y los 
expertos en misiôn, asi como por las administraciones, se présente en 
tal forma que pueda ser examinada râpida y eficazmente ; 

2. Que toda informaciôn pueda examinarse en el plazo mâs brève 
posible, y 

3. Que con dicha informaciôn pueda hacerse una évaluation que 
permita dictar las medidas oportunas y apropiadas para el mejor 
desarrollo de los trabajos de las actividades de las misiones. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

JADD Seminarios 

La Conferencia de Plenipotentiarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracion (Parte VI, punto 4.2), 

m Reconociendo : 

a) Que los seminarios constituyen para los técnicos de los paises nuevos 
o en via de desarrollo un medio muy valioso de adquirir conocimiento 
de los ûltimos adelantos en la técnica de las telecomunicationes ; 

b) Que es conveniente que la Union siga practicando y amplie esta 
actividad, 

Expresa su agradecimiento a las administraciones 

que hasta ahora han organizado o se han ofrecido para organizar 
seminarios para los paises o en via de desarrollo ; 

Insta a las administraciones 

a que prosigan y aumenten sus esfuerzos en ese sentido, en consulta con 
el Secretario General ; 

Encarga al Secretario General : 

- 1. Que, en consulta con los Miembros de la Union, coordine cuantos 
P esfuerzos se realicen por celebrar seminarios, con el fin de evitar toda 

duplication y simultaneidad ; 

2. Que tome dispositiones : 

a) Para la planificaciôn progresiva de seminarios en la sede de la 
Union y fuera de la misma, en estrecha colaboraciôn con los 
paises interesados y prestando especial atenciôn a la cuestiôn 
de los idiomas ; 
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b) Para la publicaciôn de los documentos de los seminarios, y 
c) Para realizar cuantos otros trabajos ulteriores relacionados con 

los seminarios puedan ser necesarios ; 

3. Que présente un informe anual al Consejo de Administracion, y 

Ruega al Consejo de Administradôn 

que adopte las medidas oportunas para inciuir, en caso necesario, en 
el presupuesto anual de la Union los créditos que permitan la realizaciôn 
de dichos trabajos. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Preparacién de un proyecto de Carta Constitucional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Encarga al Consejo de Administracion : 

1. Que constituya lo antes posible un grupo de estudio integrado 
como mâximo por diez expertos (dos por Région) con el siguiente mandato: 

— Redactar un proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento 
m General para la Union Internacional de Telecomunicaciones, basàndose 

en las detisiones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965) en los debates habidos durante la misma, en el Convenio 
y en la experiencia de la Union, en las Constituciones y en la experiencia 
de otras instituciones especializadas de las Naciones Unidas, y en las 
observaciones, sugerencias y proposiciones de los paises Miembros, y 

— Preparar el proyecto con tiempo suficiente para que pueda remi
tirse a los Miembros de la Union con un ano por lo menos de antelaciôn 
a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios ; 

2. Que tome las disposiciones administrativas oportunas para que 
el grupo de estudio pueda cumplir su misiôn ; 

3. Que invite a los Miembros de la Union a que, por conducto del 
Secretario General, formulen al grupo de estudio observaciones, sugeren
cias y proposiciones sobre el proyecto de Carta Constitucional y de 
Reglamento General ; 

> 

4. Que encargue al Secretario General transmita al Consejo de 
Administracién, para su conocimiento, el proyecto de Carta Constitu
cional y de Reglamento General redactado por el grupo de estudio, 
asi como a los Miembros de la Union, para estudio previo, antes de que 
le examine la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, y 

5. Que prevea en el presupuesto de la Union los créditos necesarios 
para los gastos de viaje y las dietas de los expertos. 

RI—111 



PAGINAS ROSAS 

RESOLUCIÔN N." ... 

Las telecomunicaciones y la utilizacién pacifica del espacio ultratmosférico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Consciente 

de los problemas que plantea en el aspecto internacional la utilizaciôn 
del espacio ultratmosférico con fines pacîficos ; 

Considerando 

el importante papel que en esta esfera desempenan necesariamente las 
telecomunicaciones y, en consecuencia, la Union ; 

Recordando : 

a) El principio enunciado en la Resoluciôn N.° 1721 (XVI) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas estimando que la comunicaciôn por 
medio de satelites debe estar cuanto antes al alcance de todas las naciones 
del mundo con carâcter universal y sin discriminaciôn alguna, y 

b) La declaraciôn de los principios juridicos que rigen las actividades 
de los Estados en materia de exploration y utilizaciôn del espacio 
ultratmosférico, contenida en la Résolution N.° 1962 (XVIII) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Toma nota con satisfacciôn 

a) De las medidas tomadas por los diversos organismos de la Union 
para que las telecomunicaciones puedan prestar el mejor servicio posible 
en los distintos empleos pacîficos del espacio ultratmosférico ; 

b) De los progresos realizados por varios paises en la tecnologia y en 
la utilizaciôn de satelites para fines de telecomunicacion ; 

Encarga al Consejo de Administracion y al Secretario General 

que adopten las medidas necesarias : 

1. Para continuar informando a las Naciones Unidas y a las institu
ciones especializadas interesadas sobre los progresos que se realicen en las 
telecomunicaciones espaciales ; 
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2. Para ofrecer la colaboraciôn de la Union, dentro del marco de su 
competencia, a las Naciones Unidas y a las instituciones especializadas 
interesadas en las comunicaciones espaciales y, en particular, al Comité de 
las Naciones Unidas para la utilizaciôn del espacio ultratmosférico con 
fines pacîficos ; 

Considerando, ademâs, 

que, tanto desde el punto de vista economico como técnico, es muy 
conveniente que para atender plenamente sus necesidades todos los paises 
tengan las mismas oportunidades de utilizar los servicios de radiocomuni
caciones espaciales, 

Invita 

a todos los Miembros de la Union a que, siguiendo el espiritu de las 
Resoluciones de la Naciones Unidas, anteriormente citadas, aûnen sus 
esfuerzos para el logro de taies objetivos. 
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ADD RESOLUCIÔN N." ... 

Adquisicién del edificio de la Unién Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) La Resoluciôn N.° 38 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra (1959) ; 

b) El acuerdo entre la Repûblica y Canton de Ginebra y la Union 
relativo al terreno y al edificio puesto a disposition de la Union para la 
instalaciôn de sus servicios ; 

c) Que en este acuerdo se prevé que, en el caso de hacerse uso del 
derecho de opciôn antes del 31 de diciembre de 1965, el precio de venta del 
inmueble serâ de 5 millones de francos suizos, y que esta suma podrâ 
abonarse por anualidades al tipo de interés del 3 1U por ciento ; 

d) Que, dadas las ventajas financieras que ello supone, conviene que la 
Union sea propietaria del edificio de su sede, y 

e) La Resoluciôn N.° 571 del Consejo de Administration, adoptada en 
su 20.a réunion (1965), 

Resuelve 

aceptar el principio de la adquisiciôn del edificio con derecho de 
superficie sobre el terreno y hacer uso del derecho de opciôn antes del 
31 de diciembre de 1965 ; 

Encarga al Secretario General : 

1. a) Que négocie con las autoridades compétentes de la Repûblica y 
Canton de Ginebra la adquisiciôn, antes del 31 de ditiembre de 1965, me
diante el pago de anualidades iguales escalonadas, a lo largo de un periodo 
de diez anos, y 

b) Que haga especificar en el contrato de adquisiciôn el derecho 
de superficie sobre el terreno por un periodo de 99 anos, con todos los 
derechos que del mismo se derivan y, en particular, el derecho de trans
ferencia ; 
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2. Que informe al Consejo de Administration en su prôxima réunion 
sobre los resultados de las negociaciones que haya realizado con las auto
ridades cantonales ginebrinas ; 

Encarga al Consejo de Administracion 
que examine y apruebe en su prôxima réunion el contrato de adqui

siciôn del edificio de la Union, y 

Resuelve, ademâs, 
prever, para ello, dentro de los limites de los gastos récurrentes de 

los anos 1966 a 1975, un crédito anual de 575.000 francos suizos. 

> 

> 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Estatuto juridico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : , 

a) Que el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organizacién 
de las Naciones Unidas conduido entre el Consejo Fédéral Suizo y el 
Secretario General de las Naciones Unidas el 19 de abril de 1946, que se 
aplica por analogia a la Union International de Telecomunicaciones desde 
el 1.° de enero de 1948, no responde ya a las necesidades actuales de la 
Union ni a su desarrollo futuro, y 

b) Que la décision de la présente Conferencia (Resoluciôn N.° ), 
de adquirir el inmueble actualmente ocupado por la Union, hace mâs 
patente la necesidad de concluir un instrumento juridico que resuelva este 
estado de provisionalidad, y que garantice un desenvolvimiento armônico 
y estable de la Union, 

Encarga al Secretario General : 

1. Que en nombre de la Union négocie con las autoridades compétentes 
de la Confederaciôn Suiza, la conclusion de un Acuerdo que establezca los 
privilegios e inmunidades de la Union Internacional de Telecomunica
ciones en Suiza ; 

2. Que informe al Consejo de Administration, en su prôxima réunion, 
sobre los resultados de estas negociaciones, y 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que estudie y, si procède, apruebe el Acuerdo negociado por el 
Secretario General. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Peticién de dictâmenes consultivos a la Corte Internacional de Justicia 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos : 

a) El articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union 
Internacional de Telecomunicationes en el que se prevé que la Conferencia 
de Plenipotenciarios, o el Consejo de Administracién, actuando en virtud 
de autorizaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, podrân solicitar 
dictâmenes consultivos de la Corte Internacional de Justicia ; 

b) El acuerdo del Consejo de Administracion de « afiliar la Union al 
Tribunal Administrativo de la Organizacién Internacional del Trabajo », y 
la declaraciôn reconociendo la jurisdicciôn de este Tribunal, hecha por el 
Secretario General en virtud de dicho acuerdo ; 

c) Las disposiciones del Anexo al Estatuto del Tribunal Administrativo 
de la Organization International del Trabajo, segûn las cuales este Estatuto 
se aplica întegramente a toda organizacién internacional gubemamental 
que haya reconocido la jurisdicciôn del Tribunal, de conformidad con el 
punto 5 del articulo II del Estatuto del Tribunal, y 

d) El articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la 
Organizacién Internacional del Trabajo, en virtud del cual, y como conse
cuencia de la declaraciôn antes mencionada, el Consejo de Administration 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones puede someter a la 
Corte Internacional de Justicia la validez de un fallo dictado por el 
Tribunal, 

Toma nota 

f de que el Consejo de Administracion estâ autorizado para solicitar 
dictâmenes consultivos de la Corte Internacional de Justicia, segûn se prevé 
en el articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la Organi
zacién International del Trabajo. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Reorganizacién de la secretaria especializada de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que ha decidido redutir de once a cinco el numéro de miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias ; 

b) Que esta décision puede hacer necesaria una reorganizacion de la 
secretaria especializada de la Junta, y 

c) Que, por razones de eficacia y economia, convendria crear en la 
secretaria especializada de la Junta un empleo de grado superior cuyo 
titular fuese responsable del progreso y coordinaciôn efectivos del trabajo 
de la secretaria, 

Resuelve : 

1. Encargar al Consejo de Administration que en su réunion anual 
de 1966 estudie la organizacién de la secretaria especializada de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias con objeto de determinar las 
medidas que eventualmente habrân de adoptarse para que, como resultado 
de la reduccion a cinco del numéro de miembros de la Junta, la secretaria 
funcione con eficacia y economia, y 

2. Recomendar que el Consejo, sin menoscabo de los procedimientos 
normales de contratacion y promociôn, examine la posibilidad de que en 
la secretaria especializada de la Junta, o en las demâs secretarias especia
lizadas, los empleos vacantes o todo empleo que considère necesario crear 
se cubran con miembros de la Junta no reelegidos por la présente 
Conferencia. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana 
de la Conferencia de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotentiarios de la Union Internacional de 
Telecomunicationes (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la politica racial en Africa del Sur tendiente a perpetuar o a inten
sificar la discriminaciôn constituye una violaciôn flagrante de la Carta de 
las Naciones Unidas y de la Declaraciôn de los Derechos Humanos ; 

Advirtiendo 

que el Gobierno de la Repûblica Sudafricana no ha tenido en cuenta 
los repetidos Uamamientos de la Organizàcion de Naciones Unidas, de las 
instituciones especializadas ni de la opinion pûblica mundial y que, por 
tanto, no ha revisado ni vuelto a considerar su politica racial ; 

Lamentando 

que el Gobierno de la Repûblica Sudafricana siga ignorando taies 
Uamamientos y que, ademâs, agrave deliberadamente la cuestiôn racial 
mediante leyes y medidas aûn mâs discriminatorias que pone siempre en 
ejecuciôn, acompanandolas de violencias y efusiôn de sangre, y 

Recordando 

que cierto numéro de ôrganos subsidiarios de las Naciones Unidas y de 
las instituciones especializadas han excluido de sus trabajos al Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana hasta que renuncie a su politica de segregaciôn 
racial, 

Resuelve 

excluir al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Relativa a los territorios bajo administracién portuguesa 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la situaciôn de los territorios africanos bajo administracién portu
guesa constituye un grave peligro para la paz y la seguridad en Africa, y 

Recordando 

la declaraciôn de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 
14 de diciembre de 1960 sobre la concesiôn de la independencia a los paises 
y pueblos coloniales, donde se afirma : « que la sujeciôn de los pueblos a 
un yugo, a una dominaciôn y a una explotaciôn extranjeras, constituye 
una denegaciôn de los derechos fundamentales del hombre, es contraria 
a la Carta de las Naciones Unidas y pone en peligro la causa de la paz y 
de la cooperaciôn mundiales », 

Condena 

absoluta y definitivamente la politica colonial del gobierno retrôgrado 
de Portugal, y 

Pide a Portugal, 

segûn los proprios términos de una Resoluciôn adoptada por la Asam
blea General de las Naciones Unidas en su XVIII periodo de sesiones, 
que aplique las siguientes medidas : 

a) Reconocimiento inmediato del derecho de los pueblos de los terri
torios bajo su dominaciôn a la autodétermination y a la independencia ; 

b) Cese inmediato de todo acto de represién y retirada de todas las 
fuerzas militares y demâs actualmente empleadas a estos fines ; 

c) Promulgation de una amnistia politica inconditional y estableti
miento de condiciones que permitan el libre funcionamiento de los partidos 
polîticos, y 

d) Negociaciôn, a base del reconocimiento del derecho a la autodéter
mination, con los représentantes auténticos de las fuerzas nacionalistas 
que combaten en esos territorios con el fin de transferir lo poderes a 
instituciones politicas libremente elegidas y representativas de los pueblos 
de dichos territorios. 
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ADD VOTO N.°... 

Estudio de las comunicaciones espaciales 

La Conferentia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Reconociendo 

el interés que presentaria la organizacién en las diferentes regiones del 
mundo, por conducto del Fondo Especial de las Naciones Unidas, de 
centros para el estudio de las comunicaciones espaciales similares a aquel 
que la America Latina propone organizar en su région, 

Formula el voto 

de que se instituyan estos centros la mâs pronto posible. Con este fin, 
la Union proporcionarâ toda la cooperaciôn posible dentro de su 
jurisdicciôn. 
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PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Montreux, 1965) 

Soluciôn obligatoria de diferencias 

En el acto de procéder a la firma del Convenio International de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), los plenipotenciarios que suscriben han 
firmado el Protocolo adicional facultativo que figura a continuaciôn, rela
tivo a la soluciôn obligatoria de las diferencias, y que forma parte de las 
Actas finales en la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965). 

Los Miembros y Miembros asociados de la Union, partes en el pré
sente Protocolo adicional facultativo al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, al arbitraje 
obligatorio para resolver todas sus diferencias relativas a la aplicaciôn del 
Convenio o de los Reglamentos previstos en el artîculo 14 de este, 

Acuerdan adoptar las siguientes disposiciones : 

ARTICULO PRIMERO 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn 
citadas en el articulo 27 del Convenio, las diferencias relativas a la apli
caciôn del Convenio o de los Reglamentos previstos en el articulo 14 de 
este, se someterân, a peticiôn de una de las partes, a un arbitraje obliga
torio. El procedimiento serâ el del Anexo 4 al Convenio cuyo punto 5 se 
modifica como sigue : 

« 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
caciôn de la peticiôn de arbitraje. Transcurrido este plazo, si una de las 
partes no ha designado ârbitro, esta désignation la harâ, a pétition de 
la otra parte, el Secretario General, que procédera de conformidad con 
lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del Anexo 4 al Convenio. » 

« 
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ARTICULO 2 

El présente Protocolo estarâ abierto a la firma de los Miembros y 
Miembros asociados que firmen el Convenio. Serâ ratificado segûn el 
procedimiento previsto para el Convenio y seguirâ abierto a la adhésion 
de los Estados que se conviertaq en Miembros o Miembros asociados de 
la Union. 

ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor el mismo dia que el Convenio, 
o el trigésimo dia después de la fecha de depôsito del segundo instrumento 
de ratificaciôn o de adhésion, pero como muy pronto al entrar en vigor 
el Convenio. 

Para cada Miembro o Miembro asociado que ratifique el présente 
Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrarâ en vigor el trigésimo dia después del depôsito del instrumento de 
ratificaciôn o de adhésion. 

ARTICULO 4 

El Secretario General notificara o todos los Miembros y Miembros 
asociados : 

a) Las firmas al présente Protocolo y el depôsito de los instrumentos 
de ratificaciôn o de adhésion ; 

b) La fecha de entrada en vigor del présente Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo en cada uno de los idiomas chino, espafiol, francés, inglés y ruso, 
en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés hara fe ; 
este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo a cada uno 
de los signatarios. 

En Ginebra, a de noviembre de 1965. 

RI—124 
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SESION PLENARIA 

ESTADO J UNIDOS DE AÏ-lERICA 

ARTICULO 11 - FUNCIONARIOS DE ELECCION Y PERSONAL DE LA UNION 

Enmienda propuesta al Ccnvenio - Disposicidn 151A 

La Delegacio'n de Estados Unidos de America observa el texto del 
numéro 151A del Convenio, aceptadc en sesic'n plenaria en la primera lectura 
de la pagina 5 del Documento B.9, prohibe que fuera de sus funciones, los 
funcionarios de eleccidn y el personal de la Union tengan intereses financie
rôs de especie alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. Sin embargo, 
el articulo 1.6 d), de los Estatutos del Personal, basado en una disposicidn 
similar del Reglamento de Personal de las Naciones Unidas y aprobado por el 
Consejo de Administracidn, establece que el merc hechc de poseer acciones de 
una sociedad no se considerarâ interés financiero, a no ser que entrafïe para 
el funcionario una importante participacion en el control de la misma. 

La Delegacidn de Estados Unidos crée que la redacciôn aprobada 
por el Consejo de Administracidn, aunque es menos restrictiva que la del 
numéro 151A, es lo suficiente limitativa para evitar la pugna de intereses 
que trata de evitar lo previsto en el numéro 15LA del Convenio. En conse
cuencia, esta Delegacidn prcpone que se modifique el niimero 151A, para in-
corporar la idea del articulo 1.6 d), de los Estatutos del Personal. 

El texto modificado, que comprende dos cambios de redaccidn, 
el siguiente: 

"Fuera de sus funciones, los funcionarios de eleccidn y el p&i 
de la Union n t. maran parte activa, ni tendrân intereses financie
rôs de especie alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. 
En la expresidn "intereses financierôs" no se JJ.ncluye/ induira* 
la continuacidn del pago de cuotas destinadas a la ccnstitucidn 
de una pensidn de jubilaciôn, derivada de un empleo o de servicios 
anteriores J_.J ni el hecho de poseer acciones de una sociedad, 
a no ser que entraiïe para el funcionario una importante participa— 
cidn en el control de la misma. 
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Finalmente, la Comisidn adoptd la siguiente proposicidn: 

" Que la Conferencia de Plenipotenciarios encargue al 
Secretario General estudiar la cuestidn de la oportunidad de crear 
oficinas régionales y de presentar un informe sobre esta cuestidn 
al Consejo de Administracidn. 

" Que la Conferencia de Plenipotenciarios recomiende al 
Consejo de Administracidn que procéda al estudio del informe del 
Secretario General y que someta sus propias recomendaciones a la 
prdxima Conferencia de Plenipotenciarios." 
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ASAMBLEA PLENARIA 

INFORME 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Preâmbulo 

La Comisidn 8 se reuniô en sesidn 18 veces. En la primera etapa, 
estudio con gran detalle las partes del Informe del Consejo de Administracidn 
relacionadas con las actividades de cooperaciôn técnica en el campo de las 
telecomunicaciones proporcionada por las Naciones Unidas-a través de la 
Union, como su agencia especializada en dicho campo. 

El mandato de la Comisidn esta contenido en el Anexo 8 al Docu
mento N.° 6l(Rev.) y los temas senalados para estudio figuran en el Docu
mento N.° 160, Anexos I y II, aunque otros temas y nuevos documentos fueron 
examinados en el curso de sus trabajos. 

El conocimiento de los antécédentes y la profundidad con que fueron 
estudiados algunos puntos permitieron, durante la segunda etapa del trabajo 
de la Comision, abordar con pleno conocimiento las diferentes proposiciones 
y tomar decisiones en un lapso relativamente corto, pesé a notorias y persis-
tentes diferencias de opinion entre dos sectores de delegaciones. 

Por otra parte, dada la estrecha relacidn existente entre la 
indole y alcance de la mayor parte de las proposiciones, no pareeia apropiado 
decidir sobre una de ellas en particular, pues tal accidn se habria reflejado 
en las demas en forma tal que probablemente habria sido necesario revisar 
una parte substancial del trabajo ya efectuado. 

A continuaciôn se- resefîan los puntos nias importantes tratados por 
la Comisidn, con un breve resumen de los debates y la accidn tomada en 
cada caso. 

1. Evaluaciôn de la eficacia de la asistencia técnica 

Hasta la fecha, sdlo se cuenta con la informaciôn rendida por los 
expertos régionales; la Oficina de la Unidn no lleva a cabo ninguna inspec
ciôn en el terreno, y es muy escasa la informaciôn procedente de las admi
nistraciones. Recientemente, el Consejo de Administracidn adoptd la Resolu-
•• cidn N.° 567, invitando a estas ûltimas a proporcionar tal informaciôn, pero 
aun no se aprecian los resultados. 
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Si bien la Conferencia no esta en condiciones de llevar a cabo una 
evaluaciôn compléta, la Comisidn considerd que debia contar con elementos 
de juicio suficientes para adoptar medidas tendientes a que en el futuro la 
evaluacidn, se realizase satisfactoriamente. Para tal finalidad, se envio 
un formulario a las delegaciones de los paises que se habian beneficiado con 
becas o con el trabajo de expertos, invitandolas a que, de ser posible, 
proporcionarân la informaciôn apropiada. El resumen de dicha informaciôn y 
de la que existe en los archivos en la Secretaria General pone de manifiesto 
lo siguiente: 

1) Con una sola excepeidn, la opinion de las administraciones es favo
rable a las becas, debido a que los becarios, a su regreso, empren-
den tareas de nivel superior a las que desempefiaban con anteriori
dad e instruyen a nuevo personal de su pais, mientras que los ex
pertos a veces tienen dificultad con el idioma y, al dejar el pais, 
frecuentemente interrumpen su labor cuando esta ha comenzado a dar 
frutos. 

2) Con mucha frecuencia, la labor de un experto se ve interrumpida por 
falta de recursos, sea porque éstos fueron escasos para la magni
tud de la tarea asignada, sea porque la administracidn amplio la 
tarea del experto. 

3) Ciertas misiones han sido calificadas de "médiocres" o "poco satis
factorias", debido a que no pudieron ser terminadas 0 porque los 
expertos no pudieron familiarizarse con los problemas locales. 

En opinion de la Comisidn, debiera planearse mejor cada misidn y 
no iniciar ninguna que no tenga asignados recursos financierôs suficientes; 
reciprocamente, convendria que la tarea del experto se limitarâ a la seftala
da originalmente, a menos que fuora modificada con oportunidad y se ampliarân 
los créditos correspondientes. 

Asimismo, y para disponer de mayores créditos para hacer frente a 
la prolongacidn de ciertas misiones 0 favorecer el desarrollo de otras, la 
Oficina de la Union debiera contar con mas fondos 0 aprovechar mejor los 
créditos y facilidades de las Naciones Unidas. 

Con vistas a obtener la informaciôn mas util de parte de las admi
nistraciones, la Comisidn adoptd la resolucidn titulada "Evaluacidn del -pro
greso y resultados de la ejecuciôn de los programas de cooperacidn técnica y 
de las actividades de los expertos en misidn". invitandolas a proporcionar 
dicha informaciôn en relacidn con los programas en desarrollo, asi" como acerca 
de las repercusiones en el caso de programas terminados. Encarga al Consejo 
de Administracidn que sefîale los lineamientos a que ha de sujetarse la estruc
tura de taies informes y adopte las medidas necesarias para asegurar el mejor 
desarrollo de los trabajos y de las actividades de los expertos en misidn. 
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2. Misiones régionales 

Como consecuencia del estudio a que la Comisidn sometio el resumen 
de los informes bimestrales rendidos por los expertos régionales durante los 
dos ûltimos afios, se puso de relieve la necesidad de que sean examinados 
inmediatamente ^ue se reciban, con objeto de que las eventuales consultas o 
instrucciones a los expertos puedan ser transmitidas con la oportunidad que 
requière el eficaz desarrollo de los trabajos desempenados por aquéllos. 

La Comision sefiald, asimismo, la necesidad de que, cuando la Unidn 
senalé la adopcidn de un circuito o sistema de telecomunicacion, constate 
que es parte de planes ya adoptados por Comisiones u organismos de la Unidn. 

En .todo caso, la Oficina de la Union debe tomar las medidas necesa
rias para que los expertos régionales o jefes de misidn no actuen. en este 
sector de actividades sin la previa consulta y autorizaciôn de la misma. 

La Comisidn, considerando que, de no haber supervision -sobre el 
terreno- de los trabajos.en proceso y de las actividades de los expertos, o 
mientras la Union no la lleve a cabo, no hay recurso para evaluar la eficacia 
en ambos aspectos, a no ser la informaciôn rendida por dichos expertos y las 
administraciones. En tal virtud, en la resolucidn relativa a la evaluacidn 
de la asistencia técnica a que se hace referencia en la Seccidn 1 de este 
Informe, se encarga al Consejo de Administracidn que adopte las medidas nece
sarias pa..'a el pronto y eficaz examen de dicha informaciôn. 

3• Atencidn mas eficaz a las cuestiones de cooperaciôn técnica 

Se reconociô que la creaciôn del Comité .Permanente de Cooperaciôn 
Técnica y la actuaciôn de este ha mejorado sensiblemente la atencidn de cier
tos aspectos de la cooperaciôn técnica, especialmente el relativo al examen 
de los informes bimestrales ce los expertos régionales y de los expertos en 
misidn. Se hizo notar, sin embargo, que el hecho de que se reuna sdlo una 
vez al mes necesariamente se traduce en demoras inconvenientes. Por otra 
parte, algunas delegaciones hicieron notar que la circunstancia de que los in
tégrantes del Comité sean funcionarios de los diferentes organismos permanen
tes -quienes tienen una tarea primordial y responsabilidades ante éstos-
determina que no puedan dedicar toda su atencidn a otra que les résulta adi
cional. En opinidn de estas delegaciones, la atencidn de los asuntos rela
cionados con la asistencia técnica a los paises nuevos o en. via de desarrollo 
debiera ser motivo de una atencidn especial, por funcionarios especializados 
en las diferentes ram^s que abarca dicha actividad. Con tal motivo, la 
Comisidn estudid una proposicion que tiende a la sustitucion del Comité 
Permanente de Cooperacidn Técnica por un cuerpo de especialistas. que, ademâs 
de atender los asuntos anteriormente citados, se uncarguen de efectuar en el 
terreno una supervision periôdica de los proyectos en ejecuciôn, tarea que, 
hasta la fecha, no lleva a cabo la Unidn. 

La Comisidn no adopté dicha proposicidn, sino que considerd mâs 
adecuada la creaciôn de un cuerpo de 4 ingenieros especializados en la pla-
nificacidn de redes, preparaciôn de especificaciones y evaluacién de siste
mas y quienes suministrarân informaciôn y asesoramiento de carâcter prâctico 
a los paises Miembros que lo soliciten. Estos ingenieros especializados 
trataràn los problemas de los paises nuevos o en via de desarrollo. 
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4. Seminarios 

La Comisidn estudio el Informe del Consejo de Administracidn sobre 
el particular y considerd que deberfa persistir esta actividad en la mayor 
medida posible, no sdlo celebrando seminarios en la Sede con mâs frecuencia, 
sino estimulando su organizacidn en las diferentes regiones. Para el efec
to, adoptd la resolucidn "Seminarios", dando instrucciones al Secretario 
General para que planifique la celebraciôn de seminarios tanto en la Sede 
de la Union como en otros pafses Miembros, en estrecha colaboraciôn con éstos, 
y dedicando atencidn especial al problema que représenta el uso de diferen
tes idiomas. Asimismo, que se ocupe de la publicaciôn y divulgacidn de los 
documentos emanados de los seminarios. 

Esta labor debe ser motivo de una atencidn especial y por ello, 
en dicha resolucidn se encarga al Consejo de Administracidn que adopte las 
medidas necesarias, inclusive las de personal y las de carâcter financiero 
correspondientes. 

5• Centro Internacional de Estudios Superiores de Tclecomunicacidn 

Se estudio una proposicidn tendiente a la creaciôn de un Instituto 
Internacional de Estudios de Telecomunicacion -que funcionarfa en la Sede 
de la Union en el que ingenieros de telecomunicacion de pafses nuevos o en 
vfa de desarrollo pudieran especializarse en aspectos no cubiertos, en gêne
rai, en los estudios académicos normales. 

Ciertas delegaciones estimaron que esta clase de conocimientos 
pueden adquirirse mediante seminarios o con el concurso de los organismos 
técnicos de la Unidn, previa reorganizacion y refuerzo de sus respectivas 
secretarfas especializadas, 

La Comisidn adoptd la resolucidn elaborada por el Grupo de trabajo 
creado para estudiar la cuestidn y ofrecer las recomendaciones del caso. 
La resolucidn adoptada por la Comisidn se titula "Me.jora de los medios de la 
U.I.T. pa.ra facilitar informaciôn y asesoramiento a los pafses nuevos o en 
via de desarrollo" y sus caracterfsticas se describen en la Seccidn 3 de 
este Informe. 

Para la soluciôn de problemo.s ajenos a la especializacidn de dichos 
ingenieros, podrâ contratarse a otros ingenieros especializados altamente 
capacitados para el caso, por periodos que, normalmente, no excedan de un mes. 

Los detalles figuran en la resolucidn "Me.jora de los medios de la 
U.I.T. para facilitar informaciôn y asesoramiento a los pafses nuevos o en 
via de desarrollo" y en ella se encarga al Consojo de Administracidn que 
estudie la estructura que ha de adoptar este nuovo cuerpo de especialistas, 
que estipule las condiciones de contratacion y que tome las providencias nece
sarias, inclusive las de carâcter financiero, con vistas a que dicho cuerpo 
comience a funcionar lo mâs pronto posible, poro en todo caso antes de 1968. 
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6• Creaciôn en America Latina. de un Centro Régional para Estudios de las 
Comunicaciones Espaciales 

Las delegaciones de nueve de los pafses latinoamericanos que par
ticipan en la Conferencia presentaron la proposicidn de que se crée en dicha 

. région un centro dedicado al estudio. de las comunicaciones espaciales. En 
la Comisidn se puso de manifiesto que la instalaciôn de este centro os fac
tible y cae plenamente dentro de las posibilidades del Fondo Especial.. Hace 
falta solamente condu-cir las gestiones necesarias. Para el caso, la Oficina 
•de la Unidn brindarâ el asesoramiento y toda la ayuda posible dentro de su 
jurisdicciôn. 

Lo anterior queda expresado en un "Voto" adoptado por la Comisidn, 
en el que expresa la esperanza de que taies centros puedan ser instalados 
on las diferentes regiones del mundo. 

7. Normas de capacitaciôn 

La Comisidn estudio este problema con gran detalle, inclusive cier
tas recomendaciones de la UNESCO y de la Comisidn- Interamericana de Tele
comunicaciones. 

La dificultad para establecer normas de aplicaciôn gênerai radica 
en que los centros do capacitaciôn que funcionan dentro del marco del Fondo 
Especial estân destinados a los técnicos nacionales, mientras que la nece
sidad de normas uniformes es para fines do comunicaciones intemacionales. 

La Comisidn considerd que es necesario dedicar atencidn especial 
a este asunto y, para tal ofccto, adoptd la resolucidn "Normas de capacitacidh", 
en la que se encarga a la Secretarfa General que rocopile informaciôn de las 
necesidades de los pafses nuevos o en vfa de desarrollo en materia de capa
citaciôn, que se aproveché la experiencia de los diferentes pafses que han 
. establecido y mantienen centros de capacitaciôn y, en consulta con los pafses 
Miembros, preparen normas de capacitaciôn para nivelés de personal équiva
lentes. El Consejo de Administracidn, a la luz del Informe del' Secretario 
General adoptara las medidas que estime necesarias, inclusive las de personal 
y las de carâcter financiero correspondientes. 

8. Programa Regular de Asistencia Técnica-- de la Union 

Durante ol debato originado on el examen de las proposiciones de
là jurisdicciôn de la Comisidn, un crecido numéro de delegaciones puso de 
relieve ciertas necesidades de asistencia técnica no satisfechas y algunas de
ficiencias de que, on su opinion, adolece la prestaciôn de asistencia 
tdenica a los pafses nuevos o en vfa de desarrollo con los créditos que 
las Naciones Unidas pone a disposicidn de la Union para la ejecuciôn y ad
ministracidn de programas aprobados en beneficio de las administraciones 
•respectivas. Entre dichas necesidades y deficiencias se menciond: 

a ) Lo reducido que, on rolacion con las necesidades, résulta el 
numéro do becas para telecomunicaciones asignado por las adminis
traciones; 



Documento N.° 511-S 
Pagina 6 

b) La dificultad que encuentran las administraciones para tener aseso-
ramicnto de un experto de la Union, originadas en la restriccion 
de carâcter financiero que imponon cl Acuerdo N.° 246 y la Resolu
cidn N.° 491'dol Consojo de Administracidn; 

c) Los inconvenientes que resultan del tiempo excesivamente largo que 
toma el trâmito do las becas acordadas por las administraciones; 

d) La imposibilidad de que, para la atencidn de necesidades urgentes 
e inesperadas, las administraciones puedan obtener los servicios 
de un experto en tiempo oportuno, ajustând.ose al procedimiento 
normal; 

e) La limitaciôn y a veces imposibilidad (por razones do orden econo
mico) de participàr en los seminarios organizados por la Unidn, 
especialmente tratândose do pafses muy alejados de la Sede. 

f) La frecuente imposibilidad de completar o prolongar ciertas misio
nes do expertos, por falta de recursos o por la lentitud en obtener 
la aprobacidn, por parte de las Naciones Unidas, de los créditos 
suplementarios. 

Para colmar talcs lagunas y remediar las deficiencias, algunas 
administraciones presentaron la proposicidn de que la Unidn establezca su 
propio programa regular de asistencia técnica. 

La Comisidn considerd que la implantacidn de dicho programa regular, 
evaluado en modio milldn de ddlares, daria como resultado un aumento consi
dérable en el valor de la unidad contributiva de los pafses Miembros y 
desechd las altemativas de financiamiento que le ofrecio el Grupo de trabajo 
constituido para estudiar las proposiciones citadas. Una de esas altemati
vas consistfa on recurrir a una contribucidn voluntaria anual de parte de 
las administraciones, de manera que la extension del programa se ajustara 
cada ano a la magnitud do dichas contribuciones, con lo cual no se afectaria 
en lo mâs mfnimo el presupuesto de la Unidn. 

La Comisidn, finalmente, so pronunciô por 19 votos a favor, 20 en 
contra y 9 abstenciones en contra del principio del establecimiento del 
Programa Rogular do Asistencia Tdcnica. 

9. Oficinas Régionales de la Union 

Tros administraciones presentaron sendas proposiciones en el 
sentido de quo la Union adopte la resolucidn de instalar Oficinas Régionales, 
en las que puedan atenderse adecuadamente ciortas actividades que no dupli-
quen, en forma alguna, las que en la actualidad se desempofîan en la Sede. 
So hace notai-, ademâs, que ellas contribuirfan a lograr un control eficaz 
de las actividades de los expertos régionales y de los expertos en misidn, 
ademâs de canalizar y coordinar adecuadamente otros aspectos de la coopera-
cidn tdcnica. 
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En cl curso del debate, se senalo que la creaciôn de las Oficinas 
Régionales podria ser uno de los mejores recursos para controlar y hacer mâs 
eficaces las actividades de los expertos régionales y de los expertos en mi
siôn y que constituirian una mejor forma de llevar a cabo los objetivos sena
lados por el Consojo de Administracidn cuando encargd al Secrotario General 
en la Resolucidn N.° 427, que designarâ représentantes résidentes on la 
U.I.T. en ciertas zonas, lo cual, hasta la fecha, no se ha cumpiido. 

La Comisidn, finalmente, se pronunciô contra el principio del 
establecimiento de las Oficinas Régionales de la Union. Inclusive, desechd 
ciertas proposiciones tendientes a oncomendar al Consojo de Administracidn 
cl estudio de este asunto. 

Revisidn de las resoluciones sobre asistencia tdcnica contenidas en el 
Convenio (Ginebra. 1959) 

La Comisidn analizd, basàndose en el informe del Consejo de Adai-. 
nistracidn, las Resoluciones N.os 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 contenidas en 
el Convonio, con objoto de retirar las que ya han cumpiido su propôsito, o 
bien modificarlas para ténor on cuenta las lagunas y deficiencias en la 
prestaciôn de la asistencia tocnica. 

1°• Nivel del Organismo de Cooperaciôn Tdcnica 

Hacia el final de los trabajos do la Comisidn, y ya con una evalua
cidn por una parte de las nuevas necesidades senaladas por los pafses nuevos 
o en vfa de desarrollo y, por otra, de las lagunas y deficiencias de quo 
adoloce la prestaciôn de asistencia técnica de las Naciones Unidas por con
ducto do la Union, la Comisidn se avocd al estudio de la proposicidn do trans
former el actual Departamento de Cooperaciôn Técnica dependiente de la Secre
tarfa General, en una Direcciôn de Cooperaciôn Técnica responsable ante ol 
Consojo de Administracidn y con nivel y responsabilidades similares a los 
de los Comités Consultivos Intemacionales y la I.F.R.B. Su titular séria 
elogido por el propio Consejo. 

La Comisidn no considerd apropiada esta transformacion y optd por 
mantener la actual organizacidn. 

Para el efecto en la rosolucidn adoptada "Métodos para me.iorar la 
asistoncia técnica". oncarga al Consejo de Administracidn que se asegure 
do que el Jefe del actual Departamento ocupe cl grado apropiado a la impor
tancia de sus funciones. Dicho funcionario serâ nombrado por el Secretario 
General, con la aprobaciôn del Consejo de Administracidn, luogo de examinar 
las candidaturas que presenten las administraciones. 

L. BARAJAS G. 
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COMISIO'N 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

. DE LA 

9.a SESIO'N DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Présidente; Sr. Mohamed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (.Repûblica -Fédéral de Alemania) 
Sr- Alimed ZAIDAïï (Reino de Arabia Saudita) 

Lunes, 1.° de noviembre, a las 3 de la tarde 

El Presidente abre la sesidn a las 3 de la tarde. 

Se adopta sin discusiôn el Orden del dfa de la 9. sesidn 
(Documento N.° 439). 

Punto I - Resumen de los debates de la séptima sesidn 

Se adopta el resumen de los debates de la séptima sesidn 
(Documento N.° 42?) con las enmiendas siguientes propuestas por los delega
dos: 

- de Estados Unidos de America: 

a) Tercer pârrafo de la pagina 3« Sustitûyase por el siguiente: 

"El delegado de Estados Unidos, apoyado por el de Italia, estima 
que el punto d) de los "considerandos" plantea un principio sobre el que la 
Comisidn no ha adoptado ninguna décision y que es susceptible de influir en 
el estudio que ha de realizarse. Tras un intercambio de opiniones sobre el 
alcance de este punto d) y su correlacidn con el segundo pârrafo de "Et, 
al Secretario General", la Comisidn décide suprimir el Considerando/ 
proyecto de resolucidn," 

b) Primer y segundo pârrafos de la pagina 6. Sustituyanse por 
texto siguientes 

"El delegado de Estados Unidos senala que la cuestidn de que trata 
el proyecto de resoluciôn elaborado en comun por Marruecos y Tailandia, estâ 
fntimamente relacionada con lo tratado en la resolucidn adoptada al princi
pio de la sesidn. 
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" Sugiere que se retire la proposicidn, en la inteligencia de que las 
opiniones expuestas al respecto sean tomadas en cuenta por el Secretario 
General y. el.Consejo de Administracidn cuando procedan al estudio recomenda
do en el proyecto de resolucidn adoptado." 

- De Argentina: Pagina 5. Intercâlese entre los pârrafos octavo y 
el noveno el siguientes 

"El delegado de Argentina manifiesta que su pafs contribuye con una 
cantidad de unidades que puede considerarse interesante y que no tiene el 
propôsito de solicitar reduccion alguna en la clase contributiva elegida pe
ro que, respetuosa a la libre determinaciôn de los pueblos, se opone a la 
aprobacidn de la propuesta, por considerarla lesiva para la soberanfa de los 
pafses Miembros de la Unidn." 

- De Portugal: Sustitûyase el pârrafo noveno y el principio del de- { 
cimo, de la pagina 5, por el texto siguiente-

"Ademâs, el delegado de Portugal subraya que la Resolucidn N.° 14 
del Convenio de Ginebra no ha dado los resultados que se esperaban y que, si 
bien es verdad que los pafses que solicitan la reduccion de su clase contri
butiva pueden ocasionar cierto perjuicio a los demâs Miembros de la Union, no 
lo es menos que los pafses dasificados en una clase inferior a la que les 
corresponde causan también perjuicio a los Miembros que, como el suyo, estân 
dasificados actualmente en una clase superior a la que les corresponde. 

" Se déclara dispuesto a seguir, eventualmente, la aplicaciôn de un 
baremo que ayudarfa..." (el resto sin modificacidn). 

Punto 2 - Proyecto de resolucidn relativo a la clasificaciôn de los pafses en 
lo que respecta a las contribuciones para el pago de los gastos de la Unidn 

Se adopta sin discusiôn este proyecto de resolucidn (Documento 
N.° DT/79), destinado a reemplazar a la Resolucidn N.° 14 anexa al Convenio. 

< 
Punto 3 - Proyecto de Protocolo relativo al procedimiento a seguir por los 
Miembros y Miembros Asociados para elegir su clase de contribucidn 

Si bien el articulo 15 del nuevo Convenio en curso de preparacidn 
prevé una disposicidn de carâcter permanente concerniente al procedimiento a 
seguir por los Miembros y Miembros Asociados para elegir su clase de contri
bucidn, se impone la adopcidn del proyecto de protocolo que figura en el 
Documento N.° DT/78, ya que el nuevo Convenio no entrarâ en vigor probable
mente hasta el 1.° de enero de 1967, y los pafses Miembros deben comunicar al 
Secretario General su clase contributiva seis meses antes de esa fecha, es 
decir,.dentro del régimen del Convenio actual. 

Es, pues,necesario llamar una vez mâs la atencidn de los pafses 
Miembros sobre sus derechos y obligaciones, pero en lo futuro no se necesita-
râ tal protocolo de esa naturaleza. 
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El proyecto de protocolo se adopta, a réserva, habida cuenta de 
las decisiones de la sesidn précédente, de la sustitucion de la fecha del 
1.° de abril de 1966 por la de 1.° de julio de 1966. 

Punto 4 - Proyecto de quinto Informe de la Comisidn 6 al Pleno 

El Présidente, al presentar el proyecto de quinto informe 
(Documento N.° DT/96), recuerda los diferentes puntos relacionados con ol 
articulo 15 examinados por la Comisidn en el curso de sus tres sesiones an
teriores, a saber: 

- La reparticidn de los gastos de la Unidn entre los Miembros y 
Miembros Asociados. 

- Los cambios de clase y las peticiones de reduccion de clase con
tributiva. 

- La nueva redacciôn del artfculo 15 del Convenio, habida cuenta de 
las^proposiciones presentadas por los diferentes Miembros de la 
Unidn. 

Se examina ol documento pagina por pagina. 

Pagina 1 del Anexo 1. 

, . ^ E 1 àe±egado de Estados Unidos de résultas de las enmiendas hechas 
al texto del articulo 7 adoptado por la manana por la Comisidn 9 y, en par
ticular, ce la supresidn en ese artfculo de las "conferencias especiales" 
propone: 

- que los gastos de todas las conferencias y reuniones importantes, 
tanto régionales como mundiales. celebradas de acuerdo con el 
Consejo de Administracidn, serân sufragados por el conjunto de 
los paises Miembros de la Union; 

- que^se enmienden en consecuencia los numéros 197 a 199 del 
artfculo 15. 

Se mantendrâ, no obstante, el statu quo. en lo que concierne a las 
conferencias régionales celebradas conforme al artfculo 44 del Convenio, que 
no estarân sujetas a esta nueva disposicidn. 

Hace observar, para motivar esta proposicidn, que todas las confe
rencias y reuniones celebradas bajo los auspicios de la U.I.T. se esfuerzan 
por encontrar soluciones a problemas que interesan en definitiva al conjunto 
-de los paises Miembros de la Unidn. 

Esta proposicidn da lugar a un intercambio de opiniones en el que 

P ^ l P a n t e / ° S ^ e l e f d o s *> la U.R.S.S.. Bélgica. Franoia. .suiza, Argentina. 
Estados Unidos, Republ iça Fédéral de Alemania v el V^.i^U. Y ^ a1 ' ZZT^ 
ponen de manifiesto sucesivamente sus ventajas, inconvenientes y consecuen-
cias. 
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En vista de que las opiniones estân bastante divididas, el Presi
dente pone a votacidn la proposicidn, que queda rechazada por 6 votos con
tra 19 y 6 abstenciones. 

Como las conferencias especiales que se mencionan en los numé
ros 199 y 200, artfculo 15, han sido suprimidas del artfculo 7 por la Comi
sidn 9, segun se ha dicho anteriormente, el delegado de Canada propone al
gunas enmiendas.de redacciôn en el texto, sustituyendo la palabra "especia
les" por "régionales" y suprimiendo el numéro 200. 

El delegado de Estados Unidos indica que ha preparado ya una se
gunda proposicidn relativa a los numéros 197, 199 y 200 para el caso de que, 
como acaba de ocurrir, quede rechazada su primera proposicidn. 

Después de consultas entre los secretarios de las Comisiones 6 y 9 
y de haberse cotejado el texto de la proposicidn norteamericana con el de 
los correspondientes artfculos adoptados por la Comisidn 9, se acepta esta 
proposicidn. 

Se aprueban, en consecuencia, las siguientes modificaciones al 
artfculo 15: 

197. b) Las Conferencias de Plenipotenciarios, que son conferencias admi
nistrativas mundiales. 

198. (Sin modificacidn) 

199. 2. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 50 serân sufragados por los Miem
bros y Miembros Asociados de la expresada regidn, de acuerdo con 
sus unidades contributivas... (el resto, sin modificacidn). 

200. 3. (Suprfmase) 

Se adopta finalmente el texto del articulo 15 tal como figura en 
el Anexo 1 al Documento N.° DT/96, a réserva de las modificaciones arriba 
mencionadas y de la armonizaciôn en los tres idiomas del texto de los numéros 
afïadidos o modificados. 

El texto del Anexo 2 al Documento N.° DT/96, relativo a las condi
ciones de participacion de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
y de los organismos cientfficos o industriales en los trabajos de los C C I . 
se ha aprobado ya en la sesidn anterior y no es objeto de ningûn comentario 
especial. 

Se adopta el proyecto de resolucidn que figura en el Anexo 3> re
lativo a la revisidn de la lista de organizaciones intemacionales exoneradas 
de toda contribucidn al pago de los gastos de conferencias y reuniones de la 
Union. 
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Punto 5 - Edificio de la Unidn (proyeoto de extensi6n) 

El Presidente presenta los Documentos N.0S 209(Rev.) y DT/49 rela
tivos a la ampliacidn del edificio de la Union, el principio de cuya adqui
sicidn acaba de acordarse. 

El Jefe del Departamento de Servicios Générales contesta, en pri
mer lugar, a las preguntas formuladas en la sesidn anterior por el delegado 
de Suecia y déclara que, a juicio del arquitecto consultado, los trabajos 
para la instalacidn de un sistema de climatizacidn en el resto de.1 edificio 
actual podrfan realizarse en las mejores condiciones al construirse el ala 
prevista. Puede preverse la instalacidn de aparatos individuales de clima
tizacidn, pero ello entranarfa gastos suplementarios de unos 800 a 900.000 
francos suizos. En cuanto a la pregunta formulada por el delegado de la 
U.R.S.S.t relativa a la ocupacion de las oficinas del edificio actual, cita 
los datos que figuran en anexo al présente documento. 

A continuaciôn, el Sr. David hace una resena de las condiciones 
actuales de utilizacidn de los locales alquilados por la Unidn y de las 
perspectivas a corto plazo en esta materia. 

Recuerda: 

- El coeficiente de aumento anual del personal y sus consecuencias, 
a saber, la necesidad de prever el aumento del personal en 10 anos 
de 150 a 250 funcionarios. 

- Las condiciones de ocupacion de los locales de la rue Gevray. 

- La décision de alquilar dos pisos de un edificio de oficinas de la 
rue Vermont, con una superficie util de 1800 m2 en la que podrân 
trabajar hasta 200 personas, lo que permitirâ, por una parte, 
abandonar los locales de la rue Gevray y, por otra, esperar que se 
amplfe el edificio actual. 

- Los problemas planteados por el almacenaje y las réservas de su
ministros, particularmente de papel, que obligan a prever la uti
lizacidn a corto plazo de almacenes fuera de la Sede. 

En lo que atane a las dimensiones del ala del edificio cuya cons
truccidn se ha previsto, estarân limitadas por las del terreno de que la 
Union dispone. 

Segun los planes, podrfa acondicionarse este ala como sigue: 

- Oficinas para 200 personas, u 

- Oficinas para 100 personas, mâs una sala de conferencias para 
300 personas. 

El Consejo de Administracidn ha adoptado esta ultima soluciôn. 
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La construcciôn de este ala serir. "rentable" porque permitirîa: 

- Reunir a todo el personal permanente actual y'al personal super-
. numerario contratado durante las conferencias. 

Disponer de sotanos suficientemente amplios para los almacones. 

En su caso, podria denunciarse- el alquiler do los locales de la 
rue Vermont, o subarrendarlos. 

Finalmente, précisa que deberia proverse la construcciôn eventual 
de una segunda ala en terrenos privados cuya adquisiciôn habria de gestio-
narse. 

El Présidente indica que, en lo quo atane al proyecto do ampliacion 
del edificio actual, los gastos do construcciôn para una u otra de las dos 
soluciones propuestas por la Secretaria General se estiman aproximadamente 
en la misma suma do 6.500.000 francos suizos. 

Basàndose en un reembolso escalonado en quince anos con un interés • 
del 5/°, la contribuciôn anual do la Union aumentaria on: 

- 675.000 francos suizos los 3 primeros anos, y on 

- 460.000 francos suizos aproximadamente durante 15 anos. 

El delegado de Bclgica, despucs de haber examinado detenidamente 
los Documentos N.os 3145/0119 y 3347/CA20, estima que la proposicion relativa 
a la ampliacion del edificio os lôgica, y senala a la atenciôn de la Comision 
los puntos b) y c) de las recomondaciones que figuran en la narine 10 del 
Documento N.° 3347/CA20. 

E 1 ÈSlS££â2..â§^Il£±k9l2: también estima que la ampliacion es inélucta
ble pero, recordando quo el edificio actual, ocupado en 1962, os ya demasiado 
pequeno, estima^que no se deben vor una vez mâs las cosas con mozquindad y 
que la^aupliacion prevista deberia cubrir un periodo bastante largo, 10 anos 
como minimo, y permitir la instalaciôn de 200 funcionarios y de una sala de 
conferencias capaz para 300 personas. 

El s^oxj^id précisa <lue c n i a situaciôn présente, un proyecto 
de esa naturaleza no séria réalisable ya que no existe ninguna posibilidad 
de adquisiciôn inmediata de las parcelas vocinas, y el Vicesecrotario Général 
confirma que cl terrono actual sôlo permite considerar"una de las dos solu
ciones ̂ propuestas por la Secretaria General. El Prosidento do la I.F.R.B. 
refiriéndose a una indicaciôn sumiiiistrada per el Sr David, haco observar 
quo no se deben fundar'demasiadas esperanzas eu la reduccion del numéro de 
miembros de la I.F.R.B. para recuperar ospacio on cl edificio actual, debido 
a la necesidad reconocida de reforzar la Secretaria especializada de este 
organismo. 
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El delegado de ,lqL,U.R._S>_S-1- subraya la situaciôn anormal de la 
Union en materia de edificio y haco observar quo no es razonable pensar 
en construir un^nuevo edificio cada cinco anos. Las proposiciones sometidas 
por la Secretaria General son manifiestamente insuficientes y la Comision se 
encuentra en la imposibilidad de tomar una décision on la materia. Es im
portante, pues, dar al Consejo de Administracién: 

- Instrucciones précisas y claras para quo haga procéder a un estu
dio mas profundo dol problema» 

- Poderes suficientemonto amplios para que pueda adopter, teniendo 
en cuenta ese estudio, toda décision util, incluso la celebraciôn do con
tratos, do tal modo que la préxima Conferencia de- Plonipotonciarios no tenga 
que examinar nuevamente cl probloma. 

El delogado de Estados Unidos desea que la Comision pueda adoptar 
una soluciôn definitiva sobre los pianos'propuestos y formula réservas sobre 
la proposicion de la U.R.S.S., que podria entrafïar gastos que no podrian 
afrontar algunos IHembros. - • •. , 

El Èë]z9s^â9^È9^^£Jr£i9Jè. déclara que el sentido comun recomienda la 
rc-alizaciôn inmediata de la ampliacion y que el futuro exige la bûsqueda a 
brève plazo de nuevas soluciones. Al expresar su ténor de que- la proposicién 
del dolegado de la U.R.S.S. postergue la soluciôn dol probloma hasta la pré
xima Conferoncia do Plenipotenciarios, estima que soria conveniente, que al 
mismo tiempo que se décide la ampliacion inmediata, se encargue al Secretario 
General que examinô las posibilidades de ampliacion ulterior. 

El delegado de Australie!, manifiesta su apoyo- a la proposicion belga. 

Despucs de déclarai- ol dolegado de la U.R.S.S. que su proposicion 
no tiene^por objoto demorar la construcciôn de la-ampliacion-provi-sta y no 
.acarreara forzosamente un retraso de la misma, ol delogado de Estados Unidos 
:no se opone a la adopciôn de osa proposicién, a réserva de que los fondos" dol 
presupuesto regular de la Union puedan cubrir los gastos résultantes de las 
decisionos del Consejo do Administracién en la natoria» • - • 

-' " A propésito de la suma mâxima que so pondra a disposicién dol 
Consejo'para realizar la_ operacién prevista, el Présidente indica,-.que en el 
proyecto de. resolucién anexo al Documento N.° 209 s~e prevé una suma de 
9.500.000 francos suizos. 

En lo quo concierne a la finonciacion de la oporaciôn, el delegado 
de.Estados Unidos propone que se adopte la formula mencionada on el punto *c7, 
pagina 2 del Documento N.° 209, os decir, quo so tome cierta suma del pre
supuesto de ia Union, dobiondo cubrirse ol resto con un omprostito. 

Después de un debate sobro esta cuestiôn, se doja la décision final 
al Consejo de Administracién, que dobora tener en cuenta las discusiones de 
la Comision. 
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Se encarga a un grupo reducido, compuesto por los delegados de 
Estados Unidos de America, U.R.S.S., Francia, el Presidente de la Comisidn 
y el Jefe de la Divisidn de Finanzas, de preparar el proyecto de resolucidn 
que ha de someterse ai Pleno. 

Punto 6 - Prerrogativas de las Asambleas Plenarias en lo que respecta a las 
necesidades financieras de los C C I . 

Este punto se refiere al punto 3.6 del informe del Consejo de 
Administracidn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Teniendo en cuenta la opinidn emitida por el Consejo sobre el 
texto del numéro 680, Capftulo 12 del Reglamento General anexo al Convenio, 
la Comisidn 9 ha sustituido la expresidn "Aprobarâ un informe sobre las 
necesidades financieras" por "Aprobarâ una estimacidn de las necesidades 
financieras..." 

El Director del CCI.T.T. manifiesta que si el Consejo de Adminis
tracidn se siente celoso de esas prerrogativas, la Asamblea Plenaria del 
CCI.T.T. no piensa en modo alguno invadirlas. La Asamblea Plenaria se 
limita a tomar nota del informe establecido por el Director del CCI.T.T., 
pero se abstiene de emitir una opinidn. Normalmente deberfa emitir esta 
opinidn que presentarfa cierta utilidat lu. 

El Director del CCI.R. confirma lo dicho por el Director del 
CCI.T.T., y encuentra que el nuinero 680 debe leerse en el contexto de 
los numéros 705 y 706 (Capftulo 17). 

Habida cuenta de la opinidn de los Directores de los C C I . , la 
Comisidn acepta la decisidn de la Comisidn 9, y toma nota de la modificacidn 
de los numéros 680 y 705. 

Punto 7 - Calculadora electrdnica 

Este punto se refiere al Documento N.° 226, de la Secretarfa 
General, y al Documento N.° 279, publicado por el Présidente a peticidn 
de la I.F.R.B. 

El représentante del Secretario General y el Presidente de la 
I.F.R.B. presentan respectivamente los documentos precitados, explicando 
la gdnesis del asunto y exponiendo el fondo del problema y las razones que 
les han llevado a publicar estos documentos para conocimiento de la Confe
rencia de Plenipotenciarios. 

La Comisidn no ve por que se le han sometido estos documentos, y 
considéra unanimemente que no le competo esta cuestidn, que debe solucio-
narse en el marco de la Secretarfa General. 
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A c u e r d a t o m a r n ° t a de los documentos de que se trata, remitir 
el asunto al Secretario General, al Presidente de la I.F.R.B. y al Comité 
de Coordinaciôn y poner esta decisidn en conocimiento del Pleno y de la 
Comisidn 4, a los que también se les ha sometido el asunto. 

Se levanta la sesidn a las 7.05 de la tarde. 

Los relatores, E 1 Presidente, 

Y" B 0 Z E C M. BEN ABDELLAH 
J.M. BLEA.CH 

Anexo: 1 
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A N E X O 

ESTADISTICA DE OCUPACION DEL EDIFICIO DE LA SEDE 

En el edificio de la Sede hay unas 213 oficinas. 

90 de estas oficinas las utilizan los funcionarios de eleccidn y 
los servicios especiales (calculadora, biblioteca, ficheros de la I.F.R.B 
etc.) _ ' 

En el edificio hay 163 despachos de 3 ventanas (20 m2) y de 2 
ventanas (l3 mz) . 

Los despachos de 3 ventanas estâri ocupados como sigue: 

48, por un funcionario 

42, por dos funcionarios 

10, por tres funcionarios 

2, por cuatro funcionarios 

(Dada la forma de estos despachos, no pueden trabajar en ellos 
en buenas condiciones mâs de dos funcionarios.) 

Los despachos de 2 ventanas estân ocupados como sigue: 

55, por un funcionario 

6, por dos funcionarios 

(En estos despachos no puede trabajar en buenas condiciones mâs de 
un funcionario . ) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 515-S 
5 de noviembre de 1965 
Originalt francés 

SESION PLENARIA 

SEXTO INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS AL PLENO 

En sus 9«% 10.'' y 11." sesiones, la Comisién de Finanzas ha exa
minado, entre otras cuestiones, las siguientes; . . 

La proposicién del Consejo de Administracién relativa a la amplia
cién del actual edificio de la. Unién^ 

Las prerrogativas de las Asambleas Plenarias en lo que respecta 
a las necesidades financieras de los C.C.I.; 

La utilizaciôn do una calculadora electrônica en la U.I.T. 

1. Ampliacion del edificio de la Unién, . . 

En su informe a la. Conferencia de Plenipotenciarios y en la 
Resolucién N.° 572, el Consejo de Administracion recomienda. a la Conferencia 
que se tomen las medidas oportunas para ampliar el edificio de la Unién me
diante la construcciôn do una, nueva ala -y que se autorice al .Secretario 
General a proseguir las negociaciones con miras a adquirir determinadas 
propiedades sobre las que pueda ser posible volver a ampliar el edificio 
cuando resuite oportuno. 

Después de un examen detenido de esta recomendaciôn y considerando 
necesario prever locales con capacidad suficiente para acomodar al personal 
de la Sede de la Union asi como salas para las reuniones que se celebren en 
ella, la Comisién de Finanzas ha acordado recomendar al Pleno que autorice 
al Consejo de Administracion a que, después de analizar el estudio que le 
someta el Secretario Général, adopte a la mayor brevedad una decisior 
el método mâs eficaz para hacer frente a las necesidades en matori/fçâe ' ^ 
locales. 

Habiendo estudiado mâs particularmente el aspecto financiero 
esta cuestién, la Comision ha llegado a la conclusion de que en el estado 
actual de los estudios es preferible no fijar un tope a los gastos que pudie
ran ser necesarios para atender las necesidades de locales en la Sede de la 
Union. Ha decidido que el Consejo de Administracion someterâ a la aprobacién 
de los Miembros y Miembros Asociados de la Unidn las consecuencias financie
ras de su proyecto, conforme al punto 6 del Protocolo adicional II del Convenio, 
a fin de obtener la inclusion de los créditos necesarios. 
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Se ha transmitido a la Comisidn de rodaccidn un proyocto de reso
lucidn relativo a la ampliacidn de los locales de la Sede de la Union, 

2* Prerrogativas de las Asambleas Plenarias on lo que respecta a las necesidades 
financieras de los C.C.I. 

La Comisidn 6 ha tomado nota de quo cl Consejo de Administracidn, 
en su Informe a la Conferencia, estima que ol texto actual del numéro 680 
del Convenio tiende a limitar las prerrogativas del Consojo en lo concer
niente a las cuestiones de personal y financieras y de que considéra igual
mente que la Conferencia de Plonipotonciarios doboria prever la posibilidad 
de reforzar la posiciôn del Consejo on lo concerniente a los gastos de los 

. C.C.I. 

La Comisidn de Finanzas ha comprobado que la Comisidn 9 propuso 
al Pleno una modificacidn de la disposicidn del Convenio relativa a ese 
punto, de manera que la Comisidn 6 no debe tomar ninguna medida. 

3» .Calculadora electrdnica 

.os
 La Comisidn de Finanzas ha tomado nota de los Documentos 

N. 226 y 279 de los que son autores, respectivamente, el Secretario 
General y el Présidente de la I.F.R.B., relativos a la utilizacidn, a par
tir del 1° de enero del ano prdximo, de una nueva calculadora electrdnica. 

La Ccmisidn estima quo esta cuestidn no so doberfa haber planteado 
en la Conferencia do Plenipotenciarios, dada su naturaleza puramente admi-

. nistrativa. Propone, por tante, al Pleno que remita esta cuestidn al 
Secrotario General y al Comité de Coordinaciôn. 

El Présidente: 

M. BEN ABDELLAH 
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Documento N.° 514-S 
5 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

PAKISÏ/LN 

PROTOCOLO FINAL 

De Pakistan: 

El Gobierno de Pakistan déclara que al firmar el présente Convenio 
se réserva el derecho de adherir a todas o parte de las disposiciones de los 
Reglamentos Telefônico y de Radiocomunicaciones. 

El Gobierno de Pakistan déclara asimismo que se réserva el derecho 
de aceptar las consecuencias que puoda tener la no adhésion de cualquier 
otro pafs Miembro de la Unidn a las disposiciones del Convenio o de los 
Reglamentos con él relacionados. 
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Documento N.° 515-S 
5 de noviembre de 1965 
O r i g i n a l : i n g l é s 

SESIÔN PLENARIA 

REPUBLICA DE LIBERIA 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repûblica de Libéria: 

La Delegacién de Libéria réserva por el présente Protocolo el 
derecho de su Gobierno de adoptar cuantas medidas considère oportunas para 
protéger sus intereses, en el caso de que los Miembros o Miembros Asociados 
dejen de cumplir en algun modo las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) o de que las réservas formuladas por 
otros pafses perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 

"" n. 
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Documento N.° 516-S 
5 de noviembre de 1965 
O r i g i n a l : f rancés 

SESION PLENARIA 

TURQUIA 

PROTOCOLO FINAL 

De Turquia: 

Turquia se réserva el derecho de tomar las medidas que pueda con
siderar necesarias para protéger sus intereses, en caso de que las réservas 
formuladas por otros paises entranen un aumento en su parte contributiva a 
los go.stos de la Unién. 

U.I.T. 
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Documento N.° 517-S(Rev.) 
6 de noviembre de 1965 
Origine.! : francés 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

30.a SESION PLENARIA 

Lunes, 8 de noviembre, a las 9 de la manana 

1. Acta de la 17."" sesién plenaria. 

2. Acta do la 18." sesiôn plenaria 

3. Acta de la 19. sesiôn plenaria. 

4. Informes de las Comisiones 

8.° y liltimo Informe de la Comisiôn A 

2.° y ûltimo Informe de la Comisiôn 5 

6.° Informe de la Comisiôn 6 

3.° y liltimo Informe de la Comisiôn 9 

5» Participacion de Sudâfrica en las Conferencias régionales 

6. Proyecto de texto del Anexo 1 al Convenio 

7. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B13 
Série RI 

8. Mandato del Director del CCI.T.T. 

9. Proposicién do la Delegaciôn de Estados Unidos 

10. Otros asuntos 

Documento N. ' 

410 

415 

421 

498 

492 

513 

503 

485 

473 

494 
509 

480 

u.i.r. 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 
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Original; espanol 

REPUBLICA ARGENTINA 

PROTOCOLO FINAL 

SESiON PLENARIA 

La Delegacidn Argentina déclara: El Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) en el numéro 4, establece que es 
Miembro de la Unidn todo pafs o grupo de territorios enumerados en el 
Anexo 1, Dicho Anexo 1 menciona a ese efecto los Territorios de Ultramar 
de cuyas relaciones intemacionales es responsable el Gobierno del 
Reine Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte, 

Como es habituai el aludido Gobierno incluyo dentro de ese 
conjunto de territorios a las "Islas Falkland y dependencias" y "Territorios 
Antârticos Britânicos", 

La Delegacidn Argentina déjà constancia de que ese hecho en nada 
afecta la seberanfa argentina sobre las Islas Malvinas, Islas Sandwich del 
Sur e Islas Georgias del Sur, cuya ocupacion detenta el Reino Unido en 
virtud de un acte de fuerza jamâs aceptado por el Gobierno argentino quien 
reafirma los imprescriptibles derechos de la Repûblica Argentina y déclara 
que estos territorios y las tierras incluidas en el sector Antârtico 
argentino no constituyen colcnia o posesidn de nacidn alguna sino que son 
parte intégrante del territorio argentino. 

En cuanto a la nomenclatura utilizada en dicho documento para 
denominar a las Islas Malvinas, la Delegacidn Argentina estima oportuno 
recordar la decisidn del Comité Especial de las Naciones Unidas encargado 
de estudiar la aplicacidn de la declaracidn sobre la concesiôn de la 
independencia a los pueblos y pafses coloniales, el que, al aprobar por 
consenso gênerai el informe dei Subcomitd III sobre las Islas Malvinas, 
con fecha 13 de noviembre de 1964, decidid por mayorfa de votos que la 
palabra Malvinas figure junto al nombre de Falkland en todos los docasuaojios 
del Comitd Especial, habiéndose propuesto que dicho temperamento f0£ë^£$ 

U.l.f 

La précédente declaracidn debo considorarso asimismo vâlîall lion 
relacidn a cualquier otra mencion de la misma indole qxie se incluya en 
el Convonio o en sus Anexos, 

adoptado para toda la documentacidn de las Naciones Unidas. 
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Original: francés 

SESIO'N PLENARIA 

REPtfBLICA DE DAHOMEY 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repûblica de ..Dahomgv; 

La Delegacién de la Repûblica de Dahomey réserva para su Gobiemo 
el derecho: 

!• De no aceptar ninguna medida financiera que pueda entrafïar un 
aumento de su parte contributiva a los gastos de la Unidn; 

2,. De tomar todas las medidas que estime oportunas para protéger 
sus servicios de telecomunicaciones en caso de que pafses Miembros o 
Miembros Asociados no observen las disposiciones del Convenio Intemacional 
de ielecomunicacion.es (Montreux, 1965). 
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5 de noviembre de 1965 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

REPtfBLICA DE COSTA DE MARFIL 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repûblica de Costa de Marfil 

La Delegacidn de la Repiiblica de Costa de Marfil déclara que ré
serva para su Gobierno el derecho de aceptar o no las consecuencias que ten
gan las réservas formuladas por otros gobiernos y que puedan entrafiar un 
aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union. 
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Original : francés/inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

. DE LA 

- 14.a SESION DE LA COMISIO'N 8 

(COOPERACION TE'CNICA) 

Presidente : Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) 

Vicepresidentes: Sr. A.H. UALDRAM (Repûblica de Zambia) 
Sr. M.A. GRAN (Afganistan) 

Sâbado? 30 de octubre, a las 3 de la tarde 

El Presidente anuncia que se proseguira el examen del Orden del 
dfa que figura en cl Documonto N.° 425, con las modificaciones adoptadas en 
la sesion de la manana. 

Conviene hacer notar que la Comisidn 8 es la primera que se reune 
honrândose con la presencia del Dr. Sarwate, apenas hoy electo nuevo Secreta
rio Général, lofélicita y le da las gracias por la ayuda que siempre ha pres
tado a la Comisidn, gracias a su experiencia. 

Punto 5 - Informe del Grupo de trabajo I a la Comisidn (Documento N.° DT/84) 

El dologado do Arabia Saudita. on su calidad de" Présidente del 
Grupo de trabajo 1, presenta el Documento N.° DT/84 y explica que no ha sido 
posible conciliar todâs las opiniones expuestas on el seno dol Grupo. Nin
guna resolucién se ha adoptado por unanimidad. El proyecto de resolucidn 
que figura en ol Anexo 3 al Documento N.° DT/84 représenta un progreso en 
relacidn con la situaciôn actual, pero algunas delegaciones descarfan que se 
hiciese algo mâs y su opinidn se refleja on ul proyecto de resolucidn que 
figura en el Anexo 2 al Documento N,° DT/84. Se han previsto dos soluciones 
de la cuestidn financiera: l.a, rogar a los gobiernos que participen con 
contribuciones voluntarias y 2.a, aumentar la unidad contributiva. Se__sos-
tuvieron largos debatos a. este respecto poro no se llegd a ningûn 
unanime. 

El Presidente comprueba quo aunque no se haya llegado a un^&saefo.^, 
la Comisidn tiene ante sf la exposiciôn de dos puntos de vista. 



Documonto N.° 521-S 
Pagina 2 

incumbe ahora a la Comision 8 tomar una décision sobre una de las 
dos .altemativas que se proponen en el Documento N.° DT/84-

El delogado de la U.R.S.S. hace notar que el proyecto de resolu
cidn del Anexo 3 refleja la opinion de la mayorfa de los participantes en 
el Grupo de trabajo, poro que ol proyecto de resolucidn del Anexo 2 no ha 
sido examinado. Pide que se procéda al examen del texto del Anexo 3, presen
tado por Marruecos, antes de crear el Grupo de trabajo 1 y que puede consi
derarse como el resultado de sus trabajos. 

El delegado do Suiza apoya la proposicion de la U.R.S.S. 

El delegado de Arabia. Saudita explica que el provffcto de résolu.-. 
cion del Anoxo 2 es complomentario del contenido en el Anexo 3« Se trata de 
dar una asistencia real y de poder poner a los expertos râpidamente a dispo
sicidn de los gobiernos que lo. soliciten para terminar ol trabajo con la 
oportunidad que requière. Es nocesario proporcionar una ayuda mâs amplia y 
mejor de la quo. so obtiene con los acuerdos actuales. 

El delogado de Mexico subraya que el proyecto contenido en el 
Anexo 3 al Documente _N.° DT/84 no apdrt'a nada concreto en lo que respecta a 
un programma regular de asistencia técnica de la U.I.T. Se trata unicamente 
de modalidades suplementarias. Serfa mejor examinar lo quo se refiere al 
fondo de la cuestién, os decir, el. contenido del projœcto que figura en el 
Anexo 2, y pasar después al Anexo 3. 

El delogado de Etiopfa déclara que cuando se présenté la proposi
cidn de- Marruecos, algunas delegaciones estimaron que no era oportuna y se 
renuncid a modificarîa para responder al mandato del Grupo de trabajo pen-
sando que se presentarfa a la Comisidn 8. El proyecto del Anexo 3 es util 
en cuanto al fondo, poro es preciso tratar de antemano la cuestidn del pro
grama regular de asistencia técnica. 

El Presidente déclara que la Comisidn se encuentra ante un problema 
de procedimiento. El mandato del Grupo de trabajo 1 era claro y se trataba 
de estudiar la organizacidn de un programa regular de asistencia técnica de 
la U.I.T. El proyecto del Anexo 2 al Documento N.° DT/84 se ajusta a este 
mandato, lo cual no ocurre con el Anoxo 3. Ahora corresponde a la Comision 
pronunciarse sobre el procedimiento que ha de seguirse. 

El delegado de Malasia crée que el Anexo 3 es un subproducto y 
que debe darse priorida.d al Anoxo 2, al examinar el Documento N.° DT/84-

El delogado de Arabia Saudita recuerda que el delegado de Marruecos 
ha dicho que no insistirà en su proposicidn y que si su Gobierno tiene que 
aportar una contribucidn, lo harâ. 
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El delegado de Estados Unidos de America crée que hay cierta 
confusion por parte de algunos delegados, pues el mandat-) del Grupo de 
trabajo era estudiar las posibilidades de crear un programa regular de 
asistencia técnica de la U.I.T. y no preparar una resolucidn para organizar 
este programa. El proyecto de resolucidn del Anexo 3 ha sido objeto de dis
cusiôn entre gran numéro de delegaciones y représenta lo que puode hacerse 
para responder a las aspiracionos de los pafses nuevos o en vfa de desarro
llo. El contenido del Anexo 2 tiene un carâcter rovolucionario para la 
U.I.T. y no puode preverse hasta donde puede llc-varnos. En ol Anexo 3 al 
Documonto N.° DT/84 se oncilian los diferentes puntos de vista, y las pro
posiciones que contiene debieran merecer el apoyo do la Comisidn 8. 

El Presidente ruega a los oradores que limiten sus intervenciones 
a un mâximo de cinco minutos. 

El delegado de India manifiesta haber participado en la elaboraciôn 
del proyecto de resolucidn del -à-noxo 2. No estâ de acuerdo con el delegado 
de Estados Unidos, quien no ha citado mâs que la ultima parte.del mandate del 
Grupo de trabajo 1. ' El objeto era establocer un programa regular de asisten
cia tdcnica. En el Anexo 3 no se trata nada mâs que de mejorar las posibi
lidades existentes.. Serâ necesario abenerse al examen del Anexo 2. 

El delegado del Reino Unido crée que ol Anoxo 3 no dobe. considerar
se como un suplemento del Anoxo 2. El Grupo do trabajo ha subrayado que la 
cuestidn presenta dos aspectos respecto de los cuales las ventajas ofrecidas 
por las Naciones Unidas no dan satisfacciôn a los pafses on vfa de desarrollo. 
El primero es quo los recursos do quo se dispone no son suficientes para las 
necesidades actuales. El delegado del Reino Unido hace notar, sin embargo, 
que la medida on que los gobiernos beneficiarios de los fondos de asistencia 
tocnica de las Naciones Unidas conceden una partu a las telecomunicaciones 
es asunto de su incumbencia, en primer lugar, y que en todo caso, las 
Naciones Unidas esperan que aumente considerablemente el total de fondos 
destinados a la asistencia tdcnica. Asf las cosas, es diffeil considerar 
que el momonto es favorable para que la U.I.T. establezca un programa regu
lar por sf misma, sea cual sea su base. En lo que- concierne a-la segunda 
deficiencia, es decir, a las complicaciones. y a la lentitud de procedimiento 
de las Naciones Unidas, el delogado dol Reino Unido subraya que el Anexo 3 
prevd una reorganizacion del sistema actual, con el fin de hacer frente a 
las necesidades do los pafses en vfa de desarrollo, de manera mâs expeditiva, 
e insiste que ol Anexo 3 se examine en su conjunto. 

El dolegado de Guinea apoya el punto de vista expuesto por Etiopfa, 
Malasia, Mexico e India. El unico proyocto que hay que examinar es el que 
figura en el Anoxo 2. 

El delegado de Canada comparte la opinion del delegado del 
Reino Unido. No esta habilitado para tomar decisiones que tengan repercu
siones financieras. Crée que el modio mâs util do prostar una asistencia 
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tdcnica es dar prioridad a los puntos mâs importantes. Las Naciones Unidas 
han establecido una asistencia tdcnica equilibrada, y la decisidn de los de
talles dépende do los gobiernos. Al crear -su propio programa, la U.I.T. 
introducirâ un desequilibrio on la armonfa de los programas do los diferen
tes pafses. Apoya cl proyocto de resoluciôn dol'Anexo 3. 

El delegado de Francia compara lo. cooperacién técnica a un matri-
monio que uno de los cônyuges tenga recursos y el otro no. Hay que mostrar-
se conciliador do una y de otra parte. Los que puedon, deben dar lo mâs 
posible ylos que reciben no deben ser demasiado exigentes. Existen dos 
medios de financiar un programa rogular do asistencia tocnica de la U.I.T. : 
solicitar contribuciones voluntarias o tomar fondos del presupuesto de la 
Union. Si se aunontan las partes contributivas, los pafses mostrarân ten
dencia a disminuir ol numéro de sus unidades contributivas. ..Cuando en 1959 
se decidid adoptô.?.- las resoluciones rolativas 'o. la asistencia técnica, se 
tond la precaucion do evitar todo rocargo on cl presupuesto do la Union, y 
peso a ello, hubo' una disminucién do mâs de novonta unidades. Actualmente, 
se comprueba ya'que existe una tendencia hacia abajo. El ruego de que se 
hagan contribuciones voluntarias se ha intontado ya en favor do la energfa 
atémica, sin gran éxito. L'a asignacién do fondos os un'asunto gubemamental. 
Si los gobiernos responden al ruego do las Naciones Unidas en favor del 
P.A.A.T. y dol Fondo Especial, ol conjunto do los fondos pasara de ciento 
cincuonta a doscientos millones. Al hacer los gobiernos su aportacidn al 
Fondo Especial podrfa retenerse algo para'la U.I.T.-y asf la operacién no 
serfa dolorosa. No croc quo haya otro modio do encontrar recursos. Los 
delegados quo han propuesto ol proyocto do resolucidn dol Anoxo 3 son de la 
misma opinion. Lo que se prevé on este proyecto puede llevarse a la prâc
tica. directamente. • . 

El Présidente crée quo oxisto la posibilidad do establecer un 
programa regular io asistencia tdcnica aun cuando sea de muy limitado alcance 
al principio y qxie en nada p^rjudicarfa ensayar los medios do financiacién 
voluntaria. El proyocto do resolucidn del Anoxo 3 se limita a mantener el 
statu quo. y las medidas previstas son las disposiciones que tondra que 
tomar cl Consejo do Administracidn o la Asistencia Tocnica de las Naciones 
Unidas; no so trata do ningûn esfuerzo suplementario. El proyecto que figu
ra on el Anexo 2 os el que puode servir de base do discusién, dado que se 
ajusta al mandato del Grupo de trabajo. 

El delegado de Irianda estima que la cuestidn es revolucionaria. 
Esto asunto exige un examen a fondo. Apoya las conclusiones contenidas en 
el Anoxo 3, cuyo toxto indica una manera prâctica de resolver el problema. 

El Présidente dico que no tione intenciôn de excluir la considera-
cion dol Anexo 3? lo que dcsoa es encontrar un procedimiento correcte 

El dolegado de la Ropublica Arabe Siria crée que ha llegado el 
momento de tomar medidas pràcticas para completar la asistencia tdcnica de 
las Naciones Unidas por modio de un programa rogular'de la U.I.T. Se trata 
de una de las principales roalizacionos de la Union y conviene tomar el 
Anoxo 2 como base de los debates de la Comisidn. 
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El delegado de Jamaica déclara que su pafs dispone de recursos 
limitados y que no esta dispuesto a apoyar cualquier medida que tienda a 
aumentar el importe de la unidad contributiva; esto aumento podrfa hacer 
que Jamaica redujera su clase do contribucidn a média unidad. No sera 
posible conseguir fondos mediante las unidades contributivas. Serfa mâs 
conveniente adoptar el Anexo 3 en voz del Anexo 2. 

El delegado del Sudân hace notar que el Anexo 2 esta mâs en conso
nancia con el mandato del Grupo de trabajo quo el Anoxo 3, como lo demuestra 
el Documento N.° DT/84. 

El delegado de Suiza comprende el deseo de los pafses en vfa de 
desarrollo de que se establezca un progro.ma regular de asistencia técnica de 
la U.I.T. Respecto al Anexo 2 al Documento N.° DT/84, la Delegacidn suiza 
se ve en la obligacidn do reservar la actitud de las Câmaras Fédérales suizas 
respecto a la incorporacion eventual en el presupuesto anual de la Unidn de 
créditos destinados a financiar directa o indirectamente nuevas actividades 
del tipo de las que ya despliega la Unidn dentro del marco de los programas 
de las Naciones Unidas (Programa Ampliado de Asistencia Tocnica y Fondo 
Especial). La contribucidn de Suizà.para la asistencia tecnica la fija, en 
efecto, su Pariamento y se carga al presupuesto gênerai de la Confederacidn 
suiza; en cambio, la parte contributiva suiza para el pago de los gastos 
de.la Union figura con cargo al presupuesto de la administracidn de C.T.T. 

La Delegacidn suiza es consciente de la urgencia y de la necesidad 
de extender y ampliar la cooperaciôn técnica en materia de telecomunicaciones. 

El delegado de Colombia crée que al hablar al mismo tiempo de los 
Anexos 2 y 3 se ostân confundiendo dos cuestiones. El Anexo 2 trata de un 
fondo especial de la U.I.T. para reforzar la asistencia técnica de las 
Naciones Unidas. El programa regular do la U.I.T. deberâ toner en cuenta 
los proyectos urgentes que no puedan atenderse con los fondos de las Naciones 
Unidas. El programa normal es lento; cuando los trâmites do contratacion 
de. un experto terminan, a menudo el experto ya no esta disponible. Una asis
tencia técnica dirigida por el Consejo de Administracidn podrfa hacer frente 
a necesidades urgentes. Se comprende quo pafses tengan sistemas que les 
impidan contribuir al programa regular de asistencia técnica de la U.I.T. 
Colombia ha contribuido modestamente al Programa do Asistencia Técnica de 
las Naciones Unidas, poro ha dado mâs de lo que ha recibido. Su Gobierno 
aceptarfa sin duda sostener financieramente la creacién de un programa regu
lar de asistencia tdcnica de la U.I.T. El Anexo 2 do. razones pa.ra tomar 
esta medida. Ese texto deberfa remitirse para estudio al Consejo de Adminis
tracidn, que deberfa presentar recomendaciones a los gobiernos. 

El Présidente estima que hay que decidir sobre la cuestidn de pro
cedimiento. Haco una lista do los oradores inscrites,'pars, tratar de llegar 
al cierre del debate. 
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El delegado de Guinea, compruoba que las fuerzas en presencia han 
llegado a una cristalizaciôn. Esta convencido de que nada podrâ obtenerse 
en favor de una asistencia técnica eficaz y deseada. El Anoxo 3 plantea la 
cuestiôn de una manera palpitante. Se trata de saber si es justo querer un 
programa regular de asistencia tocnica de la U.I.T., pero se quiere reducir 
todo a lo que siempre ha sido. El matrimonio evocado por Francia no debe 
enganar a nadie. Se conocen los responsables del retraso de los pafses 
no°atendidos, una vez reconocida la utilidad del programa regular de asis
tencia técnica de la U.I.T., es necesario partir de ahi. Con el Anexo 2 
puede llegarse a algo concreto. No se necesitan resoluciones, que son entie-
rros; antes renunciar, en este caso. Los paises en via de desarrollo lanzan 
un llamamiento a los paises donadores; recuerdan que las telecomunicaciones 
son de importancia vital, y piden que se estudie el Anexo 2, que plantea el 
problema fundamental. Hay que discutir sobre algo concreto sobre el- programa 
mismo. Dos delegaciones han hablado de progresos revolucionarios. Es lo que 
piden los paises nuevos: una revolucién. Quieren aprovechar la experiencia 
adquirida por los paises adelantados para ir hacia el futuro. El problema 
debe tratarse a fondo. 

El delegado.de la Repûblica Arabe Siria propono que se cierre el 
debate, y que se procéda a votacién nominal para saber que documento se 
tomarâ como base de discusién. 

El Présidente, concède la palabra a dos delegados opuestos al cierre 

del debato. 

SI q̂ elegado. cĵ _ilstaclos,_Unidos de America, esta do acuerdo, pero 
querria quo pudieran expresarse los oradores quo figuran. en la lista del 
Presidente. 

El delegado de. .la_..H'.R;-g---gjL querria poder dar la opinion de su pais 
después do la intervencién de Guinea. 

El Présidente, pone a votaciôn el cierre de los debates. Se rechaza 
la mociôn por" 16 votos contra 38 y 7 abstenciones. Pregunta a la Comisiôn 
si estâ de acuerdo en tomar como base de discusién el Anexo 2 al Documento 
N.° DT/84, y pono a votaciôn esta cuestién, Por 23 votos contra 33 y 2 abs
tenciones se acuerda no adoptar cl Anexo 2 como base de discusiôn. Se ten
drân en cuenta, pues, los Anoxos 2 y 3, pero se comenzara por el examen del 
Anexo 3. 

El delegado de Etiopia précisa que se tomarâ en consideracién 
todo el Documento N.° DT/84 y no sôlo el Anoxo 2. 

El Presidente anuncia que la Comisién va a discutir el Anexo 3 
y ver lo que puede agregarse al Anexo 2 del contenido del Anexo 3. Si 
existe duda sobre la significacién de la votaciôn, esta dispuesto a repe-
tirla. 

El delegado de Sudân afirma su confianza en el Présidente, per~ 
propone que se discuta el Anexo 2 en primer lugar. 
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El Présidente précisa que habfa preguntado': "Teniendo en cuenta 
el mandato do la Comisidn, ihay que tomar el Anexo 2 como base de discusiôn?". 

El delegado do Francia déclara que la situaciôn es clara: La 
Comisidn ha rchusado empezar por el Anexo 2 y quioro comenzar por el Anexo 3« 

El Presidente vuelvo a hacer la pregunta y dice: !,,J,Debe discutir 
la Comisidn el Anexo 2 on primer lugar?. Si cl resultado es negativo, la 
Comisidn deberâ empezar por ol Anexo 3!i • Se pono a votacidn la pregunta y, 
por 23 votos contra 32 y 3 abstenciones se acuerda no empezar por el Anexo 2, 
y por consiguiente, abrir el debate sobre el Anexo 3. 

Después de una interrupcion, el Presidente propone que en un es
fuerzo por conciliai- los puntos de vista de los dos sectores de delegaciones, 
se le permita explorar brevemente la posibilidad de que, en vez de examinar 
el Anoxo 3 se estudie primero la proposicidn de trànsaccién que él mismo ha 
preparado. Si la Comisidn llega a un acuerdo sobre el principio, propondrâ 
quo se prépare una resolucidn invitando a los pafses a hacer contribuciones 
voluntarias y pidicndo al Consejo que ostudie el medio y la forma de aplicar 
el programa. Esto no so reflojarfa on forma alguna en el presupuesto de la 
Unidn y representarfa una sensible reduccion de las aspiraciones de los 
pafses nuevos o on vfa de desarrollo. 

Sobre una mocion de orden, .el delegado de la U.R.S.S. dice que 
hace tiempo ha pedido el uso de la palabra y quo se le ha indicado que estaba 
en la lista, y ahora el Presidente propone que se évite el debato sobre las 
dos resoluciones, dando preferencia a una proposicidn poco clara. Pide que 
so reanude el debate y que se le concéda el uso do la palabra. 

El Presidente insiste en quo tiene derecho y es mâs bien su deber, 
a hacer una proposicidn conciliadora, pero.que no tiene intenciôn de impedir 
un debate. 

Sobre otra mocion de orden, el delegado del Reino Unido recuerda 
al Présidente quo la Comisidn ha decidido continuar cl debate, comenzando con 
el examen del Anexo 3- El Présidente ha hecho una lista de los delegados 
que han pedido hacer uso de la palabra y osa lista se ha cerrado. La sesidn 
debe ahora procéder de esa forma. 

El Presidente pregunta a la Comisidn si desea examinar la proposi
cidn quo dl ha preparado. 

Sobre una mocion de orden, el delegado de Guinea. sugiere que se 
concéda la palabra al que.ha preparado el Anexo 3, después do lo cual podrâ 
examinarse la proposicion del Présidente. 
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El dologado do Sudân dice que la votacidn ha terminado con la 
cuestidn de procedinionto y que se ha corrado la lista de oradores. Se debe 
discutir inmediatamente la cuestién de fondo. En cuanto al Anoxo 2, propone 
que se supriman ol pârrafo 3 a), que so mantenga cl 3 b) y se modifique ol 
punto 4 para indicar quo ol objetivo es medio millôn do dôlares. 

El Présidente vista la intransigoncia hacia una solucién de tràn
saccién, retira su proposicion y anuncia la inmediata discusién del Anexo 3, 
pero ruoga quo cada orador limite su intervencién a un mâximo de cinco mi
nutos. 

El delegado de Mexico propone la aprobacién del Anexo 3 completo. 

El delegado do Colombia apoya la mocién de Mexico, poro indica 
que desea modificar ol Anoxo 3. 

El delegado de Trinidad v Tobago habia sobre el mandato del Grupo 
de trabajo 1. Creo"quo a este Grupo so le encargd cl examen de la situacién 
y de ser necesario, preparar una proposicidn. El Anexo 3 no attende las 
necesidades indicadas en el Anoxo 1, y por consiguiento, no puede apoyarlo. 

El delogado de Bélgica apoya la declaracién de Suiza. 

El delogado do la Ropublica Fédéral de Alemania es partidario de 
que se amplfe .'la asistencia técnica, pero croc que no os conveniente la 
fragmentacién do los fondos disponibles y, por tanto, apoya el Anexo 3-

' El delegado de Mexico propone de nû -vo que se acepte el Anexo 3« 

El delogado de la U.R.S.S. explica que su pafs, mejor que nadie, 
comprende las necesidades do los pafses on vfa de desarrollo. La Union 
Soviética, complctamento sola, ha salido adelante de dos guerras devastado-
ras y ha llegado a un alto nivel do desarrollo. No se opone a un programa 
regular do la U.I.T. poro ospera quo se haga un estudio detallado y completo 
en vez dol- brève examen dol Anexo 2. 

El dolegado de Argelia crée que cl Anexo 3 es inadecuado c irrea-
lista. Apoya ol Anoxo 2. 

El delegado de India opina, como Mexico, que debe adoptarse el 
Anexo 3 con algunos cambios do redaccién.' Después».- podrfa examinarse algo 
mâs amplio. 

El delegado de Siria no estâ dispuesto a aceptar el Anexo 3 ni 
los cambios propuestos por Sudân en ol Anoxo 2. Aprovecha la oportunidad 
para dar ias gracias a los pafses que patrocinan los seminarios. 
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El delogado de Arabia Saudita cree que, puesto que el Anoxo 3 -
no estâ en contradicciôn con el Anexo 2, estâ dispuesto. a apoyar el 
Anexo 3 como programa suplementario. Después de esto, estâ dispuesto a 
examinar el Anexo 2. 

El delegado de Sudân déclara que apoya la Trinidad y Tobago 
al decir que el Anexo 3 no os suficiente. 

,E1 Présidente progunta a la Comisidn si da su apoyo général a la 
proposicion de Mexico de que se acepte ol Anexo 3 en su totalidad. 

El delegado de Colombia propone una enmienda al Anexo 3. Que se 
agregue en la pagina 7 el pârrafo 3 a) bis siguiente: 

''que se informe de todas las fuentes de financiacién a las que puedan 
recurrir los pafses nuevos o en vfa de desarrollo para la realizacién de 
sus planes do telecomunicaciones y que las ponga en conocimiento de los 
paises interesados." 

El delegado do Guinea progunta si podrâ examinarse el Anexo 2 
despues de adoptado el Anexo 3. 

El Présidente le asegura- que el examen dol Anexo 3 no excluye el 
del Anexo 2, pues asf ha quedado bien sentado antes de la votacidn. 

Êl Présidente pregunta a continuaciôn si Mexico, que ha propuesto 
la adopciôn del Anexo 3, esta dispuesto a aceptar cl pârrafo propuesto por 
Colombia. l 

El delegado de Mexico cree quo toda enmienda a su proposicidn 
debe ser decidida por la Comisidn. 

El delegado de Etiopfa hace observar quo en la Resolucidn N.° 24 
hay un texto parocido y sugiere que examine la Comisidn si no es ese su ' 
lugar apropiado. 

El delegado de India propone otra modificacidn en el Anexo 3. En 
la pagina 8 dosearfa que en el pârrafo 4 f) se sustituyoran las palabras 
"con la aprobacidn" por "a réserva de la aprobacidn". 

El Présidente consulta a Colombia si ostarfa dispuesta a aceptar 
el aplazamiento de su proposicién hasta que se examine la Resolucién N.° 24. 
A continuaciôn progunta a la Comisidn si tiene alguna observacion que hacer 
sobre la proposicidn de India. 

El dolegado do la U.R.S.S. apoya la enmienda de India. Indica 
también que no se opone a la proposicidn de Colombia, si la mantiene, pero 
se pregunta si las medidas que tome la Comisidn 7 no harân esto innecesario. 

El Vicesecrotario General cree que la Resolucidn N.° 24 cubre 
ya el asunto y quo es el lugar apropiado para tratarlo. Aunque la 
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Comisidn 7 ha apoyado a.los paisos on vfa de desarrollo, no ha previsto 
nada para la financiaciôn. 

El Présidente progunta si hay alguna objeciôn a que se mantenga 
el pârrafo 4 f) on su forma original. No so hace ninguna objecién. 

El delegado de Pakistan pide que no se tomen medidas hasta que 
la Comisidn 4 haya decidido sobre la cuestién de un Departamonto de Coope
racién Técnica auténomo. 

El Presidente pide que se tome una decisién inmediata. 

El delegado del Reino Unido pide que se ponga a votacién ol 
Anexo 3, con la onmienda de Colombia. 

El dolcgado do Chile apoya la proposicion dol Reino Unido y el 
Présidente anuncia que va a ponor la cuestidn a votacidn. 

El dolcgado de Guinea se opono a la proposicidn del Reino Unido y 
pide que se ciorro la lista de oradores. 

El delegado de Estados Unidos apoya al Reino Unido, y el delegado 
de la U.R.S.S. le apoya también. 

El delegado de Argelia propono una modificacién en la pagina 6 
del Anexo 3» Que se suprima la invitacion a los gobiernos a que adopten 
las medidas necesarias para facilitar las visitas, punto 1. 

El delogado del Reino Unido. sobre una mocion de orden, insiste en 
quo se ponga a votacidn su mocion. 

Sobre otra mocion de ordon, el delegado de Guinea apoya la propo
sicidn' argelina y pide quv, se tengan en euonta las diversas enmiendas antes 
de pasar a la proposicidn' principal. 

El Présidente propone que se cierre el debate con las enmiendas 
ya presentadas. Desea que se vote on primer-lugar sobre la resolucidn, 
pero el .delegado do Guinea insiste que deben examinarse primoramente las 
cnmiondas. 

El Presidente pone a votacidn la enmienda tendiente a que se su
prima el punto 1 (pagina 6). El resultado os el siguiente: 

En favor : 8 

En contra : 33 

Abstenciones: 18 

La enmienda queda desechada. 
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A continuacién, el Présidente pone a votacién la enmienda de 
Colombia, que da ol resultado siguiente: 

En favor : 

En contra : 

Abstenciones: 

36 
0 

19 

Se acepta la enmienda. 

El Présidente comunica que ya no hay enmiendas que considerar y 
pono a votacién el Anexo 3 en su totalidad, tal como ha sido modificado. 
El resultado de la votacién os el siguiente: En favor 50; en contra 1 y 
8 abstenciones. Se aprueba, on consecuencia ol Anexo 3. 

El delegado de Guinea se réserva el dorecho de volver sobre el 
asunto en sesién plenaria de explicar su posicién. 

Después de un debate, se acuerda suspender la sesién, que volverà 
a reunirse de acuerdo con ol programa semanal que se establecerâ. 

Se levanta la sesion a las 7.40 de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

S- MONNAT L. BARAJAS G. 
H.E. WEPPLER 
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El Presidente propone que se aborde el Orden del dfa que figura en 
el Documento N.°-425, examinando en primer lugar los puntos 6 y 7 y después 
los puntos 1, 2 y 5. Se aprueba el Orden del dfa asf modificado. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica presenta las ob
servaciones ̂ conterrïdasénel^^ modificacién de 
la Resolucién N.°^24 del actual Convenio que, como en el pasado, establece 
que la intervencién de la U.I.T. no debe comprometerla en operaciones finan
cieras, pero ha de permitir senalar a los pafses las fuentes a que es posi
ble recurrir por medio de gestiones gubemamentales. 

,E1 Présidente, recuerda que algunas delegaciones opinaban que la 
Union debfa ayudar a los pafses a establecer contactos para obtener una fi
nanciacién. 

El delegado del Reino Unido llama la atencién contra el peligro de 
producir un numéro excesivo de resoluciones que tratan del mismo asunto. Re
cuerda que el Documento N.° DT/84, adoptado por unanimidad en la sesidn del 
sâbado, (con una modificacidn del delegado de Colombia tratando de 
tes de financiaciôn) cubre este aspecto. 

El Presidente hace observar que no se ha terminado el examerr^*^'* 
Documento N.° DT/84 y que la modificacidn del delegado de Colombia no pré
cisa el papel que ha de desempenar la U.I.T. 

El delegado de Marruecos dice que el Consejo de Administracidn es 
impotente para aplicar la Resolucidn N.° 24 y que, por consiguiente, esta re-
cargana inutilmente el texto del Convenio. 
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El Presidente recuerda que, segun las informaciones proporcionadas 
por la Secretarfa en una sesidn anterior, la resolucidn no ha sido aprove-
chada, y él ha senalado que ello ha sido en virtud de los obstaculos finan
cierôs que interponen el Acuerdo N.° 246 y la Resolucién N.° 491 del Consejo 
que no permiten cubrir los gastos de los expertos de la Unién o de los fun
cionarios de las administraciones. 

El delegado de Mexico explica que la Resolucién N.° 24 tenfa por 
objeto que los bancos se percatasen de la importancia de las telecomunicacio
nes. La resolucién propuesta en el Anexo 3 al Documento N.° DT/84 no cumple 
este papel. 

El delegado de Suecia apoya la proposicién del Reino Unido y de 
Marruecos solicitando que se suprima la Resolucién N.° 24. 

El delegado de Colombia estima que podrfa intentarse introducir las 
ideas que figuran en el "Encarga al Secretario General" (Anexo 3 al 
Documento N.° DT/84). 

El delegado de India se pronuncia en favor de la adopcién del tex
to del Anexo 1 al Documento N.° DT/84, para la Resolucién N.° 24. 

El delegado de Argentina apoya esta proposicién. 

El delegado de la U.R.S.S. considéra que las instrucciones conteni
das en la resolucién no son aplicables en la prâctica y que no hay que in
ciuir en el Convenio resoluciones que puedan lamentarse porque estân condena-
das a ser inopérantes. Solicita que se suprima. 

El Presidente recuerda que en la 7.a sesién se dijo que habfa que 
hacer que la Resolucién N.° 24 fuese eficaz. 

El delegado de los Estados Unidos de America ha apoyado la modifi-
acién de Colombia al Anexo 3 del Docum~ento N.° DT/84, pero estima que sélo 

hay^que dar instrucciones générales al Consejo de Administracion dejando lo 
demas a su discusién. 

El delegado de Francia comprueba que todos los problemas de la co
operacién técnica culminan en las mismas conclusiones: hay mucho que hacer y 
se carece de los medios financierôs. Valdrfa mâs atenerse al Anexo 3 del 
Documento N.° DT/84 en vez de dejar suponer que se va a hacer algo. 

E1 delegado de Chile manifiesta que es esencial que la U.I.T. pueda 
indicar a los pafses en vfa de desarrollo a que fuentes pueden acudir solici
tando préstamos de fondos, papel que prevé el proyecto del Anexo 1 al 
Documento N.° DT/84. 

c 

N.° 24. 
El Ag-legado de Iran es partidario de que se mantenga la Resolucién 

El delegado de Marruecos insiste en que se suprima la Resolucién 
N. 24, teniendo en cuenta las adiciones introducidas en el Anexo 3 al 
Documente N.° DT/84, ya que el proyecto contenido en el Documento N.° DT/86 
no introduce nada nuevo. 
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El Presidente dice que en el proyecto del Anexo. 1 al Documento 
N.° DT/86, se ha tratado de alejar los obstaculos senalados en la Resolucidn 
N.° 491 y en el Acuerdo N.° 246 del Consejo. Cuando America Latina quiso 
recurrir a los servicios de un experto calificado, la Unién no pudo enviarlo 
por falta de medios. 

El delegado de Trinidad y Tobago estima que con las adiciones al 
Anexo 3 del Documento N.° DT/84 se définira suficientemente la lfnea de con
ducta de la Secretarfa, y apoya la proposicién de Marruecos de que se supri
ma la Résolu ién N.° 24. Otra soluciôn consistirfa en conservar el texto 
actual. 

El Presidente recapitula las proposiciones, que son: aceptar el 
proyecto del Anexo 1 al Documento N.° DT/86 O mantener el texto actual de la 
Resolucidn N.° 24. 

El delegado de Marruecos recuerda que se ha hecho también la pro
posicién de suprimir la Resolucién N.° 24 y todo proyecto con ella relaciona
do. 

El delegado de Colombia pone de manifiesto que habfa propuesto in
ciuir los puntos 1, 2 y 3 del Anexo 1 al Documento N.° DT/86 en el Anexo 3 al 
Documento N.° DT/84. 

El delegado de la U.R.S.S. estima que la Comisién no puede entrar 
en materia sobre la proposicién del delegado de Colombia tendiente a modifi
car un documento aprobado. Si el delegado de Colombia cree importante su 
proposicion, serâ necesario que haga un nuevo documento. 

' ' ' El Presidente querrfa evitar" llegar a una votacién, puesto que hay 
àrgumentos vâlidos en pro y en contra de la supresidn de" la Resolucidn N.°24. 

El delegado de Mexico pregunta a las delegaciones opuestas a que 
se mantenga, si no podrfan aceptar la proposicién del delegado de Colombia. 

El delegado de Marruecos insiste en que se procéda inmediatamente 
a votacién. 

El Presidente résume el debate senalando que hay dos proposiciones: 
la de que se suprima la Resolucién N.° 24 y se transiferan los puntos 1, 2 y 
3 del Anexo 1 del Documento N.° DT/86 a la resolucién adoptada del Documento 
N.° DT/84, y la de que se adopte el texto propuesto en el Anexo 1 al 
Documento N.° DT/86 sin modificacidn alguna. 

El delegado de Marruecos plantea una cuestién de orden y, si lo 
apoyan, pide que se procéda a la votacién. 

El Présidente pone a votacién la correccién de su resumen y es 
desechado por 36 votos contra 17 y 9 abstenciones. 

El delegado de la U.R.S.S. no tenfa el propésito de imponer una vo
tacién y quisiera que los detalles de este incidente no figuren en el resumen 
de los debates. 
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El Presidente estâ convencido de que ha actuado con rectitud y no 
tiene nada que ocultar. Pregunta si la Comisién desea ahora suprimir la 
Resolucién N.° 24 y desechar el-proyecto de nuevo texto contenido en el 
Anexo 1 al Documento N.° DT/86. 

El delegado de Francia déclara que si la Resolucién N.° 24 se de-
secha, su texto y el resultado de las averiguaciones permanecerân, a tftulo 
informativo, en los expedientes de cooperacién técnica. 

El delegado de Colombia pregunta si, de quedar desechado el pro
yecto de resolucién, esto significarâ que la Unién no estâ facultada para 
ayudar a los pafses que lo pidan, con vistas a preparar proyectos que deban 
ser financiados. 

El Présidente estima que esta interpretaciôn es exacta, pero sera 
la Comisién la que, en todo caso, lo- décida. 

El delegado de Colombia insiste, entonces, en que se conserven en 
los archivos resûmenes detallados de los debates, y pregunta al delegado de 
Marruecos si tenfa verdaderamente la intencién de suprimir en el Convenio la 
posibilidad de que se ayude a los pafses que desean establecer proyectos. 

El Presidente considéra que todas las delegaciones estan al co
rriente de las incidencias y consecuencias de las disposiciones adoptadas 
por la Comisién. De suprimirse la Resolucién N.° 24, le parece obvio que 
habrfa que renunciar igualmente a las mismas ideas que figuran en el proyec
to de resolucidn contenido en el Anexo 1 al Documento N.° DT/86. 

El delegado de Marruecos pregunta al Secretario General si, de con
formidad con el reglamento del P.A.A.T. y las decisiones tomadas por el 
Consejo de Administracidn con arregio a la Resolucidn N.° 49l, la U.I.T. pue
de enviar expertos a los pafses que desean ordenar sus proyectos a fin de 
obtener ayuda financiera. 

El Vicesecretario General confirma que esto es posible en el marco 
de los proyectos aceptados por las Naciones Unidas. Siempre que el Fondo 
Especial concéda asistencia técnica, los pafses pueden disponer de la ayuda 
del Departamento de Cooperacién Técnica. 

El Presidente estima que si la Comisién toma una decisién favorable 
sobre el Anexo 1 al Documento N.° DT/86, este proyecto sustituirâ a la 
Resolucién N.° 24. Si la décision es negativa, serâ preciso pronunciarse so
bre la supresiôn de la Resolucién N.° 24-• 

El delegado de Estados Unidos pide que se siga el procedimiento es
tablecido y que se ponga a votacién, en primer lugar, el mantenimiento de la 
Resolucién N.° 24, tal como figura en el Convenio de 1959, de conformidad 
con la proposicién del delegado de Marruecos. 
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El delegado de Marruecos repite su proposicion: "habida cuenta de 
que la Comisiôn ha adoptado ya la Resoluciôn que'figura en el Anexo 3 al 
Documento N.° DT/84 con una enmienda del delegado de Colombia, la Comisiôn 
considéra que el proyecto contenido en el Anexo 1 al Documento N.° DT/86 es 
superfluo y que conviene suprimir el proyecto de resoluciôn contenido en di
cho Anexo 1, asi como la Resoluciôn N.° 24 del Convenio". 

El Presidente pone a votaciôn la proposicion del delegado de 
Marruecos, que se acepta por 42 votos a favor, 16 en contra y 5 abstenciones. 

Resoluciôn N.° 25 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica explica que se trata 
de una resolucién gênerai que permite al Secretario General colaborar con las 
Naciones Unidas para la ejecucién de los programas de asistencia técnica. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya el proyecto contenido en el 
Anexo 2 del Documento' N.° DT/86. Pregunta al Présidente si tendra en cuenta 
su peticiôn de excluir del resumen de los debates lo, referente a la votaciôn 
sobre el punto de vista de la Presidencia. 

El Presidente responde que si ha cometido un error, sôlo se avergon-
zaria^si con él se pusiera.de manifiesto alguna falta de honestidad. No sien
do asi, no terne el juicio que merezca a los demas el resumen que hizo del 
debate. 

Los delegados de Marruecos y de la Repûblica Arabe Siria apoyan la 
peticiôn del delegado do la U.R.S.S. relativa al resumen do los debates. El 
delegado de Marruecos agrega que, con respecto al Anexo 2 del Documento 
N.° DT/86, propone la supresiôn del punto 4 de la pagina 6. 

El delegado de Francia apoya. esta proposicién. 

El Présidente comprueba que la proposicién de Marruecos no es objoto 
de oposiciôn y que la Comisiôn aprueba el Anexo 2 del Documento N.° DT/86 con 
la enmienda sefialada y sin objeciones. 

Resoluciôn N.° 26 

El Presidente explica que esta resoluciôn ya no es necesaria. Al 
no haber ninguna objeciôn, se acuerda suprimir la Resoluciôn N.° 26. 

Resoluciôn N.° 27 

El Présidente hace notar que el punto 3 do la parte dispositiva se 
ha incorporado en la révision aprobada de la Resoluciôn N.° 25. El resto pue
de suprimirse y asi se acuerda hacerio. 
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Resoluciôn N.° 28 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica explica que en el 
proyecto de resolucién se reiteran los principios de la Resoluciôn N.° 28 de 
1959-, poniéndolos al dia. 

El Presidente invita a la 'Comisiôn a formular comentarios y al no 
haber ninguno se acepta la revisién de la misma. 

No obstante, el delegado de Marruecos pide que el punto A de la 
pagina 8 se modifique para que se leas "...se emplean exclusivamente para 
los servicios de cooperaciôn técnica" ..en lugar de "... exclusivamente para 
los servicios administratives y de ejecuciôn". 

El delegado de Sudân propone que se utilico la palabra "actividades" 
en vez de "servicios". Marruecos manifiesta su acuerdo.. . 

El delegado del Reino Unido pregunta si el cambio serâ conforme con 
los procedimientos dol Fondo de las Naciones Unidas. 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica'-contesta que debe 
mantenerse la proposicién original porque se dériva directamente de los pro
cedimientos de las Naciones Unidas. 

El delegado de India apoya la redacciôn original. 

El delegado de Estados Unidos -propone, como una trànsaccién,'que . 
so diga: "... exclusivamente para los gastos.administratives y de ejecuciôn 
rela.cionados con las actividades de cooperaciôn técnica". 

Los delegados de China, Sudân_y...Pakistan apoyan la proposicion. 

El delegado de Marruecos pregunta si pueden enviarse con. los fondos 
de las Naciones Unidas expertos do otros'organismos, taies como los C C I . 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica contesta que sôlo 
son aceptables los gastos administrativos, no los expertos que ayudan a pre
parar loa proyectos. 

El delegado de la U.R.S.S. cree que el apartado 5 del Anexo 3 es 
ambiguo y debe suprimirse. 

El Presidente pide que el debate se concentre en el apartado A, 
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El delegado de Colombia apoya la proposicién de los Estados Unidos 
y el delegado de India senala que no se opone a ella, pero que cree que las 
palabras agregadas son innecesarias. 

El Presidente pone a votacién la proposicién de Marruecos. 

Queda desechada con el siguiente resultado: 0 a favor, 35 en con
tra y"23 abstenciones. 

El Presidente propone que se vote sobre la proposicién de Estados 
Unidos, pero el delegado del Reino Unido pide que no se haga ningûn cambio 
en la redaccién para evitar falsas interpretadones. En vista de que los 
Estados Unidos han propuesto la modificacidn sélo con carâcter conciliatorio, 
no quiere insistir sobre el punto y se déjà sin modificar la redaccién del 
apartado. 

El Presidente invita a la Comisién a formular comentarios sobre la 
proposicién de la U.R.S.S. de que se suprima el apartado 5. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica considéra apropiada 
la supresiôn. 

El delegado del Reino Unido apoya la proposicién. Ademâs, propone 
otro cambio: que se suprima en la pagina 7 la seccién encabezada por "Ha
biendo comprobado especialmente". En este caso la seccién titulada "Habien
do comprobado también" pasarfa a titularse "Habiendo comprobado especialmen
te". • •••-

En contestaciôn a una pregunta del delegado de Pakistan, el Prési
dente indica que el punto 5 estâ tomado directamente de la antigua resolucién 
contenida en el actual Convenio. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica y el delegado de 
India"apoyan la proposicién del Reino Unido. 

El Presidente pregunta si hay alguna objeciôn a la enmienda del 
Reino Unido. Al no haber ninguna, se adopta la enmienda, con lo cual queda 
aprobada la nueva resolucién. 

Resolucién N.° 29 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica senala el contenido 
del Proyecto de Resolucién N.° 25, ya adoptado y que incorpora las ideas 
utiles de la actual Resolucién N.° 29. 

El delegado del Reino Unido cree que este punto se trata ya en el 
numéro 97 del Convenio y que no es necesaria la resolucién. 

El delegado de Pakistan comparte esta opinién e indica que existe 
una disposicién semejante en el Anexo 2. 
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El Presidente propone que se suprima la Resolucién N.° 29 y esta 
sugerencia se acepta unânimemente. 

Resolucién N.° 50 

Después de un debate, el Presidente pone a votacién la proposicién 
de que se suprima la Resolucién N.° 30, con el resultado siguiente: en fa
vor, 23; en contra, 19; abstenciones, 22. La resolucién queda suprimida. 

Documento N.° DT/76. Voto 

El Presidente presenta el documento, dado que, durante la discusién 
de la proposicién contenida en el Documento N.° 223, él propuso la accion a 
tomar y ulteriormente el texto original del "voto". 

El delegado de Estados Unidos desea una aclaracion sobre cémo ha 
de tratarse un voto. Si no es parte del Convenio, ^constituirâ o no un 
documento por separado? 

El Presidente, apoyado por Argentina, Colombia y Mexico, pone de 
relieve la importancia de la proposicién original. Recuerda que, si bien la 
Comisién no encontre dificultades para realizarla, los pafses que la presen
taron no deseaban que este criterio quedarà perdido en actas y por eso queda
rà en el Convenio como un "voto". Menciona como un ejemplo el "voto" que 
figura en la pagina 171 del Convenio de 1959. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania pide un cambio de 
redaccién para que se agregue "por medio del Fondo Especial" en la segunda 
lfnea, despxiés de "Centro régional". 

El delegado de Argentina estâ de acuerdo con el cambio y pide tam
bién algunos cambios de redaccién en el texto espanol. 

De acuerdo con algunas sugerencias para mejorar el texto, hechas 
por los delegados de Sudân, Siria, Francia, Colombia y Argentina, el Presi
dente pide al delegado de Argentina que se reiina con el Presidente de la 
Comisién de Redaccién y que prépare una revisién del texto para la sesién 
siguiente. 

Se levanta la sesién a la una de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

•R. MONNAT 
H.E. WEPPLER . : . L' B A R A J A S G' 
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Nota de la Secretar ia 

COMISION 6 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO DE 1966 A 1971 

Como consecuencia de los debates habidos en la sesién de la 
Comisiôn 6 del 5 de noviembre a las 3 de la tarde, se ha estimado oportuno 
reproducir en anexo una versién corregida del Protocolo adicional II en la 
que se tienen en cuenta las modificaciones introducidas en el proyecto ad
junto al Documento N.° DT/97. 

tes afios. 
Ulteriormente se anadirân las cifras de los topes de los diferen-

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

Réf. al, 
Prot. II 
Ginebra. 

NOC 

1959 

1. 
supues 

PROYECTO 

.'.:•• • P R O T O C 0 L Ô -

Gastos de la Unidn para el periodo de 1966 a 1971 

Se aut riza al Consejo de Administracidn para establecer el pre-
anual de la Unidn de tal manera que los gastos anuales 

- del Consejo. de Administracidn.,. . 
- de la Secretaria General, 
- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
- de las Secretarfas de los Comités Consultivos Intemacionales, 
- de los laboratorios e instalaciones técnicas de la Unidn 

no rebasen, para los anos 1966 y siguientes, hasta la prdxima Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Unidn, las sumas de: 

francos suizos para el ano 1966 
francos suizos para el ano 1967 
francos suizos para el ario 1968 
francos suizos para el ano 1969 
francos suizos para el ano 1970 
francos suizos para el ano 1971 

toOD Para los anos siguientes a 1971, los presupuestos anuales no de
berân excéder en mâs de un f/o anual la suma fijada para el ano précédente, 

ADD 2. Los limites fijados para los afios 1966 y 1967 comprenden cada uno 
una suma de 500.000 francos suizos en concepto de pagos relativos al final 
del contrato de 8 miembros de la I.F.R.B. Cualquier economia realizada en 
esos pagos no podrâ utilizarse a otros fines. 

ADD 2.A Se autoriza al Consejo de Administracidn a excéder los limites 
fijados en el anterior pârrafo 1 para cubrir los gastos relativos al esta
blecimiento de un proyecto de carta constitucional de la U.I.T. 

Antiguo 3. El C-nsejo de Administracidn podrâ autorizar gastos para las con-
5 NOC ferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 del Convenio 

hasta. una suma mâxima de francos suizos para el 
periodo de seis anos 1966-1971. 
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Réf. al 
Prot. II 
Ginebra. 1959 

MOD 

NOC 

NOC 

Antiguo 
3 NOC . 

Antiguo 
6 NOC 

3.1 Durante los anos 1966 a 1971, el Consejo de Administracidn, toxiando 
en consideracién, eventualmente, las disposiciones del apartado 3.3 
siguiente', tratarâ de limitar los gastos a las sumas indicadas a 
continuaciôn: 

francos suizos para el ano 1966 
francos suizos para el afio 1967 
francos suizos para el ano 1968 

......". francos suizos para el ano 1969 
francos suizos para el ano 1970 
francos suizos para el ano 1971 

# 
3.2 Los gastos previstos para 1971 se reducirân en franco 

suizos en el caso de que en 1971 no se célèbre ninguna Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reune en 1971, el 
Consejo de Administracidn autorizarâ a partir de 1971, ano por 
afio, las sumas que considère apropiadas para las conferencias y 
reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 del Convenio. 

3.3 El Consejo de Administracidn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos anuales fijados en el pârrafo anterior si 
el excedente puede compensarse ,por créditos: 

- que hayan quedado disponibles desde-el'afio anterior, o 

-que.se descuenten de un ano futuro. 

4. El Consejo de Administracidn podrâ rebasar los topes fijados en 
los pârrafos 1 y 3 anteriores, tomando en cuenta: (M 

4.1 El aumento de la ..escala de sueldos, contribuciones para pensiones 
o indemniKaclo.ne.s,..:inc-luidôs' los ajustes por lugar de destino, 
estabiecidos. par las--Naciones Unidas en favor de su personal em-
pleado en Ginebra, y 

4.2 Las fluctuaciones en el tipo-de .cambio. entre el franco suizo y 
....—•-• el ddlar EE.UU,. que tengan como consecuencia un aumento de los 

gastos de la Union. 

5. El Consejo de Administracidn tratarâ de efectuar todas las eco
nomîas posibles. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible autorizado en relacidn con las necesidades de la Unidn, dentro 
de los topes fijados en los pârrafos 1, 3 y 4 anteriores. 
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Antiguo 
7 NOC 

Antiguo 
_8 NOC 

Antiguo 
9 NOC 

6« S i los créditos que puede autorizar el Consejo de Administracidn 
de acuerdo con lo dispuesto en los pârrafos 1 a 4 anteriores se revelan in
suficientes para asegurar el buen funcionamiento de la Unidn, el Consejo 
sdlo podrâ rebasar dichos créditos con aprobacidn de la mayoria de los 
Miembros de la Unidn, debidamente consultados. Toda consulta a los Miembros 
de la Union deberâ ir acompanada de una exposicidn compléta de las causas 
que justifiquen la peticion. 

7. Antes de examinar proposiciones susceptibles de tener repercusio
nes financieras, las Conferencias administrativas mundiales y"las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos deberân realizar una evaluacidn de los 
gastos suplementarios que de ellas pudieran derivarse. 

8» No se tomarâ en cuenta ninguna decisidn de las Conferencias 
Administrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos que 
entrane un aumento directo o indirecto de los gastos por encima de los 
créditos de que el C.nsajo de Administracidn puede disponer de acuerdo con 
los pârrafos 1 a 4, o en las condiciones previstas en el pârrafo 6. 
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• SESIdN PLENARIA 

INFORME FINAL DE LA COMISIO'N 3 

(COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

1. La Comision 3 célébré dos sesiones los dfas 16 de septiembre y 
5 de noviembre de -1965• 

2. La Mesa de la Comisidn se constituye como sigue: 

Presidente: Sr. G. SHAKIBNIA (Iran) 

Vicepresidentes: Sr. S. QUIJANO-CABALLERO (Colombia) 
Sr. Leif LARSEN (Noruega) 

Relator: Sr. J.P. VEATCH (Estados Unidos de America) 

Secretario: Sr. R.C. CHATELAIN,' Jefe de la Division de Finanzas de la U.I.T. 

La Comisidn de Control del Presupuesto tenfa como mandato : 

1) Examinar el acuerdo celebrado entre la administracidn suiza de 
C.T.T. y el Secretario General sobre las medidas tomadas para la 
organizacidn de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

2) Determinar la organizacidn y los medios puestos a disposicién de 
los delegados a la Conferoncia de Plenipotenciarios; 

3) Examinar las cuentas de gastos relativos a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

En su primera sesidn, celebrada el 16 de septiembre de 1965, la 
Comisidn de Control de Presupuesto, constituyd un Grupo de' trabajo encargado 
de examinar con detalle los diferentes puntos del mandato de la .Comisidn. 
Dicho Grupo se reunid los dfas 29 de septiembre, 13 de octubre y 3 de noviem
bre. Presidido por el firmantè, comprondfa-los représentantes de .las Dele
gaciones de la Repûblica Fcderal del Camerûn, China, Estados Unidos de 
America, Francia, Ropublica Fédéral de Nigeria, Noruega, Repdblica Fédéral 
de Alemania y Suiza (Administracién invitante). La Comisién 3 aprobé el 
informe del Grupo de trabajo (Documento N.° DT/95) en su sesidn d^gi^de 
noviembre de.1965-
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A. Acuerdo celebrado entre la Administracién suiza de C.T.T. y el Secretario 
General sobre las medidas tomadas para la organizàcion de la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

La Comisién ha estudiado en detalle el Acuerdo celebrado, de con
formidad con la Resolucién N.° 83 (modificada) del Consejo de Administracién, 
entre la Administracién suiza de C.T.T. y el Secretario General sobre las me
didas tomadas para la organizacién de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
^ontreux, 1965. Ha comprobado que se han instalado todos los servicios pre
vistos en el Acuerdo y que funcionan satisfactoriamente para todos. La Co
misién desea subrayar la compléta y eficaz organizacién de la Conferencia y 
expresa su gratitud a la Administracién suiza de C.T.T. por su generosidad. 
En consecuencia, la Comisién de Control del Presupuesto recomienda que se 
apruebe el Acuerdo concertado. Se ha sometido un proyecto de resolucién a. 
la Comisién de Redacciôn. 

B. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisién ha examinado también el presupuesto de la Conferencia 
de Plenipotenciarios aprobado por el Consejo de Administracién en su 19. 
reunién, 1964, que comprende los créditos adicionales concedidos. por el 
Consejo de Administracién en su 20.a reunién, 1965 (véase, a este respecto, 
el Documento N.° 74). La Comisién no tiene observacién alguna que formular 
sobre este presupuesto. 

C. Situacién de las cuentas de la Conferencia 

Al Grupo de trabajo se lo han sometido tres documentos en los que 
figuran la situacién de las cuentas de la Conferencia el 20 de septiembre, 
el 10 de octubre y el 31 de octubre de 1965- De conformidad con el estado 
de las cuentas en 31 de octubre de 1965 (Documento N.° DT/92), el presupues
to de la Conferencia de Plenipotenciarios puede rebasarse en 20.200 francos 
suizos. Las razones principales de este exceso de gastos estriban en lo que 
respecta al artfculo I relativo a los gastos de personal, a una estimaciôn 
por lo bajo de los créditos necesarios para el pago de las horas extraordi
narias efectuadas o que han de efectuarse por la Secretarfa de la Conferen
cia y, en lo que respecta al artfculo II relativo a los gastos de locales y 
material, a los gastos de suministros y material de oficinas, franqueo pos
tal, telegramas, teléfono, muy superiores a las previsiones presupuestarias. 

Las estimaciones de gastos establecidas en 31 de octubre de 1965 
contienen aun cierto margen de aproximadamente; 24.000 francos suizos, para 
hacer frente eventualmente a gastos de personal de refuerzo. En consecuen
cia, la Comisién estima que el Consejo de Administracién podrâ fijar las 
cuentas de la Conferencia de Montreux en una suma muy préxima a la prevista 
en el presupuesto. 

D. Gastos de impresién de las Actas finales de la Conferencia de Montreux 

En lo que concierne a la publicaciôn de las Actas finales de las 
conferencias o reuniones, en la Resolucién N.° 83 (modificada) se estipula 
1» siguiente: 
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"20. A este respecto: 

20.1 Si una conferencia o reunién hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composiciôn tipogrâfica pueda ser utilizada, total 
o parcialmente, para la impresién ulterior de las Actas finales, 
dicha conferencia o reunién sufragarâ un porcentaje de los gastos 
de composiciôn y la totalidad de los gastos de impresién de dichos 
documentos; 

20.3 El porcentaje de los gastos de composiciôn mencionado en 20.1 
o la subvenciôn de que se habia en 20.2, serân decididos por la 
Asamblea Plenaria de la conferencia o reunién." 

Por lo tanto, corresponde al Pleno determinar la parte de los gas
tos de composiciôn del Convenio de Montreux que debe imputarse al presupues
to de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Los gastos de impresién de los documentos azules, rosa y blancos 
pueden calcularse como sigue: 

1) Gastos de composiciôn y de correcciones de autor 38.000 frs.s. 

2) Papel, tirada y cosido de los documentos azules 18.500 frs.s. 

3) Papel, tirada y cosido de los documentos rosa 9.000 frs.s, 

4) Papel, tirada y cosido de los documentos blancos 8.000 frs.s. 

Total 73.500 frs.s. 

La Comisién 3 propone que el Pleno fije la parte de los gastos de 
composiciôn que han de imputarse al presupuesto de la Conferencia como sigue: 

Composiciôn y correcciones de autor: Una cuarta parte 9.500 frs.s. 

Papel, tirada y cosido de documentos azules, rosa y 
blancos 35.000 frs.s. 

Total 45.000 frs.s. 

El Presidente, 

G. SHAKIBNIA 
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AFGANISTAN 

PROTOCOLO FINAL 

SESldN PLENARIA 

La Delegacién del Real Gobierno de Afganistan en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), réserva, para su 
Gobierno, el derecho de no aceptar ninguna medida financiera que pueda en
trafïar un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Unién,y de tomar 
todas las disposiciones que considère necesarias para protéger sus servicios de 
telecomunicaciones en caso de que otros pafses Miembros o Miembros Asociados 
dejen de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Montreux, 1965). 
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PROTOCOLO FINAL 

— 

Documento N.° 526-S 
6 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

(Montreux 
Gobierno 
rias para 
disposici 
pafses pe 
mento de 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
, 1965), la Delegacidn del Gobierno de Singapur déclara que su 
se réserva el derecho de adoptar las medidas que considère necesa-
proteger sus intereses en el caso de que otro pafs no cumpla las 
ones de este Convenio, o cuando las réservas formuladas por otros 
rjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones u originen un au-
su contribucidn a los gastos de la Union. 
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SESION PLENARIA 

REPUBLICA FEDERAL DE NIGERIA 

PROTOCOLO FINAL 

Al firmar este Convenio, esta Delegaciôn déclara que el Gobierno 
de la Repiiblica Fédéral de Nigeria se réserva el derecho de adoptar las me
didas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que 
otros Miembros o Miembros Asociados no contribuyan al pago de los gastos de 
la Union, 0 no cumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 0 de sus Anexos 0 Protocolos adjuntos, 0 
cuando las réservas formuladas por otros paises perjudiquen a los servicios 
de telecomunicaciones de la Repûblica Fédéral de Nigeria. 

<^CH,V^ 

U.I.T. 
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REPUBLICA LE ZAMBIA 

PROTOCOLO FINAL 

SESION PLENARIA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Zambia déclara que réserva, para 
su Gobierno, el derecho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados 
dejen de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Montreux, I965), o de que las réservas por ellos formuladas perju
diquen a sus servicios de telecomunicaciones. 
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COMISIO'N 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

16.a SESION DE LA COMISION 8 

(COOPERACION TECNICA) 

Présidente: Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) • 

Vicepresidentes: Sr. A.H. WALDRAM-(Repûblica de Zambia) 
Sr. M.A. GRAN (Afganistan) 

Lunes, 1.° de noviembre a las 5 y cuarto de la tarde 

. El Présidente propone que se estudien los puntos del Orden del dfa 
por el orden siguiente: 

1» Proyectos de resolucién contenidos en los Documentos N.°S DT/87 
(Normas de Capacitacién) DT/88 (Seminarios) y DT/90 (Evaluacién 
de la Asistencia Técnica). 

2. 

3. 

4. 

5. 

Creacién de Oficinas Régionales (Documentos N.0S DT/76,DT/87 y DT/l2l). 

Proyecto de resoluciôn de Mexico relativa a la modificacién de los 
métodos de prestaciôn de la asistencia técnica (Documento 
N.° DT/74 (Rev.)). 

Proyecto de Informe, del Presidente (Documento N.° DT/401). 

Informe del Grupo de trabajo 1 (Programa Regular de Asistend 
Tecnica, Documento N.° DT/84, Anexo 2). /&CHlv^ 

U.I.T. 
6, Otros asuntos. 

El delegado de Argentina querria que se empezara por el punto 2: 
Creacién. de Oficinas Régionales. 

CoKl° n o nay oposiciôn a esta modificacién, se aprueba el Orden del 
dia propuesto por el Presidente, con el cambio solicitado por el delegado de 
Argentina. 



Documento N.° 529-S 
Pagina 2 

2* Creacién de Oficinas Régionales 

El Presidente somete a la Comisiôn los Documentos N.0s DT/76, 
DT/87 y DT/121. 

El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por los de la 
Repûblica Fédéral de Alemania e Irianda, desea tener la posibilidad de es
tudiar estos documentos antes de que la Comisién entre a examinarlos. 

El Presidente estâ de acuerdo con modificar en consecuencia el 
Orden del dfa, y pregunta a la Delegacién argentina si tiene el texto revi
sado del proyecto de "voto" discutido por la Comisién en la sesién de la ma
nana. 

El delegado de Argentina déclara que el Présidente de la Comisién 
de Redaccién le ha presentado un texto en el que se tienen en cuenta todas 
las proposiciones de la Comisién, pero que ese texto.no estâ listo para su 
distribucién. 

En estas condiciones, el Presidente pasa al examen del proyecto de 
resolucién sobre las normas de capacitacién, que figura en el Documento 
N.° DT/87(Rev.), que debe responder a una peticién formulada por el Consejo 
de Administracién en su Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Tecnica manifiesta que el 
proyecto de resoluciôn se ha establecido teniendo en cuenta debates anterio
res de la Comisién, 

El Jg_l|gado de la Repûblica'Fédéral de Alemania pide detalles acer
ca de esta seccién cuya creacién se propone. 

El Jg££_dj.l^gjpj^tamento de Cooperacién Técnica no cree que sea 
indicado en este momento discutir sobre el nivel de este organismo, y estima 
que los detalles deben dejarse al Consejo de Administracién.' 

El jelegad_p de la Repûblica Fédéral de Alemania encuentra el proyec
to faltcde précision, y querria que se anadiese una frase para decir con ma
yor exactitud lo que el Secretario General debe proponer. 

El delegado de Pakistan pone de. relieve que debe mejorarse la re
daccién. La intencién es empezar el trabajo con los medios existentes. Si 
hace falta nuevo personal, debe integrarse en el. marco de la asistencia téc
nica. Pregunta si estâ en la intencién de la Secretarfa cubrir los gastos 
necesarios para reforzar el personal que ha de cumplir esta misién, con los 
créditos de 14$ concedidos por las Naciones Unidas para gastos administrati
vos de la asistencia técnica, c por otro medio. 
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El Presidente recuerda que estas cuestiones ya se han debatido a 
fondo. Se ha informado que con el personal existente no serâ posible asumir 
estâ misién. De s'er asf, se necesitarâ una seccién especial, y habrâ que de
terminar su importancia, pues habrfa que hacer las previsiones necesarias en. 
el presupuesto de la Union. 

El Jefe del. Departamento de Cooperacién Técnica dice que ya se ha 
dado la respuesta ai delegaco de Pakistan. El 14% concedido se imputa al 
presupuesto de las Naciones Unidas, y los gastos de la seccién no se cubri-
rân de esta forma. 

El delegado de Etiopfa déclara que la Comisién no ha tenido nunca 
la intenciéri de crear una seccién especial, y que hay que suprimir este ele
mento de frase. 

El Presidente, para disipar aprensiones, sugiere que se modifique 
la invitacion hecha al Consejo de Administracién, que figura en la pagina 2 
del Documento N.° DT/87(Rev.), y que se diga: "Invita al Consejo de Admi
nistracién a que, después de haber determinado las funciones y el personal 
necesarios...". 

El delegado de Suiza recuerda que la Comisién querfa algo flexi
ble, porque en ciertos pafses las normas de que se trata estân determinadas 
por leyes que serfa diffcil cambia.r para la adopcién de normas comunes. En 
el Documento N.° 310 se ve que los expertos régionales han podido adqui
rir cierta experiencia en la cuestién. Valdrfa la pena hacer una encuesta 
administrativa, con ayuda de esos expertos. Solo hay que pedir créditos si 
la necesidad lo requière realmente. 

El Presidente estima que. no hay oposiciôn sobre el fondo, sino sélo 
observaciones en cuanto a la forma. Se desea que el Consejo de Administra
cidn decid.a si existe la necesidad de asignar personal especial. En respues
ta a una pregunta del delegado del Reino Unido. précisa que el Consejo de 
Administracidn darâ su aprobacidn" cuando se hayan determinado las funciones, 
lo que supone un estudio preliminar. 

El delegad.o de Irianda propone que se diga simplemente: "Encarga 
al Secretario General que emprenda los trabajos siguientes", sin encabeza
miento. 

El delegado del Reino Unido estima que hay que distinguir clara
mente entre la misidn del Secretario General y la del Consejo de Administra
cidn. El Secretario General debe formular recomendaciones, y el Consejo de 
Administracién tomar disposiciones. Entregarâ a la Secretarfa un texto en 
este sentido. 

El delegado de Canada apoya la propuesta del delegado del Reino 
Unido. 
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El delegado do Madagascar llama la atencién sobre el hecho de que 
si se adoptara el proyecto de resolucién, la U.I.T. deberfa pagar el grupo 
de personas que hiciesen el trabajo. Se pregunta si es oportuno enviar re
comendaciones sobre las normas profesionales a pafses en que estân codifica-
das por las leyes. 

El Presidente estima que corresponderà al Consejo de Administra
cién decidir sobre el particular. 

El delogado de Colombia se extrana de que se invierta tanto tiem
po en un proyecto de resolucién ya discutido con detalle. El problema de la 
formacién profesional afecta a numerosos pafses de todas las regiones del 
mundo. La unica forma para la U.I.T. de zanj-ar la cuestién es facilitar el 
desarrollo de las telecomunicaciones en todos los pafses, tratando de supri
mir todo desequilibrio en esta esfera. Habrâ que tratar de tener en cuenta 
diferentes nivelés, y podrfa hablarse de normas adecuadas de capacitacién, 
pero el debate ha durado ya bastante. 

El Presidente pregunta si se trata de una mociôn de orden. 

El delegado de Guinea estima también que ha durado bastante el de
bate sobre un texto bastante timorato. Esta cuestién no debe ser ya objeto 
de los trabajos de la Comisién. Hay que esperar el texto anunciado por el 
delegado del Reino Unido. ' ' 

Los delegados de Estados Unidos de America y de Australia apoyan 
la proposicién del delegado del Reino Unido. 

El delegado de la U.R.S.S. se muestra también de acuerdo con la mo
dificacién propuesta. Encuentra interesante esta resolucién, y cree que la 
cuestién.de que trata merece estudiarse a fondo. El Secretario General debe 
reunir toda la informacién necesaria y presentarla al Consejo de Administra
cién ̂para que este pueda tomar.medidas para llegar a un programa de capaci
tacién unificado. 

El Presidente hace notar que las opiniones no discrepan mâs que en 
la forma, puesto que todos estân do acuerdo en dejar al Consejo de Adminis
tracién que décida lo que hay que hacer. La Comisién esperarâ el texto pre
parado por el delegado dol Reino Unido. 

Seminarios (Documento N.° DT/88) 

El Presidente recuerda que este documento se ha preparado después 
de haberse^examinado la cuestién-por la Comisién 8, con miras a.llegar a una 
coordinacién de los seminarios. 

El delegado de Irianda se opone a la frase que dice: "2. Que cree 
en la Secretarfa General una seccién" (pagina l). Habrfa que decir: "Que 
ponga en prâctica esta resolucién con el mfnimo personal posible". 

El delegado de Pakistan apoya esta proposicién, pero querrfa su
primir la palabra "mfnimo", pues debe hacerse lo necesario para la aplicacién 
de la resolucién. 
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Al delegado de la Ropublica Fédéral de Alemania le sorprende en
contrar al final del documento la misma terminologfa que- en el Documento 
N.° DT/87(Rev.), discutido hace poco. ;, 

El P^-Sidente subraya la necesidad de encargar al Consejo de Admi
nistracion que llegue a una decisién. Para ello se necesita un texto ade
cuado. 

El-dolegado de Etiopfa senala que la naturaleza de los problemas 
abordados por esta resoluciôn no es la misma que la de los problemas de la 
resolucién précédente, en la que se encarga al Secretario General que estu
die las posibilidades. En el proyecto de resolucién del Documento N.° DT/88 
todos saben de que se trata. Serâ también necesario abordar el problema de 
los idiomas; la Secretarfa podrâ ayudar a resolver las dificultades en ese 
terreno. 

El Presidente da la razôn al delegado de Etiopfa, y el delegado 
del Reino Unido sugiere una modificacién para que se. lea: 

"Encarga al Secretario General: 

1. (sin modificacién) 

2. a) que en estrecha colaboraciôn, organice... etc. 

b) (sin modificacién) 

c) en este punto, indfquense las medidas que hay que tomar." 

El delegado de Sudân recuerda que Etiopfa acaba de hablar de los 
idiomas; serâ necesario organizar seminarios en mâs de un idioma. 

El J_efe_jjel_ Departamento de Cooperacién Técnica cree que estos son 
detalles que se trataràn al preparar los programas de los seminarios. 

El delegado de Etiopfa apoya la enmienda propuesta por el delegado 
del Reino Unido. 

El Presidente cree que la frase "planificaciôn progresiva" es cla
ra, pero que tal vez sea necesario mencionar especîficamente el problema de 
los idiomas. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica hace notar que no 
ntado y que < 
o trilingue. 

— r* — 7, _— — w — - ^%j^-|w-v.i_ v^, \^ _i_ «_̂  J.J. j.wi_/ J.J—1_ V^I-J. J.J. 

se puede hacer comprometer a las ad.ministraciones~por adelantado y que es 
diffcil concebir que una administracién ofrezca un seminari 

El Présidente sugiere una expresién elâstica, agregando en el in
ciso a) lo siguiente: "... prestando especial atencién al problema de los 
idiomas". 

El delegado de Canada propone que en "Reconociendo" se agregue: 
"Que los seminarios en los idiomas de trabajo de la Union...". 
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El delegado de Suecia aprueba la idea de los seminarios, pero se
fïala que serâ una tarea diffcil de emprender si hay que tener en cuenta va
rios idiomas. A su entender, hay que dejar al Secretario General el cuida
do de resolver los detalles. 

El Presidente cree que es util que la Comisiôn sepa que la U.I.T. 
dispone de varios equipos de interpretaciôn simultânea. 

Los delegados de Suecia y de Israël senalan que los seminarios 
llevan a los participantes a diferentes lugares: al terreno, a los labora-
torios, etc. 

El delegado de Sudân no prétende imponer varios idiomas, sino ha
cer notar que esta posibilidad es digna de tenerse en cuenta. 

El delegado de Guinea estima que podrfa pedirse a las administra
ciones que, en la medida de lo posible, tengan en cuenta la cuestiôn de los 
idiomas. 

El Presidente lamenta que sea necesario dedicar tanto tiempo a una 
resoluciôn que no supone ninguna carga obligatoria suplementaria para la 
Unién. Pregunta a la Comisiôn si estâ dispuesta a aceptar la enmienda pro
puesta por el delegado de Canada. 

El delegado de Sudân terne que la enmienda canadiense haga suponer 
que los seminarios celebrados en otras lenguas que no sean los idiomas de 
trabajo de la Unién carecen de valor. Ha apoyado la proposicién del Prési
dente, tendiente a la enmienda del punto a), para que se mencione la cuestiôn 
de los idiomas. 

El Presidente résume el debate; el Documento N.° DT/88 se modifi-
carâ conforme a la proposicién del Roino Unido: el texto del numéro 2, 
pagina 1, se suprimirâ y se sustituirâ por: "2. Que se haga lo necesario: 
a) Para la planificaciôn progresiva...", agregando "prestando atenciôn par
ticular al problema de los idiomas", y en el punto c), "que se adopten las 
medidas que exijan estos seminarios". 

El delegado de Bulgaria pregunta si en la pagina 2 se mantendrâ la 
clausula: "Ruega al Consejo de Administracién". 

El delegado de Japén no ve que gastos han de cubrir los. créditos 
que se asignen. 

El Presidente cree que hay que dejar al juicio del Consejo de 
Administracién si los-créditos son necesarios y si se justifica la creaciôn 
de una seccién especial. 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda que se ha apoyado la proposi
cién de la Ropublica Fédéral de Alemania en la que se pedfa la supresiôn de 
las tres ûltimas lfneas de la pagina 2; ipara que prever gastos si no existe 
esa seccién? 
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El delegydo de la Repiiblica Fédéral de Alemania propone que des
pues de "Ruega al Consejo de Administracién", se agregue•"que, de ser nece
sario" . ' . • 

El Présidente anuncia que, con las enmiendas aprobadas, la Comi-
•sion-'adopjba el-texto do la resolucién contenida en cl Documente N.° DT/88. 

££2£Ë£g£i2^.Jiécniça y de las actividades de los expertos en misidn 
(Documento N.° DT/90) ' 

El Présidente précisa que la finalidad de esta resolucidn es lle
nar las deficiencias de la evaluacién de los trabajos de asistencia técnica, 

El delegado del Reino Unido anuncia que tiene que proponer muchas 
enmiendas 

El Présidente somete el documento a examen punto por punto, comen-
zando por los puntos 1 y 2 de "teniendo en cuenta". 

'r El delegado de Sudân senala una correccién de redaccién en el tex
to inglés. 

El delegado del Reino Unido propone que se modifiquen los puntos 
1 y 2 como sigue: 

1. Los esfuerzos desplegados por la Secretarfa General para adminis-
trar los proyectos de asistencia técnica aprobados por las Naciones Unidas; 

2- '.tue se facilitarfa la ejecucién de estos proyectos si ia Secretarfa 
mènerai recibiese informacién mâs précisa o informaciones apropiadas y sufi
cientes sobre el progreso de los trabajos o el resultado de los mismos. 

E 1 delegado de Sudân apoya la proposicién del delegado del Reino 
Unido,pero desea que se diga: "informacién précisa y reciente, o suficiente 
y actual". • 

El delegado de India sugiere que se diga: "suficientes y al dfa". 

'....-' El Présidente, pasa al examen de los "considerandos". 

El delegado de Japén creo que no se define claramente a los exper
tos en el punto a). 

El Presidente senala que las expresiones utilizadas son corrientes 
y estan claramente definidas, 

E 1 ftelegado de Sudân propone que se corrija el punto b) del consi
derando 1 como sigue: "que la Unién debiera contratar", en vez de "con que 
debiera contar la Oficina de la union". 
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El Présidente- observa que, a réserva de las modificaciones que ha
ga la Comisiôn de Redaccién, quedan adoptados los considerandos 1 y 2, y pa
sa al examen del texto que figura bajo el rubro "Invita", en ia pagina 2. 

El delegado del Reino Unido pide la siguiente rectificacién: que 
se sustituya la frase "la eficacia de la asistencia técnica prestada por la 
Unién" por "prestada por conducto de la Union". 

El delegado de Sudân propone que en "Invita" se diga: "a las ad
ministraciones de los pafses Miembros" en vez de "a las administraciones 
Miembros". 

El delegado del Reino Unido estima que el texto del punto a) no es
tâ suficientemente claro; la palabra "forma" no es acertada. 

El Presidente cree que estarfa mejor redactado si dijera: "a) En 
el caso de programas en desarrollo, la rapidez y eficacia con que progresan". 

Luego de un corto debate, el Presidente déclara que el texto bajo 
el^rubro "Invita", de la pagina 2, queda adoptado con las enmiendas de redac
ciôn propuestas por el delegado del Reino Unido y por él mismo. Presenta 
a examen de la Comisién el texto de los encargos al Consejo de Administracién. 

El delegado del Reino Unido propone que se modifique el punto 1 
como sigue: "Que la informacién... se présente de forma que permita un râ
pido examen". En el punto 2, desearfa suprimir la frase: "destacando las 
deficiencias si las hubiere". 

El delegado de Sudân cree que en el punto 2, el adjetivo "inmedia
to" es demasiado fuerte. 

El Présidente propone entonces que se sustituya por el adjetivo 
"pronto". 

El delegado de Argentina sugiere quo se diga: "el.examen râpido y 
minucioso, destacando los resultados". 

El delegado de Estados Unidos de America también prefiere que se 
suprima la frase: "destacando las deficiencias, si las hubiese..." en el 
punto 2.« 

:" El delegado de Sudân apoya la proposicién del delegado de los 
Estados Unidos de America. 

El delegado de Madagascar cree que .la redaccién de la resolucién 
no es afortunada; en particular hace notar en el punto 3 los adjetivos 
"oportunas" y "apropiadas". 

El Présidente remitirâ.las enmiendas a la Comisién de Redaccién. 
Pasa al examen de la ultima parte de la resolucién, es decir, el texto enca-
bezado por: "Instruye al Secretario General". 
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El JLeJL6 del Departamento de Cooperacién Técnica cree que no es 
conveniente hacer suponer que el Secretario General pueda llegar a descuidar 
la aplicacién de las disposiciones del Consejo de Administracién. 

El ..delegado del Reino Unido propone que se suprima ese texto. 

El Présidente cree que podrfa suprimirse el texto o quizâ hacer re
ferencia a la Resolucién N.° 577 del Consejo de Administracién. No habiendo 
oposiciôn, se décide la supresiôn. 

El Présidente da por terminado el examen de la resolucién que fi
gura en el Documento N.° DT/90, adoptada por la Comisién con las modificacio
nes y supresiones indicadas. 

Proyecto de "voto" relativo a la creacién de un Centro de Estudios de Comuni
caciones Espaciales en America Latina 

El Presidente pide que se entregue a los interprètes el texto del 
proyecto de "voto", que pueda leerse simultâneamente en los tres idiomas. 

Se pide una modificacién en la versién inglesa: que se sustituyan 
las palabras "las grandes regiones del mundo" por "las principales regiones 
del mundo". 

El Presidente propone que se diga "en las diferentes regiones del 
mundo". 

Al delegado de la U.R.S.S. le sorprende que una Conferencia de 
Plenipotenciarios no pueda hacer una estimaciôn mâs précisa del tiempo, y que 
se utilice la expresién "lo antes posible". 

El Presidente recuerda la informacién dada por el delegado de 
Argentins..^ El Centro de Estudios de Comunicaciones Espaciales de America 
Latina serâ una realidad antes de la préxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delegado de la U.R.S.S. no insiste en su enmienda. 

El delegado de Sudân pide que se sustituya "la Unién cooperarâ" 
por "la Unién deberâ cooperar". 

Se aprueba el proyecto de "voto" con las modificaciones mencionadas. 

Se levanta la sesién a las 20.05. 

Los Relo.tores, El Presidente, 

R. MONNAT L. BARAJAS G. 
H.E. ̂ EPPLER 
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El Presidente, 
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Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (Repûblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

Miércoles, 3 de noviembre de 1965 

El Sr. Ben Abdellah, Presidente de la Comisiôn, abre la sesiôn a 
las 3 de la tarde. 

El Ordendcldfa de la 10.a sesiôn (Documonto N.° 479), se adopta 
sin discusién. 

Punto 1. Proyecto de_ re_s_o_l_ucién relativo a la ampliacion del edificio de 
la Union 

El Presideiite_ recuerda aue, en la sesiôn .anterior, la Comisién 
acordé encargar al Consejo de Administracién y al Secretario General que 
continuen estudiando el proyecto de ampliacion del edificio de la Union, 
teniendo en cuenta el resultado de las discusiones de esta Comisién, a fin 
de que el Consejo puoda tomar las disposiciones y medidas necesarias que 
.permitan: 

- la construcciôn de la ampliacién mas conforme a las necesidades e 
intereses de la Unién, 

- negociaciones encaminadas a la adquisiciôn de los terrei; 
han de preverse para oj-ipliaciones ulteriores. 

Con este fin, se ha encargado a un Grupo de trabajo r e du c ixrtrTfue 
prépare el proyecto de resoluciôn objeto del Documonto N,° DT/lOO. 

• • • El delegado de los Estados Unidos al presentar este documento, 
indica el espiritu con que se lia redactado, habida cuenta de ias disposi
ciones de la Resoluciôn N.° 572 del Consejo de Administracion, de las nece
sidades actuales de la Unién y de las principales ideas que se desprenden 
de précédentes discusiones. 
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Espéra que la cantidad de 9.500.000 francos suizos prevista para 
la ampliacién d.el edificio sera suficiente ademâs para acondicionar y amue-
blar los nuevos locales por lo menos; asi lo confirma el__J_efe. del Departa
mento de Servicios Générales en lo que atane al acondicionamiento de la sala 
de conferencias y, probablemente, del mobiliario de las oficinas. 

El djdj8j£ĉ __de_ liL-U..JL*iLiL̂ , que se disculpa por no haber participado 
en la redacciôn del proyocto de resoluciôn, estima que el texto propuesto 
no se ajusta fielmente ni en la forma ni en cl fondo a las decisiones de la 
sesion précédente. Propone divernas modificaciones tendientesï 

- a subrayar mas aun la pre-ponderancia del Consejo de Administracién 
sobre el Secretario General; a este respecto, deben otorgarse 
poderes al Consejo para que tome las disposiciones necesarias, 

- a dar plena libertad al Consejo de Administracién para que décida 
con conocimiento de causa. 

Signe un intercambio do puntos de vista en el que participan los 
delg^do.3. dj3_.B,é_lgica, .U.Ĵ.j3_.__S_._, Mtj^do^^ddoj!^ Cliad, J^ojuda, Suiza, China, 
y el Présidente y en el cual se invocan de nuevo àrgumentos a favor y en 
contra del proyecto de ampliacion y, on particular: 

- se recuerdan las condiciones de trabajo y las necesidades actuales 
y futuras de la Union en materia de oficinas para el personal y 
de locales para conferencias; 

- se subraya que los proyectos sometidos a la Conferencia no corres
ponden a una estimaciôn razonable de estas necesidades; 

- se exponen las razones que justifican una décision rapide, sobre 
la ampliacion del edificio; 

se expresan ciertos ternores de quo esta décision se difiera'dema
siado si se encarga del asunto el Consejo de Administracién. 

- se exponen los àrgumentos contrarios tendientes a que se dé plena 
libertad al Consojo para apredar los resultados dol estudio 
complementario que ha de efectuarse, y a que se'le den mas amplios 
poderes para tomar las disposiciones necesarias. 

- se evocan las diferentes posibilidades que pueden ofrecerse en 
la U.I.T. para efectuar las ampliaciones que ha de prever. 

Al concluirse este debate, la Comisiôn acuerda encargar a un grupo 
reducido de redaccién, integrado por delegados de Estados Unidos, U.R.S^S. 
y i-rancia y por el^Jefe del Departamento de Servicios Générales, que présente 
en la prôxima sesiôn un nuevo toxto del proyecto de resoluciôn en el que 
se tenga on cuenta las principales opiniones expresadas en el curso de las 
discusiones relativas a este proyocto de ampliacion. 
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£aiLt-9--?_̂ r_fcstos de la JUnî njor̂ rp̂ _ d_jjcri_odo 1966 a 1971_j7 Proyecto de 
Protocolo ~" " •--

El JProsidente indica quo para facilitar los trabajos de la Comision 
se ha preparado un proyecto de Protocolo relativo a los gastos de la Union 
para ol periodo 1966 a 1971 (Documonto N.° DT/97). 

Al presentar este documento, indica que esto proyecto de Protocolo 
se basa en cl toxto del Protocolo adicional II al Convenio de Ginebra, modi
ficado para que abarque ol periodo de 1966 a 1971. En efecto, el Présidente 
estima que- no es necesario establecer por separado, un proyecto de Protocolo 
para 1966, como se hizo para i960. 

Los delegados manifiestan que estan de acuerdo con este procedi
miento e indican que para fijar los topes de los presupuestos dol periodo 
considerado hay que tomar como base los gastos récurrentes dol presupuesto 
de 1966 y calcular a partir de esta cifra un coeficiente reducido de aumento 
anual. 

Los presupuestos de la Union, en efecto, han aumentado de modo es-
pectacular de i960 a 1965, pero no es admisible continuar asi; de otro modo, 
las contribuciones se convcrtirian en una carga insoportable para los Miembros, 
Un coeficiente de aumento de 2 a 2,5 por ciento parece razonable. 

Después de proponer ol delegado de la U.R.S_.S._ que se suprima el 
punto 2, incluido en el Convenio por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Buenos Aires y cuyas disposiciones de que durante el periodo de 1959 a 1965 
no fueran los créditos superiores a un Jfo de los topes fijados no han sido 
respetadas, se entabla una discusiôn sobre la oportunidad de suprimir este 
punto. 

Algunos delegados estiman que, habida cuenta del largo periodo cu-
bierto por los presupuestos provisionales, las disposiciones dol punto 2 dan 
cierta flexibilidad y cierto margen de accién al Consejo de Administracion. 
Otros delegados hacen observar nue las disposiciones de los puntos 3.3 y 6 
constituyen valvulas de escape y dan al Consejo de Administracién la libertad 
de accion necesaria. 

Finalmente, la proposicién dol delegado de la U.R.S.S. se pone a 
votacién y se jadopta por 22 votos contra 6 y 4 abstenciones. Por lo tanto, 
se suprime el punto 2. 

A propuesta del Megadp_ dp_Çhina, la Comisiôn acuerda también 
suprimir cl punto 3.2, que es inutil. 

Se continuara el examen de este proyecto de Protocolo en la préxi
ma sesién, y _se_ lcjj^nta__la_ s:e^i^^A iS^Ai^JLjdil^l^ïdÇ' 

Los Relatores, El Presidente, 

Y. BOZEC 
J.M. BLEACH *L •BEI'T A3DELLAH 
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El Sr. Ben Abdellaht. Presidente de la Comisidn, abre la sesidn a 
las 5 de la tarde. 

Se adapta sin discusién el Orden del dfa de la 11.a sesidn 
(Documento N.° 491). 

Antes de pasar al punto 1 del Orden del dfa, el delegado de Panama 
anuncia que el Gobierno de. la Repiiblica de Panama, en respuesta al llamamien
to a los pafses que tienen cuentas atrasadas, hecho por el Secretario General 
en virtud de la recomendacidn de la Comisidn 6, ha enviado a la Secretarfa 
de la Unidn un chèque de 19.483,80 ddlares EE.UU. con miras a liquidar la 
contribucidn de Panama correspondiente a 1963. El envfo de esta suma repré
senta un gran esfuerzo por parte del Gobierno de Panama, y debe interpretar-
se como prueba de la voluntad de este Gobierno de respetar sus obligaciones 
con la U.I.T. 

La Comisidn, unanime, manifiesta con aplausos su aprecio por la 
decisidn de Panama. 

El Presidente comprobando con satisfacciôn que el llamamiento 
empieza a dar resultados, manifiesta la esperanza de que el gesto de Panama 
sea imitado lo mâs pronto posible por los demâs pafses que tadavfa tienen 
cuentas atrasadas. 

Puatp 1. Resumen de los debates de la 8.a sesidn de la Comisidn 

Se adopta sin discusidn el resumen de los debates de la 8.a sesidn. 
El texto del nuevo artfculo 15, que debfa incluirse en este resumen, figura 
como anexo al quinto informe de la Comisidn al Pleno. 
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Punto.2. Proyecto de resolucién relativo a la ampliacion del edificio de 
la Unién. 

El Presidente recuerda que, en la sesién anterior, se encomendô 
a un.Grupo reducido de redacciôn que preparase el texto de un proyecto de 
resolucién relativo a la ampliacién de los locales de la Sede, teniendo en 
cuenta el resultado de las discusiones de la Comisién sobre este asunto. 

Este proyecto de resolucidn es objeto del Documento N,° DT/l03. 

El delegado de la U.R.S.S. indica que el Grupo de redaccién se 
ha puesto de acuerdo sobre el texto que se presenta, salvo en lo que res
pecta al punto 2, sobre el que hay opiniones divergentes. No puede aceptar 
el punto 2 del texto porque, a su juicio, para hallar una soluciôn al pro
blema de la ampliacién de los locales de la Unién, conviene no limitar la 
libertad de accién del Consejo de Administracién.ni, .en particular, fijar 
un tope. Las consecuencias financieras de la soluciôn adoptada deberfan 
someterse a la aprobacién de los Miembros de la Union, y la soluciôn ser 
ratificada por la mayorfa de ellos.. 

El delegado de Estados Unidos estima que deben darse ciertas ins
trucciones financieras al Consejo de Administracidn, puesto que los términos 
del proyecto de resoluciôn son taies que le dan la mayor libertad de accidn 
en las otras. esferas. El tope fijado. constituirâ una base de trabajo para 
el Consejo', y parece razonable fijarlo en 10 millones. Déclara que no puede 
aceptar la proposicidn de la U.R.S.S. 

El delegado de la U.R.S.S. hace observar que la Resolucidn N.° 38 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra relativa al alquiler del 
edificio actual de la Unidn no senala ningûn tope, lo que no ha impedido 
-construir el edificio con ventajosas condiciones economicas. 

Como las proposiciones soviética y norteamericana obtienen el apo
yo de varias delegaciones, asi como'una'proposicion transaccional de la Dele
gaciôn de Francia, el -Presidente pono a votaciôn la proposicién de la 
U.R.S.S., que consiste" en'suprimir el punto 3 del texto del Documento 
N.° DT/103 y en sustituir el punto 2 por el siguientes 

"2. Para que ultime los arreglos administrativo;s y financierôs 
necesarios para la puesta en prâctica de su décision, deben someterse y se
fialar se las consecuencias financieras a la atencién de los Miembros y Miem
bros Asociados de la Union, de conformidad con las disposiciones del punto 7 
del Protocolo adicional II al Convenio,". 

Se adopta la proposicién de la U.R.S.S. por 15 votos contra 10 y 
8 abstenciones. 

Punto 5. Gastos de la Union para el .période».'!%§_£LJâJl...llS2J.?£.\°~^ê. 
Protocolo) 

El Présidente recuerda que la Comisiôn iniciô ya el examen de este 
punto, objoto del DocTumento N.° DT/97, en la sesiôn anterior, acordando la 
supresiôn del punto 2 y de la referencia al punto 3.2 en el punto 3.3* 
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A peticidn de ciertos delegados, el Jefe de la Division de Finanzas 
expone la razon de ser del punto 4.2. Desde la asimilacidn al Sistema Comun 
de las Naciones Unidas, los sueldos del personal de las categorias Profesio
nal y Superior se fijan en dôlares EE.UU, Ahora bien, el presupuesto de la 
U.I.T, se establece en francos suizos y el sueido de los funcionarios se 
abona en francos suizos. Existe, pues, un tipo de conversion délar/franco 
suizo establecido por las Naciones Unidas y aplicable a todas las institucio
nes especializadas con sede en Ginebra. 

A propuesta del delegado de Bulgaria. se acuerda agregar en el 
punto 7 la palabra "mundiales" después de "conferencias administrativas". 
A réserva de las modificaciones indicadas, se adopta el documento. 

A continuacién, la Comisién pasa a la evaluacién de los gastos 
que han de preverse en el presupuesto de la U.I.T. para el periodo 1966 
a 1971. 

El Presidente recuerda que se han introducido modificaciones y 
adoptado nuevas disposiciones en lo que respecta a las actividades y al 
funcionamiento de la U.I.T. Ha llegado el momento de evaluar las repercu
siones financieras que tendrân en el presupuesto de la Union todas las mo
dificaciones adoptadas por la présente Conferencia de Plenipotenciarios. 

Présenta los Documentos N.os DT/lOl y DT/l04 y propone que, a fin 
de determinar los topes de los presupuestos para el periodo 1966 a 1971, 
la Comisidn se base en las cifras del presupuesto para 1966, establecido 
por el Consejo de Administracidn y evaliîe todas las incidencias de las deci
siones adoptadas en el marco de esta Conferencia. 

La Comisidn estâ de acuerdo en que se siga este procedimiento. 

Se levanta la sesidn a las 7 de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

Y. BOZEC M. BEN ABDELLAH 
J.M. BLEACH 
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Êl Présidente abre la sesidn y presenta el Orden del dfa de.la 
12.a sesidn (Documento N.° 504), que se adopta sin modificacidn. 

Punto 1 - Artfculo 15. nueva redaccién de los numéros 211. 215 y 215A 

Este punto se trata en el Documento N.° DT/l05, presentado por 
la Delegacidn de Estados Unidos de America. 

En lo que concierne al numéro 211, la primera modificacidn, que 
consiste en agregar la frase "de los Comités Consultivos Intemacionales", 
da mas claridad al texto y no da lugar a ninguna objeciôn por parte de las 
delegaciones. 

Respecto de la segunda modificacidn a este numéro, el delegado de 
Estados Pnidcis^e_A^inça indica que puesto que personas pertenecientes a 
empresas privadas de-explotaciôn reconocidas o a empresas privadas de explo
taciôn que se interesan por las telecomunicaciones, pueden, segun el 
numéro 307 del Anexo 3 al Convenio, formar parte de una delegacidn en calidad 
de delegados, es conveniente precisar bien que esas personas obligan finan
cieramente a las empresas.a que pertenecen sdlo en el caso de que participen 
•en los trabajos de los C C I . 0 de las conferencias en calidad de représen
tantes o de expertos (en el sentido de los numéros 304 y 305 del Anexo 3) 
pero en ningûn caso cuando forman parte intégrante de una delegacidn. 
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Después de un intercambio de opiniones, entre el delegado de la 
U.R.S.S. y el de Estados Unidos de America sobre el sentido y los términos 
de esta segunda modificacidn, y de una intervenciôn del Director del 
CC .I.T.T., que propone un cambio de redacciôn consistento esencialmente en 
dividir el texto en dos frases y en suprimir la adicidn en cuestidn, la 
Comisidn décide que el numéro 211 se lea como sigue: 

"211 l) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
los organismos cientfficos o industriales contribuirân 
al pago de los gastos de los Comités Consultivos Inter-
nacionales. Ademâs, las empresas privadas de explota
ciôn reconocidas contribuirân al pago de los gastes de 
las conferencias en que hayan aceptado participàr o hayan 
participado conforme a lo dispuesto en el numéro 520, 
capftulo 2, del Reglamento General anexo al Convenio." 

Se ad_op_ta_ el numéro 213 en le. 
N.° DT/105. 

forma propuesta en el Documento 

Después de un cambio de impresiones y habida cuenta de la redac
cién del numéro 211 que acaba de adoptarse y, por otra parte, de lo dispuesto 
en el numéro 212, la Comisidn acuerda adoptar el texto siguiente para el 
numéro. 213A: ' -. . . . 

"213A 8) El importe de la unidad contributiva para el pago 
de los gastos de una conferencia administrativa de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas que en ella 
participen conforme a lo dispuesto en el numéro 520 
(Reglamento General anexo al Convenio, capftulo 2) y de 
las organizaciones intemacionales, se calcularâ divi-
diendo ... (el resto del texto como el del Documento 
N.° DT/105, sin modificacidn)." 

Punto 2 - Proyecto de sexto informe de la Comisidn. 6 al Pleno 

Se adopta el proyecto de sexto informe objeto del Documento 
N.° DT/1O6, a réserva de una modificacidn del delegado de Estados. de America, 
para que se modifique el final de la primera frase del ûltimo pârrafo de la 
pagina 1 como sigue: 

"... un tope a los gastos que puedan ser necesarios para hacer 
frente a las necesidades de la Sede de la Union en materia de locales..." 

Punto 5 - Gastos de la Unidn para el periodo 1966 a 1971 

A - Proyecto de Protocolo II 

El delegado de la Ropublica Fédéralde_ Al_ejiania hace observar que 
como consecuencia de la supresidn, decidida por la Comisidn en el proyecto 
de protocolo anexo al Documento N.° DT/97, del punto 2, relativo a la posi
bilidad de un rebasamiento de créditos por parte del Consejo de Administra
cion, el punto 6 del mismo protocolo adquiere cierta importancia. 
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^ Desea, por tanto, que se indique con précision la nocidn de mayo
ria de los Miembros de la Unidn de que se hace mencion en este punto. 

Después de un debate y habida cuenta de la experiencia de la Secre
tarfa General en materia de respuesta de los Miembros de la Unidn a consul
tas efectuadas en el pasado, la Delegacidn alemana retira su proposicidn de 
enmienda, y se mantiene el statu quo en-lo que concierne al proyecto de 
protocolo adoptado en la sesidn précédente. 

B - Gastos que deben preverse 

El Presidente senala que ha llegado el momento de traducir a ci
fras las decisiones tomadas por la Conferencia de Plenipotenciarios en sus 
ocho semanas de trabajo, con objeto de determinar los topes de gastos que 
han de figurar en el protocole adicional cuyo texto ha adoptado la Comisidn 
en la sesidn précédente. 

Êl Documento N.° DT/l07 se ha preparado para facilitar la labor de 
la Comision en este terreno, y se décide examinar este documento, partida 
por partida. 

-Punto 1 

El Presidente indica que los gastos récurrentes de la Union para 
1966 los ha.fijado el Consejo de Administracidn en su 20.' réunion y que de
ben servir de base para determinar estos mismos gastos hasta 1971. 

Se adopta este punto sin ninguna observacion. 

Punto 2 

A una pregunta del delegado de India sobre la forma en que se ha 
calculado la suma del punto 2, el Vicesecretario General explica que se ha 
calculado siguiendo una régla de proporcionalidad y que corresponde a una 
réunion del Consejb de cuatro semanas. 

. Se adopta el punto 2. 

Punto 5 

Esta partida se refiere a una duracidn de las reuniones del Con
sejo de Administracidn de cinco semanas a partir de 1967. Se entabla un 
debate sobre la duracidn normal que conviene fijar a estas reuniones. 

El delegado de la U.R.S.S., apoyado por varios delegados, estima 
necesario retener cuatro semanas como duracidn normal, y que cinco semanas 
sea la excepcion. 
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El delegado de Canada propone una duracidn: 

- de cuatro semanas para 1967, 1968 y 1969, y 

- de cinco semanas para 1970 y 1971, teniendo en cuenta el trabajo 
suplementario que hay que prever para la Conferencia de Plenipo
tenciarios de 1971. 

La Comisidn asf lo acuerda, y les gastos suplementarios que figu
ran en el punto 3 sdlo se mantendrân para 1970 y 1971. 

Punto 4 

El punto 4 a) relativo a la nueva escala de sueldos del personal 
de la categorfa de servicios générales es consecuencia de una decisidn ya 
adoptada y no da lugar a ninguna observacion. ,^^ 

El punto 4b) se ha establecido teniendo en cuenta la nueva escala 
de sueldos del personal de las categorfas profesional y superior, sometida a 
examen de la Asamblea General de las Naciones Unidas en su periodo de sesio
nes anual y que, segun ciertas informaciones, parece va a ser aprobada. 

El Vicesecretario General explica que para la determinaciôn de los 
topes de los gastos de personal ha previsto desde ahora la aplicaciôn de la 
nueva escala de sueldos, pues esta escala, recomendada por la Secretaria 
General, de las Naciones Unidas y examinada por el Comité Consultivo en cues
tiones administrativas, se ha adoptado por la Comisidn 5 de las Naciones 
Unidas y serâ seguramente aprobada por la Asamblea General, puesto que no 
existe en la materia ningûn caso en contrario. 

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta su oposiciôn con esta forma 
de procéder y senala que no hay razon alguna para prever la aplicaciôn de 
una medida que todavfa no se sabe si va a ser ratificada mientras no haya 
recibido una sancidn oficial por parte de la Asamblea ̂General de ̂l'as Naciones 
Unidas. En primer te'rmino interesa que la U.I.T. esté en posesidn dd una ^ 
base y de una notificaciôn oficiales. 

El orador indica que el Consejo de Administracidn tendrâ siempre 
la facultad de aplicar las disposiciones del punto 4.1 del protocolo adicional 
si la nueva escala se adopta definitivamente y propone que se supriman las 
sumas inscritas en el punto 4 b). 

Después de un debate sobre este punto, se pone a votacidn la pro
posicidn de la U.R.S.S., apoyada por cierto numéro de delegaciones, y se 
aprueba por 14 votos contra 10 y 9 abstenciones. 

Como consecuencia de la adopcidn de esta proposicidn, el 
Vicesecretario General indica que conviene sustituir los puntos 4 b) y 4c) 
del Documento N.° DT/107 por los puntos 4 a) y 4 b) del Documento N.° DT/101. 
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A preguntas de los delegados de India y U.R.S.S., el Vicesecretario 
General responde que la totalidad del personal permanente de la U.I.T. béné
ficia de un ascenso de escaldn de sueido anual en el mismo grado, lo que jus
tifica la gran progresidn de las sumas previstas en el punto 4 a) del 
Documento N.° DT/lOl. 

Se aprueban las sumas mencionadas en los puntos 4 a) y 4 b) del 
Documento N.° DT'/lOl. 

Punto 5 

Las sumas que figuran en este punto, résultantes de la decisidn 
de la Comisidn 5 de modificar los sueldos y gastos de representacidn de los 
funcionarios de eleccidn, no dan lugar a ninguna objeciôn. 

Punto 6 

La suma de 122.000 inscrita en este punto para 1966 no da lugar 
a ningûn comentario„ 

Punto 7 

La suma que figura en este punto se ha calculado a base de la apli
caciôn de la nueva escala de sueldos. Habida cuenta del acuerdo que acaba 
de tomar a este respecto la Comisidn, conviene sustituirla por 1.084.000 
francos suizos. 

Para reducir las cargas de 1966, el delegado de la U.R.S.S. propone 
que esta suma se reparta entre 1966 y 1967, mientras que el delegado de 
Australia sugiere que se impute a la cuenta "Provision" del presupuesto de 
la Unidn. 

Despues de ponerse en contacto estos dos delegados, proponen que 
la suma se fije en un milldn de francos suizos, que deberâ repartirse, por 
mitad, entre 1966 y 1967, 

El delegado de India apoya esta proposicidn, pero solicita que si 
pueden hacerse economîas por este concepto, no se utilicen para otros fines. 

Puesta a votacidn, se aprueba esta proposicidn por 25 votos contra 
0 y 6 abstenciones, 

El Presidente précisa que, en consecuencia, en el Protocolo 
adicional relativo al tope de gastos convendrâ afïàdir un pârrafo a este 
respecto. 

Se aprueba el punto 7 b ) . 
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El punto 7 c ) , en el que el Vicesecretario General indica que con
viene sustituir las sumas actuales por - 616.000 francos suizos, se refiere 
a economfas efectuadas por la rcduccidn de 11 a 5 de los miembros de la 
I.F.R.B. 

Los delegados de India y U.'R.S.S, consideran que esta reduccion de 
miembros de la I.F.R.B. debe acarrear una reduccidn correlativa de cierto 
numéro de empleos subalternes, y que es posible, pues, realizar economias 
suplementarias. 

El Présidente de la I.F.R.B. recuerda que la Conferencia de 
Plenipotenciarios ha reconocido la necesidad de procéder a la reorganizacién 
de la Secretaria especializada de la I.F.R.B., y que ha confiado esta misidn 
al Consejo de Administracidn. 

Sera necesario: ^Bt 

- Reagrupar los siete departamentos actuales de la Secretaria, 

- Modificar la plantilla del personal de la Secretaria, 

- Modificar la articulacion entre la Junta y la Secretaria 

El orador estima que séria conveniente crear un cargo de funcionario 
de eleccidn para asegurar la articulacion aludida, y prever 3 d 4 empleos de 
Consejeros o de Consejeros superiores. 

- El delegado de la-U.R.S.S. sefïala que si entre los colaboradores de 
los 6 miembros salientes de la Junta hay personal permanente, también hay 
personal con contratos de corta duracidn, y hay que liberar a este lïltimo. 

Estima que reorganizacion no debe ser sindnimo de gastos suplemen
tarios, sino de conomfas, y que conviene instaurar una nueva tradicidn en 
esta materia. La reorganizacidn proyectada como consecuencia de la redueccidn 
del numéro de miembros de la I.F.R.B. debe aumentar la eficacia del servicio (Q 
y, al mismo tiempo permitir una reduccion del personal utilizado en este 
departamento. 

El delegado de Australia, si bien estâ de acuerdo con las observa
ciones del Présidente de la I.F.R.B,, opina como los delegados de India y 
U.R.S.S. en lo que se refiere a la reduccidn del personal. 

El Jefe de la Divisidn de Finanzas indica que el sueido anual de 
seis secretarias corresponde aproximadamente a 135.000 francos suizos.. La 
Comisidn acuerda agregar esta suma a las economîas ya previstas, y fijar, 
por consiguiente, la suma total en 750.000 francos suizos. 
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Punto 8 

Este punto se refiere a los gastos para el personal adicional para 
los anos 1967 a 1971, segun se detalla en la nota 1 (Anexo 3 al mismo docu
mento), que comprende cuatro partidas diferentes. 

Como las sumas mencionadas en este-punto estân basadas en un por
centaje medio de aumento de los gastos del personal de 2,5^ anual, el Direc
tor del CCI.T. estima que un porcentaje de aumento del personal de la 
Secretarfa especializada del CCI.T.T. del 2,5% es insuficiente para hacer 
frente a las tareas aumentadas que le incumben, y précisa que el personal 
suplementario deseado consiste sobre todo en ingenieros. 

Se piden algunas explicaciones sobre las cuatro partidas de la 
nota 1, y especialmente en lo que se refiere a la segunda, tercera y cuarta. 

La mayorfa de los delegados estiman que teniendo en cuenta lo que 
acaba de decidirse en lo que respecta al punto 7 c), no puede tratarse de 
prever personal suplementario como consecuencia de la decisidn de reorganizar 
la Secretarfa especializada de la I.F.R.B. 

Ademâs, se recuerda que si el Consejo de Administracidn decidiese 
crear un empleo de verificador interno de las cuentas de la Unidn, la crea
ciôn de este empleo no deberia, en la medida de lo posible, traducirse en un 
aumento del personal. 

El delegado de la U.R.S.S. considéra también: 

- que el aumento del personal previsto en la primera partida para 
hacer frente al aumento de trabajo no debe preverse de una manera 
gênerai, 

- que el personal necesario para la organizacidn de un servicio de 
- documentaciôn no debe constituir un personal suplementario, sino 
obtenerse del que existe disponible. 

El delegado de Australia apoya al de la U.R.S.S. en este punto, y 
teniendo en cuenta el porcentaje de aumento de jfo para la U.I.T. desde 1959, 
estima razonable prever para los afios futuros un porcentaje del 2,5?£. 

A una pregunta del delegado de India. y después de precisar el 
Vicesecretario General que al Personal suplementario mencionado en el punto 8 
deberfa agregarse el personal previsto para asegurar las nuevas tareas con-
fiadas a la U.I.T. por la présente Conferencia objeto de los puntos 16, 17 y 
l8> el delegado de la U.R.S.S. manifiesta su oposiciôn a esta forma de ver y 
a esta manera de presentar el problema en el Documente N.° DT/l07: 
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- o bien la COjïdsién décide un aumento medio del 2,5/£ de los gastos 
de personal destinado a hacer frente a todos los trabajos suple
mentarios, y en este caso se conserva el punto 8 y se suprimen 
los puntos 16, 17 y 18; 

- o bien examina, punto por punto, las tareas concretas suplementa
rias que incumben a la U.I.T, y détermina el personal adicional 
necesario para asegurarlas, y en este caso se mantienen y eventual
mente se completan los puntos 16, 17 y 18, pero se suprime el 
punto 8. 

El delegado de Australia. después de senalar que la U.I.T. tiene 
dos problemas que resolver: 

1) Asegurar el desarrollo normal de sus actividades, que debe refle
jarse en su plantilla y para el que se imponc una evaluaciôn 
bastante amplia; 

2) Hacer frente a las tarons- suplementarias decididas por la présente 
Conferencia y, en especial, por la Comisién 8, 

propone que la Comisién examine en primer término el segundo problema, objeto 
de los puntos 16, 17 y 18 del Documento N.° DT/107. 

ASI se acuerda. 

Se levanta la sesiôn las 7 y cuarto de la tarde. 

Los Relatores, 

• Y. BOZEC 
J.M. BLEACH 

El Présidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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COMISI6N 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

14.a SESION DE LA COMISION 6 • 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Présidente: Sr. Mohamed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (Repûblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

Sâbado, 6 de noviembre de 1965, a las 9 de la mafîana 

El Présidente abre la sesidn n las 9 de la mafiana. 

Como no se ha publicado,; Orden dol dfa, se acuerda que se procédera 
como sigue: 

1. Resumen de los debates de la 9.a sesid: on 

2. Proyecto de Protocolo relativo. a los 
. gastos de la Unidn para el periodo. . 
de 1966 a 1971 

3. Gastos de la Unidn para el periodo de 
1966 a 1971 (continuaciôn del debate). 

Punto 1 - Resumen de los debates de la 9.a sesidn 

Documento N.° 

'; 512 

523 (puntos 
2 y 2A 

DT2 

U.I.T. 

Se adopta sin comentarios cl resumen de los debates do la 9.'Ll se
sidn (Documento N.° 512). 

Punto 2 - Proyecto de Protocolo relativo a les gastos de la Unidn para el 
periodo de 1966 a'1971 

Se adopta sin comentarios el texto de los puntos 2 y 2A del 
Documento N.° 523 que la Comisidn habfa-discutido en una sesidn anterior. 
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Punto 5 - Gastos de la Unidn para ol periodo de 1966 a 1971 (continuaciôn del 
debate) 

Anexo 1 

El Présidente propone que, antes de que la Comision continue la 
discusiôn sobro el punto 8 del Anexo 1 al Documonto N.° DT/l07, se examinen 
los puntos 16, 17 y 18, que tratan de los gastos relativos a la cooperaciôn 
técnica. 

El Vicesecretario General explica breyemente en que se basan las 
cifras correspondientes a cada partida presupuestaria de los puntos 16 a 18, 
e indica que ha faltado el tiempo para ex.aminar detenidamente los grados de 
los funcionarios interesados, asf como otros asuntos conexos; sin embargo, 
las proposiciones se basan, en gênerai, en los grados de los expertos que 
prèstan servicios anâlogos en proyectos dol P.A.A.T. y del Fondo Especial. 

Punto 16 del Anexo 1 

Se entabla un largo debate en el que varios delegados, particular
mente los de Marruecos, Suiza y U.R.S.S., opinan que los grados propuestos 
son demasiado altos. También, la mayorfa de los delegados estima que cuatro 
ingenieros altamente capacitados serfan suficientes para ejecutar las tareas 
'proyeetadas, con la asistencia eventual de dos secretarias que podrfan, de 
ser necesario, contratarse con los créditos previstos en el.punto 8. En 
gênerai, se considéra que los dos funcionarios de grado P3 propuestos para 
ayudar a los expertos no son necesarios. 

El periodo de contratacion de très afios para los expertos se ha 
prescrito en las discusiones do la Comisidn 8 con miras a que los funciona
rios no pierdan contacto con cl râpido progreso de las telecomunicaciones y 
sean sustituidos por nuevos expertos a intervalos razonables. 

El delegado de Francia propone que se fijen los grados siguientes 
para los empleos de los cuatro especialistas: 

Un P5 de oscaldn 3 

Tres P4 de escaldn 3 

Se adopta esta proposicidn, sin objeciones. 

" El Vicesecretario General espora que el Consejo de Administracidn 
no insistirà en que se apliquo rfgidamente la décision de fijar los sueldos 
al escaldn 3, porque ello podrfa crear dificultades para contratar a las 
personas mejor capacitadas a ose respecto. 
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El dd.egador..de Australia, refiriéndose a las proposiciones relati
vas a la contratacion do expertos adicionales por cortos periodos de hasta 
un mes, dice que, segun ha comprendido, los pafses Miembros estân dispuestos 
a proporcionar dichos. expertos sin que la Unidn coste'o sus sueldos; por lo 
tanto, los unicos gastos de' la U.I.T. serân las dictas y los gastos de viaje. 

Varios delegados comparten esta opinion, entre los cuales el 
delogado de Estad.os Unidos, que sugiere quo el Vicesecretario General podrfa 
quizâ solicitar do los pafses Miembros una contribucidn' de esta fndolo. 

La Comisidn también opina que no es necesario asignar créditos 
para 12 misiones anuales de un mes, y acuerda que este numéro excesivo po
drfa reducirse y las misiones estar comprendidas entre tres y seis. Por lo 
tanto, se proponen nuevas cifras en concepto de: 

- Asignacidn de un tanto alzo.do 10.000 fr.s. en lugar de 50.000 
para contratar expertes'por ' para 1967, y 15.000. fr.s. anuales 
cortos periodos en lugar de 100.000 para el 

poriodo de 1968 a 1971 

- Gastos de viaje 15.000 fr.s. en lugar de 30.000 
para 1967, y 30.000 fr.s. anuales 
en lugar de 60.000 para el 
periodo de 1968 - 1971 

'• El dolegado de la U.R.S.S.. apoyado por los delegados de Suiza y 
Australia, propone que las asignaciones previstas en concepto de ga.stos de 
viaje se supriman en el presupuesto de cooperaciôn técnica y se agreguen 
a los gastos totales de viaje de la Unidn. Asf se acuerda. 

Se aprueban los siguientes totales revisados para el punto 16: 

Afio Fr.s. 

1967 380*000 

1968" • 303.000' 

1969 445-000 

1970 385.000 

1971 303.000 

Se toma nota de que la mayor asignacidn prevista para 1969.se ha fijado a 
fin de cubrir los gastos do rcpatriacion al final del contrato de tres anos, 
asi como los gastos de instalacidn de los nuevos expertos. 
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Anoxo l,i punto 17 

Los delegados de Australia, U.R.S.S.. Marruecos, Reino Unido, 
Estados Unidos de America, Francia, Suiza, el Vicesecretario General y el 
Présidente participan en la discusién para déterminai" si personal capacitado, 
ompleado ya en la Union, podrfa o no llevar a cabo lo esencial do la labor 
relativa a las normas de capacitacién. Finalmente, se acuerda fijar un tope 
de 100.000 fr.s. anuales para 1967, 1968 y 1969, a fin de que pueda contra-
tarse a un funcionario adicional de grad.o P4 o P5 y una secretaria con contra
tos de periodo fijo do 3 afios, asf como suprimir las demâs partidas que fi
guran en el punto 17. 

Anexo 1, punto 18 

Durante la discusién sobre este punto, en-la que participan los 
delegados del Reino Unido, U.R.S.S., Australia, Marruecos. Estados Unidos 
de -America. 'Francia y el Vicesecretario Général, se estima en gênerai que la 
labor que ha de realizarse en la Sede de la U.I.T. en relacién con los semi
narios- no exige que so nombre a mas do un funcionario. Sin embargo, se 
considéra prudente inciuir algunos créditos en el tope fijado para este punto, 
y se acuerda asignar 50.000 fr.s. anuales para el periodo de 1966 a 1971. 

Anexo 1. punto 8 

Roanudando ol debate sobre el punto 8 del Anexo 1, el Presidente 
recuerda a la Comisién que las partidas se han preparado basàndose en un 
aumento anual dol personal de un 2-5- por ciento. 

El delegado de la U.R.S.S. estima que los créditos previstos en 
los puntos 16, 17 y 18 deberian incluirse en el aumento total de un 2-g- por 
ciento anual. 

Otros del'ogados consideran que el aumento de un 2-g- anual previsto 
en el punto 8, lo justifican plenamente los trabajos adicionales exigidos 
do los C C I . y la reorganizacion de la I.F.R.B. 

El delegado de la U.R.S.S. formula una propuesta que es apoyada 
por el delegado de Bulgaria de que se definan las necesidades adicionales 
en materia de personal de los C C I . para el periodo 1966-1971 y se incluyan 
los créditos apropiados en ol punto 8, debiendo someter cl Consejo de Admi
nistracidn todo cambio previsto en la Secretarfa General 0 en la Secretarfa 
de la I.F.R.B. ados Miembros y Miembros Asociados segun so estipula en el 
punto 6 del Protocolo adicional 'II. 

Esta proposicidn es rechazada por 10 votos contra 15 y 4 abstenciones, 
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E i delogado de Estados Unidos propone que los créditos aprobados 
junto a los puntos 16,17 y 18 se incorporen al punto 8, ajustândose los in
crément os en los porcentajes totales al jfo para 1967, el A% para 1968, el 
3/6 para 1969 y el 2,5$ para 1970 y 1971. Apoyan esta proposicidn los 
ML^!J-.2s_âg l̂df,_P_u. S.S., Suiza e ' Italia y se adopta por 19 votos contra 4 
y ninguna abstenciôn. Subsecuentemente, se acuerda por 15 votos contra 0, 
y 5 abstenciones, mantener las cifras que figuran en el punto 8;para 
1970 y 1971, con la adicién de las sumas aprobadas para esos anos en los 
puntos 16, 17 y 18. Por consiguiente, se suprimen los puntos 16, 17 y 18. 

Anexo 1, punto 9 

Se acuerda aceptar esta partida y que el Departamento de Finanzas 
efectûe las reducciones apropiadas. en las estimaciones del Anexo 2 para los 
gastos de las reuniones del CCI.T.T. 

Anexo 1, puntos 10, 11, 12 a) y 12 b) 

Se adoptan las correspondientes partidas sin comentarios. 

Anexo 1, punto 12 c) 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda que en debates anteriores se 
decidiô que la instalacidn de aire acondicionado se estudiarfa al mismo 
tiempo que la ampliacidn del edificio de la U.I.T. Por lo tanto, se 
acuerda suprimir esta partida. 

Anexo 1, puntos 15 y 14. 

Se adoptan sin comentarios. 

Anexo 1, punto 15 

El Viceseeretario General propone las siguientes cifras para es
te punto: 

Anos 1966 1967 1968 1969 1970 1971 

Fr .s. 50.000 100.000 150.000 200.000 250.000 

Se adoptan estas cifras. 

Anexo 1, punto 6 

El Presidente dice que se le acaba de informar que la cifra que 
corresponde al ano 1966 es 122.000 francos suizos. Se adopta. 
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Anexo 2, puntos 1, 2 y 5 

• " • • El Director del CCI.T.T. explica que, conforme a la decisidn que 
figura en el /nexo 1, punto 9,. esos totales se reducirân aproximadamente en 
200.000 francos suizos anuales. No obstante, para 1966 se deberân prever 
1.500.000 francos suizos debido a que hay grandes probabilidades de que se 
reuna la Comisidn del Plan para. Adfrica durante dicho ano, 

El delegado de la U.R.S.S. se alarma por el considérable aumento 
de los gastos previsto para las reuniones de los C C I . para el periodo 
1966-1971, comparados con los gastos incurridos de i960 a 1965 que se mantu-
vieron por debajo del milldn de francos suizos anuales. Considéra que po
drfa hacerse una importante reduccidn si se aplicasen mâs eficazmente las 
disposiciones del Convenio relativas al trabajo por correspondencia y a la 
celebraciôn de sdlo una. réunion, .intermedia para cada Comisidn de estudio 
entre las Asambleas'Plenarias, 

Los Directores del CCI.T.T. y del CCI.R. se refieren al aumento 
constante de las actividades de los C C I , , lo. que tiene como consecuencia 
la celebraciôn de mâs reuniones de Comisiones de estudio y Grupos de trabajo 
en diversas partes del mundo, de acuerdo con las invitaciones aceptadas por 
sus respectivas Asambleas Plenarias, y también al aumento apreciable de la 
documentacidn. La aplicaciôn de. las..disposiciones del Convenio en forma muy 
estricta presenta ciertas dificultades si no'' se quiere obstaculizar el tra
bajo-de los C C I , ;- pero han hecho todo lo posible para mantener los gastos 
en el mfnimo absoluto. 

Los delegados dei Reino Unido y de /ustralia aluden a los mayores 
gastos résultantes de las proposiciones de la III Asamblea Plenaria del 
CCI.T.T. de que se utilice mâs la interpretaciôn simultânea y declaran que 
estân de acuerdo con los calcules presentados, d.espués de lo cual se acuerda 
adoptar las cantidades que figuran en los puntos 1, 2 y 3 del Anexo 2, a ré
serva de las enmiendas mencionadas, 

Anexo 2, puntos 4 y 5 

Se adoptan sin comentarios, 

• Anexo 2, punto-6 

Se décide adoptar esas cifras, en la inteligencia de que en ellas 
quedarân incluidos, tanto ios noninorios celebrados por los C C I . como los 
de la l.F.R.B. 

Anexo 2, puntos 7, 8 yJ3 

El Vicesecretario General présenta las siguientes estimaciones: 

- 7. Gastos de una conferencia administrativa Frs.s. 1.500.000 
telegrâfica y telefônica 
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- 8. Gastos de una conferencia adminis- Frs.s. 2.000.000 
trativa mundial de radiocomunicaciones 

- 9. Gastos de la Conferencia de Plenipo- Frs.s. 2.500.000 
tenciarios, 1971 

Estas estimaciones se basan en un calcule de ocho semanas de duracidn para 
cada conferencia, y en el supuesto de que se celebrarân en Ginebra o en sus 
cercanfas. El Vicesecretario General, responde a una pregunta del Presidente 
diciendo que las cifras correspondientes podrân figurar en el tope de los 
anos: 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones - 1968 

Conferencia Administrativa Telegrâfica y Telefonica - 1969 

Conferencia de Plenipotenciarios - 1971 

Se adoptan dichas cifras. 

Por sugerencia del Presidente, se acuerda que las cifras totales 
résultantes del examen del Documento N,° DT/107 se incluiran en los lugares 
que les correspondan en el proyecto de Protocolo del Documento N.° 523. Pa
ra informaciôn del Pleno, se agregarâ un anexo al Informe final de la Comi
sidn 6 mostrando el detalle de esas cifras en la forma aprobada durante el 
examen de los Anexos 1 y 2 del Documento N.° DT/l07. 

Se levanta la sesion a las dos y veinte de la tarde. 

Los Relatores, El Presidente, 

J,M. BLEACH M. BEN ABDELLAH 
Y. B0ZEC 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 535-S 
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Original : inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

. DE LA 

17.A SESION DE LA COMISION 8 

(COOPERACION TÉCNICA) 

Presidente: Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) 

Vicepresidentes: Sr. A.H. WALDRAM (Repûblica de Zambia) 
Sr. M.A. GRAN (Afganistan) 

Martes, 2 de noviembre, a las 2 y média de la tarde 

El Presidente abre la sesién y présenta el Orden del dfa, conte
nido en el Documento N.° 464, que se adopta sin modificacién. 

1. Resûmenes de debates 

Resumen de los debates de la novena sesién ' (Documento N.° 374) 

El delegado de Suiza se refiere al quinto pârrafo de la pagina 5 
y pide que la primera frase se modifique como sigue: 

"El delegado de Suiza estima que el Documento N.° 276 se aparta 
de la cuestién y no es suficientemente explicite. Solicita ..." 

Refiriéndose a la pagina 7, êl delegado de Canada dice que el 
cuarto pârrafo hay que atribuirlo al delegado de India. 

Se aprueba el documento con las modificaciones indicadas<-^,,l7>v — — X^^nivc;yi 

Resumen de los debates. de la 10.a sesién (Documento N.° 428) l „ , .V-
NygfNE^fc, 

El delegado de Estados Unidos hace notar que el' cambio hecho al 
pie de la pagina 1 debe insertarse en el mandato de la pagina 2. Por tanto, 
el punto c) debe decir: "La evaluacién de los gastos y las fuentes de fi
nanciacién." 

El delegado de la U.R.S.S. pide que en el tercer pârrafo de la 
pagina 7 se suprima la ultima frase. 
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Se aprueba el resumen de los debates tal como se ha modifi

cado. 

Resumen de los debates de la 11. sesién (Documento N.° 429) 

A peticién del delegado del Reino Unido el noveno pârrafo de la 
pagina 7 se sustituye por el texto siguiente: 

"El delegado del Reino Unido hace observar que al parecer no se 
ha consultado a la U.I.T. en ningûn momento antes de ser aprobado el pro
yecto piloto por el Fondo Especial de las Naciones Unidas. Esto no parece 
estar de acuerdo con los procedimientos indicados en el Capftulo V del 
folleto de asistencia técnica de la U.I.T., en el que se indica que la U.I.T. 
colabora con los pafses Miembros al preparar los. proyectos del Fondo Espe
cial y ayuda a dicho Fondo en la evaluacién ..técnica de las solicitudes." 

También en la pagina 7, el delegado de Suiza pide que el cuarto 
pârrafo se lea: 

"El delegado de Suiza estima que no es de la competencia de la 
Comisién pronunciarse sobre la necesidad del enlace de que se habia en el 
proyecto piloto. El coste de este proyecto, tal como lo ha expuesto el 
delegado de Marruecos y se describe en diferentes documentos, parece dema
siado elevado; aunque se trate de una donacién, la U.I.T. deberâ intere-
sarse en la cuestidn. Sugiere que se publique un documento de trabajo•deta
llado sobre, este asunto.". 

Se aprueba el Documento N.° 429 con las modificaciones mencionadas. 

2. Normas de capacitacién (Documento N.° DT/87(Rev.))' 

El Presidente presenta el documento, advirtiendo que es una revi
sién, preparada a peticién suya por el Reino Unido, y basada en el debate 
anterior sobre el Documento N.° DT/87. 

El delegado del Reino Unido pide que se hagan algunas modifica
ciones de poca importancia: 

a) En.el texto francés unicamente, en la pagina 1, en la frase que 
sigue a "charge" se han omitido las palabras "désignation ou" antes de 
"création", 

b) En "Reconociendo" se hace una correccién al texto inglés que no 
concierne al espanol. 

c) En la pagina 2, punto. e), pide que en el texto inglés se suprima 
la palabra "gênerai". 

El Presidente somete a la consideracién de la Comisién los cambios 
propuestos y todos ellos son aceptados. 
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El delegado de Suiza recuerda que en el debate anterior habfa 
indicado que esperaba que taies trabajos no supondrfan mâs gastos para el 
presupuesto de la Unién. Propone que se suprima el punto b) de "Invita", 
pagina 2. El punto a) podria modificarse como sigue: "... y a que tome 
las decisiones administrativas y financieras..." 

El delegado del Reino Unido apoya esta modificacién. 

El delegado de Pakistan desea que se mantenga el punto b) de la 
pagina 2 para que esté en armonfa con la parte "Encarga". Recomienda tam
bién que en "Reconociendo", pagina 1, se suprima la frase "en toda su lon
gitud". 

El delegado de la Ropublica Fédéral de Alemania apoya la propo
sicién de Suiza. Por su parte, suprimirfa las palabras "relativas a dicha 
seccién" en el punto a) de -"Invita". 

El delegado de Filipinas propone que en "Reconociendo", pagina 1, 
se suprima la palabra "adyacentes"« A peticién del Presidente. conviene en 
que en su lugar se inserte la palabra "diferentes". 

El Presidente pregunta si la Comisién apoya las proposiciones de 
Filipinas y Suiza y ia que él mismo ha sugerido.. Asf se hace. 

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta su preocupacién al ver que 
la Conferencia de Plenipotenciarios pierde tiempo en detalles de tan poca 
importancia como el de determinar la creacién de una pequena seccién, y 
cree que este trabajo deberfa encomendarse al Secretario General y permi-
tfrsele que lo organice en la forma conveniente. Ruega al Vicesecretario 
General que exponga su opinién, 

El Vicesecretario General estâ de acuerdo en que serfa conveniente 
que las instrucciones sean lo mâs générales y flexibles posible. Sin embar
go, cree que la cuestién del Documento N.° DT/87(Rev.) tiene tanto interés 
para la Conferencia de Pleninotùnciarios que parece indicado proponer métodos 
concretos. 

El Presidente pregunta al delegado de la U.R.S.S, si insiste 
sobre este punto, y el delegado de la U.R.S.S. contesta que serfa mâs fâcil 
limitarse a encargar al Secretario General que dé cumplimiento a lo dis
puesto en los puntos a), b), c) y d) y que el Consejo de Administracidn 
tome las disposiciones administrativas y financieras necesarias. 

El delegado de Suiza apoya al delegado de la U.R.S.S. y propone 
que se encargue la revisién a un pequeno grupo. 
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El delegado de Estados Unidos de America propone que la primera 
frase de "Encarga" se modifique como sigue: "que formule recomendaciones 
para la realizacién de los siguientes trabajos:". 

El delegado de Irianda dice que él habfa hecho una sugerencia simi
lar en la sesion anterior, y apoya la proposicién de Estados Unidos. 

El Presidente comprueba que hay una coincidencia gênerai sobre la 
proposicién de Estados Unidos. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sugiere que el 
pârrafo a) de "Invita" se modifique como sigue: "a que examine las recomen
daciones del Secretario General y..." 

La Comisién estâ también de acuerdo sobre ello. 

El Presidenxe comunica que los cambios hechos y toda modificacién 
consiguiente figurarân en el documento final. 

Asf se acuerda. 

5« Creacién de oficinas régionales (Documentos N.^s 76, 87 y 12l) 

El Presidente expone la cuestién indicando que todos los documen
tos pertinentes han sido ya presentados y examinados en parte en dos sesio
nes anteriores, lamentablemente en forma discontinua, debido a las circuns
tancias. El ûltimo Documento presentado fue el N.° 121. Pide al delegado 
de Mexico que inicie la continuacién del debate. 

El delegado de Léxico explica que, en su opinién, mâs tarde o mâs 
temprano la U.I.T. necesitarâ oficinas régionales, como ocurre con muchas 
organizaciones. El Documento IT.0 121 propone la creacién de oficinas régio
nales cuando se justifique su necesidad. 

El Présidente senala que en las sesiones anteriores nadie se ha 
opuesto, y debe suponer que la aceptacién es gênerai. 

El delegado de•Colombia llama la atencién sobre la proposicién de 
su pafs que figura en el Documento N.° 87, y subraya la importancia de esta 
cuestién. Cree que la Unidn ha sido excesivamente lenta en hacer frente a 
la necesidad de crear oficinas régionales. A continuaciôn cita varios ejem
plos y explicaciones basadas on su propia experiencia personal. 

El delegado del Reino Unido senala que este asunto exige un examen 
a fondo, ya que supone un cambio fundamental en la estructura de la Unidn. 
Tiene varias observaciones que hacer sobre el Documento N.° 121. En algu
nos casos, las ventajas que se conseguirfan con las oficinas régionales no 
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estân muy claras. En otros, tal vez implique la posibilidad de muchas ofi
cinas con grandes gastos, y.algunas de las funciones propuestas parecen refe
rirse a esferas que deben estar a cargo de los distintos pafses. Creo que 
serfa preferible hacer como el Consejo de Administracién ha hecho hasta ahora 
y celebrar acuerdos con las diversas comisiones régionales. 

El delegado de Estados Unidos de America explica, en contestacién 
al resumen del Présidente, que si hasta este momento ha guardado silencio ha 
sido con objeto de ofr hablar sobre las ventajas. Ha llegado a la conclusién 
de 'que la proposicién no tiene valor, porque parece ser que la utilidad de 
las oficinas régionales serâ limitada y, en cambio, introducirân muchos pro
blemas nuevos y entrafiarân gastos extraordinarios. Cree que la Comisién ha 
tomado ya varias decisiones que mejorarân considerablemente los trabajos de 
asistencia técnica. 

El delegado de Pakistan expone que estâ de acuerdo con las ideas 
del delegado del Reino Unido. Aunque desea que se controlen los costes, cree 
que desde una sede central podrfan prestarse mejores servicios. 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda a la Comisién que su pafs ha 
reiterado su apoyo a la expansion de las actividades de la Unidn en favor 
de los pafses nuevos o en vfa de desarrollo. Sin embargo, ha llegado a la 
conclusion de que las oficinas régionales no son el mejor medio de mejorar 
las actividades de la Unidn. Serfa mejor concentrarse en ayudar a los pafses 
a preparar a su propio personal especializado,. y. esto podrfa hacerse mejoran
do las actividades en lo que concierne a los expertos técnicos y a los semi
narios. Propone que el Secretario General estudie el problema, consultando 
con personas compétentes en la materia, con objeto de preparar recomendacio
nes para el Consejo de Administracién y la préxima Conferencia de Plenipo
tenciarios. 

El Presidente hace notar que, si el Consejo de Administracidn ha de 
examinar la cuestidn, debieran tenerse en cuenta los antécédentes: sefiala 
que, en su Resolucidn N.° 427, adoptada inmediatamente después de la Confe
rencia de Plenipotenciarios de 1959, el Consejo encargé al Secretario Gene
ral que, con objeto de que la asistencia técnica resultara mâs efectiva y 
beneficiosa para los pafses nuevos o en vfa de desarrollo, estudiara la posi
bilidad de designar représentantes résidentes de la U.I.T. en ciertas zonas, 
lo cual no ha ocurrido hasta la fecha. 

El delegado de Colombia estima que el Reino Unido, Estados Unidos 
de America y la Unién Soviética no consideran el problema desde el punto de 
vista de los pafses pequenos. Estos necesitan en la U.I.T. personal espe
cializado familiarizado con sus regiones. 

El delegado de Suiza comparte la opinién del Reino Unido, Estados 
Unidos, U.R.S.S. y Pakistan. Senala que tal vez pensarfa de forma diferente 
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si se hubiese dado una informacién clara acerca del éxito de las actividades 
de la asistencia técnica; hace algunas semanas que ha pedido un estado de la 
situacién, pero no ha recibido tal informacién. 

El delegado de la U.R.S.S. pregunta al Presidente sobre el proce
dimiento y si la crftica que ha hecho anteriormente sobre la U.R.S.S. la ha 
hecho en su calidad de Presidente o como delegado de Mexico. Ruega asimis
mo al Presidente que indique, cuando haga uso de la palabra, si lo hace en 
su calidad de Presidente o como delegado de Mexico. 

El Presidente se muestra sorprendido de la interpelacién del dele
gado de la Unidn Soviética. Este ha propuesto que el Secretario General 
estudie el problema, y él ha creido su deber, para canalizar adecuadamente 
las proposiciones, poner al servicio de la Comisién su experiencia en el 
Consejo. No ve que relacién pueda haber entre una exposicién de antécéden
tes y. la proposicién de Mexico, y déclara que ha actuado estrictamente como 
Presidente de la Comisién. 

El delegado de Irianda subraya la importancia de la cuestién y la 
necesidad de preparar una proposicién sumamente detallada antes de tomar una 
decisién. La proposicién de la U.R.S.S. es la que mejor se presta a un 
estudio. 

El delegado de Mexico concuerda con Colombia. También estâ de 
acuerdo con la U.R.S.S. y con Suiza en que es necesario asegurarse de lo que 
es preciso hacer. Sugiere que un pequeno grupo prépare un texto sucinto en 
el que se pida al Secretario General que estudie las necesidades y que el 
resultado del estudio lo présente al Consejo de Administracién para que lo 
examine y tome las medidas pertinentes. 

El delegado de Canada esta' de acuerdo con las observaciones hechas 
por el Reino Unido, Estados Unidos, U.R.S.S. y Suiza. Cree que una institu
cion central serfa mejor y que la asistencia régional se proporcionarfa, a 
peticion, por medio de expertos, como se ha hecho hasta ahora. 

El delegado de Jamaica. en vista de la nueva proposicidn del dele
gado de Mexico, pregunta si se ha retirado el Documento N.° 121. 

El delegado de Mexico sefiala que no abandona las opiniones expues
tas en el Documento sino que propone un principio que permitirîa tal vez 
pasar a la accién. 

El Presidente hace notar que varios delegados han apoyado la pro
posicién de Mexico relativa a la creacién de un Grupo de trabajo y desearfa 
saber si hay alguna objeciôn. 
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El delegado de Suiza sugiere, como enmienda a la proposicion de 
Mexico, que un Grupo de trabajo prépare una resolucién y se présente de 
nuevo a la Comision. 

El delegado de la U,j_.j._S._ refiriéndose al apoyo de Mexico a su 
proposicion, hace notar que él no ha sugerido que el Consejo de Administra
cion tome la decisién definitiva, sino que, debido a sus graves repercusio
nes financieras, se remite la cuestién a la préxima Conferencia de Plenipo
tenciarios. 

El delegado de Uganda senala que el delegado de Mexico ha propuesto 
un medio para poner en prâctica un principio. Sugiere que se vote sobre el 
principio antes de crear el Grupo de trabajo. 

El Présidente estima que antes de tomar una decisién sobre un 
asunto tan serio, tal vez fuera conveniente disponer primero de un proyecto 
de resolucién, pero el delegado de Nigeria cree que no se dispone de tiempo 
suficiente y que debe tomarse una decisién inmediatamente. 

El .delegado de Irianda cree que la opinién esta aun muy dividida 
en la Comisién y que, por tanto, falta la base para tomar medidas construc-
tivas respecto al Grupo de trabajo. 

El Présidente réitéra su preferencia por un Grupo de trabajo y por 
que su informe se présente direct,amente en sesién plenaria, de ser necesario, 
pero el delegado de Irianda indica que se opone firmemente a taies medidas. 

El delegado del Reino Unido dice que la Comisién deberia votar 
sobre le. cuestién de principio antes de seguir adelante. 

El delegado de Colombia se réserva el derecho de volver sobre el 
Documonto N.° DT/87 en sesion plenaria, porque trata de una cuestién de gran 
interés para otras Comisiones. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la propuesta 
de votacién del Reino Unido, con el fin de acelerar la labor de la Comision. 

El de leĵ a.do. ,_de_ Jiqxi co pregunta sobre la utilidad de la votacién, y 
hace notar que la intencién de su proposicién es evitar su necesidad. Insis
te en la idea del pequeno Grupo de trabajo. 

El ô dej-̂ acb2_dê EdaxLoj3_ Unidos apoya la idea de decidir inmediata
mente sobre la cuestién de principio. 
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El Presidente pone a votacién la siguiente progunta: "iDebe remi
tirse esta cuestién a un pequeno Grupo de trabajo?". El resultado de la 
votacién es: 14 en favor, 32 en contra y 24 abstenciones. Se desecha la 
proposicién. 

El' delegado de Mexico se réserva ol derecho do plantear la cues
tién en sesion plenaria. 

El Presidente résume ol debate y dice que hay dos posibilidades: 

1) remitir la cuestiôn al Pleno para que resuelva, o 

2) que la Comision 8 tome una décision. 

El delegado de _I_d_ojida pide que se tome una decisién inmediata, 
peticiôn que apoya el deleSi.c-À?^_^_.Çjin.£àÂ' 

El dologado de Guatemala, propone que se suspenda la sesion y se 
aplace toda decisién. 

El Présidente pregunta al delegado d.e Irianda si por no tomar una 
decisién apresurada, estaria dispuesto a aceptar la proposicion de Guatemala. 

El delegado de Irianda pide que se siga el Reglamento interno. 
Ha habido una mocién de suspension. Un orador se ha opuesto. Debe permitir
se que otro orador tome la palabra y después votar sobre la mocion de sus
pension. 

El delegado de Arabia Saudita, con base en cl numéro 598, apoya 
la suspension de la sesion. 

El Présidente pregunta si hay alguna objeciôn a la mocion de sus-
pensién. 

El dolcgado del Reino Unido senala que el Reglamento exige que se 
considère la mocion de suspension. 

El Présidente déclara que no ve otra alternativa que aplicar estric-
tamente el reglamento y, por tanto, pregunta si hay alguna delegacién que se 
oponga a la mocién de suspension. Los delegados de Estad.o_s_JJriî oŝ d̂cl 
Reine Unido se oponen a lr. mociôn. 

El Presidente comunica que, de conformidad con el numéro 603, se 
han opuesto dos oradores, y que ahora so tondra que votar sobre la suspen
sion de la s..siôn. El resultado de la votaciôn os: 16 on favor de la sus
pension, 42 en contra y 10 abstenciones. So .recdiaza la mocion de suspension. 

El Présidente pregunta si hay alguna objeciôn a que se vote sobre 
la cuestién de principio. 
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El à£j£££âllJ^-JÉ22-ÇJl déclara quo retira toda mocién respecto de 
La cual sea necesario votar sobre una cuestién de principio. 

El F^e^dente pide a la delegaciôn que hace la proposicion de pro
nunciarse sobre el principio quo formule el texto concreto. 

El lelS^i^^J^nda propone la siguiente redaccién: "Esta confe
rencia es partidaria de la creaciôn de Oficinas Régionales de la U.I.T." 

El delegado de Uganda acepta este planteamiento. 

El delegado de Colombia, interpono una mocion de orden, en el sen
tido de que la Comisiôn no tiene competencia para tomar una décision de 
principio. Colombia no votera y se réserva el derecho de plantear la eue 
tion en sesion plenaria. A continuacién propone- que se susaenda la sesiô 

eues— 
on. 

El Présidente déclara suspendida la sesién, en vista de que se ha 
rebasado con crecos el tiempo cedido por el Présidente de la Conferencia y 
no desea retrasar la sesién plenaria que debe iniciarsë en unos cuantos 
minutos. 

Se levanta la sesiôn a las 5.10 de la tarde. 

Los Relatores, E 1 presidente, 

R.'MONMT L# BARAJAS G. 
H.E. :JEPPLER 
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Mortes 2 de aoviembre, a las 6 y cuarto de la tarde 

El Présidente anuncia que la Comisién va a reemprender sus trabajos 
en el punto en que los interrumpié hace una hora. Para que no haya incerti-
dumbre, va a plantear nuevamente la cuestién-de principio relativa a la crea
ciôn de oficinas régionales. • 

El delegado de la U.R.S.S. presenta una mocion de orden y recuerda 
que formuld una proposicidn concreta pidiendo que se transmitiese el asunto, 
para estudio, al Secretario General; que se encargara al Secretario General 
que presentase un informe al Consejo de Administracidn, y que se invitase al 
Consejo de Administracidn a presentar los resultados de dicho estudio en la 
préxima Conferencia de Plenipotenciarios para que se pronuncie al respecto. 

% " El Presidente desea respetar el procedimiento. En una.proposicidn 
se ha pedido que la Comisidn se pronuncie sobre la cuestidn de principio. 
Es cierto que la proposicidn soviética es mâs précisa. El orador pregunta 
a la Comisidn si quiere votar sobre la proposicidn del delegado de la U-fô&ferilV/?' 

U.I.T. 
El delegado de Irianda déclara que no se opone a la creaciôn «^GP'NFJE 

oficinas régionales, pero que el Secretario General y el Consejo de Admirras•. -"" 
tracion deben ahondar en el-problema. Si se plantea la cuestidn de principio 
muchas delegaciones deberân abstenerse. La proposicidn del delegado de la 
U.R.S.S., de remitir la cuestidn al Consejo' de Administracidn, podrfa apoyarse 
por muchas delegaciones. 

El Presidente nota que la proposicidn del delegado de Irianda, asf 
como la proposicidn soviética es de no votar sobre el principio. 
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El delegado de Uganda observa una sutil diferencia entre la propo
sicidn soviética y la del delegado de Irianda, En la primera se pide que se 
espère a una prdxima Conferencia de Plenipotenciarios para decidirj la se
gunda pide una decisidn del Consejo de Administracidn, 

El Presidente se muestra satisfecho por que no se presicne sobre 
la proposicidn que estaba a punto de votarse al paralizar la sesidn anterior, 
hace poco mâs de una hora. En ausencia de una decisidn de principio tocante 
al establecimiento de oficinas régionales, hay que explorar los elementos 
primordiales. Si la Comisidn quiere que el Consejo de Administracidn estudie 
la cuestidn, caben dos altemativas: encargarle que tome las medidas apro
piadas para poner en prâctica las conclusiones del estudio, o que présente un 
informe a la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios, Si la Comisidn desecha 
este punto de vista, tendrâ que pronunciarse sobre el principio del estableci
miento de las Oficinas Régionales. 

El delegado de Brasil estima que es mejor que la Comisidn se pro
nuncie en primer lugar sobre el principio, y si tomase una decisidn negativa, 
podria remitir la cuestidn al Consejo de Administracidn para su estudio, 

El delegado de Estados Unidos de Amdrica estima que habria que 
votar en primer lugar sobre la proposicidn soviética, . 

A peticidn del delegado de la Repûblica Arabe Siria, el delegado 
de la U.R.S.S. repite su proposicidn, anadiendo que su proposicidn no os 
contra el establecimiento de oficinas régionales, sino que no estâ dispuesta 
a reconocer su absoluta necesidad. 

El delegado de Chile encuentra aceptable la proposicidn spviética, 
pero serfa util disponer de tiempo para reflexionar, aun cuando este sea 
brève ,. 

El delegado de Guinea anuncia que tiene una modificacidn que pre
sentar, pero que discutirâ sobre ella con el delegado de la U.R.S.S, durante 
la interrupeidn de cinco minutos que concède el Presidente, a peticidn del 
delegado de Chile, 

El Presidente concède cinco minutos para un intercambio de puntos 
de opiniones con vistas a encontrar una soluciôn de transaccidn, 

Despuds de la interrupeidn el delegado de Guinea explica que querfa 
. proponer que si el informe del Secretario General es favorable y aceptado por 
el Consejo de Administracidn, no se espère a una prdxima Conferencia de 
Plenipotenciarios para tomar una decisidn, Despuds- de las explicaciones re
cibidas, renuncia a esta modificacidn, 

El delegado de Colombia da las gracias al delegado de la U.R.S.S, 
por su esfuerzo conciliatorio, pero no puede adherirse a su proposicidn, La 
Comisidn 8 no tiene competencia para estudiar el problema del establecimiento 
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de oficinas régionales. Ademâs, ya se ha ensayado el procedimiento propuesto 
por el delegado de la U.R.S.S. Enviarlo al Consejo de Administracidn haria 
perder seis afïos a America Latina. Se réserva el derecho dé volver sobre la 
cuestidn en sesidn plenaria., 

El delegado de la U.R.S.S. pide al Presidente del Consejo de Admi
nistracidn y al Secretario General que respondan a la pregunta de si ya se 
les ha encargado que estudien la posibilidad de establecer oficinas régionales, 

El Vicesecretario General dice que la cuestidn se planted al Consejo 
de Administracidn. durante su reunidn' de 1963, con la proposicidn de crear 
oficinas régionales, una en Bangkok y dos mâs en Africa y en America Latina. 
El Consejo de Administracidn comprobd que en el Convenio no existe disposi
cidn alguna que le autorice a crear oficinas de esta clase. Debido a esa 
decisidn, la cuestidn no ha vuelto a presentarse ante el Consejo de Admi
nistracidn, 

El Presidente pone a votacidn la proposicidn de la U.R.S.S,, que 
se aprueba por 43 votos a favor, ninguno en contra y 18 abstenciones, 

El delegado de Guinea déclara que su Delegacidn no ha participado 
en la votacidn, Los pafses que piden que se remita la cuestidn al Consejo de 
Administracidn sabfan que en el Convenio no figuraba nada que permitiese una 
soluciôn, La resolucidn que la Comisidn.ha.preparado.no servira para nada. 

El delegado de Brasil pide que, con las indicaciones d.el resultado 
de la votacidn, en el acta de la sesidn figuren in extenso las explicaciones 
del Secretario General, y que se indique que los paises,de America Latina no 
han tomado parte eh la votacidn, 

El delegado de Marruecos explica que su Delegacidn se ha abstenido 
de participàr on la votacidn. Su pafs aprueba la idea de tener oficinas 
régionales al servicio de los pafses en vfa de desarrollo.. Las Comisiones 
régionales creadas'durante seis afïos cumplen esta misidn. America Latina ha 
rehusado tal misidn. Si se examina el Documente N.° 310, se ve que las mi
siones de Bangkok-y de Accra no han dado fruto alguno, y que han originado 
gastos énormes, pero"hay que esperar qxie los estudios del Consejo de Adminis
tracidn culminen en la creacidn de misiones eficaces. 

racidn: 
El delegado de la Repûblica Centroafricana hace la sigdente decla-

"La Delegacidn centroafricana se ha abstenido en la votacidn sobre 
la proposicidn sovidtica por las siguientes razones: 

" Mi Delegacidn es favorable a la creacidn de oficinas régionales, 
Por ello no podfa votar en favor de la proposicidn de la Delegacidn sovidtica 
que, en su opinidn, tiende a aplazar la creacidn de oficinas régionales por 
seis afïos. 
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" La Delegacidn centroafricana ho podfa votar, tampoco, en contra de 
la proposicidn sovidtica, que constituye una mejora con relacidn a la situa
ciôn anterior porque, asf, habrâ en el Convenio de Montreux, 1965, una reso
lucidn invitando al Consejo de Administracidn a que estudie la posibilidad de 
crear oficinas régionales y no se olvidarâ este problema, 

" Por estas tres razones, senor Presidente, se ha abstenido la 
Delegacidn centroafricana," 

El delegado de la U.R.S,S. no se ha pronunciado en contra de la 
creacidn de oficinas régionales que podrfan servir la causa de los pafses en 
vfa de desarrollo, pero las proposiciones presentadas no contienen una argu-
mentacidn suficientemente convincente, El Consejo de Administracidn no ha 
podido pronunciarse a este respecto, porque carecfa de instrucciones, La 
proposicidn sovidtica permite dar al Secretario General instrucciones précisas) 
La situacidn difiere totalmente de la de 1963, Si al terminar el estudio se 
ve la oportunidad de emprender la creacidn de oficinas régionales, la Delega
cidn de 'la U.R.S.S, apoyarâ calurosamente esta proposicidn, 

El Presidente déclara que en el texto de informe de la Comisidn 8, 
que debe someter al Pleno, tendrâ en cuenta larproposicidn sovidtica. 

Punto 4 del Orden del dfa (Documento N.° 464) - Proyecto de resolucidn'de 
Mexico relativo a la modificacidn de lps métodos de prestaciôn' de la asisten
cia técnica (Documento N.° DT/74(Rev. )) 

Él delegado de Arabia Saudita, apoyado por el 'delegado de Sudân, 
propone que se aplace el debate sobre el Documento N.° DT/74 hasta despues 
del punto 6 del Orden del dfa, que figura en el Documento N.° 464: informe 
del Grupo de trabajo 1 (Documento N.° DT/84). 

El Presidente somete a votacidn esta proposicidn, que se acepta 
por 21 votos a favor, 17 en contra y 17 abstenciones, 

Punto 6 del Documentp N.° 464 — Continuaciôn del debate sobre el informe del 
Grupo de trabajo 1, (Documento N.° DT/84, Anexo 2). 

El delegado de Sudân propone que en la pagina 5 se suprima el 
pârrafo a) y otra modificacidn al punto 4 de dicha pagina, que no afecta al 
texto espafiol. 

El delegado de Arabia Saudita explica que la proposicidn contenida. 
en el Anexo 2 al Documento N,° DT/84 responde a problemas.planteados por la 
asistencia tdcnica en la realidad. La principal dificultad réside on la fi-
nanciacidn, Algunos delegados dicen que no pueden comprometer a sus gobier
nos y, sin embargo, nadie protestd cuando se hablo de un suplemento de gas
tos de dos millones para una conferencia celebrada fuera de Suiza, Por el 
contrario no se acepta ayudar a la realizaciôn de programas urgentes, Hay 
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que tratar de solucionar cl problema, por etapas, para terminar con esta cues
tidn. En primer término, hay que examinar el Anexo 1 al Documento N,° DT/84. 
Si se aprueban las finalidades que contiene, podrâ discutirse el resto; si no 
se podrâ ignorar la resolucidn que figura en el Anexo 2, y plantear de nuevo 
la cuestidn en cl Pleno, 

Los delegados de Mexico, India, Repûblica Arabe Siria, Paraguay, 
Guatemala, Argentina y Nigeria apoyan la proposicidn de que se estudie el 
Anexo 1, 

El delegado de la U,R,S.S. pregunta si la aprobacidn del examen del 
Anexo 1 significa la de un programa regular de asistencia técnica de la U.I.T, 
cuyas finalidades quisieran definirse. 

El Presidente dice que se trata simplemente de ver si estas finali
dades son correctas, 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que se trata de un programa de 
asistencia técnica financiado por las Naciones Unidas, y que puede apoyar 
varios puntos de los que figuran en el Anexo 1, 

El delegado de Estados Unidos de America estima que ol examen serâ 
distinto, segun se trate de lo que deberfa poder hacerse por el programa de 
asistencia tdcnica de las Naciones Unidas o de lo que puede hacer la U.I.T, 

El Presidente cree que las finalidades mencionadas, si se declaran 
correctas pueden dar lugar a decisiones, 

El delegado de Sudân.invita a la Comisidn a que lea la pagina 1 del 
Documento N.° DT/84, e indica que los numéros 3, 4, 5, 6 y 7 del Anexo 1 tie
nen por objeto poner remedio a las lagunas comprobadas, 

El delego.do de India recuerda que en el Grupo de trabajo 1 ha habido 
acuerdo unanime sobre el Anexo 1. El Anexo 2 no os mâs que un complemento del 
Anexo 3.. 

El delegado del Reino Unido reconoce que el Grupo de trabajo 1 ha 
considerado unanimement e que la asistencia tdcnica no es .suficiente todavia., 
pero no ostâ de a.cuerdo en que se diga que se ha aprobado el Anexo 1 al . 
Documento N,° DT/84. Recuerda su intervenciôn en el Grupo dé trabajo en la 
que puso de manifiesto que todos los puntos del Anoxo 1 podfan entrar en el 
marco de la asistencia tdcnica do las Naciones Unidas, 

El Presidente .. y cl Presidente del Grupo de trabajo 1 sefïalan que 
cuando se presento' el Documonto N, ° DT/84 la Comisidn no hizo observacién al
guna contra el Anexo 1, 

El delegado de la Repûblica Arabe Siria estima que la Unidn necesita— 
ba, este cuadro. En lo que respecta a la financiacidn, cree que la modificacidn 
propuesta por el delegado de Sudân no es mâs quo una finalidad, y que podrfa 
fijarse el programa dentro de los lfmites de la suma recogida. 
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El delegado de Estados Unidos de Amdrica opina, como el delegado 
del Reino Unido, que en el Grupo de trabajo i no se aprobd el Anexo 1 por 
unanimidad, 

El ddegado de Francia ve en el Anexo ' 1 el inventario de lo que 
habrfa que hacer, pero llama la atencidn sobro el hecho de que hasta las 
Naciones Unidas han tenido qxie limitarse a hacer una eleccidn entre los 
proyectos, Deberian ordenarse los puntos del Anexo 1, segun su. urgencia 
o su importancia, y, despuds, habrfa que ver lo que puede emprenderso, 

El Présidente estima constructiya. la proposicidn del delegado de 
Francia, Un reducido grxipo de redaccidn pcdrfa poner los puntos del Anexo I 
por el orden indicado, y aludir a las medidas que han de preverse frente a 
las necesidades mâs importantes. Se cncargarfa al Consejo de Administracidn 
que revisase los recursos totales anuales y que organizara el programa de 
acuerdo con esos medios, Tal vez los pafses autores del proyecto de resolu
cidn contenida en el Documento N. ° Isl/QA^ 'ion dispuestos a examinar un progra
ma menos vasto,, 

El delegado de Turqufa, despues de las explicaciones del delegado 
de Francia y de las del delegado de la Repûblica Arabe Siria. ostâ dispuesto 
a apoyar la proposicidn contenida en el Anexo, 2 al Documento N,° DT/84, 

, . El delegado de la U.R.S,.S. querria que antes do pensar en una repar-
ticidn se sepa si la Union tendra fondos, y si se aprueba la idea de un pro
grama regular de asistencia tdcnica de la U„I,T. 

El delegado de Arabia Saudita no se siente optimista sobre los re
sultados de una votacidn sobre la cuestién de principio, Sin embargo, cree 
que la Comisidn debe pronunciarse sobre la cuestidn de saber si se necesita 
que la Unidn tenga un programa rogular de asistencia tdcnica para allanar el 
camino entre lo que existe y las necesidades de los pafses en vfa de des-- • 
arrollo, 

El delegado de India apoya la proposicidn del delegado de Arabia 
Saudita de que se vote sobro el principio» 

El delegadg.. de Nigeria déclara quo apoyarâ cualquier proposicidn 
que tionda a ostablecor la asistencia tdcnica y la creacidn de un fondo en 
la U.I.T, para financiar lo que no puode hacerse por las Naciones Unidas. 

El delegado de Jamaica recuerda que los pafses donadores han esti
mado que la resolucidn contenida on el Anexo 3 al Documento N,° DT/84 repré
senta el mâximo de lo que pcdfa hacerse, y querria que los pafses beneficia
rios se consulten antes de pedir la aprobacidn del proyecto de resolucidn 
contenida en el Anoxo 2, 

El .delegado de la Repûblica Arabe Siria pide que se apruebe el 
principio por lo monos. Si se acepta la modificacidn propuesta por el dele
gado de Sudân, sdlo se tratarâ de contribuciones voluntarias; no hay razdn, 
pues, de hacer oposicidn. 
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El delegado de Jamaica pone de relieve que los pafses que contribu
yen sdlo quieren hacerio por conducto de las Naciones 'Unidas, 

El delogado de Sudân pide que se tenga en cuenta que las necesi
dades de los pafsos en vfa de desarrollo son numerosas, y sus recursos in
suficientes. No se trata de agrogar una carga obligatoria: los que quieran, 
ayudaran, 

El delegado de Suiza se réserva su posicidn en cuanto al Anexo 2, 
si se vota sobre el Anexo 1, Querrfa sabor si la U.I.T, ha utilizado ente
ramente los créditos puestos a su disposicidn por las Naciones Unidas para la 
asistencia tdcnica, 

El Jefe del Departamento de Cooperacidn Técnica dice que la cues
tidn debe plantearse de otra forma, y quo mas vale preguntar cuantas soli
citudes no han oncontrado satisfaccidn, 

El delegado de Suiza pregunta entonces cuantos prûyectos han sido 
rehusados por parte de la Asistencia Técnica de las Naciones Unidas. 

El Jefe del Departamento de Asistencia Tecnica contesta diciendo 
que las Naciones Unidas no son las que rehusan, sino que la asistencia tecnica 
se presta en diferentes campos, y que ne se satisfacen todas las necesidades 
senaladas en cl de las tolccomunicacionos. 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que la Unidn debe hacer lo mâximo 
para dar satisfaccidn a las necesidades presupuestarias de los. pafses en vfa 
de desarrollo, pero que es natural que las Naciones Unidas no puedan dar 
compléta satisfaccidn a las necesidades de telecomunicaciones. Sin embargo, 
hay que adoptar medidas para emplear todos los fondos disponibles, y para 
asegurar una mejor utilizacidn de los mismos, El Consejo de Administra
cidn no ha juzgado necesario pedir a 1ns Naciones Unidas que aumentarâ los 
fondos concedidos, pero si se hubiera tratado de necesidades vitales, habrfa 
recibido una respuesta favorable, El Consojo de Administracidn debe dirigirse 
a las Naciones Unidas on este sentido, con cl apoyo de los pafses donadores, 
y exponer las necesidades. 

El delegado de Estados Unidos de. America recuerda que ol a.poyo de 
su pafs a la asistencia técnica es conocido, A dl lo corresponde la inicia
tiva de un aumento del Fondo Especial, quo se elevarâ a 200 millones de 
ddlares. Es imposible prescribir a las administraciones el porcentaje de 
créditos de asistencia tecnica que deben asignar a las telecomunicaciones, 
La resolucidn del Anexo 3 al Documento N,° Dï/84 représenta el mâximo de lo 
qxie puede hacerse on la actualidad, 

El delogado de Mexico estima quo valdrfa la pena hacer una prueba 
en el sentido del Anexo 2, La Conferencia podrfa autorizar a la U.I.T, para 
que ompezara un programa regular piloto de asistencia'técnica, Ese programa 
estaria financiado per una suma determinada concedida en ol presupuesto de la 
U.I.T. y cualquier otra fuente posible do financiacidn. 
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El Presidente déclara que la Comisidn se encuentra frente a dos 
proposiciones: una do Mexico, para hacer una prueba piloto, dejando la puer
ta abierta a diferentes vfas de financiacidn, y otra, del dolcgado de Arabie. 
Saudita, de quo so vote sobre la cuestidn de principio. 

E 1 delegado de Argentina apoya la proposicidn mexicana, 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda haber propuesto que la Conferen
cia dd instrucciones al Consejo de Administracidn para mejorar los recursos 
que las Naciones Unidas ponen a disposicidn de los pafses en via de desarrollo, 
en el campo de las telecomunicaciones, 

,E1 delegado de la Ropublica Foderal de Alomania no puede apoyar una 
proposicion que tiende a crear un fondo U.I.T. separado, a causa de lo legis-
lacidn de su pafs, 

El Jefe del Departamonto do Cooperacidn Tdcnica pone de relieve el 
hecho de que las Naciones Unidas no don mâs que a pafses soberanos, y no o la 
U.I.̂ T. Una peticion de aumento de fondos carocerfa de sentido.. No se conce
derîa nada a las instituciones especializadas. 

, E 1 delegado de la U.R.S.S^ précisa que tenfa pensado concéder fondos 
a los paises soberanos para las telecomunicaciones. 

^ , E 1 delegado de Arabia Saudita pide que se vote sobre la siguiente 
cuestidn: àes favorable la Comisidn a que se establezca un programa regular 
de asistencia tecnica de la U.I.T,? 

La Comisidn se pronuncia en contra de la creacidn del programa regu
lar de asistencia tecnica de la U.I.T. por 19 votos a favor, 20 on contra y 9 
abstenciones, J 

. , „. E 1 delegado de^Axabia^Saxidita solicita que el resultado de la vota
ciôn figure en ol informe de la Comisidn,' 

El dole^ûdo^d^J^ançia cita ol cuadro que figura en la pagina 237 
del informe del Consojo de Administracidn, y recuerda que en i960, la U.I.T. 
obtuvo ol 1,2* de los fondos atribuidos a la asistencia tdcnica. En la actua
lidad obtiene el %. Si este porcentaje pasa al 6%, la U.I.T. tendrâ mâs que 
un proyecto piloto. 4-

p . , . El delegado de l a j U S A explica que' so ha abstenido de votar para 

dllZ ^ T " d e C i S i ° n dG l a C O i a i S i ° ' n S O b r e l a Proposicion objoto de 
debde Sin embargo, cree que conviene adoptar medidas para mejorar lo asis
tencia tocnica existente. J 

El delegado de Estados Unidos de Amdrion no ha podido apoyar la forma 
propuesta para esta asistencia t l ^ ^ T ^ ^ ^ B V , una voz mâs sfapoyo" aï 
principio gênerai de la cooperacidn tdcnica, y a la resolucidn contenida on 
cl Anexo 3 al Documento N. ° DT/ 84, aprobada por la Comisidn. ... 
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El delegado dol Reino Unido y cl do Canada estiman que la aproba
cidn del Anexo 3. al Documento N.° DT/84 représenta un"paso hacia adelante. 
Si se aumenta cl Fondo Espocial de las Naciones Unidas, los gobiernos podrân 
aumentar tambidn la parte correspondiente a los proyectos administrados por 
la U.I.T, 

Documento N.° DT/74(Rev.) - Proyecto de resolucidn relativo a la modificacidn 
de los métodos para la prestacidn de asistencia tdcnica 

El Presidente somete a la Comisidn el Documento N,° DT/74(Rov. ) 
que trata de llenar lagunas y corregir deficiencias on la prestacidn de la 
asistencia técnica, 

El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por el del 
Reino Unido. estima que este documento esta anulado como consecuencia de la 
decisidn tomada, 

El Presidente cree que podrfa conservarse el documento, con lige-
ras modificaciones. Bastaria con pasar por alto los puntos resolutivos 1 y 2, 
sujotos a una decisidn de la Comisidn' 4. En el punto resolutivo 3, para no 
prejuzgar sobre dicha décision de la Comisidn 4, en lugar de decir Direccidn 
de Cooperacidn Tecnica, se usa la denominacidn gendrica de "organismo encar
gado de la cooperacidn tecnica". Esta denominacidn se reflejarfa en los en-
cargos 3 y 4 al Consejo de Administracidn. Este encargô 4 sustituye a los 
encargos 4 y 5 que figuraban en el texto original del Documento N.° 342 
con vistas a suprimir la referencia a la participacidn de las Naciones Unidas 
en la financiacidn a la luz de las informaciones proporcionadas por cl'Jefe 
del actual Departamento de Cooperacidn Tdcnica. 

El delegado de la Ropublica Fédéral de Alemania cree que, sin los 
puntos 1 y 2, cl documento careco do sentido. 

El delegado de Jamaica pide el cierre del debate, y que se vote para 
saber si la Comisidn acepta o rechaza ol documento, 

El delegado de Mexico agrega que el Documento N,° DT/74(Rev.) con
tiene instrucciones claras para el Secretario General, y una-invitacidn diri
gida a las administraciones para que faciliten informaciôn, 

El delegado de Argentina se cxtraKa de que se vuelvan a debatir los 
puntos del Documento N.» DT/74(Rcv,), que ya se habfan aceptado por la Comisidn 
y que cl texto actual no es mâs que la forma de adaptarlo a cierta oposiciôn 
que se considerd razonable, 

El Présidente pone a votacidn la cuestidn de saber si la Comisidn 
adopta la proposicidn de fondo contenida on el Documento N.° DT/74(Rev,), 
La votacidn arroja el siguiente resultado: 7 votos a favor, 31 en contra y 
3 abstenciones, Por consiguiente, el Presidente déclara que se desecha la 
proposicidn, 

Otros asuntos 

No se promueve ningûn otro asunto. 
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El Présidente anuncia que la Comisidn 8 ha terminado sus trabajos, 
•pero quo aun debe examinar el proyecto de informe al Pleno, En el Orden del 
dfa de la 17,a sesidn (Documente N.° 464) figuraba el proyecto que dl habfa 
elaborado (Documenta N.° 401), pero es obvio que ahora habria que modificarlo 
para dar cuenta de las decisiones adoptadas por la Comisidn. Espéra ofrecer 
un texto revisado on una prdxima sesidn, que anunciarâ en brève. 

E 1 Jefe del Departamento de Cooporacidn Tdcnica dice que todos los 
proyectos de resolucidn, salvo el Anexo 3 al Documento N.° DT/84 estân ya en 
monos de la Comisidn de Redacciôn, Sdlo falta el informe del Presidente, 
La Comisidn podrfa autorizarle para quo lo présente dl mismo, 

El delegado de Sudân confirma su confianza en el Présidente, y apo
ya esta sugerencia, . . 

Asf se acuerda. 

El Presidente da las gracias. Se excusa por los errores que haya 
podido cornetor dirigiondo los debates, pero el ambiente no ha facilitado su 
misidn.. Ha tenido, sin embargo, el placer de trabajar con los miembros de la 
Comisidn, a quienes expresa su agradecimiento, asf como a los Vicepresidentes. 
a la Secretarfa y a los interprètes, 

E 1 delegado de Estados-Unidos de Amdricn. en nombre de su Delegacidn 
dice quo.se ha dado cuenta de las dificultades con que esta Comisidn ha t-one-
zado. ^Déclara que el Presidente ha realizado bien una diffeil taroa y que la 
Comision acaba de concederlo un testimonio de confianza y de respeto oncar-
gandole preparar su informe final, 

El^Présidente agradece las cortosos- palabras del delegado de Estndos 
Unidos de America y lovanta la sesidn a las 9.50 de la noche... 

Los Relatores, E 1 p r G s i d G n t e, 

R' M 0 M A Î L. BARAJAS G.'. 
H.E. WEPPLER 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ^ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
w Documento N.° 537-^ 

i MnMToi-i iv .«^.^ 8 de noviembre de 1965 
MONTREUX 1965 Original: espaîïol 

SESION PLENARIA 

CUBA 

PROTOCOLO FINAL 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Montreux 1965, en nombre del Gobierno de la Repûblica de Cuba, la Delegacidn 
que la^représenta, hace formai réserva de la aceptacidn del Reglamento 
Telegrâfico, Reglamento Telefdnico y Reglamento Adicional de Radiocomunica
ciones a que se refieren el pârrafo 193 y subsiguientes, artfculo 14, del 
présente Convenio, 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 558-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglds 

SESIO'N PLENARIA 

UNION DE BIRMANIA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de la Unidn de Birmania, al firmar el présente 
Convenio réserva para su Gobierno, el derecho de adoptar cuantas medidas 
considère oportunas para protéger sus intereses en el caso de que las réser
vas formuladas por otros pafses den por resultado un aumento de su contri
bucidn para el pago de los gastos de la Unidn, 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 559-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglds 

SIERRA LEONA 

PROTOCOLO FINAL 

SESION PLENARIA 

La Delegacidn de Sierra Leona déclara por el présente protocolo 
que el Gobierno de Sierra Leona se réserva el derecho de adoptar las medidas 

Membrnf oTr T ^ T * ?"* ? r 0 t e ^ sus intereses, en el caso de que otros 
Miembros o Miembros Asociados dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Inoernacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o de que las réservas 
por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Doc-omento N. ° 540-S 
8 de noviembre de 1965 
O r i g i n a l ; i n g l é s 

SESIÔN PLENARIA 

INDIA 

PROTOCOLO FINAL 

1' ^Al firmar las Actas finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), la Repûblica 
de India no acepta ninguna incidoncia financiera a consecuencia de cualquier 
réserva que se formule en cuestiones de presupuesto de la Unién, por las 
delegaciones que participan en la actual Conferencia. 

2- . La Delegacién de la Repûblica India déclara quo la firma del pré
sente Convenio por su pais implica también la réserva de aceptar o no deter
minadas disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Telefénico de Ginebra 
(195.8), mencionadas en el articulo 14 del Convenio. 

5« La Delegacién do la Repûblica do India réserva también para su 
Gobierno el derecho do adoptar, en caso necesario, las medidas adecuadas para 
asegurar el adecuado funcionamiento de la Unién y de sus organismos permanen
tes, asi como la aplicacién de los Reglamentos enumerados en el articulo 14 
del Convenio, en ol caso de que cualquier otro pais so reserve el derecho de 
aceptar o no las disposiciones del Convenio y de los Roglamontos mencionados. 

U.J.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

— 

Documento N.° 541-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: francés 

m 

SESION PLENARIA 

REPUBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 

PROTOCOLO FINAL 

En nombre de su Gobierno, la Delegacidn de la Repûblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia déclara que, a su juicioi 

a) Los représentantes de Formosa no tienen cl derecho de firmar el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) en nombre de 
China; 

b) Los représentantes del Viet-Nam del Sur no tienen el derecho de 
firmar el mencionado Convenio en nombre de todo el Viet-Nam; 

c) Los représentantes de Corea del Sur no tienen el derecho de firmar 
el mencionado Convenio en nombre de toda Corea, 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documente N.° 542-S 
8 de noviembre "de 1965 
Original: inglds 

SESI6N PLENARIA 

CANADA 

PROTOCOLO FINAL 

Al firmar este Convenio, Canada formula la réserva de que no se 
considéra obligado por el Reglamento Telefdnico, pero que reconoce las obli
gaciones derivadas de los demâs reglamentos administrativos, excepto cuando 
ha formulado réservas expresas en los mismos. 

^ C H ( ^ 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

— 

Documento N.° 545-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

MALASIA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de Malasia déclara que réserva, para su Gobierno, el 
derecho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus inte
reses en el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados dejen de cumplir 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 544-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglds 

SESION PLENARIA 

JAMAICA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de Jamaica réserva, para su Gobierno, el derecho de 
adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados no contribuyan al pago de 
los gastos de la Union o no cumplan en algun modo las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) o sus Anexos 
o Protocolos adjuntos o cuando las réservas formuladas por otros pafses per
judiquen a los servicios de telecomunicaciones de Jamaica, 

U.I.T. 
GeNÈvje 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 545-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

DINAMARCA, FINLANDIA, ISLANDIA, NORUEGA Y SUECIA 

PR-.T0C0L0 FINAL 

Las Delegaciones les paises mencionados declaran, en nombre de sus 
Gobiernos respectivos, que no aceptan las consecuencias de ninguna réserva 
que origine un aumento de su contribucidn a los gastos de la Unidn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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^ 

Documento N.° 546-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

ETIOPIA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de Etiopia déclara que réserva, para su Gobierno, 
el derecho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados dejen de 
cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), o de que las réservas por ellos formuladas perjudiquen a 
sus servicios de telecomunicaciones. 

^CHlÇ>y 

U.I.T. 
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^ 

Documento N.° 547-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: francés 

SESldN PLENARIA 

BELGICA 

PROTOCOLO FINAL 

Al firmar este Convenio, la Delegacidn de Bélgica déclara, en 
nombre de su Gobierno, que no acepta las consecuencias de las réservas que 
puedan entrafiar un aumento en la parte contributiva de Bélgica a los gastos 
de la Unidn. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 548-S 
8 de noviembre de 1965 
Original ; inglés 

SESION PLENARIA 

REPUBLICA DEL SUDAN 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de la Repûblica del Sudân réserva, para su Gobierno, 
el derecho de adoptar las medidas que considère oportunas para protéger 
sus intereses en el caso de que otro paîs deje de cumplir las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (M0ntreux, 1965), o de que 
las réservas formuladas por otros pafses perjudiquen a sus servicios de 
telecomunicaciones u originen un aumento de su parte contributiva para el 
pago de los gastos de la Unidn. 

X* 
^CHiVfJ> 

^ U.iX 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 549-S 

8 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 14 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Origen 

C 6 

AP 
C 6 
C 6 
AP 

N.o 

480 
DT/95 
DT/103 

Paginas 

3 
3 

Referencia 

N.°s 211, 213, 
213 A 

Titulo de los 
protocolos 

Recomenda
ciôn, Voto 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 14/01—08 
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MOD 211 (1) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los orga
nismos cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos de los 
Comités consultivos intemacionales en cuyos trabajos hayan aceptado 
participàr. Asimismo, las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
contribuirân al pago de los gastos de las conferencias administrativas en 
que hayan aceptado participàr o en que hayan participado, conforme a 
lo dispuesto en el numéro 520 del Reglamento General. 

MOD 213 (7) El Consejo de Administracion fijarâ anualmente el importe de 
la unidad contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales y organizaciones intemacionales, para 
el pago de los gastos de las reuniones de los Comités consultivos inter-
nacionales en cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Estas contribu
ciones se considerarân como un ingresô de la Union y devengarân intereses 
conforme a lo dispuesto en el numéro 210. 

ADD 213A (8) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas para el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que participen y el de las organizaciones intemacionales, 
conforme a la dispuesto en el numéro 520 del Reglamento General, se 
calcularâ dividiendo el importe total del presupuesto de la Conferencia de 
que se trate por el numéro total de unidades abonadas por los Miembros 
y Miembros asociados como contribuciôn al pago de los gastos de la 
Union. Las contribuciones se considerarân como un ingresô de la Union y 
devengarân intereses a los tipos fijados en el numéro 210, a partir del 
60." dia siguiente al envio de las facturas correspondientes. 

B14—01 
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PROTOCOLO FINAL 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Montreux, 1965) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), los plenipotenciarios que sucriben 
toman nota de las declaraciones siguientes que forman parte de las Actas 
finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) : 

I 

De ... 

II 

De ... 

etc. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo final en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y 
ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés 
harâ fe ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo 
a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a ... de noviembre de 1965. 

B14—02 



PAGINAS AZULES 

PROTOCOLOS ADICIONALES 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Montreux, 1965) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965) : 

los plenipotenciarios que suscriben han firmado los Protocolos adicio
nales que figuran a continuaciôn y que forman parte de las Actas finales 
de la Confenrencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) : 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

PROTOCOLO ADICIONAL II 

etc. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman los présentes 
Protocolos adicionales en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, 
inglés y ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto 
francés harâ fe ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia 
del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a ... de noviembre de 1965. 

B14—03 
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PROTOCOLO ADICIONAL (X) 

Disposiciones transitorias 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo adicional en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, 
inglés y ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto 
francés harâ fe ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del 
mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a 21 de octubre de 1965. 

B14—04 
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ADD RESOLUCIÔN N."... 

Mandato del director del CCI.T.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el actual Director del CCI.T.T. deberia normalmente jubilarse 
a fines de 1967 ; 

b) Que la III Asamblea Plenaria del CCI.T.T. manifestô el deseo de 
que su mandato se prorrogara hasta la clausura de la IV Asamblea Ple
naria, y 

c) Que la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T. se ha previsto para 
1968, 

Resuelve 

que el mandato del actual Director del CCI.T.T. se prorrogue hasta 
la fecha que détermine la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T. para la 
entrada en funciones de su sucesor. 

B14—05 
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ADD RESOLUCIÔN N."... 

Aprobaciôn del Acuerdo entre la Administracién suiza 
y el Secretario General sobre la Conferencia de Plenipotenciarios 

de Montreux (1965) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que entre la Administracion suiza de C.T.T. y el Secretario General 
se ha concertado, en virtud de lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 83 (modi
ficada) del Consejo de Administracion, un acuerdo sobre las medidas que 
habian de tomarse para la organizàcion de la présente Conferencia ; 

b) Que este Acuerdo ha sido adoptado por el Consejo de Administra
cion en su 19." réunion, 1964, y 

c) Que la Comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia ha 
examinado este Acuerdo, 

Resuelve 

aprobar el Acuerdo concertado entre la Administracion suiza de C.T.T. 
y el Secretario General. 

B14—06 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Locales de la sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotneciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos 

los términos de la Resoluciôn N.° 572 del Consejo de Administracion ; 

Considerando 

que es necesario disponer en la sede de la Union de locales adecuados 
para su personal y de salas para las reuniones que en ella se celebren ; 

Encarga al Secretario General 

que someta al Consejo de Administracion, no mâs tarde de 1967, un 
estudio en el que, prestândose especial atenciôn a las repercusiones eco
nomicas, se consideren todas las posibilidades existentes de instalar al 
personal en el edificio de la sede de la Union y de disponer de salas para 
las reuniones que hayan de celebrarse en la sede ; 

Autoriza al Consejo de Administracion : 

1. Para que, después de examinar el estudio que el Secretario General 
le someta, adopte lo antes posible una décision sobre la mejor forma de 
hacer frente a las necesidades aludidas en materia de locales, y 

2. Para que establezca las disposiciones administrativas y financieras 
necesarias para la puesta en prâctica de su décision ; las consecuencias 
financieras de esa décision habrân de someterse a la aprobaciôn de los 
Miembros y Miembros asociados, de conformidad con el punto 6 del 
Protocolo adicional II al Convenio. 

B14—07 
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MOD RECOMENDACIÔN 

Libre transmisiôn de las informaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos 

a) La Declaraciôn Universal de los Derechos del Hombre aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, y 

b) Los articulos 30, 31 y 32 del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones de Ginebra (1959), y 

Teniendo en cuenta 

el noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

Recomienda 

a los Miembros y Miembros asociados de la Union que faciliten la libre 
transmisiôn de las informaciones por los servicios de telecomunicacion. 

NOC VOTO N°... 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones intema
cionales. 

B14—08 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 550-S 
3 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

MALAWI 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacio'n de Malawi déclara que réserva, para su Gobierno, 
el derecho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados dejen de 
cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), o de que las réservas por ellos formuladas entrafïen un 
aumento de su parte contributiva para el pago de los gastos de la Unidn, o 
perjudiquen al servicio de telecomunicaciones de Malawi,-

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 551-S 
8 de noviembre de 1965 
Original: inglds 

SESION PLENARIA. 

UGANDA 

PROTOCOLO FINAL 

' La Delegacidn de Uganda réserva, para su Gobierno, el derecho de 
tomar cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses, en el 
caso de que otros Miembros o Miembros Asociados dejen de cumplir en algûn 
modo las disposiciones del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones 
(.Montreux, 1965) o de los Anexo a y Reglrnontos anexos al mismo, o de que las 
réservas formuladas por otros paisos perjudiquen a sus servicios de tele-
conrumeaciones,, 

U.I.T. 
G£NÈM£ 
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s tu 

^ 

J2pjnment̂ _N_.°_5j;2ĵ S 
3 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

^Sim JLEJijtflk 

RESUMEN DE LOS DEBITES 

DE LÀ 

SEGUNDA Y ULTIMA SESION DE LA COMISION 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Presidente;' Sr.G, SHAKIBNIA (iran) 

Yicep r c si d entes s Sr. Loif LARSEIT (Noruega) 
Sr. QUIJANO-CABALLERO (Colombia) 

Viernes, 5 de noviembre, de 1965 

Ordon del dia; Documonto N.° 437 

E 1 lïil§.idonto sugiere que se coloque el punto 3 del Orden del dfa 
antes del punto 2. Asi so acuerda. 

f
 S c iffiSLÇLa el resumen de los debates de la primera sesidn de la 

Comision (Documento N.° 147; con una enmienda al texto inglés propuesta por 
°1 delegado de India. 

E l S^_^--SM±elsin présenta el Documento N. ° Dï/94 y, contestando 
a varias delegaciones, dice quo como las ûltimas conferencias adoptaron el 
procedimiento de la linotipia e imprimir los documentos en azul, en rosa y 
en blanco, so ha seguido la prâctica de cargar una cuarta parte de los gastos 
de publicaciôn de las Actas finales a la Conferencia interesada. Los deta
lles sobro ol asunto figuran en la Resolucidn N.° 83 (modificada) 
a la financiacidn. 

En respuesta a ciertas preguntas, se indicé que la cues^_ 
considerada de nuovo autoniaticamento por el Consejo de Administracidn". Se 
aprueba. pues, el documento. 



Documento N.J>_'_5J5_2-_S_ 
Pagina 2 

El Pjresijiejgte. présenta el Informe del Grupo de trabajo de la Comi
sidn do Control ciel Presupuesto. Se hace notar que el 31 do octubre sdlo se 
habia rebasado ligeramente el presupuesto y que, con el margen de unos 
24-000 fr.s. existente, ol Consejo podra" aprobe.r las cuentas de la Conferen
cia en una cuantia muy prdxima al crédito previsto. La Comisidn acuerda que 
el Presidente révise el Documonto N.° Dî/95 para prcsentarlo a la Asamblea 
Plenaria junto con el proyecto de resolucidn anoxo como Informe final de la 
Comisidn 3« 

No habiendo mas asuntos de que tratar, el Presidente da las gracias 
a los delegados, a la Secretaria General y a los Vicepresidentes de la Comi
sidn y es a su vez felicitado por el resultado satisfactorio de los trabajos 
do la Comisidn. 

Se levanta la sesidn a las 10.25 de la mafîana. 

El Relator, El Présidente, 

J.P. VEATCH G. SHAKIBNIA 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 553-S 
8 do noviembre de 1965 
Original ; inglds 

SESIO'N PLENARIA 

Proyecto de Protocolo Adicional 

FECEA EN QUE EL SECRETARIO' GENERAL Y 

EL VICESECRETARIO GENERAL TOÏÏAPJCN POSESltfN DE SU CARGO 

El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por le 
Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), en la forma por ella 
prescrita, tomarân posesidn de su cargo el 1,° de enero de 1966. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 554-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESION PLENARIA 

REPtfBLICA FEDERAL DEL CAMERUN 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de la Repûblica Fédéral del Camerûn en la Conferen
cia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) déclara, en nombre de su Gobierno, 
que este se réserva el derecho de tomar todas las medidas oportunas para 
protéger sus intereses, en caso de que las réservas formuladas por otras 
delegaciones en nombre de sus gobiernos, o el incumplimiento del Convenio, 
pudieran poner on peligro el buen funcionamiento de su servicio de teleco
municaciones» 

El Gobierno de la Repiiblica Fédéral del Camerûn no acepta tampoco 
ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otros gobiernos en la 
présente Conferencia que origina un aumento de su parte contributiva para 
el pago de los gastos de la Unidn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 555-S 

MONTREUX 1 9 6 5 8 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

REPU'BLICA DE CHIPRE 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacio'n de Chipre déclara que el Gobierno de la Repûblica 
de Chipre no puede aceptar ninguna consecuencia financiera que se dérive de 
las réservas formuladas por otros gobiernos participantes en la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965). 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 556-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francds 

SESIÔN PLExTARIA 

AUSTRIA, BE'LGICA, DINAI'IARCA, FINLANDIA, ISLANDIA, 

LIECHTENSTEIN (PRINCIPADO DE), LUXEMBURGO, NORUEGA, 

EAlSES BIMTOS (REINO DE LOS), REPU'BLICA FEDERAL'DE ALEMANIA, 

SUECIA, SUIZA (CONFEDERACION) 

PROTOCOLO FINAL 

En lo que respecta al artfculo 14 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), las Delegaciones de los pafses mencio
nados declaran formalmente que mantienen las réservas formuladas en nombre 
de sus administraciones al firmar los Reglamentos enumerados en el 
artfculo 14. 

U.I.T. * 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 557-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

ARGELIA, CAMERUN, CENTROAFRICANA, CONGO (DEMOCRATICA), CONGO 
(BRAZZAVILLE), COSTA DE MARFIL, CHAD, DAHOMEY, ETIOPIA, GABON, GHMA 

GUINEA, ALTO VOLTA, KENYA, LIBERIA, MALAUI, MADAGASCAR, MALI" 
MARRUECOS, MAURITANIA, NIGER, NIGERIA, UGANDA, REPUBLICA ARABE 

UNIDA, REPUBLICA SOMALI, RUANDA, SENEGAL, SIERRA LEONA, 
SUDAN, TANZANIA, TOGO, TtfNEZ, ZAMBIA, 

PROTOCOLO FINAL 

Las Delegaciones de los pafses mencionados declaran que la firma 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), asf como 
la ulterior ratificacidn del mismo por sus respectivos Gobiernos, no implica 
en ningûn caso el reconocimiento del Gobierno actual de la Repûblica 
Sudafricana por esos Estados ni obligacidn alguna respecto de dicho Gobierno, 

U.i.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N,° 558-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

REPtfBLICA TOGOLESA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de la Repûblica Togolesa réserva, para su Gobierno, 
el derecho de tomar las disposiciones que estime oportunas, en caso de que 
otro pais no respete las disposiciones del présente Convenio, o de que ré
servas formuladas durante la Conferencia o en el momento de la firma por 
ciertos paises Miembros o Miembros Asociados, originen situaciones adversas 
para sus servicios de telecomunicaciones o un aumento excesivo de su parte 
contributiva para el pago de los gastos de la Unidn, 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 559-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA 

REPUBLICA DE CUBA, REPUBLICA POPULAR HUNGARA 

REPUBLICA POPULAR DE MONGOLIA 

REPUBLICA POPULAR DE POLONIA 

REPU'BLICA SOCIALISTA DE RUMANIA Y 

REPUBLICA SOCIALISTA DE CHECOESLOVAQUIA 

PROTOCOLO FINAL 

Las Delegaciones de los paises mencionados consideran ilegal y 
nula la firma en nombre de China por los représentantes de Chang-Zai-Chek 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), porque 
los unicos représentantes légales de China con derecho a firmar acuerdos in
temacionales en nombre de China son los nombrados por el Gobierno central 
de la Repûblica Popular de China, 

Al propio tiempo, las Delegaciones de los pafses mencionados decla
ran que, en vista de la situacién en el territorio de Viet-Nam del Sur y de 
los "Acuerdos de Ginebra", sus respectivos Gobiernos no pueden considerar que 
el Gobierno de Saigdn représenta los intereses del pueblo de Viet-Nam del Sur, 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 560-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIÔN PLENARIA 

REPtfBLICA POPULAR DE BULGARIA, 

REPU'BLICA DE CUBA, REPUBLICA POPULAR HUNGARA, 

REPUBLICA POPULAR DE MONGOLIA, 

REPUBLICA POPULAR DE POLONIA, 

REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA Y 

REPUBLICA SOCIALISTA DE CHECOESLOVAQUIA 

PROTOCOLO FINAL 

Las delegaciones de los pafses mencionados declaran que sus 
Gobiernos se reservan el derecho de aceptar o no el Reglamento de Radioco
municaciones en su totalidad o en parte. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

Documento N.° 56I-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIÔN PLENARIA 

REPÛBLICA DE CUBA, REPÛBLICA POPULAR HUNGARA, 

REPUBLICA POPULAR DE MONGOLIA Y 

REPÛBLICA POPULAR DE POLONIA 

PROTOCOLO FINAL 

Las Delegaciones de los paises mencionados se reservan el derecho 
de sus respectivos Gobiernos de adoptar cuantas medidas consideren oportunas 
para protéger sus intereses en el caso de que las réservas formuladas por 
otros pafses originen un aumento de sus partes contributivas para el pago 
de los gastos de la Union 0 de que ciertos Miembros de la Union no partici
pen como les corresponde en el pago de esos gastos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 562-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESION PLENARIA 

REPUBLICA DEMOCRATICA Y POPULAR DE ARGELIA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn de la Repûblica Democrâtica y Popular de Argelia 
déclara que su Gobierno se réserva el derecho de tomar cuantas medidas con
sidère oportunas para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
o Miembros Asociados dejen de cumplir las disposiciones del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o de que las réservas por 
ellos formuladas puedan causar perjuicio a sus servicios de telecomunica
ciones u originar un aumento de su parte contributiva para el pago de los 
gastos de la Unidn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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^ 

Documento N,° 563-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

PORTUGAL 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacién de Portugal en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I,T,, (Montreux, 1965), 

Considerando 

a) Que la Resolucién N.° ... *) adoptada por la Conferencia se refie
re a asuntos de carécter exclusivamente politico y totalmente fuera del mar
co de la Unién, y 

L) Que esta resolucién se ha adoptado sin que la Conferencia se haya 
pronunciado, de conformidad con el numéro 611 del Reglamento General anexo 
al Convenio de Ginebra (1959) sobre la cuestién de competencia planteada por 
escrito por la Delegacién de Portugal (acta de la séptima sesién plenaria, 
de 21 de septiembre de 1965, Documento N.° 158), 

Déclara en nombre de su Gobierno, que, al firmar el Convenio, 
considéra ilegal y, por ende, inexistente la Resolucién N,° ... * ) , . 

*) Resolucién relativa a los territorios administrados por Portugal 
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^ 

Documento N.i°i 564-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

NEPAL 

PROTOCOLO FINAL 

SESIO'N PLENARIA 

La Delegacién del Reino de Népal se réserva el derecho de su 
Gobierno de tomar cuantas medidas considère oportunas para protéger sus 
intereses, en el caso de que las réservas formuladas por otros pafses 
puedan causar perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. * 
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Documento N.° 565-S 
8 de noviembre de 1965 
Original ; inglés 

SESION PLENARIA 

TERRITORIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

PROTOCOLO FINAL 

Los Territorios de los Estados Unidos de America declaran oficial
mente que los Territorios de los Estados Unidos de America no aceptan, 
mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligacion alguna respecto 
del Reglamento Telefônico ni del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
a que se refiere el articulo IA del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Montreux, 1965)• 

U.I.T-
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MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 566-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESIO'N PLENARIA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

PROTOCOLO FINAL 

Los Estados Unidos de America declaran oficialmente que su pais no 
acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligacion alguna 
respecto del Reglamento Telefdnico ni del Reglamento Micional de Radiocomu
nicaciones a que se refiere el articulo 14 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 567-S 

MONTREUX 1965 8 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacidn dol Reino Unido do Gran Bretana e Irianda dol Norte 
déclara; 

Que no acepta la declaracidn hocha por la Delegacidn argentina por 
poner en entrodicho la soberania del Gobierno de Su Majestad Britanica sobro 
las islas Falkland y sus Dependoncias y ol Territorio Antdrtico Britanico y 
desea roservar oficialmente los derechos del Gobierno de Su Majestad sobre 
esta cuestidn. Las islas Falkland y sus Dependoncias y el Territorio 
Antartico Britanico han sido y siguen siondo parte intégrante de los terri
torios cuyo conjunto constituye el Miembro do la Unidn denominado: 

Territorios do Ultramar cuyas rolacionos intemacionales corren 
a cargo dol Gobierno del Reino Unido do Gran Bretafia e Irianda 
del Norte, 

on cuyo nombre cl Roino Unido do Gran Bretana e Irianda del Norte se adhirio 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959) el 9 de 
diciembre do 1961 y que se denomina do la misma manera en el Ânexo 1 del 
Convenio Internacional do Telecomunicaciones (Montreux, 1965). 

La Delegacidn dol Reino Unido tampoco puode aceptar el punto de 
vista expresado por la Delegacidn argentina de que se emplee el nombre 
"Malvinas" junto al do islas Falkland y sus Dependoncias. La décision de 
agregar "Malvinas" después de esta denominacidn so relaciona sdlo con los 
documentos de la Comisidn Especial de las Naciones Unidas sobro ol cumpli
miento do la declaracidn relativa a la independencia de los paises y pueblos 
coloniales y no ha sido aceptada por las Naciones Unidas para todos los 
documentos. Consocuontemente no afecta, do ninguna manera el Convenio Inter
nacional de Tolccomunicacionos (Montreux, 1965/ o sus anexos o cualosâ iier̂ a 
otros documentos publicados por la Union Internacional do Telecomuçrî ïcïttnèï 

En lo concerniente a la declaracidn de la Delegacidn arge 
respecto a la soberania sobre el Territorio Anta'rtico Britanico, la 
cion del Reino Unido desea llamar la atencidn dol Gobierno argentino sobre 
el articulo IV dol Tratado dol Antartico del quo son parte ol Gobierno 
argentino y cl Gobierno dol Reino Unido. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documonto N.° 568-S 
8 de noviembre de 1965 
Original ; inglés 

SESION PLENARIA 

FEDERACION DE AUSTRALIA, MALTA, NUEVA ZELANDIA, 

REINO DE LOS PAISES BAJOS, REPUBLICA DE FILIPINAS, 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

Y TRINIDAD Y TOBAGO 

PROTOCOLO FINAL 

Las delegaciones de los paisos mencionados reservan para sus 
gobiernos el derecho de adoptar las medidas que consideren necesarias para 
protéger sus intcrosos, on el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados 
no contribuyan al pago de los gastos do la Union, o no cumplan las disposi
ciones dol Convenio Internacional do Telecomunicaciones (Montreux, 1965) o 
de sus anexos o protocolos adjuntos, o cuando las réservas formuladas por 
otros paises puedan causar perjuicio a sus servicios do telecomunicaciones. 

U.I.T. 
J>ENÈVt 
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Documento N.° 569-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SES I ONT PLENARIA 

REPUBLICA ISLAMICA DE MAURITANIA 

PROTOCOLO FINAL 

Al firmar este Convenio, la Delegacio'n de la Repûblica Islamica 
de Mauritania déclara que su Gobierno se réserva el derecho de adoptar las 
medidas que considère necesarias para protéger los intereses de sus servi
cios de telecomunicaciones, en caso de que otros Miembros o Miembros Aso
ciados no cumplan las disposiciones del présente Convenio, y de no aceptar 
ninguna réserva formulada por otros gobiernos que puedan originar un aumen
to de su parte contributiva a los gastos de la Unidn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Documento N.° 570-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESIO'N PLENARIA 

REPUBLICA DE INDONESIA 

PROTOCOLO FINAL 

1. La Delegacidn de la Repûblica de Indonesia déclara por el présen
te, que la firma por su parte y la posible subsiguiente ratificaciôn por su 
Gobierno del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965); 
no deben considerarse como que entranan el reconocimiento por la Repûblica 
de Indonesia del Gobierno de la "Federacidn de Malasia", "China" y otros 
paises que no reconoce la Repûblica de Indonesia, 

2. La Delegacidn de la Repûblica de Indonesia réserva por el présen
te el derecho de su Gobierno de tomar cualquier medida que considère opor
tuna para protéger sus intereses, en caso de que otros Miembros o Miembros 
Asociados incumplan de algûn modo las disposiciones del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o de que réservas de otros pai
ses perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
hPfNÈMÊ 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 571-S 

9 de noviembre de 1965 

# 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 15 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

# 

Comisiôn 
de origen 

C 6 

N." 

DT/108 

Paginas 

3 

Referencia Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 15/01—03 
U.I.T. 
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Prot. II 
MOD 

PROTOCOLO 

Gastos de la Union para el periodo de 1966 a 1971 

# 

MOD 1. Se autoriza al Consejo de Administracion para establecer el presu
puesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales : 

— Del Consejo de Administracion, 
— De la Secretaria General, 
— De la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
— De las Secretarias de los Comités consultivos intemacionales, 
— De los laboratorios e instalaciones técnicas de la Union 

no rebasen, para los anos 1966 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de : 

17.900.000 francos suizos para el afio 1966 
18.125.000 francos suizos para el ano 1967 
18.610.000 francos suizos para el ano 1968 
19.185.000 francos suizos para el ano 1969 
19.955.000 francos suizos para el ano 1970 
20.400.000 francos suizos para el ano 1971 

Para los anos siguientes a 1971, los presupuestos anuales no deberân 
excéder en mâs de un 3 % anual la suma fijada para el ano précédente. 

ADD 2. Los limites fijados para los afios 1966 y 1967 comprenden cada 
uno una suma de 500.000 francos suizos para los pagos que puedan resultar 
necesarios en virtud de la Resoluciôn N.° de la présente Conferencia. 
Cualquier economia realizada en esos pagos no podrâ utilizarse para otros 
fines. 

ADD 2.A Se autoriza al Consejo de Administracion a rebasar los limites 
fijados en el anterior punto 1 para cubrir los gastos relativos al estable
cimiento de un proyecto de Carta Constitucional de la Union (véase la 
Resoluciôn N.° de la présente Conferencia). 

MOD 3. El Consejo de Administracion podrâ autorizar gastos para las con
ferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 del Convenio. 

B15—01 
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# 

MOD 3.1 Durante los anos 1966 a 1971, el Consejo de Administracion, 
tomando en consideracién eventualmente las disposiciones del 
punto 3.3 siguiente, mantendrâ los gastos en las sumas indi
cadas a continuaciôn : 

4.185.000 francos suizos para el ano 1966 
2.815.000 francos suizos para el afio 1967 
4.985.000 francos suizos para el ano 1968 
5.035.000 francos suizos para el ano 1969 
1.555.000 francos suizos para el ano 1970 
5.310.000 francos suizos para el ano 1971 

MOD 3.2 Si en el curso de los anos 1968 a 1971 no se reunieran la 
Conferencia de Plenipotenciarios, la Conferencia Administra
tiva Mundial Telegrâfica y Telefônica o una Conferencia admi
nistrativa mundial encargada de las radiocomunicaciones, el 
total de las sumas autorizadas para esos anos se reducirâ 
2.500.000 francos suizos en el caso de una Conferencia de Pleni
potenciarios, 1.500.000 francos suizos en el de una Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica y 2.000.000 
francos suizos en el de una Conferencia administrativa mundial 
de radiocomunicaciones. 

Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reune en 1971, el 
Consejo de Administracion autorizarâ a partir de 1971, ano 
por ano, las sumas que considère apropiadas para las confe
rencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 
del Convenio. 

NOC 3.3 El Consejo de Administracion podrâ autorizar que se excedan 
los limites de los gastos anuales fijados en el punto 3.1 anterior 
si el excedente puede compensarse por créditos : 

— Que hayan quedado disponibles el ano anterior, o 
— Que se descuenten de un ano futuro. 

NOC 4. El Consejo de Administracion podrâ rebasar los topes fijados en 
los puntos 1 y 3 anteriores, para tener en cuenta : 

4.1 El aumento de la escala de sueldos, contribuciones para pen
siones e indemnizaciones, incluidos los ajustes por lugar de 
destino, estabiecidos por las Naciones Unidas en favor de su 
personal empleado en Ginebra, y 

B15—02 
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4.2 Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el franco suizo 
y el dôlar EE.UU. que tengan como consecuencia un aumento 
de los gastos de la Union. 

MOD 5. El Consejo de Administracion tratarâ de efectuar todas las econo
mîas posibles. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible autorizado en relaciôn con las necesidades de la Union, dentro 
de los topes fijados en los puntos 1 y 3 anteriores y teniendo en cuenta, 
si ha lugar, el punto 4 que précède. 

NOC 6. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Administracion 
de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 4 anteriores se revelan 
insuficientes para asegurar el buen funcionamiento de la Union, el 
Consejo sôlo podrâ rebasar dichos créditos con aprobaciôn de la mayoria 
de los Miembros de la Union, debidamente consultados. Toda consulta 
a los Miembros de la Union deberâ ir acompanada de una exposiciôn 
compléta de las causas que justifiquen la peticiôn. 

NOC 7. Antes de examinar proposiciones susceptibles de tener repercusio
nes financieras, las Conferencias administrativas mundiales y las Asam
bleas Plenarias de los Comités consultivos intemacionales deberân realizar 
una evaluaciôn de los gastos suplementarios que de ellas pudieran 
derivarse. 

# 

8. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las Conferencias admi
nistrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos que' 
entrane un aumento directo o indirecto de los gastos por encima de los 
créditos de que el Consejo de Administracion puede disponer de acuerdo 
con los puntos 1 a 4 anteriores o en las condiciones previstas en el 
punto 6 que précède. 

B15—03 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 572-S(Rev.) 
9 de noviembre de 1965 
Original; espanol 

SESIÔN PLENARIA 

ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, COLOMBIA, COSTA RICA, 
CHILE, ECUADOR, GUATEMALA, MEXICO, NICARAGUA, 

PANAMA, PARAGUAY, PERU*, VENEZUELA. 

OFICINAS REGIONALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), 

Considerando 

las proposiciones relativas a la creacidn de Oficinas Régionales 
presentadas a este Conferencia y a la importancia que numerosos passes le con
ceden a este asunto, 

Encarga al Secretario General 

que estudie el procedimiento para crear Oficinas Régionales dentro 
de su organizacidn, en consulta con los Miembros y Miembros asociados de la 
Unidn, a la luz de solicitudes y programas de trabajo concretos que presenten 
los pafses interesados. Sus resultados serén sometidos a la consideracidn 
del Consejo de Administracidn para que tome las medidas necesarias a este 
fin. 

U.I.T. 
,G£NÈv£ 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento I-I,0 572-S
M O N T R E U X  1 9 6 5  8 do n o v ie m b re  de 1965

Ori ginali e spaño1

SESIÓN PLENARIA

DELEGACIONES LATINOAMERICANAS PRESENTES 
OFICINAS REGIONALES 

PROYECTO DE ENMIENDA A LA PROPUESTA DE LA U.R,S0SU 
COMISION 8. SESIÓN 18

Encarga al Secretario General que estudie el procedimiento para 
crear Oficinas Regionales dentro de su organización, a la luz de solicitudes 
y programas de trabajo concretos que presenten los pauses interesados. Sus 
resultados serán sometidos a la consideración del Consejo de Administración 
para que tome las medidas necesarias a este fin„
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MONTREUX 1965 
Documento N.° 575-S(Rev.) 
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Original ; ruso 

SESION PLENARIA 

REPU'BLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA, 
REPlfBLICA SOCIALISTA SOVIE'TICA DE UCRANIA, 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repiiblica Socialista Sovidtica de Bielorrusia, de la Repifblica Socia
lista Sovie'tica de Ucrania, de la Unidn de Repu*blicas Socialistas Soviéticas. 

Las delegaciones de los pafses mencionados declaran por el présente, 
en nombre de sus Gobiernos: 

1. Que la decisidn adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), de reco
nocer las credenciales de los représentantes de Chang-Kai-Chek para tomar 
parte en la Conferencia y firmar las Actas finales en nombre de China, es 
ilegftima, puesto que los représentantes légales de China en la Unidn 
Internacional de Telecomunicaciones, asf como en otras organizaciones inter-
nacionales, pueden ser sdlo représentantes designados por el Gobierno de la 
Repu'blica Popular de China. 

2. Que las autoridades de Saigdn no representan de hecho a Viet-Nam 
del Sur y por consiguiente no pueden expresarse en nombre suyo en la Unidn 
Internacional de Telecomunicaciones. 

En consecuencia, la firma de las Actas finales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios por los représentantes de dichas autoridades o la 
adhesidn a dichas Actas, en nombre de Viet-Nam del Sur carece de toda lega
lidad. 

3. Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Montreux, 1965), la Repiiblica Socialista Sovidtica de Bielorrusia, la 
Repifblica Socialista Sovidtica de Ucrania y la Unidn de Reptfblicas Socialistas 
Soviéticas dejan abierta lu. cuestidn de su .aceptacidn del Reglamento de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959). 



CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS
Documento N, 0 575-S

MONTREUX 1965 8 de noviembre de 1965
Original: ruso

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

SESIÓN PLENARIA

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA,
REPUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA 

UNIÓN DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS

PROTOCOLO FINAL

Las Delegaciones de los países mencionados declaran por el pre
sente, en nombre de sus Gobiernos:
1. Que la decisión adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), de reco
nocer las credenciales de los representantes de Chang—Kai-Chek para tomar 
parte en la Conferencia y firmar las Actas finales en nombre de China, es 
ilegitima, puesto que los representantes legales de China en la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, asi como en otras organizaciones 
internacionales, pueden ser sólo representantes designados por el Gobierno 
de la República Popular de China,
2, El régimen de marionetas do Viet-Nam dol Sur no representa ni pue
de representar al pueblo de Viet-Nam del Sur y por consiguiente tampoco 
puede expresarse en nombre suyo en la Unión Internacional de Telecomunica
ciones ni en las demas organizaciones internacionales,.

En consecuencia, la firma de las Actas finales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios por quienes se denominan representantes de la República 
de Viet-Nam dol Sur o la adhesión a dichas Actas, carece de todo fundamento 
legal,,

5* Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones
(Montreux, 1965), la R,S,S, de Bielorrusia, la R,S,S, de Ucrania, y la 
U,R,S,S, dejan abierta la cuestión de su aceptación del Reglamento de 
Radiocomunicacionea (Ginebra, 1959)*
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Documento N.° 574-S 
8 de noviembre de 1965 
Original s francés 

SESIÔN PLENARIA 

GRECIA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn helénica déclara, en nombre de su Gobierno, que no 
acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otros gobiernos 
que impliquen un aumento de su parte contributiva para el pago de los gastos 
de la Union. 

Réserva t.ambién para su Gobierno el derecho de tomar todas las 
medidas que estime oportunas para protéger sus intereses, en caso de que 
otros Miembros 0 Miembros Asociados de la Union no asuman la parte que les 
corresponde de los gastos de la Union o incumplan de cualquier otro modo 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), de sus anexos 0 de los Protocolos adjuntos al mismo, 0 
si las réservas formuladas por otros pafses pueden perjudicar el buen fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N.° 575-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

REPUBLICAS DE GUINEA Y DEL MALI" 

PROTOCOLO FINAL 

Las delegaciones de Guinea y del Mali se reservan el derecho de 
sus respectivos Gobiernos a adoptar cuantas medidas estimen utiles para sal
vaguardar sus intereses en el caso de que los Miembros o Miembros Asociados 
dejen de cumplir alguna de las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o en el de que las réservas de esos 
paises puedan causar perjuicio a sus servicios de telecomunicacion,, 
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Documento N.° 576-S 
8 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

32.a SESIÔN PLENARIA 

Martes, 9 de noviembre, a las 11 de la manana 

1. Acta de la 20. sesidn plenaria 

2. Acta de la 21. sesidn plenaria 

3. Informes de Comisionesi 

- Informe final de la Comisidn 3 
- Informe de la Comisidn 8 

4. Textos sometidos por la Comisidn de Redaccidn: 

Série B 14 
Série B 15 

5. Participacidn de A'frica del Sur en conferencia:: 
régionales 

6. Proyecto de texto del Anexo 1 al Convenio 

7. Proyecto de resolucidn - Conferencia Régional 
de America Latina 

Textos sometidos para que se incluyan en el Proto
colo final 

Fecha en que el Secretario General y el Vicesecre
tario General tomarân posesidn de su cargo 

10. Otros asuntos 

Documento N.° 

422 

423 

524 
511 

549 
571*) 

485(Rev.2) 

473 

131 

(450, 495-497, 
(514-516, 518-520, 
(525-528, 537-548, 
(550, 551, 554-570, 
(573-575 

m U.I.T. 
553 V % NÈVÉ 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 

Se distribuirâ aproximadamente 
a las 4 de la tarde 
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Documento N.° 577-S 
9 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

KENYA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn de Kenya réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses, en el caso 
de que otros Miembros 0 Miembros Asociados dejen de cumplir en algun modo las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 
0 de los Anexos y Reglamentos al mismo, 0 de que las réservas formuladas por 
otros paises perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 
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Documento N.° 578-S 
9 de noviembre de 1965 
Original s inglés 

S3SIÔN PLENARIA 

REPU'BLICA UNIDA DE TANZANIA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn de la Repûblica Unida de Tanzania réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère oportunas para pro
téger sus intereses, en el caso de que otros Iliembros 0 Miembros Asociados 
dejen de cumplir en algun modo las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 0 de los Anexos y Reglamentos anexos 
al mismo, 0 de que las réservas formuladas por otros paises perjudiquen a 
sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
GÊNÈM^ 
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^ 

Documento N.° 579-S 
11 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIO'N PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

31.S SESIO'N PLENARIA 

Lunes, 8 de noviembre, a las 3 de la tarde 

Présidente : Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacidn Suiza) 

Asuntos tratados: 

1. .Textos .sometidos por la Comision de Redacciôn 
Série RI (continuacidn del examen de los 
textos de esta série) 

2. Mandato del Director del CCI.T.T. 

3. Otros asuntos 

Documento N.° 

509 

480 

U.I.T. 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); 
Argelia' (Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); 
Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Sovié
tica de); Birmania (Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica 
Popular de); Camerûn (Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana 
(Repûblica); Ceilân; Chipre (Repûblica de); Colombia (Repûblica de); 
Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar; Corea .(Repûblica de); Costa de Marfil 
(Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca 
(Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; 
Dominicana (Repûblica); Espana; Estados Unidds de America; Etiopia; 
Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Grecia; Guatemala; Guinea 
(Repûblica de); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; 
Iraq (Repûblica de); Irianda; Islandia; "Israël (Estado de); Italia; 
Jamaica; Japon; Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado 
de); Laos (Reino de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo"; Malasiaj 
Malaui;• Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del);- Malta; Marruecos 
(Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia 
(Repûblica Popular de); Népal; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Paraguay; Peru; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; 
Provincias espanolas de africa; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlahdâ del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûbli
ca irabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repiiblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repu'blica 
Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somali; Ruandesa (Repiiblica); 
Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; Singapur; Sudan (Repûblica del); 
Suecia; Suiza (Confederacidn); Tailandia; Territorios de los Estados 
Unidos de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales 
corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del 
Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; 
Unidn de Republicas Socialistas Soviéticas ; Uruguay (Repûblica Oriental 
del); Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de)? 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizacidn de Aviaciôn Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Union Postal Universal (U.P.U.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C» GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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1, Textos sometidos por la Comisidn de Redaccidn 

Série RI (continuacidn del examen de los textos de esta série) 
(Documento N,° 509) 

El Pleno reanuda el examen de estos textos en la pagina Rl-27, 

Se aprueban los textos de las paginas Rl-27 a Rl-66, sin discusidn. 

Pagina Rl-67. Capftulo 19 (MOD) 712 2 

El delegado del Reino Unido hace una objecidn a este numéro y pro
pone que en la segunda linea se supriman las palabras "0 de una organizacidn 
internacional", con el fin de que la redaccidn de este pârrafo sea conforme 
al numéro 5 del artfculo 10 bis (véase la pagina Rl-15). 

Esta proposicidn da lugar a un cambio de impresiones durante el 
cual, el Director del CCI.T.T. hace notar que la supresiôn de las palabras 
citadas no tendra ninguna consecuencia grave porque, en el caso de la repre— 
.sentacidn de un Comité Consultivo- en.-una reunidn.de una organizacidn inter
nacional, el Director de dicho Comité no hara nada sin consultar al Comitd 
de Coordinacidn, en particular si tal representacidn entrana gastos de viaje, 
Agrega que una representacidn de ese tipo no siempre corre a cargo de un 
funcionario de la secretaria especializada del Comité interesado, y que puede 
confiarse a un delegado participante en los trabajos del mismo, siempre que 
esté conforme la administracidn interesada. 

Varios oradores toman la palabra sobre esta cuestidn. 

El delegado de Portugal cree que bastara* con mantener uno u otro de 
los numéros 712. d 713» los delegados de la U.R.S.S. y Camerûn proponen dos 
modificaciones diferentes al numéro 712, 

En contestacidn a estas observaciones, el Director del CCI.T.T. 
indica que la mejor' solucidn tal vez sea.dejarel texto del numéro 712 sin 
modificacidn y hacer a continuacidn del mismo una referencia al niimero 5 del 
artfculo 10 bis, • ... 

Esta idea encuentra apoyo en el delegado del Reino Unido. pero da 
lugar a una pequefia limitacidn por parte del delegado de la U.R.S.S.; el 
Pleno la aprueba sin mas" comentarios. 

Se aprueba el texto de la pagina Rl-67. a réserva de que se le 
agregue la frase citada. 

Se aprueban sin discusidn los textos de las paginas Rl-69 a Rl-71. 

Pa'gina Rl-72 

A propuesta del Vicesecretario General, se acuerda completar la 
liltima lfnea de la resolucidn que figura en esta pa'gina con una referencia 
al presupuesto de 1967. El texto se leera", por consiguiente, como sigue: 
"inciuir los créditos necesarios en los presupuestos de 1966 y 1967", 
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Se aprueban sin discusidn los textos.de las paginas Rl-75 a Rl-84. 

Pagina Rl-85 

Se aprueba el texto de esta pa'gina, a réserva de un pequefio cambio 
- de redaccidn en la versidn espanola, 

•Se aprueban sin discusidn los textos de las paginas Rl-86 a Rl-96. 

Pagina Rl-97 

' x
 E 1 delegado de Colombia dice que es conveniente poner en armonfa 

los textos espanol y francés con el texto inglés, y se acuerda encargar de 
esta labor a la Comisidn de Redaccidn. '• 

Se aprueban sin discusidn los textos de las paginas Rl-98 a Rl-112.. 

Pagina Rl-11^ 

E 1 delegado de la U.R.S.S. subraya que, en el texto inglés, la fra
se que se reproduce después de" "invita", no corresponde totalmente al texto 
aprobado en las hôjas azules. 

^ Por consiguiente, se acuerda que la Comisidn de Redaccidn ponga en 
armonia el texto inglés con el francés, cuya redaccidn es correcta. 

Se aprueban sin discusidn los textos de las paginas Rl-114 a Rl-119. 

Pagina Rl-120 

. , E 1 delegado.de Portugal recuerda la réserva formulada por su 
Delegacidn sobre la resolucidn reproducida en esta pa'gina, e indica que en
tregara a la Secretaria un texto para su insercidn en el Protocolo final. 

El Plono toma nota de esta declaracidn. 

Pagina Rl-121 

. , A n t Propuesta del delegado de PorWal, se acuerda sustituir, en el 
texto.del Voto que figura en esta pdgina, la expresidn "comunicaciones espa
ciales por "telecomunicaciones espaciales". 

Se aprueba, el texto'de la pagina Rl-121. con las modificaciones pre-
citadas y una correccidn de redaccidn en la versidn espanola, 

•. ... Como consecuencia del acuerdo que acaba de tomarse, el delegado de 
J & L C O vuelve a las pdginas Rl-112 y Rl-113 para senalar una falta de unifor-
midad entre los textos inglés y francés de estas paginas. .. Solicita que en el 
conjunto del Convenio se emplee una sola y misma expresidn, a saber: "teleco
municaciones. espaciales". 
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Asf se acuerda. 

E 1 delegado de Dinamarca senala que el Voto de la pagina 171 del 
Convenio de Ginebra no figura en ninguna parte en el texto del Convenio. 
Querrfa saber lo que ha ocurrido con ese Voto, 

E 1 Secretario de la Conferencia dice que se ha omitido involuntaria-
. mente y. que,̂  como se trata de un Voto que figura en el Convenio desde hace 
tiempo, séria conveniente mantenerlo, 

Asf se acuerda. 

E 1 delegado de Estados Unidos sefiala otra omisidn, y solicita que 
se reproduzcan en el texto del nuevo Convenio los términos "el noble princi
pio de la libre transmisiôn de las,informaciones" que figuran en el'"Consi
derando" de la Recomendacién N.° 3 del Convenio de Ginebra (pagina 170). 

L o s delegados de Suecia v China apoyan esta proposicidn, que el 
Pleno aprueba. .... 

Como consecuencia de una observacion formulada por el delegado de 
^ûnez, que querria que se consorvara la Recomendacién N.° 2 del Convenio de 
. Ginebra, se entabla un debate en el que toma parte el Director del CCI.T.T 
que indica que la recomendaciôn de que se trata ha sido aplicada ampliamente' 
por su organismo y que, en consecuencia, quiza" no sea necesario mantenerla. 

E 1 Director interino del C.C.I.R. comparte esta opinidn, 

,-,'•'• E 1 .delegado de Marruecos interviene en el mismo sentido. que el 
delegado de Tunez, y propone, adema*s> que se ponga al dfa la Recomendacidn N. °2. 

E 1 delegado de Portugal considéra que el texto que figura en 
Recomienda a los Comités Consultivos Intemacionales" (pdgihd Rl-98) abarca 
todos los aspectos del problema, mejor que las disposiciones de la 
Recomendacidn N,° 2. 

E 1 delegado de la U.R.S.S. considéra que esta recomendacidn es in
suficiente en la actualidad, y que manteniéndola, el texto•del numéro 188A 
(.pagina Rl-18) perderfa fuerza* 

. Teniendo en cuenta cuanto précède, los delegados de Tunez y Marruecos 
retiran sus proposiciones. 

Pagina Rl-123 

En respuesta a una pregunta del delegado de la U.R.S.S.. el 
Secretario de la Conferencia indica que el Protocolo adicional facultativo se 
publicarâ. en una tirada por separado. 

Se aprueba seguidamente el texto de esta pa'gina. 
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Pa'gina Rl-124 

Se aprueba el texto de esta pagina, a réserva de que la frase: " 
."En Montreux, a ,,, de noviembre de 1965" se agregue en el texto inglés y se 
corrija como procède en el texto espanol, 

Aludiendo al numéro.NOC. 556 (pagina. Rl-47), el delegado de Filipinas 
estima que para las conferencias de cierta duracidn serfa conveniente esta—• 
blecer un turno cada tres semanas, por ejemplo, para que las delegaciones no 
ocupen el mismo lugar durante todas las sesiones, 

El Pleno toma nota de esta observacidn, 

2. Mandato del Director del CCI.T.T. (Documento N.° 480) 

El Secretario General déclara que la preparacidn del documento some
tido a la Conferencia se dériva directamente del acuerdo tomado por la 
III. Asamblea Plenaria del CCI.T.T. (1964) de-solicitar la prolongacidn del 
mandato del aefïor Rouvière hasta fines de la IV Asamblea- Plenaria, El texto 
del proyecto de resolucidn que figura en anoxo podrfa servir como -base de 
discusidn; sin embargo, si la Conferencia de Plenipotenciarios esta dispuesta 
a accéder al deseo de la III Asamblea Plenaria, parece que podrfa hacerio 
pura y simplemente, 

El delegado de Mexico propone quo se- adopte sin debate el proyecto 
de resolucidn anexo al Documento N,° 480, Le apoyan calurosamente los 
delegados de la U.R.S.S., Brasily...Reino Unido.' Chile. Suecia y Colombia, 
seguidos por el conjunto de las delegaciones présentes, que aprueban por acla-
macidn el proyocto de resolucidn, - . . -.. -• - ..-.:."...„.. 

El Director del CCI.T.T. entra en la sala en medio de grandes 
aplausos, Considerando que la acogida calurosa que se le dispensa significa 
que la Conferencia de Plenipotenciarios acepta mantenerlo en su cargo hasta 
la prdxima Asamblea Plenaria del CCI.T.T,, se déclara muy conmovido por 
la prueba de confianza que acaba de testimonidrsele. * 

3» Otros asuntos • :•. -.-... 

A propuesta del delegado de Suecia. teniendo en cuenta el tiempo 
extremedamente limitado de que dispone la Conferencia, se acuerda que el 
decano de la Conferencia se encargue de pronunciar una alocucidn, el miércoles, 
para dar las gracias en nombre del conjunto de las delegaciones, a las autori
dades suizas y al Présidente de la Conferencia, Los delegados que deseen ex
presar su agradecimiento insistiendo sobre ciertos puntos, quedan invitados a 
entregar sus declaraciones por escrito en la Secretarfa de. la Conferencia, 
para .que .se las considère como pronunciadas y se inserten en el acta de la 
ultima sesidn plenaria. .:...;......:. _•'•'. .. 
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El Jefe de la Delegacidn del Nfger que se dispone a dejar Montreux 
-plegandose con sumo gusto a la decisidn que acaba de tomarse- déclara que 
dard el ejemplo entregando en la secretarfa la declaracidn que querfa hacer 
en esta sesidn para despedirse de la Conferencia y de Suiza» (La declaracidn 
se pûblica en anexo.) 

Se levanta la sesidn a las 5 v média de la tarde, 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C GROSS G.A. WETTSTEIN 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DECLARACIÔN DEL JEFE DE LA DELEGACIÔN DEL NIGER 

"Como la présente sesidn plenaria es la ultima a la que asisto en 
calidad de Jefe de delegacidn, permftame, senor Presidente, que haga esta 
brève declaracidn. 

" Antes de abandonar este magnffico pafs de Suiza, considero de mi 
deber expresar, en nombre de la Delegacidn de la Repu'blica del Nfger, mi 
vivfsimo reconocimiento y mi profunda gratitud por la calurosa acogida que 
en todas partes se nos ha reservado. 

Durante nuestra estancia, hemos podido apreciar la fineza, el 
espfritu de organizacidn, la simpatfa y la hospitalidad del pueblo suizo. Mi 
delegacidn lo agradece sobre manera, y con sumo gusto dirijo a la Adminis
tracidn de C.T.T. y al Gobierno suizo las gracias mes expresivas y nuestra 
viva felicitacidn. Pueden tener la seguridad de que transmitiremos fiel
mente a nuestro Gobierno la excelente impresidn que nos ha producido nuestra 
agradable estancia en estas tierras. 

" ^ Nuestro agradecimiento y nuestra felicitacidn van también a usted, 
senor Présidente, cuya competencia, amabilidad y espfritu de comprensién 
han sido factores déterminantes en el curso de nuestros trabajos. 

" Iguales sentimientos expresamos a las Secretarfas de la Unidn y 
de la Conferencia, a los Présidentes de las Comisiones, a nuestros animosos 
interprètes, a nuestras amables azafatas, a todos, en fin, cuantos han 
contribuido con su accidn cotidiana al éxito de esta Conferencia. 

Querrfa anadir, senor Presidente, que para nosotros, naciones 
jdvenes, esta Conferencia ha sido una verdadera escuela en la que hemos 
aprendido mucho. Nos ha impresionado extraordinariamente el espfritu de coo
peracidn y de solidaridad que anima a los distintos pafses del mundo, de lo 
que puede deducirse que la U.I.T. va por buen camino. 

" Aprovecho esta ocasidn para expresar, en nombre de mi pafs, nuestro 
vivo agradecimiento al Secretario General saliente, Sr. Gross, por los 
inestimables servicios que ha prestado a la U.I.T. y, por consiguiente, al 
mundo entero. La Repu'blica del Nfger, por mi conducto, le desea una jubila-
cidn feliz. 

" Al Secretario General entrante, Dr. Sarwate, y al Vicesecretario 
General, Sr. Mili -a quienes una vez mds deseo mucho dxito- quiero afirmar-
les que Nfger deposita en ellos toda su confianza y les asistirâ" en todo 
momento con su modesta pero franca colaboracidn. 
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" Término deseando a todas las delegaciones aquf présentes un buen 
regreso a sus respectivos pafses, con la esperanza de que la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux, 1965, contribuirâ" a la consolidacidn de la 
cooperacidn internacional y de la paz en el mundo. 

" Hasta la vista a todos." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 580-S 
16 dé noviembre de 1965 
O r i g i n a l : i n g l é s 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

32.a SESION PLENARIA 

Martes, 9 de noviembre, a las 11 de la maôana 

Presidente: Sr, G.A. WETTSTEIN (Confederacidn Suiza) 

Asuntos tratados 

1«': Acta de-la 20. sesidn plenaria 

2. Acta de la 21. sesidn plenaria 

3. Informes de Comisiones: 

- Informe final de la Comisidn 3 

- Informe de la Comisidn 8 

4. Textos sometidos por la Comisidn de Redaccidn: 

Série. B,14 
5. Participacidn de la Repu'blica Sudafricana en conferen

cias régionales 

Documento N.° 

422 

423 

524 
511 

549 

485(Rev.2) 

U.I.T. 
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Se hallan representados los siguientes pafses: 

Afganistan; Alto Volta (Repiiblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repiiblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repiiblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repiiblica Socialista Soviética de); 
Birmania (Unidn de); Bolivia; Brasil; Bulgaria.(Repiiblica Popular de); 
Camerûn (Repiiblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repu'blica); 
Ceilân; Chipre (Repiiblica de) ; Colombia (Repiiblica de) ; Congo (Repiiblica 
del) (Brazzaville); Congo (Repiiblica Democrâtica del) ; Conjunto de 
Territorios representados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomuni
caciones de Ultramar; Corea (Repiiblica de); Costa de Marfil (Repiiblica 
de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repiiblica del); Checoeslovaca 
(Repiiblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repiiblica de); Dinamarca; 
Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas (Repiiblica de); 
Finlandia; Francia; Grecia; Guatemala; Guinea (Repiiblica de); Hiingara 
(Repiiblica Popular); India (Repiiblica de); Indonesia (Repu'blica de); 
Iran; Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japdn; 
Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Laos (Reino de); 
Libéria (Repiiblica de) ; Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malaui; 
Malgache (Repiiblica); Maif (Repiiblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repiiblica Islamica de); Mexico; Mdnaco; Mongolia (Repiiblica 
Popular de); Népal; Nigeria (Repiiblica Fédéral de); Noruega; Nueva 
Zelandia; Pafses Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; Peni; 
Polonia (Repiiblica Popular de); Portugal; Provincias espafiolas de Africa; 
Provincias portuguesas^de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte; Reptfblica Arabe Siria; Repiiblica Arabe Unida; Repiiblica 
Fédéral de Alemania; Repiiblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; 
Repiiblica Socialista de Rumania; Repiiblica Socialista Soviética de Ucrania; 
Repiiblica Somalf; Ruandesa (Repiiblica): Sénégal (Repiiblica del); Sierra 
Leona; Singapur; Sudan (Repiiblica del) ; Suecia; Suiza (Confederacidn); 
Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de America; Territorios de 
Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa (Repiiblica); 
Trinidad y Tobago; Tiinez ; Turqufa; Uganda; Unidn de Repiiblicas . 
Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repiiblica Oriental del); Venezuela 
(Repiiblica de); Zambia (Repiiblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizacidn de Aviacidn Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Unidn Postal Universal (u.P.U.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de ia Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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!• Acta de la 20. sesion plenaria (Documento N.° 422) 

Se aprueba. 

2. Acta de la 21. sesion plenaria (Documento N.° 423) 

Se aprueba. 

3. Informes,de Comisiones (Documentos N.°S 524 y 511) 

Informe final de la Comision3 (Documento N.° 524) 

El Presidente de la Comision 3 déclara que esta Comision ha cele
brado dos sesiones. el 16 de septiembre y el 5 de noviembre. A fin de econo-
mizar tiempo para las delegaciones menos numerosas, se decidiô establecer un 
Grupo de trabajo cuyo informe se aprobô en la segunda sesion de la Comisién 3. 
Los resultados de los trabajos de la Comision se han resumido en los puntos 
A, B, C y D de las paginas 2 y 3 de su informe final. En cuanto al punto A 
se somete al Pleno para su aprobaciôn en el Documento N.° 549 (B.14 - 0.6) 
(punto 4 del Orden del dia) un proyecto de resoluciôn aprobando el Acuerdo 
celebrado entre la Administracion suiza de C.T.T. y el Secretario General 
sobre las medidas tomadas para la organizàcion de la Conferencia de Plenipo
tenciarios (Montreux, I965). Es de prever un exceso de gastos de unos 
20.000 francos suizos, como se indica en el punto C, pero como se ha previs-

. to un margen de 24.000 francos suizos para hacer frente a gastos extraordi-
narios, las cuentas de la Conferencia de Montreux ascenderân a una cuantia 
muy prôxima a las estimaciones previas. En lo concerniente al punto D, la 
Comision 3 propone seguir el procedimiento adoptado en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1959 y consecuenternente recomienda que se cargue un 
total de 45.000 francos suizos al presupuesto de la Conferencia. Para ter
minar, el Présidente de la Comision 3 agradece sinceramente a los dos Vice
presidentes, al Relator de la Comision y al Secretario General y a su per
sonal su valiosa cooperaciôn. 

El Pleno aprueba el informe final de la Comision 3> agradeciendo 
al delegado de Iran, Presidente de la Comision 3, su importante contribucidn 
a los trabajos de la Conferencia. 

Informe de la Comision 8 (Documento N.° 511) 

El Presidente de la Comision 8 explica que, salvo un proyecto de 
informe (Documente N.° 401), la Comision ha preparado un solo informe 
(Documento W.°. 511) ... Este texto encierra las decisiones finales de la 
Comision cuyos trabajos se han revelado bastante ârduos. 
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La Comision examiné una proposicion de que se elevase el actual 
Departamento de Cooperacidn Técnica a la categoria de Direcciôn con plenos 
poderes y responsable directamente ante el Consejo de Administracion, pero 
no se mostro^favorable a esa medida. No obstante, encomendô al Consejo de 
Administracion que examine si se debe aumentar el personal del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica y dar a su jefe una categoria superior. 

^ Termina agradeciendo la comprensiôn que se le demostrd durante su 
actuaciôn como Presidente de la Comision 8. 

El Présidente propone que se tome nota del informe de la Comision 8, 
ya que todas las resoluciones que figuran en él, incluida la proposicion de 
la Delegaciôn de la U.R.S.S., se publicarân en los documentos azules. Da las 
gracias al Presidente de la Comision 8 por el acierto con que trato cuestio
nes muy importantes concernientes a la cooperacidn técnica y por haber sabido 
conciliar tantas opiniones diferentes. 

El Pleno toma nota del informe de la Comision 8 (Documento N.° 511). 

ht- Textos sometidos por la Comision de Redaccidn 

Série B.14 (Documento N.° 549) - Se aprueba sin comentarios. 

5- Participacion de la Repûblica Sudafricana en conferencias régionales 
(Documento N.° 485(Rev.2)) ~" 

E 1 Présidente déclara que el Documento N.» 485(Rev.2) se basa en 
dos documentos anteriores, los N. o s 485 y 485(Rev.). Numerosas delegaciones 
son los autores del proyecto de resoluciôn que se somete a examen y figura 
en el Documento N.° 485(Rev.2). 

E 1 Ae.le,gado de Etiopia hace observar que el documento original 
(Documento N.° 485) presentado por su delegacidn ha sufrido muchas enmiendas. 
La sustancia de las versiones es la misma; aunque el significado de cada una 
varia ligeramente, no reemplazan en modo alguno al documento original. Se 
esta refiriendo a la ûltima revision (Documento N.° 485(Rev.2)), que concier
ne unicamente a la région africana. 

Los paises africanos preveian que pronto se celebrarian conferencias 
o reuniones de carâcter régional. También esperaban que los représentantes 
de Africa del Sur no tomarian parte en los trabajos de dichas conferencias o 
reuniones. No fatigarâ al Pleno repitiendo las razones que rnovieron a los paises 
africanos a pedir la exclusion de Sudâfrica de sus conferencias o reuniones ré
gionales. Considéra que sirve. mejor ese propôsito refiriéndose a las actas de las 
conferencias de las instituciones"especializadas de las Naciones Unidas. Siendo 
la Union Internacional de Telecomunicaciones una institucion especializada de las 
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E 1 P.r.e.s.ldel
n
l
teJ en su deseo de que no se repita el debate que tuvo 

lugar.al principio de la Conferencia, propone que los oradores limiten sus 
intervenciones a cinco minutos. 

El delegado del Camerûn dice que su delegaciôn apoya sin réservas 
el proyecto de resoluciôn presentado por .Etiopia por los motivos expuestos 
en la declaracidn preliminar del delegado de este pais. 

Después de la clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios, de
berân celebrarse conferencias régionales para examinar los problemas de las 
diversas regiones y las medidas que han de adoptarse para una utilizaciôn 
ôptima de los progresos cientificos y técnicos en la esfera de las telecomu
nicaciones. Este examen requière una cooperacidn franea y sincera entre 
paises vecinos, cooperaciôn que no existe entre los gobiernos de los paises 
africanos y el Gobierno de Africa del Sur. 

Refiriéndose a la Resolucidn N.° 974, adoptada el 13 de julio de 
1963 por el Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas, dice que, 
desgraciadamente, la experiencia adquirida en conferencias régionales pasa
das en las que participaron représentantes del Gobierno de Africa del Sur 
demuestra la conveniencia de que la Conferencia de Plenipotenciarios tome 
disposiciones para excluir al Gobierno de Africa del Sur en las conferencias 
régionales futuras. Como se indica en el proyecto de resolucidn sometido 
al Pleno, su objeto es facilitar los trabajos de la Secretaria de la Union 
cuando se celebren conferencias de esta indole, dândole instrucciones préci
sas en la materia; la celebraciôn periôdica de estas conferencias es de suma 
importancia para los paises nuevos o en via de desarrollo. Es ridiculo que 
un pais que pisotea los derechos humanos como lo hace Africa del Sur, esté 
autorizado a participàr en una conferencia de una institucion especializada 
de las Naciones Unidas, que tienen por misiôn respetar los derechos del 
hombre. 

El delegado de Nigeria hace la siguiente declaraciôn: 

"Al apoyar la declaracidn del honorable delegado de Etiopia, me 
veo en la obligacion de recordar los àrgumentos y sentimientos acalorados 
que en las delegaciones africanas suscito en los primeros dias de esta 
Conferencia la presencia del- représentante de la Repûblica Sudafricana. 

Gracias a la simpatia y comprensiôn que por nuestra causa sentian 
muchas delegaciones de otras regiones que compartian nuestros ternores fue 
apoyada nuestra peticion de excluir' a Africa del Sur de esta Conferencia. 

. Esta prudente décision de los plenipotenciarios creo una atmôsfera 
favorable para que mâs de 34 paises africanos participaran plenamente en los 
trabajos de la Conferencia sobre una base de libertad y de igualdad. Asi 
se evito la desagradable situaciôn que habria amenazado a la Conferencia de 
haberse permitido que Africa del Sur participarâ en ella a pesar de la re-
pugnancia e irritaciôn del grupo africano. 
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" Senor Presidente, muchas cosas se han realizado en el transcurso 
de estas nueve semanas de Conferencia y, en algunos casos, se han tomado 
decisiones de gran alcance, que serân sumamente beneflciosas para los paises 
en via de desarrollo en la esfera de la cooperaciôn técnica y de la plani
ficaciôn régional para el desarrollo de la'red gênerai de telecomunicacion. 

" Lamento decirlo, senor Presidente, pero, a pesar de las buenas in-
tenciones de la Union, hay ternores crecientes de que no sea posible celebrar 
en tierra africana las reuniones vitales que permitiran aplicar estas propo
siciones, ya que cualquier tentativa de Africa del Sur para participàr en 
esas reuniones, séria naturalmente repulsiva e intolérable para todos los 
paises africanos, hasta que abandone su aborrecible politica racial. 

" En estas circunstancias, los paises africanos no pueden sino adop
tar una actitud que permita una aplicaciôn ordenada y progresiva de las pro
posiciones de la U.I.T. relativas a su région, sin impedimento alguno. 

" Mi delegaciôn estâ convencida de que la aprobaciôn de las proposi
ciones que figuran en el Documento N.° 4o5(Rev„2) acelerarân el procedimien
to para convocar la reunion de la Comision Régional del Plan y de la Confe
rencia Africana de Radiodifusiôn de Ondas Kilométricas y Hectométricas. Por 
este motivo y por conducto del Presidente, me dirijo a todos ustedes compa-
neros delegados, y les pido nos apoyen nuevamente para excluir a Africa del 
Sur de todas las conferencias régionales africanas mientras continue su po
litica de discriminaciôn racial. 

" Al adoptar la proposicion sometida por el grupo de paises africa
nos, solo harân lo que hizo en una situaciôn analoga un organismo importante 
de las Naciones Unidas, el Consejo Economico y Social, que, el 30 de julio 
de 1963, adopté la siguiente resolucién contra Africa del Sur en su 1299-
sesion plenaria: 

"El Consejo Economico y Social 

1. Décide reconsiderar su décision (21) sobre la recomendacién de la 
Comisién Econémica para Africa acerca de la condicién de la Repûblica 
de Sudâfrica de miembro de la Comisién; 

2. Décide que la Repûblica de Sudâfrica no participarâ en los traba
jos de la Comisién Econémica para Africa hasta que el Consejo, por re
comendacién de la Comisién Econémica para Africa, considère que se han 
restablecido, mediante una rectificacién de su politica racial, las 
condiciones necesarias para una participacién constructiva." 
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Finalmente, permitame decir que corresponde a nuestra Union, por 
ser la mâs antigua de las instituciones especializadas de las Naciones 
Unidas, reconocer la cabal decisién del Consejo Econémico y Social en el 
caso de la Comisién Econémica para Africa, que trabaja en estrecha coopera
cién con nuestra Unién en lo que atane a ciertos proyectos, y aplicar una 
medida analoga en el caso que examinamos. 

Séria ilégico que nuestra Unién adopte los principios estabiecidos 
por las Naciones Unidas para solucionar la mayor parte de nuestros problemas 
internos y se niegue, so pretexto de argucias juridicas, a aplicar el mismo 
procedimiento para solucionar el problema candente que afrontamos. Como se 
ha sentado ya un précédente, este asunto, a juicio de mi delegacién, no 
deberia dar lugar a largos debates o discusiones, y espero sinceramente que 
nuestra proposicién recibirâ el apoyo unanime de la Conferencia." 

El delegado de India dice que,, considerando la politica violenta-
mente antidemocrâtica y discriminatoria del Gobierno de Africa del Sur, su 
delegacién ha apoyado sin réservas la exclusién de Africa del Sur de la 
Conferencia. 

Ademâs, India apoya sin réservas la resolucién sometida al Plèno, 
encaminada a que se excluya a Africa del Sur de los trabajos de las conferen
cias régionales para Africa convocadas por la U.I.T. o celebradas bajo sus 
auspicios hasta que el Gobierno de Africa del Sur renuncie a su politica de 
discriminacién racial. 

El delegado de la U.R.S.S. estima que el proyecto de resolucién 
sometido por 33 paises africanos en el Documento N.° 485(Rev.2) es conse
cuencia de la decisién tomada por la Conferencia sobre el Documento N.° 110. 
El proyecto de resolucién que se estâ estudiando se ajusta plenamente a la 
resolucién adoptada por el ECOSOC. Al presentarlo, los paises africanos ma
nifiestan un espiritu de cooperacién y buena voluntad, asi como cierto opti-
mismo al expresar su esperanza de que el Gobierno de Africa del Sur renuncie 
finalmente a su politica de discriminacién racial. Teniendo en cuenta los 
objetivos de la Unién y su universalidad, los paises africanos no proponen 
que se excluya a Africa del Sur de la U.I.T., sino unicamente de las confe
rencias régionales africanas, lo cual se ajusta plenamente a las proposicio
nes de la U.R.S.S. relativas a la universalidad de la Unién. Basàndose en 
los. mismos motivos que al votar por la exclusién del représentante de Africa 
del Sur de la Conferencia de Plenipotenciarios, la Delegacién de la U.R.S.S. 
apoya ahora el proyecto de resolucién sometido al Pleno y estima que su 
aprobacién permitirâ un desarrollo armonioso y eficaz de las conferencias 
régionales africanas en el futuro. 
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El delegado de Dahomey apoya sin réservas el proyecto de resolu
cién que figura en el Documento N.° 485(Rev.2), con la esperanza de que to
das las delegaciones hagan lo mismo, puesto que ninguna de ellas siente in-
diferencia por la dignidad humana; espéra que la forma de la resolucién 
serâ aceptable para todos. 

El delegado de Togo pide a todas las delegaciones que apoyen el 
proyecto de resolucién ya que todas se percatan plenamente de los sentimien-
tos que han conducido a presentarie Los paises africanos han hecho cuanto 
han podido para que la resolucién sea aceptable para todos. Espéra que la 
resolucién se aprobarâ por una gran mayoria ya que los delegados africanos 
tienen fe en la unidad de la Conferencia. Con la aprobacién de esta resolu
cién, se demostrarâ a toda la humanidad que la Unién no se preocupa unica
mente por cuestions técnicas sino también humanas. 

El delegado de Yugoeslavia apoya sin réservas el proyecto de 
resolucién. 

De résultas de una pregunta del delegado de Suecia se acuerda 
anadir "para Africa" al titulo del proyecto de resolucién que figura en el 
Documento N.° 485(Rev.2). 

El delegado de Canada dice que su Delegacién es una de las que 
lamenta que se haya retirado la proposicién anterior para un protocolo y su 
sustitucién por un proyecto de resolucién. En ambos casos, sin embargo, 
quiere manifestar claramente a las delegaciones africanas su simpatia por 
la moderacién y la manera con que tratan sinceramente de hallar una solucién 
légitima a sus dificultades régionales. 

Por los motivos que expuso en los debates sostenidos al principio 
de la Conferencia, la Delegacién de Canada no puede apoyar una proposicién 
con arregio a la cual el Convenio pueda ser modificado por una resolucién 
y prefiere la alternativa propuesta por la Delegacién de Etiopia de que la 
redaccién de un protocolo con algunas enmiendas puede solucionar algunas de 
las dificultades juridicas. Por lo tanto, pide formalmente, de conformidad 
con el numéro 6ll del Convenio, que se ponga a votacién la cuestién de com
petencia antes que la resolucién. 

Finalmente, espéra que, de aprobarse el proyecto de resolucién, 
también se pondra el protocolo a votacién a fin de solucionar las dificulta
des de carâcter juridico que la resolucién plantearâ. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida propone que el pârrafo b), 
al pie de la primera pagina del Documento N.° 485(Rev.2), se sustituya por 
un texto mâs concreto, insertando en él el texto de la Resolucién N.° 974 
(XXXVT, Parte IV), adoptada por el ECOSOC el 30 de julio de 1963. También 
propone que se sustituya "que tome las disposiciones oportunas", en el ûltimo 
pârrafo (pagina 2) por "que tome las medidas necesarias". A réserva de es
tas enmiendas, apoya plenamente el proyecto de resoluciôn. 
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Se aprueban las enmiendas. 

El Presidente estima que la votacién .sobre la cuestién de competen
cia propuesta por la Delegaciôn de Canada es inûtil.puesto que la Conferen
cia decidiô anteriormente que ténia competencia para tomar decisiones sobre 
estos asuntos. 

El delegado de Italia, hablando en nombre de los paises Miembros 
de la Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones, cuya Secretaria 
estâ administrada actualmente por Italia, pide que la votacién sobre el pro
yecto de resoluciôn sea sécréta, en vista de la naturaleza del documento. 

Mâs de cinco paises apoyan esta propuesta. 

El delegado de Canada contestando a la cuestiôn planteada por el 
Présidente, mantiene su peticién de que se ponga a votaciôn la cuestiôn de 
competencia, de conformidad con• el-nûmere-611-del- Convenio;- sostiene que la 
resoluciôn que figura en el Documento N.° 485(Rev.2) es ajena a la competen
cia de la Conferencia de Plenipotenciarios.' 

El delegado del Reino Unido apoya la mocién de Canada. 

El delegado de Trinidad y Tobago, refiriéndose a la peticién del 
delegado de Canada de que se ponga a votaciôn la cuestiôn de competencia y 
a su indicaciôn de que podrian evitarse•algunas dificultades juridicas sus-
tituyendo el proyecto de resolucién por un protocolo, pide aclaraciones a la 
Secretaria o a la Delegaciôn de Canada sobre las diferencias concretas que 
existen entre las dos formulas propuestas. 

El Secretario General y el Vicesecretario General dicen que se con
siderarân plenamente obligados por un proyecto de resoluciôn de esta indole, 
si lo aprueba la Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de la Union. 

-•El delegado de MarruecoSj después de dar las gracias al delegado-
de Canada por sus palabras relativas a las delegaciones africanas, confirma 
el punto de vista del Presidente. La Conferencia ha acordado ya por vota
cién que ténia competencia para tomar una décision sobre- la expulsion de 
Africa del Sur de la Conferencia de Plenipotenciarios, que es mâs importante 
que una exclusion de las conferencias régionales. Por lo tanto, es lôgico 
que la Conferencia se considéré compétente para examinar el proyecto de re
soluciôn que le ha sido sometido, y una votacién sobre este asunto parece 
inûtil. Se réserva el derecho de hacer nuevamente uso de la palabra después 
de que se le haya contestado a la siguiente pregunta: £De convertirse la 
resoluciôn en protocolo, serâ esta un protocolo adicional o un protocolo 
final? 
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El delegado de Canada dice que él preveia un protocolo adicional. 

El delegado de Italia, hablando en nombre de los paises Miembros de 
la Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones, cuya Secretaria estâ 
actualmente administrada por Italia, pide que la votaciôn sobre la cuestién de 
competencia sea sécréta. Mâs de cinco paises apoyan su peticién. 

El Presidente dice que se pondra ahora a votacién sécréta, de confor
midad con el numéro 611 del Convenio, la mociôn de Canada, a saber, la cuestiôn 
de si la Conferencia tiene competencia o no para tomar una decisién sobre la 
resoluciôn que figura en el Documento N.° 485(Rev.2). Por lo tanto, las dele
gaciones que apoyen la mcciôn de que la Conferencia no tiene competencia, debe
rân votar a favor de esta mocién. Pide que las Delegaciones de Venezuela, 
Luxemburgo y Tûnez proporcionen escrutadores. 

La Delegacién de la Costa de Marfil anuncia que tiene poderes para 
votar en nombre de Gabon, en ausencia de este ûltimo, y la Delegacién de Alto 
Volta dice que tiene poderes para votar en nombre del Niger. 

El Secretario de la Conferencia, exponiendo la situaciôn en lo que 
atane a la delegacién de poderes, procède a dar lectura a la lista de votantes. 

E^ Présidente anuncia el resultado de la votacién: 108 votos regis
trados, 5 de ellos nulos. Queda rechazada la mociôn canadiense por 38 votos 
a favor, 63 en contra y 2 abstenciones. En consecuencia, el Pleno se ha pro
nunciado porque es compétente para votar sobre el Documento N.° 485(Rev.2). 

A peticiôn de cinco delegaciones, el Presidente anuncia que se va a 
procéder a votacién sécréta sobre el proyecto de resolucién objeto del Docu
mento N.° 485(Rev.2) y pide que actûen como escrutadores, como anteriormente, 
Venezuela, Luxemburgo y Tûnez. 

A peticiôn del delegado de Dahomey, el Secretario General da lectura 
del texto del proyecto de resoluciôn en su forma modificada. 

El Secretario lee la lista de los paises votantes. 

El Présidente anuncia que se han registrado 107 votos, cuatro de los 
cuales son nulos. Se aprueba el proyecto de resoluciôn objeto del Documen
to N.° 485(Rev.2) por 62 votos contra 28 y 13 abstenciones. 

El delegado de Suiza hace la siguiente declaraciôn: 

"En el numéro 13 (articulo 2) del Convenio se estipula que todos los 
Miembros tienen derecho a participàr en las Conferencias de la Union. 

" El proyecto de resolucién contenido en el Documento N.° 485 esta en 
contradicciôn con esas disposiciones, ya que en el nuevo Convenio han sido 
mantenidas sin modificacién. 
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" El derecho es, y seguirâ siendo, la base mâs sôlida de la colabo
raciôn internacional, la cual sélo puede tener una significacién a condiciôn 
de estar basada en un orden internacional racional y en el respeto del 
derecho. De ahi que, en interés de una colaboraciôn internacional eficaz, 
Suiza se atenga siempre estrictamente al derecho. Por ello, la Delegaciôn 
suiza ha votad.o contra el proyecto de resolucién. 

" Esta posicién no debe, sin embargo, interpretarse como una apro
baciôn de la politica de segregaciôn racial de la Repûblica Sudafricana, que 
es contraria a los principios en que reposan las instituciones de la 
Confederaciôn Suiza." 

El delegado del Reino Unido dice que su Gobierno no es partidario 
en absoluto de la politica de segregaciôn que se prâctica en la Repûblica 
Sudafricana, pero no considéra que una resoluciôn adoptada por la Conferen
cia de Plenipotenciarios pueda vâlidamente influir en las disposiciones del 
Convenio. Por estas razones, la Delegaciôn del Reino Unido ha votado contra 
la resolucién objeto del Documento N.° 485(Rev.2), como voté contra la 
resolucién en virtud de la cual se excluia a Africa del Sur de la Conferen
cia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Camerûn, hablando como Presidente interino del -
Grupo de paises africanos, manifiesta su agradecimiento a todas las delega
ciones présentes por la comprensiôn que manifiestan hacia la causa africana. 
Como nadie ignora, se trata de un problema de derechos humanos. Algunos 
delegados han hecho alusion a los aspectos politieos del asunto invocando la 
incompetencia de la Conferencia para votar sobre la cuestiôn. No obstante, 
la Conferencia de Plenipotenciarios manifesté en septiembre que comprendia 
perfectamente el problema africano y, en nombre de sus coiegas, da las gra
cias a todas las delegaciones por su décision. 

El delegado de Austria indica que la décision adoptada es contraria 
a las disposiciones del Convenio y anuncia que su pais formulara una réserva 
al respecto cuando ratifique el Convenio de Montreux. 

El delegado de Etiopia se refiere a su declaracién inicial de que 
la versién original del Documento N.° 485 sometido por su delegacién seguia 
siendo valida. El citado documento se sometio en vista de las dudas expues
tas por algunas delegaciones sobre la cuestién de la legalidad, y con objeto, 
asimismo, de evitar un gran numéro de réservas en el momento de procéder a 
la firma del Convenio. Desgraciadamente, la posibilidad de modificar el 
Convenio para cubrir la expulsion de la Repûblica Sudafricana de la Unién no 
se plantée antes por no haberse creido prudente sentar tal précédente para 
los Miembros de la Union en su conjunto. Se ha considerado preferible adop
tar una medida de carâcter provisional hasta que el Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana abandone su politica de segregaciôn, con la esperanza de que, en 
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el intervalo, la Union hallarâ un medio de dar a conocer a ese gobierno las 
medidas por ella adoptadas. De ahi que se haya preferido darle forma de 
resoluciôn mâs bien que de protocolo adicional. No obstante, si la mayoria 
de las delegaciones estiman que es mejor que figure como protocolo adicional 
su texto podrâ modificarse en consecuencia. 

Se levanta la sesiôn a las 2 y diez de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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SESION PLENARIA 

SEPTIMO Y ULTIMO INFORME DE LA COMISION 6 

AL PLENO 

La mesa de la Ccmisidn estuvo constituida como sigue: 

Présidente: Sr. Mohammed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (Repûblica Fédéral de Alemania) 
. Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

Relatoresi 

Secretario: 

Srta, J.M. BLEACH (Reino Unido de Gran Bretana e 
Irianda del Norte) 

Sr. Y. BOZEC (Francia) 

Sr. R.C. CHATELAIN, Jefe de la Division de Finanzas 
de la U.I.T. . . 

En las 15 sesiones celebradas, la Comision ha examinado todos; los 
puntos de su mandato. El resultado de sus trabajos se .ha sometido al Pleno 
en los seis primeros informes relativos a: 

Primer informe - Documento N.° 261 

Segundo informe - Documento N..° 262 

Tercer informe - Documento N.° 339 

- Contribuciones atrasadas 

- Aprobacién de las cuentas de la 
Union de los anos 1959 a 1964 

- Verificacién interna y externa 
... de las cuentas de la Union y ajmda 

prestada por el Gobierno de la 
Confederacién Suiza en materia de 
finanzas de la Union. 

Cuarto informe - Documente N,° 399(Rev.)- Adquisicién del edificio de la 
U.I.T. — 

Quinto informe - Document'; N.° 462 

Sexto informe - Documento N.° 513 

- Articule 15 del Conveni 

Ampliacidn del edificio de la 
Union. Prerrogativas de las 
Asambleas Plenarias en lo que 
respecta a las necesidades finan
cieras de los C C I . Calculadora 
electrénica. 
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El présente informe, séptimo y ûltimo, da cuenta al Pleno de los 
trabajos realizados por la Comisién de Finanzas respecto de la fijacién de 
los topes de gastos para el periodo de 1966 a 1971. 

3, Tope de gastos para el periodo de 1966 a 1971 

En sus 13.a, 14.a y 15.& sesiones, la Comisién 6 se ha dedicado 
a establecer un Protocolo adicional al Convenio, relativo a los topes de 
• los gastos que se fijan al Consejo de Administracién para la aprobacién de 
los presupuestos anuales de la Unién. 

Se ha transmitido a la Comision de Redaccién este proyecto de 
Protocolo, tal como lo ha establecido Comision 6. 

Los Anexos 1 y 2 mencionan todos' los puntos que ..se han tenido en 
cuenta para fijar los topes de gastos de la Union. La Comisién se ha baaado 
en; 

a) Las decisiones del Pleno como consecuencia de las recomendaciones 
de las distintas Comisiones; 

b) Los demâs elementos que tienen repercusiones financieras en el 
presupuesto de la Unién y que la Comisién 6 ha estimado impres
cindible tener en cuenta. 

La Comisién desea senalar a la atencién de las distintas delega
ciones que cualquier reduccién de su parte contributiva tiene una influencia 
directa en la contribucién de los demâs paises Miembros de la Unién. Para 
evitar que se origine una situacién dificil, la Comisién hace un llamamiento 
urgente a todos los Miembros de la Unién para que soliciten su reclasifica-
cién en la escala de contribuciones en funcién de una evolucién favorable 
comprobada en su economia nacional, Espéra, ademâs, que, salvo caso de fuerza 
mayor, ninguna reduccion de clase contributiva venga a aumentar el importe 
de la unidad contributiva, desalentando por"tanto a los Miembros que han 
manifestado siempre su comprensién y su espiritu de ccoperacion internacional. 

El Presidente, 

M. BEN ABDELLAH 

Anexos : 2 
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ELEMENTOS UTILIZADOS PARA FIJAR EL TOPE DE LOS GASTOS RECURRENTES DE LA UNION PARA LOS ANOS DE 1966 A 1971 

GASTOS RECURRENTES 

1. Base para la fijacion del tope de los 
gastos iterativos de los anos 1966 a 
1971 = 

- Presupuesto provisional de la Union 
para el ano 1966 aprobado por el a 

Consejo de Administracion en su 20. 
reunion, 1965, por su Resoluciôn 
ïï.° 554 (véase el Anexo 7 al Informe 
del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, 
pâg. 171) 

Consejo de ./.dministracion 

2. Gastos adicionales résultantes de la 
décision de la Conferencia de aumentar 
el numéro de miembros del Consejo de 
Administracion de 25 a 29 

3. Gastos adicionales para reuniones del 
Consejo de Administracion que puedan 
durar mâs de 4 semanas (a partir de 
1970) 

Ano 1966 Ano 1967 Ano 1 Ano 1969 

16.305.500 

32.000 

16.305.500 

32.000 

francos suizos 

16.305.500 

32.000 

16.305.500 

32.000 
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Gastos de personal 

4. Gastos résultantes del sistema comûn de 
sueldos, indemnizaciones y pensiones de 
las Naciones Unidas: 

a) Nueva escala de sueldos del personal 
de la categoria de Servicios Générales, 
a partir del 1.° de julio de 1965 

b) Ajuste de destino de clase A para el 
personal de las categorias Profesional 
y Superior, a partir del 1.° de mayo 
de 1965 

c) Ascensos de escalôn del personal de la 
U.I.T., en el curso de los anos 1967 a 
1971 

5. Gastos adicionales résultantes de la décision 
de la Conferencia. de modificar los-sueldos y 
los gastos de representacién de los funciona
rios de elecciôn 

6. Gastos résultantes de la eleccién, por la 
présente Conferencia, de un Secretario General 
y de un Vicesecretario General (repatriaciôn, 
traslado, instalacién) 

7. Gastos 0 economîas résultantes de la decisién 
de la Conferencia de reducir de 11 a 5 el 
numéro de miembros de la I.F.R.B., a partir 
del 1.° de enero de 1967 

a) Pagos relativos a la terminaciôn del 
contrato de 8 miembros 

b) Pagos relativos a la entrada en funciones 
de 2 nuevos miembros 

c) Economîas résultantes de la reduccion de 
11 a 5 miembros (reduccion global) 

Ano 1966 

207.750 

216.800 

39.000 

122.000 

500.000 

Ano I967 

211.800 

220.900 

254.000 

39.000 

500.000 

93.000 

- 750.000 

Ano 1968 

francos 

216.850 

225.200 

508.000 

39.000 

-750.000 

# 
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8. Gastos de personal adicional para los 
anos 1967 a 1971 para hacer frente al 
desarrollo normal de las tareas de la 
Union asi como a las nuevas tareas rela
tivas a la Cooperacién Técnica 

9. Inclusion en la plantilla de la Secre
taria General de 12 empleos de periodo 
fijo con cargo, en 1966, a los créditos 
de las reuniones del CCI.T.T. 

10. Variaciones en la suma que hay que pre
ver en el curso de los diferentes anos 
para las vacaciones del personal de la 
U.I.T. en el pais de origen 

Otros gastos 

11. Aumento de las contribuciones al Servicio 
médico comûn de las Naciones Unidas 

12. Gastos adicionales résultantes de las 
decisiones de la Conferencia relativas 
a la compra del edificio de la Union *) 

Afio 1966 Afio 1967 

400.000 

700,000 

220.000 

- 160.000 

7.200 

400.000 

Ano 1968 Ano 1969 

francos suizos 

1.260.000 

230.000 

10.000 

10.000 

400.000 

1.680.000 

*) En estas sumas se incluyen pagos anuales de 20.000 francos suizos destinados a constituir un Fondo de mantenimiento 
del edificio para cubrir los gastos de los muros maestros 
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13. Créditos suplementarios para el ano 
1966 para el acondicionamiento de 
los locales arrendados por la U.I.T. 
en la rue Vermont en Ginebra. 

14. Saneamiento eventual del Fondo de 
Pensiones, como consecuencia del es
tudio actuarial de la Caja de Seguros 
del Personal de la U.I.T. de 1966 y de 
las decisiones que adopte el Consejo 
de Administracion en su reunion de 1967 

15. Consecuencias financieras del aumento 
del coste de la vida sobre las parti
das que no son las relativas a los 
gastos de personal 

Ano 1966 

70.000 

17.893.050 

17.900.000 

Ano I967 

50.000 

18.123.400 

18.125.000 

Afio 1968 

francos 

25.000 

100.000 

18.611.550 

18.610.000 

suizos 

19.186.200 

19.185.000 
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A N E X O 2 

ELEMENTOS UTILIZADOS PARA FIJAR EL TOPE DE LOS^GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y PiEUNIONBS DE LA UNION 
PAKA LOS ANOS 1966 A 1971 

1. Gastos de las reuniones del C.C.I.T.T. 

2. Créditos adicionales para el ano 1966 
para las reuniones del C.C.I.R. 

3. Gastos de las reuniones del CCI.T.T. 

4. Gastos de la C.A.E.R. servicio aeronâutico 

5. Gastos de la Conferencia Mundial de Radio
comunicaciones Maritimas 

6. Gastos de seminarios 

7. Gastos de una. conferencia administrativa 
mundial telegrâfica y telefônica 

8. Gastos de una. conferencia administrativa 
mundial encargada de las radiocomunicaciones 

9. Gastos de la Conferencia de Plenipotencia
rios, 1971 

j Afio 1966 

1.500.000 

150.000 

1.500.000 

1.000.000 

32.600 

4.182.600 i 
* 1 

4.185.000 j 

Aâo 1967 

180.000 

1.400.000 

1.200.000 

35.000 

2.815.000 

2.815.000 

Ano 1968 

francos 

1.150.000 

1.800.000 

35.000 

2.000.000 

4.985.000 

4.985.000 

Ano 1969 

su izos 

2.200.000 

1.300.000 

1.500.000 

5.035.000 

5.035.000 

Total para el periodo de 1966 a 1971° 23.885.000 francos suizos 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 582-S 
9 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

33.a SESION PLENARIA 

Martes, 9 de noviembre, a las 4 de la tarde 

1. Proyecto de texto del Anexo 1 al Convenio 

2. Séptimo y ûltimo informe de la Comisién 6 

3. Textos sometidos por la Comision de Redaccién 

Série B 15 

4. Proyecto de resolucién - Conferencia Régional de 
America Latina 

5. Fecha en que se harân cargo de sus funciones el 
Secretario General y el Vicesecretario General 

6. Oficinas régionales 

7. Textos que han de incluirse en el Protocolo final 

Documento N.° 

473 

581 

571 

131 

8. Otros asuntos 

U.I.T. 

553 

572 

450, 495-497, 
514-516, 
518-520, 
525-528, 
537-548., 
550, 551, 
554-570, 
573-575, 577, 
578 

El Presidente de la Conferencia, 
G.A... WETTSTEIN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 583-S 
9 de noviembre de 1965 
Original: espanol 

SESIO'N PLENARIA 

PANAMA" 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacién de la Repûblica de Panama a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
Montreux, 1965, déclara que el Gobierno de la Repûblica de Panama no 
acepta ninguna incidencia financiera que eventualmente pueda derivarse 
de las réservas formuladas por otros gobiernos participantes en la actual 
Conferencia sobre todo aspecto relativo a las finanzas de la Union. 

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 584-S 
9 de noviembre de 1965 
Original : espaûol 

SESION PLENARIA 

REPUBLICA DE VENEZUELA 

PROTOCOLO FINAL 

1* La Delegacién de la Repûblica de Venezuela hace constar que réser
va para su Gobierno la facultad de aceptar o no las disposiciones del 
pârrafo 193-A del présente Convenio, en lo relativo a los Reglamentos admi
nistrativos. 

2. La Delegacién de la Repûblica de Venezuela déclara que su Gobierno 
se réserva el derecho de adoptar las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otro pais no cumpla las disposi
ciones de este Convenio. 

3. La Repûblica de Venezuela no acepta consecuencia alguna de las 
réservas formuladas al présente Convenio o a sus anexos, que puedan originar 
un aumento directo o indirecto de sus cuotas contributivas para el pago de 
los gastos de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 
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MONTREUX 1965 

7>F E PŒWIPOïEWCIARïOi Documento N.° 585-S 
9 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

SESIO'N PLENARIA 

CHINA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn de la Repûblica de China en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), como en Atlantic City, Buenos Aires y Ginebra, es la 
ûnica representaciôn légitima de China en ella y como tal la ha reconocido 
la Conferencia. Si alguno de los Miembros de la Union formula cualquier 
declaracién o réserva relacionada con este Convenio o anexo a el, que re
suite incompatible con la posicién de la Repûblica de China, tal como se 
define mâs arriba, tal declaracién o réserva es ilegal y, por tanto, nula 
e inopérante. Respecto de los Miembros mencionados, la Repûblica de China 
no acepta, al firmar este Convenio, ninguna obligacion derivada del Conve
nio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) ni tampoco de los 
Protocolos con él relacionados. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 586-S 
9 de noviembre de 1965 
Original: espanol 

SESIO'N PLENARIA 

PERÛ 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacién del Perû réserva, para su Gobierno, el derecho de: 

!• Adoptar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus in
tereses en el caso de que otros Miembros o Miembros Asociados dejen de 
cumplir en algûn modo las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o sus Anexos o Protocolos adjuntos, 
o de que las réservas por ellos formuladas entranen un aumento de su par
te contributiva para el pago de los gastos de la Unién, o perjudiquen a 
los servicios de Telecomunicaciones del Perû, y 

2* Aceptar o no todas o algunas de las disposiciones de los Regla
mentos administrativos mencionados en el articulo 14 del Convenio. 

<£cHI\/^*> 
U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

Documento N.° 587-S 
9 de noviembre de 1965 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

REPtfBLICA DE COSTA RICA 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegacién de la Repûblica de Costa. Rica déclara que réserva 
para su Gobierno el derecho a aceptar o a rechazar las consecuencias de toda 
réserva que puedan formular otros gobiernos y originen un aumento de su con
tribucién al pago de los gastos de la Union, o puedan causar perjuicio a sus 
servicios de telecomunicaciones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 588-S 
9 de noviembre de 1965 
Original ; francés 

REPUBLICA RUANDESA 

PROTOCOLO FINAL 

SESIÔN PLENARIA 

La Delegacién de la Repûblica Ruandesa réserva para su Gobierno 
el derecho de adoptar las medidas que estime necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que Miembros o Miembros Asociados dejen de cumplir 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 
1965) o de los Anexos y Reglamentos adjuntos, o de que las réservas por 
ellos formuladas puedan perjudicar al buen funcionamiento de sus servicios 
de telecomunicaciones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

REPUBLICA DE COREA 

PROTOCOLO FINAL 

^ 

Documento N.° 589-S 
9 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Lo mismo que en las Conferencias anteriores desde la admisiôn de 
Corea en la Union, la Delegacién de la Repûblica de Corea déclara que es la 
ûnica que représenta legitimamente a Corea y ha sido reconocida como tal 
por la Conferencia. Toda declaraciôn o réserva formulada por cualquier 
Miembro de la Union en relacién con este Convenio, que sea incompatible con 
esta posicién de la Repûblica de Corea, es ilegal y, por lo tanto, nula. 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PU,NffOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 590-S 

9 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 16 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Origen 

AP 

C 5 

N.o 

553 
485 

(Rev. 2) 
131 
473 
405 

Paginas 

11 

Referencia Observaciones 

Anexo: B. 16/01—06 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

U.I.T. 
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PROTOCOLO ADICIONAL 

Fecha en que el Secretario General y 
el Vicesecretario General tomarân posesiôn de su cargo 

El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) en la forma por ella 
prescrita, tomarân posesiôn de su cargo el 1.° de enero de 1966. 

RESOLUCIÔN N.0... 

Participacién de la Repûblica Sudafricana en conferencias régionales 
para Africa 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) La imposibilidad de celebrar conferencias o reuniones régionales 
para Africa convocadas por la Union, o bajo sus auspicios, en razôn de la 
presencia de los représentantes del Gobierno de la Repûblica Sudafricana ; 

b) Las implicaciones financieras que resultarian de la pérdida de 
tiempo de discutir, en las conferencias o reuniones, la presencia de los 
représentantes del Gobierno de la Repûblica Sudafricana. 

Recordando : 

a) La Resoluciôn N.° ... de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mon
treux, 1965), y 

b) La Resoluciôn N.° 974 (XXXVI), Parte IV, adoptada por el Consejo 
Economico y Social de las Naciones Unidas el 30 de julio de 1963, 

B16—01 
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Encarga al Secretario General 

que tome las medidas oportunas para que no se invite a la Repûblica 
Sudafricana a participàr en los trabajos de ninguna conferencia o réunion 
régional para Africa convocada por la Union o bajo sus auspicios hasta 
que el Consejo de Administracion, teniendo en cuenta las decisiones que 
adopte la Organizàcion de Naciones Unidas y previa consulta con los 
Miembros y Miembros asociados de la Union, considère que se han 
restablecido, mediante una rectificaciôn de la actual politica de discrimi
naciôn racial ejercida por el Gobierno de la Repûblica Sudafricana, las 
condiciones necesarias para una cooperaciôn constructiva. 

RESOLUCIÔN N.°... 

Conferencia administrativa régional de America Latina 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que para la realizaciôn del Plan de Telecomunicaciones para Ame
rica Latina y de otros planes asociados en materia de desarrollo de tele
comunicaciones, es conveniente y necesaria una cooperaciôn mâs estrecha 
entre las actividades de la Comisiôn del Plan (CCI.T.T.-C.C.I.R.), las de 
la Comisiôn Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Comisiôn 
Econômica para America Latina, el Grupo Régional de Telecomunica
ciones y otras posibles organizaciones interesadas en telecomunicaciones ; 

b) Que para la implementaciôn del Plan es necesario unificar criterios 
en materia de asistencia técnica, taies como necesidades de expertos, 
capacitaciôn y seminarios y establecer el grado de cooperaciôn posible de 
los organismos permanentes de la Union, para darle a esta un sentido de 
integraciôn régional, y 

c) Que es conveniente precisar ciertas recomendaciones y acuerdos, 
que sôlo podrian plantearse dentro de una conferencia de paises de la 
région, 

B16—02 
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Resuelve : 

1. Convocar, de acuerdo con el numéro • del Convenio, una Confe
rencia Administrativa Régional de America Latina, encargada entre otras 
cosas, de : 

a) Coordinar las actividades de las organizaciones intemacionales 
interesadas en telecomunicaciones en America Latina ; 

b) Estudiar cuestiones de asistencia técnica, taies como necesidad de 
expertos, capacitaciôn y seminarios, y 

c) Examinar los progresos hasta entonces alcanzados por la Comi
siôn del Plan para America Latina ; 

2. Que la duraciôn de la Conferencia sea de 10 dias habiles, y su pre
paraciôn se lleve a cabo por un pequeno grupo constituido con représen
tantes de paises latinoamericanos y de los ôrganos de la Union apropiados, 

Encarga al Secretario General 

dar los pasos tendientes a la convocaciôn de la Conferencia, e 

Invita al Consejo de Administracion a : 

1. Que adopte las medidas financieras que juzgue necesarias, y 

2. Que procéda a la constituciôn de un pequeno grupo constituido con 
représentantes de los paises latinoamericanos y de los ôrganos de la Union 
apropiados, con directivas précisas para la preparaciôn de la Conferencia. 

B16—03 
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ANEXO 1 

Afganistan 
Albania (Repûblica Popular de) 
Argelia (Repûblica Argelina 

Democrâtica y Popular) 
Arabia Saudita (Reino de) 

1 Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista 

Soviética de) 
Birmania (Union de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Reino de) 
Cambodia (Reino de) 
Camerûn (Repûblica Fédéral del) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
Ceilân 
Chile 
China 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Democrâtica del) 
Congo (Repûblica del) 

(Brazzaville) 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dahomey (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
El Salvador (Repûblica de) 
Conjunto de Territorios represen

tados por la Oficina francesa de 
Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar 

Ecuador 
Espana 

Estados Unidos de America 
Etiopia 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica del) 
Haiti (Repûblica de) 
Alto Volta (Repûblica del) 
Honduras (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kenya 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Libano 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Reino de) 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Repûblica) 
Mali (Repûblica del) 
Malta 
Marruecos (Reino de) 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mexico 
Monaco 

iMongolia (Repûblica Popular de) 
gNepal 

B16—04 
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Nicaragua 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Uganda 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias espanolas de Africa 
Provincias portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Federativa Socialista 

de Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Sociética 

de Ucrania 
Repûblica Somali 
Rhodesia 
Repûblica Socialista de Rumania 
Reino Unido de Gran Bretana e 

Irianda del Norte 
Ruandesa (Repûblica) 
Sénégal (Repûblica del) 
Sierra Leona 

Singapur 
Sudân (Repûblica del) 
Sudafricana (Repûblica) y 

Territorio de Africa 
del Sudoeste 

Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoeslovaca 

(Repûblica Socialista) 
Territorios de los Estados 

Unidos de America 
Territorios de Ultramar cuyas rela

ciones intemacionales corren a 
cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte 

Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquia 
Union de Republicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen 
Zambia (Repûblica de) 
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RESOLUCIÔN N.»... 

Sueido de los funcionarios de elecdôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 
que el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 

los Comités consultivos intemacionales y los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias perciban, con efecto desde 
el 1." de enero de 1966, los sueldos netos anuales siguientes : 

Dôlares EE. VU. 
por ano 

Secretario General 20.000 
Vicesecretario General, Directores 

de los Comités consultivos 17.500 
Miembros de la I.F.R.B 16.500 

Encarga al Consejo de Administradôn 
que, en el caso de que se produzca un ajuste pertinente en las escalas 

de sueldos del sistema comûn, proponga a la aprobaciôn de la mayoria de 
los Miembros de la Union los reajustes adecuados de los sueldos mencio
nados ; 

Resuelve, asimismo, 
que los gastos de representaciôn se reembolsen contra presentaciôn de 

las correspondientes facturas hasta los siguientes limites : 
Francos suizos 

por ano 
Secretario General 10.000 
Vicesecretario General, Directores de los 

Comités consultivos 5.000 
I.F.R.B. (Para toda la Junta, a discreciôn 

del Presidente) 5.000 

Encarga, asimismo, al Consejo de Administracion 
que, si se produce un aumento notable del coste de la vida en Suiza, 

proponga a la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union los 
oportunos reajustes de los limites mencionados. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 591-S 

9 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
SEGUNDA LECTURA 

R. 2 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en segunda lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Origen N.o Paginas Referencia 

B13 
B14 
B15 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: R. 2/01—29 

U.I.T. 
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ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

NOC 13 1. (1) Todos los Miembros tendrân el derecho de participàr en las 
conferencias de la Union y son elegibles para todos los organismos de 
la misma. 

NOC 14 (2) Cada Miembro tendrâ derecho a un voto en todas las conferen
cias de la Union, en todas las reuniones de los Comités consultivos inter-
nacionales en que participe y, si forma parte del Consejo de Administra
cion, tendrâ también derecho a un voto en todas las reuniones del 
Consejo. 

NOC 15 (3) Cada Miembro tendrâ derecho igualmente a un voto en toda 
consulta que se efectûe por correspondencia. 

(ARTICULO 4) 

NOC 19 b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicacion, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 
posible su utilizaciôn por el pûblico ; 

NOC 23 c) Fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel minimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestion financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente ; 

NOC 24 d) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en los 
paises nuevos o en via de desarrollo, por todos los medios de 
que disponga y, en particular, por medio de su participacion en 
los programas adecuados de las Naciones Unidas ; 

ARTICULO 5 

NOC Estructura de la Union 

NOC 27 La organizàcion de la Union comprende : 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, que es el organo supremo 
de la Union ; 

NOC 28 2. Las conferencias administrativas ; 
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NOC 29 3. El Consejo de Administracion ; 

NOC 30 4. Los organismos permanentes que a continuaciôn se enumeran : 

a) La Secretaria General ; 

NOC 31 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.); 

NOC 32 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicacio
nes (C.C.I.R.), y 

NOC 33 d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.). 

(ARTICULO 6) 

NOC 44 2. La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira normalmente en 
el lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 45 3. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, o uno de los dos, podrân ser modificados : 

ARTICULO 7 

NOC Conferencias administrativas 

MOD 49 1. Las conferencias administrativas de la Union comprenden : 

a) Conferencias administrativas mundiales, y 

MOD 50 b) Conferencias administrativas régionales. 

MOD 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas 
para estudiar cuestiones especiales de telecomunicaciones y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuran en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse, en todos los casos, a las 
disposiciones del Convenio. 

MOD 52 3. (1) En el orden del dia de una conferencia administrativa mundial 
podrâ incluirse : 

a) La révision parcial de los Reglamentos administrativos indi
cados en el numéro 193 ; 
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MOD 54 

MOD 55 

MOD 53 b) Excepcionalmente, la révision compléta de uno o varios de 
esos Reglamentos ; 

c) Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de la 
competencia de la conferencia. 

(2) El orden del dia de una conferencia administrativa régional 
sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones especîficas de telecomu
nicaciones de carâcter régional, incluyendo instrucciones a la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias relacionadas con sus actividades 
respecto de la région considerada, siempre que taies instrucciones no estén 
en pugna con los intereses de otras regiones. Ademâs, las decisiones de 
taies conferencias habrân de ajustarse en todos los casos a las disposi
ciones de los reglamentos administrativos. 

MOD 56 4. (1) El Consejo de Administracion, con el asentimiento de la 
mayoria de los Miembros de la Union, fijarâ el orden del dia de una 
conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia administra
tiva mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de la région 
considerada cuando se trate de una conferencia administrativa régional, a 
réserva de lo establecido en el numéro 76. 

MOD 57 (2) Si ha lugar, en el orden del dia figurara toda cuestiôn cuya inclu
sion haya decidido una Conferencia de Plenipotenciarios. 

MOD 58 (3) En el orden del dia de una conferencia administrativa mundial 
que trate de radiocomunicaciones podrân incluirse también los siguientes 
puntos : 

a) La elecciôn de los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, de acuerdo con los numéros 160 

a 162, 

MOD 59 b) Las instrucciones que hayan de darse a dicha Junta en lo 
que respecta a sus actividades, y examinarâ estas ûltimas. 

MOD 60 5. (1) Se convocara una conferencia administrativa mundial : 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, que 
podrâ fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn ; 

MOD 61 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa 
mundial précédente ; 

MOD 62 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union lo hayan propuesto indi-
vidualmente al Secretario General ; 

MOD 63 d) A propuesta del Consejo de Administracion. 

R2—04 



PAGINAS ROSAS 

MOD 64 (2) En los casos a que se refieren los numéros 61, 62, 63 y, even
tualmente, el numéro 60, la fecha y el lugar de la réunion los fijarâ el 
Consejo de Administracion con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Union, a réserva de lo establecido en el numéro 76. 

MOD 65 6. (1) Se convocara una conferencia administrativa régional : 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios ; 

MOD 66 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa 
mundial o régional précédente ; 

MOD 67 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
y Miembros asociados de la Union de la région interesada 
lo hayan propuesto individualmente al Secretario General ; 

MOD 68 d) A propuesta del Consejo de Administracion. 

MOD 69 (2) En los casos a que se refieren los numéros 66, 67, 68 y, even
tualmente, el numéro 65, la fecha y el lugar de la réunion los fijarâ el 
Consejo de Administracion con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Union de la région interesada, a réserva de lo establecido 
en el numéro 76. 

MOD 70 7. (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una conferencia admi
nistrativa podrân modificarse : 

a) Si se trata de una conferencia administrativa mundial, a 
peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
y Miembros asociados de la Union y, si se trata de una con
ferencia administrativa régional, de la cuarta parte de los 
Miembros y Miembros asociados de la région interesada. 
Las peticiones deberân dirigirse individualmente al Secre
tario General, el cual las someterâ al Consejo de Adminis
tracion para su aprobaciôn. 

(MOD) 71 b) A propuesta del Consejo de Administracion. 

MOD 72 (2) En los casos a que se refieren los numéros 70 y 71, las modi
ficaciones propuestas sôlo quedarân definitivamente adoptadas con el 
acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, si se trata de una 
conferencia administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miem
bros de la Union de la région interesada cuando se trate de una confe
rencia administrativa régional, a réserva de lo establecido en el numéro 76. 

ADD 73 8. (1) El Consejo de Administracion decidirâ si conviene que la réunion 
principal de una conferencia administrativa vaya precedida de una réunion 
preparatoria que establezca las proposiciones relativas a las bases técnicas 
de los trabajos de la Conferencia. 
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ADD 74 (2) La convocaciôn de esta réunion preparatoria y su orden del 
dia deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la Union, 
si se trata de una conferencia administrativa mundial, o por la mayoria 
de los Miembros de la Union de la région interesada, si se trata de una 
conferencia administrativa régional, a réserva de lo establecido en el 
numéro 76. 

ADD 75 (3) Salvo décision en contrario de la sesiôn plenaria de la réunion 
preparatoria de una conferencia administrativa, los textos que tal réunion 
apruebe finalmente se compilarân en un informe que tendrâ que aprobar 
la sesiôn plenaria y que firmarâ el Presidente. 

ADD 76 En las consultas previstas en los numéros 56, 64, 69, 72 y 74, los 
Miembros de la Union que no hubieren contestado dentro del plazo fijado 
por el Consejo de Administracion se considerarân como que no participan 
en la consulta y, en consecuencia, no se tendrân en cuenta para el calculo 
de la mayoria. Si el numéro de respuestas no excediera de la mitad de los 
paises Miembros consultados, habrâ que procéder a otra consulta. 

(ARTICULO 10) 

NOC 123 b) Organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el 
personal de la misma de conformidad con las normas fijadas 
por la conferencia de plenipotenciarios y con los reglamentos 
estabiecidos por el Consejo de Administracion ; 

NOC 124 c) Adoptara las medidas administrativas relativas a la constituciôn 
de las secretarias especializadas de los organismos permanentes 
y nombrarâ al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basàndose en la elecciôn de este 
ûltimo ; sin embargo, la décision definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderà al Secretario 
General ; 

MOD 129 h) Asegurarâ, en cooperaciôn con el gobierno invitante, si procède, 
la secretaria de todas las conferencias de la Union y, en colabora
ciôn con el jefe del organismo permanente interesado, facilitarâ 
los servicios necesarios para celebrar las reuniones del organismo 
de que se trate. El Secretario General podrâ también, previa peti
ciôn y a base de un contrato, asegurar la secretaria de otras reu
niones relativas a las telecomunicaciones ; 
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NOC 147 3. El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en el 
desempeno de sus funciones y asumirâ las que especificamente le confie 
el Secretario General. Desempenarâ las funciones del Secretario General 
en ausencia de este. 

(ARTICULO 11) 

MOD 149 1. El Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores 
de los Comités consultivos intemacionales, deberân ser todos nacionales de 
paises diferentes, Miembros de la Union. Al procéder a su elecciôn, se 
velarâ por asegurar una distribuciôn geogrâfica lo mâs amplia posible de 
las diversas regiones del mundo, habida cuenta de los principios expuestos 
en el numéro 152. 

ARTICULO 12 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 153 1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias serân las siguientes : 

a) Efectuar la inscripcion metodica de las asignaciones de fre
cuencias hechas por los diferentes paises, en tal forma que 
queden determinadas, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, si ha 
lugar, con las decisiones de las conferencias compétentes de la 
Union, la fecha, la finalidad y las caracteristicas técnicas de 
cada una de dichas asignaciones, con el fin de asegurar su 
reconocimiento internacional oficial ; 

NOC 154 b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a 
la explotaciôn del mayor numéro posible de canales radio
eléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que 
puedan producirse interferencias perjudiciales ; 

NOC 155 c) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias rela
cionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que 
puedan encomendarle las conferencias compétentes de la 
Union, o el Consejo de Administracion, con el consentimiento 
de la mayoria de los Miembros de la Union, para la preparaciôn 
de conferencias de esta indole o en cumplimiento de decisiones 
de las mismas, y 
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NOC 156 d) Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento de 
sus funciones. 

MOD 157 2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ inte
grada por cinco miembros independientes nombrados de conformidad con 
lo dispuesto en los numéros 160 a 169. 

NOC 158 (2) Los miembros de la Junta deberân estar plenamente capacitados 
por su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

NOC 159 (3) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que ten
drâ que resolver la Junta en virtud del numéro 154, cada miembro deberâ 
conocer las condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas de una 
région particular del globo. 

MOD 160 3. (1) Los cinco miembros de la Junta serân elegidos a intervalos de 
cinco anos, como minimo, por una conferencia administrativa mundial 
que trate cuestiones générales de radiocomunicaciones. 

Esta elecciôn se harâ entre los candidatos propuestos por los paises 
Miembros de la Union. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer 
mâs de un candidato nacional. Cada candidato deberâ reunir los requisitos 
mencionados en los numéros 158 y 159. 

NOC 161 (2) El procedimiento para esta elecciôn lo establecerâ la misma 
conferencia, asegurando una representaciôn equitativa entre las diferentes 
regiones del mundo. 

NOC 162 (3) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en una elecciôn subsiguiente como candidatos del pais de que sean 
nacionales. 

MOD (4) Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno de sus fun
ciones en la fecha determinada por la conferencia administrativa mundial 
que los haya elegido y, normalmente, continuaran desempenândolas hasta 
la fecha que fije la conferencia que elija a sus sucesores. 

MOD (5) Cuando un miembro elegido de la Junta fallezca, renuncie a 
sus funciones o las abandone injustificadamente durante mâs de treinta 
dias consecutivos, en el periodo comprendido entre dos conferencias 
administrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta, el Pre
sidente de la Junta invitarâ al pais Miembro de la Union del que sea 
nacional el miembro elegido a que désigne lo antes posible a uno de sus 
nacionales como reemplazante. 
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NOC 165 (6) Si el pais Miembro interesado no procediese a la sustitucion 
en un plazo de tres meses, contados desde la fecha de la invitacion, 
perderâ el derecho de designar a una persona para participàr en la Junta 
durante el periodo que faite hasta la expiraciôn del mandato de la Junta. 

MOD (7) Cuando un sustituto de un miembro de la Junta fallezca, 
renuncie a sus funciones o las abandone injustificadamente durante mâs 
de treinta dias, en el periodo comprendido entre dos conferencias admi
nistrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta, el pais 
Miembro del que sea nacional no tendrâ derecho a designar un nuevo 
sustituto. 

MOD (8) En los casos previstos en los numéros 165 y 166, el Presidente 
de la Junta pedirâ al Secretario General que invite a los paises Miembros 
de la région considerada a que designen candidatos para la elecciôn de un 
sustituto en la réunion anual siguiente del Consejo de Administracion. 

SUP 168 

NOC 169 (9) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B., todo 
pais qua haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales se 
abstendrâ, en la mayor medida posible, de retirarlo entre dos conferencias 
administrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta. 

NOC 170 4. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

NOC 171 (2) Los miembros de la Junta elegiran en su propio seno un pre
sidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un ano. Una vez 
transcurrido este, el vicepresidente sucederâ al presidente y se elegirâ 
un nuevo vicepresidente. 

NOC 172 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

NOC 173 5. (1) Los miembros de la Junta desempenarân su cometido, no como 
représentantes de sus respectivos paises ni de una région determinada, sino 
como agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 

NOC 174 (2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 
solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningûn 
funcionario de gobierno, ni de ninguna organizacién o persona pûblica o 
privada. Ademâs, cada Miembro o Miembro asociado deberâ respetar el 
carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y 
no deberâ, en ningûn caso, tratar de influir sobre cualquiera de ellos en lo 
que respecta al ejercicio de sus funciones. 

SUP 175 
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(ARTICULO 15) 

MOD 211 (1) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los orga
nismos cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos de los 
Comités consultivos intemacionales en cuyos trabajos hayan aceptado 
participàr. Asimismo, las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
contribuirân al pago de los gastos de las conferencias administrativas en 
que hayan aceptado participàr o en que hayan participado, conforme a 
lo dispuesto en el numéro 520 del Reglamento General. 

MOD 213 (7) El Consejo de Administracion fijarâ anualmente el importe de 
la unidad contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales y organizaciones intemacionales, para 
el pago de los gastos de las reuniones de los Comités consultivos inter-
nacionales en cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Estas contribu
ciones se considerarân como un ingresô de la Union y devengarân intereses 
conforme a lo dispuesto en el numéro 210. 

ADD 213A (8) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas para el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que participen conforme a la dispuesto en el numéro 520 
del Reglamento General, y el de las organizaciones intemacionales, que 
participen en ellas, se calcularâ dividiendo el importe total del presupuesto 
de la Conferencia de que se trate por el numéro total de unidades abonadas 
por los Miembros y Miembros asociados como contribuciôn al pago de 
los gastos de la Union. Las contribuciones se considerarân como un ingresô 
de la Union y devengarân intereses a los tipos fijados en el numéro 210, 
a partir del 60." dia siguiente al envio de las facturas correspondientes. 

(ARTICULO 16) 

NOC 224 5. (1) En los debates de las conferencias de la Union y, siempre que 
sea necesario, en las reuniones de su Consejo de Administracion y de 
sus organismos permanentes, se utilizara un sistema eficaz de interpre
taciôn reciproca en los tres idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 

NOC 226 6. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de su 
Consejo de Administracion y de sus organismos permanentes, podrân 
emplearse otros idiomas distintos de los indicados en los numéros 
217 y 224 : 

NOC 227 a) Cuando se solicite del Secretario General, o del jefe del orga
nismo permanente interesado, que tome las medidas adecuadas 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas adicionales, 
siempre que los gastos correspondientes sean sufragados por 
los Miembros o Miembros asociados que hayan formulado o 
apoyado la peticiôn ; 
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NOC 229 (2) En el caso previsto en el numéro 227 el Secretario General, 
o el jefe del organismo permanente interesado, atendera la peticiôn en la 
medida de lo posible, a condiciôn de que los Miembros o Miembros 
asociados interesados se comprometan previamente a reembolsar a la' 
Union el importe de los gastos consiguientes. 

NOC CAPITULO II 

NOC Aplicaciôn del Convenio y de Ios Reglamentos 

Ratificaciôn del Convenio 

MOD 231 1. El présente Convenio serâ ratificado por cada uno de los gobiernos 
signatarios de conformidad con las normas constitucionales vigentes en 
los respectivos paises. Los instrumentos de ratificaciôn se remitirân en 
el mâs brève plazo posible, por via diplomatica y por conducto del gobierno 
del pais sede de la Union, al Secretario General, quien harâ la notificaciôn 
pertinente a los Miembros y Miembros asociados. 

NOC 232 2. (1) Durante un periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no haya 
depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 231, gozarâ de los mismos derechos que confieren a los Miem
bros de la Union los numéros 13 a 15. 

MOD 233 (2) Finalizado el periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo Gobierno signatario que no haya deposi
tado un instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto en el 
numéro 231, no tendrâ derecho a votar en ninguna conferencia de la 
Union, en ninguna réunion del Consejo de Administracion, en ninguna 
de las reuniones de los organismos permanentes, ni en ninguna consulta 
efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones del présente 
Convenio, hasta que haya depositado tal instrumento. Salvo el derecho 
de voto, no resultarân afectados sus demâs derechos. 

NOC 234 3. A partir de la entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 52, cada instrumento de ratificaciôn surtirâ efectos desde la fecha 
de su depôsito cerca del Secretario General. 
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NOC 235 4. La falta de ratificaciôn del présente Convenio por uno o varios 
gobiernos signatarios en nada obstarâ a su plena validez para los gobiernos 
que lo hayan ratificado. 

ARTICULO 25 

NOC Validez de Ios Reglamentos administrativos vigentes 

MOD 249 Los Reglamentos administrativos a que se refiere el numéro 193 
serân los vigentes en el momento de firmarse este Convenio. Se conside
rarân como anexos al présente Convenio, y conservarân su validez, a 
réserva de las revisiones parciales que puedan adoptarse en virtud de lo 
dispuesto en el numéro 52, hasta la fecha de entrada en vigor de los 
nuevos Reglamentos aprobados por las conferencias administrativas 
mundiales compétentes y destinados a sustituirlos como anexos al pré
sente Convenio. 

ARTICULO 27 

Soluciôn de diferencias 

NOC 252 1. Los Miembros y Miembros asociados podrân resolver sus dife
rencias sobre cuestiones relativas a la aplicaciôn de este Convenio o de 
los Reglamentos a que se refiere el articulo 14, por via diplomatica, por 
el procedimiento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales 
concertados entre si para la soluciôn de diferencias intemacionales o 
por cualquier otro método que decidan de comûn acuerdo. 

MOD 253 Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miembro 
o Miembro asociado, parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbitraje 
de conformidad con el procedimiento fijado en el Anexo 4 o, segûn el caso, 
en el Protocolo adicional facultativo. 

(ANEXO 3) 

MOD 306 Observador : Persona enviada : 

— Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 28 del Con
venio ; 

— Por toda organizàcion intemacional invitada o admitida a parti
cipàr en los trabajos de una conferencia, de acuerdo con las dispo
siciones del Reglamento General ; 

— Por el gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Union, 
que participe, sin derecho a voto, en una conferencia administra
tiva régional, celebrada de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7 
del Convenio. 
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(REGLAMENTO GENERAL) 

(CAPITULO 2) 

MOD 511 (2) No obstante, el plazo limite para el envio de invitaciones podrâ 
reducirse, en caso necesario, a seis meses. 

SUP 522 

(CAPITULO 4) 

NOC Plazos y modalidades para la presentaciôn 
de proposiciones en las conferencias 

NOC 524 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ inmedia
tamente a los Miembros y Miembros asociados que le remitan, en el 
término de cuatro meses, las proposiciones relativas a los trabajos de la 
conferencia. 

MOD 526 El Secretario General réunira y coordinara las proposiciones recibidas 
de las administraciones y de las Asambleas Plenarias de los Comités con
sultivos intemacionales y las enviarâ a los Miembros y Miembros asocia
dos, con tres meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura de la 
Conferencia. No tendrân derecho a presentar proposiciones la Secretaria 
General ni las secretarias especializadas. 

CAPITULO 5 

MOD Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

MOD 527 1. La delegaciôn enviada por un Miembro o Miembro asociado de la 
Union a una conferencia deberâ estar debidamente acreditada, de confor
midad con lo dispuesto en los numéros 528 a 535. 

MOD 528 2. (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plenipoten
ciarios estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe de 
Estado, por el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

MOD 529 (2) Las delegaciones enviadas a las conferencias administrativas 
estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno, por el Ministro de Relaciones Exteriores, o por el 
ministro compétente en la materia de que trate la conferencia. 
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MOD 530 (3) A réserva de confirmaciôn, con anterioridad a la firma de las 
Actas finales, por una de las autoridades mencionadas en los numéros 
528 ô 529, segûn el caso, las delegaciones podrân estar acreditadas provi
sionalmente por el jefe de la misiôn diplomatica del pais interesado ante 
el Gobierno del pais en que se célèbre la conferencia. De celebrarse la 
conferencia en el pais de la sede de la Union, las delegaciones podrân 
también estar acreditadas provisionalmente por el jefe de la delegaciôn 
permanente del pais considerado ante la Oficina Europea de las Naciones 
Unidas. 

(MOD) 531 (4) Toda delegaciôn que représente a un territorio bajo tutela, en 
cuyo nombre las Naciones Unidas hayan adherido al Convenio, en virtud 
de su articulo 20, deberâ estar acreditada por un instrumento firmado 
por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

ADD 532 3. Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las autori
dades mencionados los numéros 528 a 531 précédentes y responden a uno 
de los criterios siguientes : 

ADD 533 — Si confieren plenos poderes a la delegaciôn ; 
ADD 534 — Si autorizan a la delegaciôn a representar a su gobierno, sin 

restricciones ; 
ADD 535 — Si otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, los poderes 

necesarios para firmar las Actas finales. 
ADD 536 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla el 

Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro considerado y 
firmar las Actas finales. 

ADD 537 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas en 
régla en sesiôn plenaria, perderân el derecho de voto y el derecho a firmar 
las Actas finales hasta que la situaciôn se haya rectificado. 

MOD 538 5. Las credenciales se depositarân lo antes posible en la secretaria 
de la conferencia. Una Comisiôn especial verificarâ las credenciales de 
cada delegaciôn y presentara sus conclusiones en sesiôn plenaria en el 
plazo que el pleno de la conferencia especifique. La delegaciôn de un 
Miembro de la Union tendrâ derecho a participàr en los trabajos y a 
ejercer el derecho de voto de dicho pais Miembro mientras el Pleno de la 
conferencia no se pronuncie sobre la validez de sus credenciales. 

MOD 539 6. Como norma gênerai, los paises Miembros de la Union deberân 
esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la 
Union. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera 
enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaciôn de otro Miem
bro de la Union poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes 
deberân conferirse por credenciales firmadas por una de las autoridades 
mencionadas en las numéros 528 ô 529, segûn el caso. 
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MOD 540 7. Una delegaciôn con derecho a voto podrâ otorgar a otra delegaciôn 
con derecho a voto poder para que vote en su nombre en una o mâs 
sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, lo notificara asi oportuna
mente y por escrito al Presidente de la conferencia. 

MOD 540A 8. Ninguna delegaciôn podrâ tener por poder mâs de un voto, en 
aplicaciôn de lo dispuesto en los numéros 539 y 540. 

MOD 540B 9. No se aceptarân las credenciales ni las delegaciones de poder noti-
ficadas por telegrama, pero si se aceptarân las respuestas telegrâficas a 
las peticiones que, para poner en claro las credenciales, hagan el Presi
dente o la Secretaria de la conferencia. 

CAPITULO 6 

MOD Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a peticiôn de Miembros y Miembros asociados de la Union 

o a propuesta del Consejo de Administracion 

MOD 541 1. Los Miembros o Miembros asociados de la Union que deseen la 
convocaciôn de una conferencia administrativa mundial lo comunicarân 
al Secretario General, indicando el orden del dia, el lugar y la fecha pro
puestos para la conferencia. 

MOD 542 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una cuarta 
parte, por lo menos, de los Miembros y Miembros asociados de la Union, 
transmitirâ telegrâficamente la comunicaciôn a todos los Miembros y 
Miembros asociados y rogarâ a los Miembros que le indiquen, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la proposicion formulada. 

NOC 543 3. Cuando la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con 
lo establecido en el numéro 76, se pronuncie en favor del conjunto de la 
proposicion, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el orden del dia, la 
fecha y el lugar de la réunion propuestos, el Secretario General lo 
comunicara a todos los Miembros y Miembros asociados de la Union 
por medio de telegrama-circular. 

NOC 544 4. (1) Cuando la proposicion aceptada se refiera a la réunion de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Union, el Secretario General 
preguntarâ al gobierno del pais interesado si acepta ser gobierno invitante. 

NOC 545 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptara las disposi
ciones necesarias para la réunion de la conferencia, de acuerdo con 
dicho gobierno. 
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MOD 546 (3) En caso negativo, el Secretario General invitarâ a los Miembros 
y Miembros asociados que hayan solicitado la convocaciôn de la confe
rencia a formular nuevas proposiciones en cuanto al lugar de la réunion. 

NOC 547 5. Cuando la proposicion aceptada tienda a reunir la conferencia en 
la sede de la Union, se aplicarân las disposiciones del Capitulo 3. 

MOD 548 6. (1) Cuando la proposicion no sea aceptada en su totalidad (orden 
del dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el numéro 76, el Secretario General 
comunicara las respuestas recibidas a los Miembros y Miembros asociados 
de la Union, e invitarâ a los Miembros a que se pronuncien definitivamente, 
dentro de las seis semanas siguientes a la fecha de su recepciôn, sobre 
el punto o puntos en litigio. 

NOC 549 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban la 
aprobaciôn de la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con 
lo establecido en el numéro 76. 

MOD 550 7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicara también 
cuando la proposicion de convocaciôn de una conferencia administrativa 
mundial sea formulada por el Consejo de Administracion. 

CAPITULO 7 

MOD Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
régionales a peticiôn de Miembros y Miembros asociados de la Union 

o a propuesta del Consejo de Administracion 

SUP 551 

MOD 552 2. En el caso de las conferencias administrativas régionales se aplicara 
el procedimiento previsto en el Capitulo 6 sôlo a los Miembros y Miem
bros asociados de la région interesada. Cuando la convocaciôn se haga 
por iniciativa de los Miembros y Miembros asociados de la région, bastara 
con que el Secretario General reciba solicitudes concordantes de una 
cuarta parte de los Miembros y Miembros asociados de la misma. 
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CAPITULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferencias. 
Cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

(MOD) 553 1. Las disposiciones de los Capitulos 6 y 7 se aplicarân por analogia 
cuando, a peticiôn de los Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 
de Administracion, se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion 
de una conferencia, Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
unicamente cuando la mayoria de los Miembros interesados, determinada 
de acuerdo con lo establecido en el numéro 76, se haya pronunciado en 
su favor. 

MOD 554 2. Todo Miembro o Miembro asociado que proponga la modificaciôn 
del lugar o de la fecha de réunion de una conferencia deberâ obtener 
por si mismo el apoyo del numéro requerido de Miembros y Miembros 
asociados. 

NOC 555 3. El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en la comuni
caciôn que prevé el numéro 542, las repercusiones financieras que pueda 
originar el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubie-
ran efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar previsto 
inicialmente. 

(CAPITULO 9) 

NOC ARTICULO 24 

Firma 

MOD 662 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân some
tidos a la firma de los delegados que tengan para ellos los poderes defi
nidos en el Capitulo 5 del Reglamento General, a cuyo efecto se observarà 
el orden aifabético de los nombres, en francés, de sus respectivos paises. 
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PROTOCOLO FINAL 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Montreux, 1965) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), los plenipotenciarios que suscriben 
toman nota de las declaraciones siguientes que forman parte de las Actas 
finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) : 

I 

De... 

II 

D é v 

ête. 

E N FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo final en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y 
ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés 
harâ fe ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo 
a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a 12 de noviembre de 1965. 
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PROTOCOLOS ADICIONALES 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Montreux, 1965) 

Los plenipotenciarios que suscriben han firmado los Protocolos adicio
nales que figuran a continuaciôn y que forman parte de las Actas finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) : 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

PROTOCOLO ADICIONAL II 

etc. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman los présentes 
Protocolos adicionales en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, 
inglés y ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto 
francés harâ fe ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia 
del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a 12 de noviembre de 1965. 
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PROTOCOLO ADICIONAL (X) 

Disposiciones transitorias 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo adicional en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, 
inglés y ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto 
francés harâ fe ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del 
mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a 21 de octubre de 1965. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Mandato del Director del CCI.T.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el actual Director del CCI.T.T. deberia normalmente jubilarse 
a fines de 1967 ; 

b) Que la III Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. manifesté el deseo de 
que su mandato se prorrogara hasta la clausura de la IV Asamblea Ple
naria, y 

c) Que la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T. se ha previsto para 
1968, 

Resuelve 

que el mandato del actual Director del CCI.T.T. se prorrogue hasta 
la fecha que détermine la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T. para la 
entrada en funciones de su sucesor. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Locales de la sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos 

los términos de la Resoluciôn N.° 572 del Consejo de Administracion ; 

Considerando 

que es necesario disponer en la sede de la Union de locales adecuados 
para su personal y de salas para las reuniones que en ella se celebren ; 

Encarga al Secretario General 

que someta al Consejo de Administracion, no mâs tarde de 1967, un 
estudio en el que, prestândose especial atenciôn a las repercusiones eco
nomicas, se consideren todas las posibilidades existentes de instalar al 
personal en el edificio de la sede de la Union y de disponer de salas para 
las reuniones que hayan de celebrarse en la sede ; 

Autoriza al Consejo de Administracion : 

1. Para que, después de examinar el estudio que el Secretario General 
le someta, adopte lo antes posible una décision sobre la mejor forma de 
hacer frente a las necesidades aludidas en materia de locales, y 

2. Para que establezca las disposiciones administrativas y financieras 
necesarias para la puesta en prâctica de su décision ; las consecuencias 
financieras de esa décision habrân de someterse a la aprobaciôn de los 
Miembros y Miembros asociados, de conformidad con el punto 6 del 
Protocolo adicional II al Convenio. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Aprobaciôn del Acuerdo entre la Administracion suiza 
y el Secretario General sobre la Conferencia de Plenipotenciarios 

de Montreux (1965) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que entre la Administracion suiza de C.T.T. y el Secretario General 
se ha concertado, en virtud de lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 83 (modi
ficada) del Consejo de Administracion, un Acuerdo sobre las medidas que 
habian de tomarse para la organizacién de la présente Conferencia ; 

b) Que este Acuerdo ha sido adoptado por el Consejo de Administra
cion en su 19.a réunion, 1964, y 

c) Que la Comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia ha 
examinado este Acuerdo, 

Resuelve 

aprobar el Acuerdo concertado entre la Administracion suiza de C.T.T. 
y el Secretario General. 
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Res. 13 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Estudio de la transferencia de ciertas disposiciones del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones a Ios Reglamentos Telegrâfico, Telefônico o de 

Radiocomunicaciones y de la transferencia de ciertas disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a los Reglamentos 

Telegrâfico o Telefônico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que algunas disposiciones de los Reglamentos de Radiocomunica
ciones y Adicional de Radiocomunicaciones son analogas por su objeto 
a otras contenidas en los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, por lo 
que convendria incluirlas en estos ûltimos Reglamentos, y 

b) La conveniencia de que las disposiciones relativas a la clasificaciôn 
de los servicios de correspondencia pûblica del servicio môvil entren 
en vigor al mismo tiempo que las disposiciones similares aplicables al 
servicio fijo de correspondencia pûblica, 

Encarga al Secretario General 

que, en colaboraciôn con el CCI.T.T., el C.C.I.R. y la I.F.R.B., realice 
un estudio de los Reglamentos de Radiocomunicaciones y Adicional de 
Radiocomunicaciones con miras a recomendar lo antes posible a las 
administraciones, cuales son las disposiciones que deben transferirse, 
llegado el caso, a los Reglamentos Telegrâfico o Telefônico y del Regla
mento Adicional de Radiocomunicaciones al Reglamento de Radio
comunicaciones. 
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RESOLUCIÔN N."... 

ADD Reglamento Telegrâfico y Reglamento Telefônico 

La Conferenciia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que algunas disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico, revisados por las conferencias administrativas mundiales, 
tratan los mismos puntos que algunas Recomendaciones del CCI.T.T. ; 

b) Que la mayoria de las cuestiones técnicas y de explotaciôn y algunas 
cuestiones de tarification relativas a la telegrafia y la telefonîa se tratan 
en las Recomendaciones del C.C.I.T.T., y 

c) Que es conveniente reducir los gastos de la Union acortando la 
duraciôn de las conferencias administrativas mundiales telegrâficas y tele
fônicas, 

Opina 

que séria conveniente simplificar los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico anexos al Convenio Internacional de Telecomunicaciones ; 

Encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico : 

1. Que estudie cuales disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico son o podrian ser objeto de Recomendaciones del CCI.T.T. 
y omitirse, en consecuencia, en los Reglamentos ; 

2. Que présente proposiciones en este sentido a la prôxima Asamblea 
Plenaria del CCI.T.T., y 

Resuelve 

que, una vez examinadas y aprobadas por la Asamblea del C.CLT.T. 
las proposiciones tendientes a simplificar los textos, se presenten a la 
siguiente Conferencia administrativa mundial telegrâfica y telefônica. 
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MOD RECOMENDACIÔN 

Libre transmisiôn de las informaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos 

a) La Declaraciôn Universal de los Derechos del Hombre aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, y 

b) Los articulos 30, 31 y 32 del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones de Ginebra (1959), y 

Teniendo en cuenta 

el noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

Recomienda 

a los Miembros y Miembros asociados de la Union que faciliten la libre 
transmisiôn de las informaciones por los servicios de telecomunicacion. 

NOC VOTO N."... 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones intema
cionales. 
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PROTOCOLO 
Prot. II 
MOD Gastos de la Union para el periodo de 1966 a 1971 

MOD 1. Se autoriza al Consejo de Administration para establecer el presu
puesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales : 

— Del Consejo de Administracion, 
— De la Secretaria General, 
— De la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
— De las Secretarias de los Comités consultivos intemacionales, 
— De los laboratorios e instalaciones técnicas de la Union 

no rebasen, para los anos 1966 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de : 

17.900.000 francos suizos para el ano 1966 
18.125.000 francos suizos para el ano 1967 
18.610.000 francos suizos para el ano 1968 
19.185.000 francos suizos para el ano 1969 
19.955.000 francos suizos para el afto 1970 
20.400.000 francos suizos para el afio 1971 

Para los anos siguientes a 1971, los presupuestos anuales no deberân 
excéder en mâs de un 3 % anual la suma fijada para el ano précédente. 

ADD 2. Los limites fijados para los afios 1966 y 1967 comprenden cada 
uno una suma de 500.000 francos suizos para los pagos que puedan resultar 
necesarios en virtud de la Resoluciôn N." de la présente Conferencia. 
Cualquier economia realizada en esos pagos no podrâ utilizarse para otros 
fines. 

ADD 2.A Se autoriza al Consejo de Administration a rebasar los limites 
fijados en el anterior punto 1 para cubrir los gastos relativos al estable
cimiento de un proyecto de Carta Constitucional de la Union (véase la 
Resoluciôn N." de la présente Conferencia). 

MOD 3. El Consejo de Administracion podrâ autorizar gastos para las con
ferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 del Convenio. 
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MOD 3.1 Durante los afios 1966 a 1971, el Consejo de Administration, 
tomando en consideracién eventualmente las disposiciones del 
punto 3.3 siguiente, mantendrâ los gastos en las sumas indi
cadas a continuaciôn : 

4.185.000 francos suizos para el ano 1966 
2.815.000 francos suizos para el ano 1967 
4.985.000 francos suizos para el afio 1968 
5.035.000 francos suizos para el afio 1969 
1.555.000 francos suizos para el afio 1970 
5.310.000 francos suizos para el afio 1971 

MOD 3.2 Si en el curso de los anos 1968 a 1971 no se reunieran la 
Conferencia de Plenipotenciarios, una Conferencia administra
tiva mundial que trate de cuestiones telegrâficas o telefônicas o 
una Conferencia administrativa mundial encargada de las radio
comunicaciones, el total de las sumas autorizadas para esos afios 
se reducirâ en 2.500.000 francos suizos, en el caso de que sea la 
Conferencia de Plenipotenciarios la que no se reûna ; en 
1.500.000 francos suizos si no se reûne una Conferencia 
administrativa mundial que trate de cuestiones telegrâficas o 
telefônicas y en 2.000.000 de francos suizos de no reunirse una 
Conferencia administrativa mundial encargada de las radio
comunicaciones. 

Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reûne en 1971, el 
Consejo de Administracion autorizarâ a partir de 1971, afio 
por ano, las sumas que considère apropiadas para las confe
rencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 
del Convenio. 

NOC 3.3 El Consejo de Administracion podrâ autorizar que se excedan 
los limites de los gastos anuales fijados en el punto 3.1 anterior 
si el excedente puede compensarse por créditos : 

— Que hayan quedado disponibles el afio anterior, o 
— Que se descuenten de un ano futuro. 

NOC 4. El Consejo de Administracion podrâ rebasar los topes fijados en 
los puntos 1 y 3 anteriores, para tener en cuenta : 

4.1 El aumento de la escala de sueldos, contribuciones para pen
siones e indemnizaciones, incluidos los ajustes por lugar de 
destino, estabiecidos por las Naciones Unidas en favor de su 
personal empleado en Ginebra, y 
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4.2 Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el franco suizo 
y el dôlar EE.UU. que tengan como consecuencia un aumento 
de los gastos de la Union. 

MOD 5. El Consejo de Administracion tratarâ de efectuar todas las econo
mîas posibles. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible compatible con las necesidades de la Union, dentro de los 
topes fijados en los puntos 1 y 3 anteriores y teniendo en cuenta, si ha 
lugar, el punto 4 que précède. 

NOC 6. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Administracién 
de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 4 anteriores se revelan 
insuficientes para asegurar el buen funcionamiento de la Union, el 
Consejo sôlo podrâ rebasar dichos créditos con la aprobaciôn de la 
mayoria de los Miembros de la Union, debidamente consultados. Toda 
consulta a los Miembros de la Union deberâ ir acompafiada de una 
exposiciôn compléta de las causas que justifiquen la peticiôn. 

NOC 7. Antes de examinar proposiciones susceptibles de tener repercusio
nes financieras, las Conferencias administrativas mundiales y las Asam
bleas Plenarias de los Comités consultivos internationales deberân realizar 
una evaluaciôn de los gastos suplementarios que de ellas pudieran 
derivarse. 

NOC 8. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las conferentias admi
nistrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos inter
nationales que entrane un aumento directo o indirecto de los gastos por 
encima de los créditos de que el Consejo de Administracién puede disponer 
de acuerdo con los puntos 1 a 4 anteriores o en las condiciones previstas 
en el punto 6 que précède. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

Documento N.° 592-S 
9 de noviembre de 1965 
Original; espanol 

SESIC'N PLENARIA 

ARGENTINA (REPtfBLICA), BOLIVIA, BRASIL, COLOMBIA (REPUBLICA DE), 
COSTA RICA, CHILE, ECUADOR, GUATEMALA, MEXICO, NICARAGUA, PANAMA', 

PARAGUAY, PERlf, VENEZUELA (REPU'BLICA DE) 

PROTOCOLO FINAL 

Declaran que en las conferencias y reuniones régionales no aceptan 
el principio de participacio'n, con derecho de voto, de los Miembros de la 
Union que no pertenezcan a la région interesada. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento W o 595-S 
9 de noviembre de 1965 
O r i g i n a l ; espaflol 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), 

Considerando 

1. ^ La^posibilidad de que ciertas actividades de la Oficina de la 
Union sean mas oportunas y eficaces en beneficio de los paises Miembros muy 
alejados de la Sede ; 

2« L& necesidad de coordinar de manera permanente las actividades 

a) de las diferentes organizaciones intemacionales ligadas con los 
servicios de telecomunicacion de las administraciones; 

b) de los expertos régionales y en misiôn ; 

Vistas 

las proposiciones presentadas por algunos paises para el estable
cimiento de Oficinas Régionales de la Union; 

Teniendo en cuenta 

^ que, si bien los paises Miembros de una région determinada propor
cionarân facilidades para la instalaciôn y funcionamiento de la Oficina 
Régional respectiva, no pueden precisarse, por ahora, las implicaciones finan
cieras para la Union, 

Instruye al Secretario General 

en el sentido de que estudie la cuestiôn de la oportunidad de 
crear Oficinas Régionales y presentar un informe sobre esta cuestiôn al 
Consejo de Administracion; ^- ,„-^ 

Encarga al Con se.jo de Admini s trac i on k U.I.T. 
__ .J^ÊNÈNÊ, 

que, con base en el informe que le présente el Secretario General, 
someta sus propias recomendaciones a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 594-S 

10 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
SEGUNDA LECTURA 

f 
R. 3 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en segunda lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

r 

Origen N.» Paginas Referencia 

B.16 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: R. 3/01—08 U.I.T. 
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PROTOCOLO ADICIONAL 

Fecha en que el Secretario General y 
el Vicesecretario General tomarân posesiôn de su cargo 

El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) en la forma por ella 
prescrita, tomarân posesiôn de su cargo el 1.° de enero de 1966. 1 

1 
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r 

r 

RESOLUCIÔN N.0... 

ADD Participacion de la Repûblica Sudafricana en conferencias régionales 
para Africa 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) La imposibilidad de celebrar conferencias o reuniones régionales 
para Africa convocadas por la Union, o bajo sus auspicios, en razôn de la 
presencia de los représentantes del Gobierno de la Repûblica Sudafricana ; 

b) Las implicaciones financieras que resultarian de la pérdida de 
tiempo de discutir, en las conferencias o reuniones, la presencia de los 
représentantes del Gobierno de la Repûblica Sudafricana. 

Recordando : 

a) La Resoluciôn N.° ... de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mon
treux, 1965), y 

b) La Resoluciôn N.° 974 (XXXVI), Parte IV, adoptada por el Consejo 
Economico y Social de las Nationes Unidas el 30 de julio de 1963, 

Encarga al Secretario General 

que tome las medidas oportunas. para que no se invite a la Repûblica 
Sudafricana a participàr en los trabajos de ninguna conferencia o réunion 
régional para Africa convocada por la Union o bajo sus auspicios hasta 
que el Consejo de Administracién, teniendo en cuenta las decisiones que 
adopte la Organization de Naciones Unidas y previa consulta con los 
Miembros y Miembros asociados de la Union, considère que se han 
restablecido, mediante una rectificaciôn de la actual politica de discrimi
naciôn racial ejercida por el Gobierno de la Repûblica Sudafricana, las 
conditiones necesarias para una cooperaciôn constructiva: 

R3—03 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Conferencia administrativa régional de America Latina 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que para la realizaciôn del Plan de Telecomunicaciones para Ame
rica Latina y de otros planes asociados en materia de desarrollo de tele
comunicaciones, es conveniente y necesaria una cooperaciôn mâs estrecha 
entre las actividades de la Comisiôn del Plan (CCI.T.T.-C.C.I.R.), las de 
la Comisiôn Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Comisiôn 
Econômica para America Latina, el Grupo Régional de Telecomunica
ciones y otras posibles organizaciones interesadas en telecomunicaciones ; 

b) Que para la implementaciôn del Plan es necesario unificar criterios 
en materia de asistencia técnica, taies como necesidades de expertos, 
capacitaciôn y seminarios y establecer el grado de cooperaciôn posible de 
los organismos permanentes de la Union, para darle a esta un sentido de 
integraciôn régional, y 

c) Que es conveniente precisar ciertas recomendaciones y acuerdos, 
que sôlo podrian plantearse dentro de una conferencia de paises de la 
région, 

Resuelve : 

1. Convocar, de acuerdo con el numéro • del Convenio, una Confe
rencia Administrativa Régional de America Latina, encargada entre otras 
cosas, de : 

a) Coordinar las actividades de las organizaciones intemacionales 
interesadas en telecomunicaciones en America Latina ; 

b) Estudiar cuestiones de asistencia técnica, taies como necesidad de 
expertos, capacitaciôn y seminarios, y 

c) Examinar los progresos hasta entonces alcanzados por la Comi
siôn del Plan para America Latina ; 

R3—04 
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r 

2. Que la duraciôn de la Conferencia sea de 10 dias habiles y que su pre
paraciôn se lleve a cabo por un pequeno grupo constituido con représen
tantes de paises latinoamericanos y de los ôrganos de la Union apropiados, 

Encarga al Secretario General 

dar los pasos tendientes a la convocaciôn de la Conferencia, e 

Invita al Consejo de Administracion a : 

.1. Que adopte las medidas financieras que juzgue necesarias, y 

2. Que procéda a la constituciôn de un pequeno grupo constituido con 
représentantes de los paises latinoamericanos y de los ôrganos de la Union 
apropiados, con directivas précisas para la preparaciôn de la Conferencia. 

r 

R3—05 



PAGINAS ROSAS 

• (RESOLUCIÔN N.°... 

MOD Sueido de los funcionarios de elecciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 
los Comités consultivos internationales y los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias perciban, con efecto desde 
el 1.° de enero de 1966, los sueldos netos anuales siguientes : 

Dôlares EE. VU. 
por afio 

Secretario General 20.000 
Vicesecretario General, Directores 

de los Comités consultivos 17.500 
Miembros de la I.F.R.B 16.500 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que, en el caso de que se produzca un ajuste pertinente en las escalas 
de sueldos del sistema comûn, proponga a la aprobaciôn de la mayoria de 
los Miembros de la Union los reajustes adecuados de los sueldos mencio
nados ; 

Resuelve, asimismo, 

que los gastos de representaciôn se reembolsen contra presentaciôn de 
las correspondientes facturas hasta los siguientes limites : 

Francos suizos 
por afio 

Secretario General 10.000 
Vicesecretario General, Directores de los 

Comités consultivos . . . 5.000 
I.F.R.B. (Para toda la Junta, a discreciôn 

del Presidente) 5.000 

Encarga, asimismo, al Consejo de Administradôn 
que, si se produce un aumento notable del coste de la vida en Suiza, 

,. proponga a la aprobaciôn de la mayoria.de los Miembros de la Union los 
oportunos reajustes de los limites mencionados. 

R3—06 
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ANEXO 1 

Afganistan 
Albania (Repûblica Popular de) 
Argelia (Repûblica Argelina 

Democrâtica y Popular) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Fédération de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista 

Soviética de) 
Birmania (Union de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Reino de) 
Cambodia (Reino de) 
Camerûn (Repûblica Fédéral del) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
Ceilân 
Chile 
China 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Democrâtica del) 
Congo (Repûblica del) 

(Brazzaville) 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dahomey (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
El Salvador (Repûblica de) 
Conjunto de Territorios represen

tados por la Oficina francesa de 
Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar 

Ecuador 
Espana 

Estados Unidos de America 
Etiopia 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica del) 
Haiti (Repûblica de) 
Alto Volta (Repûblica del) 
Honduras (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kenya 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Libano 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Reino de) 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Repûblica) 
Mali (Repûblica del) 
Malta 
Marruecos (Reino de) 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
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Nicaragua 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Uganda 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias espanolas de Africa 
Provincias portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Federativa Socialista 

de Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Sociética 

de Ucrania 
Repûblica Somali 
Rhodesia 
Repûblica Socialista de Rumania 
Reino Unido de Gran Bretana e 

Irianda del Norte 
Ruandesa (Repûblica) 
Sénégal (Repûblica del) 
Sierra Leona 

Singapur 
Sudân (Repûblica del) 
Sudafricana (Repûblica) y 

Territorio de Africa 
del Sudoeste 

Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoeslovaca 

(Repûblica Socialista) 
Territorios de los Estados 

Unidos de America 
Territorios de Ultramar cuyas rela

ciones intemacionales corren a 
cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte 

Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquia 
Union de Republicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen 
Zambia (Repûblica de) 

1 

1 
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Documento JL.°_. j>9JL-£ 
9 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

1. 

2. 

3-

4. 

5. 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

34.a SESION PLENARIA 

Miércoles, 10 de noviembre de 1965, a las 9 de la mafîana 

Documento N.° 

Acta de la 22.a sesion plenaria 466 

Acta de la 23.a sesion plenaria 467 

Acta de la 24-a sesion plenaria 468 

Acta de la 25.a sesion plenaria 482 

Oficinas régionales 

6. Informes de las Comisiones: 

- Séptimo y ûltimo Informe de la Comision 6 

7. Toxtos sometidos por la Comision de Redacciôn: 

Serio B16 
Série R2 
Série R3 

8. Otros textos para su inclusion en el Protocolo final 

9. Lugar y fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios 

10. Otros asuntos 

572(Rev.) 
593 

581 

590 
591 
594*) 

583-585, 
586-589, 592 

U.I.T. 

*) Se distribuirâ a las 3 de la tarde aproximadamente. 
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Documento N.° 596-S 
10 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

REFtfBLICA DE FILIPINAS 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repiiblica de Filipinas; 

En vista de las réservas hechas por ciertos paises que pueden 
afectar a los servicios de telecomunicacion de la Repu'blica de Filipinas, 
la Delegaciôn de la Repiiblica de Filipinas, al firmar el présente Convenio 
en nombre de su Gobierno, se réserva formalmente el derecho de aceptar o 
rechazar todas o algunas de las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico 
y Telefônico y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones mencionados 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) y que 
forman parte del mismo. 

U.I.T. 
^fNÈvtë, 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

Documento N.° 597-S 
10 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

ESTADO DE ISRAËL 

PROTOCOLO FINAL 

Del Estado de Israël: 

Estando las réservas hechas por los Gobiernos de la Repûblica 
Democrâtica y Popular de Argelia, Reino de Arabia Saudita, Repûblica de 
Iraq, Reino Hachemita de Jordania, Estado de Kuwait, Libano, Reino de 
Marruecos, Repûblica Arabe Siria, Repûblica Arabe Unida, Repûblica del 
Sudan y Tunez, en flagrante crntradiccion con los principios y fines de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones y careciendo, en consecuen
cia, de toda validez juridica, el Gobierno de Israël desea hacer constar 
que rechaza abiertamente taies réservas y que procédera en el supuesto de 
que no tienen valor alguno en lo que concierne a l#s derechos y deberes 
de cualquier Estado Miembro de la Union Internacional de Telecomunicacicnes. 

El Gobierno de Israël hara valer, en todo caso, sus derechos pa
ra la protecciôn de sus intereses si l«s Gobiernos de la Repûblica 
Democrâtica y Popular de Argelia, Reino de Arabia Saudita, Repûblica de 
Iraq, Reino Hachemita de Jordania, Estadc de Kuwait, Libano, Reino de 
Marruecos, Repûblica Arabe Siria, Repûblica Arabe Unida, Repiiblica del 
Sudan y Tunez violasen de algun modo cualquiera de los articulos del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N." 598-S 

10 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 17 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferentia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

Origen 

AP 

N." 

593 

Paginas Referencia Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 17/01 
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RESOLUCIÔN N.".. 

Oficinas Régionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

las proposiciones relativas a la création de Oficinas Régionales presen
tadas a la Conferencia y la importancia que para numerosos paises reviste 
esta cuestiôn, 

Instruye al Secretario General 

en el sentido de que estudie la cuestiôn de la oportunidad de crear 
Oficinas Régionales y presentar un informe sobre esta cuestiôn al Consejo 
de Administracion ; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que, con base en el informe que le présente el Secretario General, 
someta sus propias recomendationes a la prôxima Conferencia de Plenipo
tenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

B17—01 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Documento N.° 599-S 
10 de noviembre de 1965 
Original; inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

35.a SESION PLENARIA 

Miércoles, 10 de noviembre, a las 3 y média de la tarde 

1. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B.17 

Série R.3 

2. Otros asuntos 

Documento N.° 

598 

594 

El Présidente de la Conferencia, 
G.A. WETTSTEIN 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 600-S 
l6-: de • noviembre -:de 1965 
Original : inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA. 

DE LA 

33.& SESIÔN PLENAIttA 

Martes, 9 de. noviembre, a las 4 de la tarde 

Presidente; Sr. G.A.. WETTSTEIN (Confederaciôn Suiza) 

Asuntos .tratados 

1. Participacion de la Repûblica Sudafricana en 
las conferencias régionales 

2. Proyecto de texto del Anexo 1 al Convenio 

3. Proyecto de resoluciôn - Conferencia Régional 
de America Latina 

4. Textos que han de incluirse en el Protocolo 
final 

5. Fecha en que el Secretario General y el 
Vicesecretario General tomarân posesiôn 
de su cargo 

6. Textos sometidos por la Comision- de • 
Redacciôn - Série B.15 

7. Oficinas régionales 

Documento N.° 

485(Rev.2) 

473 

131' 

450, 495-497, 
514-516, 518-520, 
525-^28, 537-548, 
550, 551,554-570, 
573-575, 572 578 

-553 • 

571 

572 

U.IX 
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica Democrâtica 
del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil 
(Repûblica de la); Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca (Repûblica 
Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; Espana; 
Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica de); Finlandia; 
Francia; Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica 
Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Irianda; 
Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania (Reino 
Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Laos (Reino de); Liechtenstein 
(Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache' (Repûblica); Mali (Re
pûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica de); 
Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica Popular de); Népal; Niger (Repûblica del); 
Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos 
(Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espafiolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; 
Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somali; Ruandesa (Repûblica); 
Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; Singapur; Sudân (Repûblica del); 
Suecia.; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos 
de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Union de 
Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Union Postal Universal (U.P.U.)' 

Union Internacional de Telecomunicaciones; Dr. Manohar B. SARWATE 
Secretario General adjuntp 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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I- Participacion de la Repûblica Sudafricana en las conferencias régionales 
(Documento N.° 485(Rev. 2)) (continuaciôn) 

• /
 E 1 delegado de Etiopia indica que, en vista de la adopciôn de la 

resoluciôn presentada por los paises africanos y para no demorar el trabajo 
de la Conferencia, ha decidido retirar la proposicion que figura en el 
Documento N.° 485. 

El delegado del Camerûn pregunta si la resoluciôn entrarâ en vigor 
al mismo tiempo que el Convenio y, de ser asi, que medidas tomarâ la 
Secretaria respecto a las conferencias que se celebren antes de esa fecha. 

E i Vicesecretario General senala que el Convenio y sus Protocolos 
entrarân en vigor en la fecha que décida la Conferencia de Plenipotenciarios, 
pero que las resoluciones y recomendaciones entran normalmente en vigor 
inmediatamente después de adoptadas. 

.2. Proyecto de texto de Anexo 1 al Convenio (Documento N.° 473) 

El delegado de Argentina hace la siguiente declaraciôn; 

"En la pagina 2 del Documento N.° 473, la lista de paises que 
figurara como Anexo 1 al Convenio, contiene los"' "Territorios de Ultramar 
cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretana e Irianda del Norte". 

Como es habituai, el aludido -Gobierno incluye dentro de ese 
conjunto de territorios a las "islas Falkland y Dependencias" y "Territorios 
Antârticos Britânicos". 

La Delegaciôn Argentina déjà constancia de que ese hecho en nada 
afecta la soberania argentina sobre las Islas Malvinas, Islas Sanwich del 
Sur e Islas Georgias del Sur, cuya ocupacion detenta el Reino Unido en 
virtud de un acto de fuerza jamâs aceptado por el Gobierno argentino quien 
reafirma los imprescriptibles derechos de la Repûblica Argentina y déclara 
que estos territorios y las tierras incluidas en el sector Antartico 
argentino no constituyen colonia o posesiôn de naciôn alguna sino que son 
parte intégrante del territorio argentino. 

En cuanto a la nomenclatura utilizada en dicho documento para 
denominar a las Islas Malvinas, la Delegaciôn argentina estima oportuno 
recordar la décision del Comité Especial de las Naciones Unidas encargado 
de estudiar la aplicaciôn de la declaraciôn sobre la concesiôn de la 
independencia a los pueblos y paises coloniales,-el que, al aprobar por 
consenso gênerai el informe del Subcomité III sobre las Islas Malvinas, 
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con fecha. 13 de noviembre. de...1964, decidiô par mayoria de votos que la 
palabra Malvinas figure junto al nombre de Falkland en todos los documentos 
del Comité Especial, habiéndose propuesto que dicho tempérament fuera 
adoptado para toda la documentaciôn de las Naciones Unidas." 

Agrega que se ha hecho una declaracién parecida en relaciôn con 
el Protocolo Final y que esta se aplica a todos los demâs documentos 
de la U.I.T. 

El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn no puede 
aceptar la declaraciôn hecha por el delegado de Argentina; sus puntos de 
vista figuran en el Documento N.° 567 que se refiere al Protocolo Final. 

El delegado de Panama cree que séria interesante indicar la compo
siciôn de los conjuntos de' territorios cuyos nombres figuran en el Anexo 1 
al Convenio. 

El Vicesecretario. General explica que esos. detalles se-publ'ican 
anualmente en el informe del Secretario General que se envia a todas las 
administraciones. 

Se aprueba el Documento N.° 473. 

3« Proyecto de Resoluciôn - Conferencia régional de America Latina 
(Documento N.° 131) 

El delegado de Mexico presenta el documento e indica que el objeto 
del mismo es celebrar una Conferencia régional de acuerdo con la resoluciôn 
del Consejo de Administracion. Esa conferencia coordinara la labor hecha 
por diversas organizaciones, examinarâ los problemas relativos a la asisten
cia técnica y preparara las recomendaciones y acuerdos necesarios. 

El delegado de Colombia se adhiere a lo expuesto en la resoluciôn 
de Mexico y recuerda que él ha presentado un documento parecido. 

El delegado de Guatemala también es partidario de que se convoque 
una conferencia régional y espéra que en su Orden del dia se incluyan los 
problemas de radiocomunicaciones. A continuaciôn, lee en voz alta parte de 
la carta circular enviada por el Presidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, con fecha 18 de agosto de 1965, en la que se llama 
la atenciôn sobre" 'esos problemas. 

El delegado de Jamaica estâ de acuerdo con el delegado de 
Guatemala en que es necesario estudiar las cuestiones de radiocomunicacio
nes, y hace notar que también tendrâ que tenerse en cuenta la cuestiôn de 
los idiomas. 



Documento N.° 600-S 
Pagina 5 

El Présidente de la l.F.R.B. manifiesta la esperanza de que se 
convoque la Conferencia y se traten problemas de especial interés, en parti
cular-, la cuestién de los servicios de radiodifusiôn en las bandas de 
frecuencias mâs bajas y en la zona tropical. 

Los delegados de Brasil y Venezuela comparten esta esperanza. 

El delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas hace 

notar que el término "conferencia especial" se ha suprimido en el Convenio 
y por lo tanto, sugiere que se suprima la palabra "especial" del titulo de 
la resoluciôn. Refiriéndose al numéro 199 del Convenio de Ginebra, en el 
que se dispone que los gastos de una conferencia régional los costeen los 
paises Miembros de la région, pregunta que disposiciones financieras tendrâ 
que tomar el Consejo y por que no se han mencionado-en la parte pertinente 
de la resoluciôn. 

El delegado de Mexico estâ de acuerdo con que se suprima del 
titulo la palabra "especial;1'. En cuanto-a las disposiciones financieras, 
la Conferencia de Plenipotenciarios remitirâ esta cuestiôn al Consejo de 
Administracion, que tendrâ que fijar los gastos minimos de acuerdo con los 
limites presupuestarios. 

El delegado de Francia suscita la cuestién de la condiciôn juridica 
de la conferencia propuesta. Observa que hay interesadas otras organizacio
nes de telecomunicaciones de America Latina, y que, por lo tanto, no serâ 
una conferencia de la U.I.T. exclusivamente; a su entender, esto creara un 
précédente para otras regiones. 

El Vicesecretario General senala que la conferencia se convocara 
conforme a lo dispuesto en el numéro 67 del Convenio, siendo, en consecuen
cia, una conferencia régional normal-de la U.I.T. 

El delegado de Francia contesta que la situaciôn esta ahora clara; 
se trata de una conferencia de la U.I.T. a la que se invita a otros 
organismos, -y los,gastos de la misma, como lo ha mencionado el delegado 
de la U.R.S.S., los sufragaran los participantes. 

El Vicesecretario- -General- recuerda que la proposicion de convocar 
la conferencia es resultado de los debates del Consejo de Administracion, 
que formulé una recomendaciôn con.ese fin en su 20.a réunion. 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn que figura en el 
Documento N.° 131; 

4. Textos presentados para su inclusion en el Protocolo Final (Documentos N.03 450, 
495-497, 514-516, 518-520, 525-528, 537-^48, 550, 551, 554-570, 573-575) 

El Presidente hace notar las réservas que figuran en los Documentos 
presentados a examen y pregunta si el Pleno es partidario de que se incluyan 
en el Protocolo Final. 
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El delegado de Marruecos, hablando como presidente de la Comisiôn 6, 
menciona las réservas hechas respecto a las consecuencias que tendrân las 
solicitudes para ser incluidas en una contribuciôn de clase inferior. El 
articulo 15 del Convenio permite que los Miembros cambien su clase de contri
buciôn hasta seis meses antes de que entre en vigor el Convenio de Montreux, 
por tanto, las réservas no tienen ninguna finalidad util. 

El Secretario de la Conferencia, en contestaciôn a una pregunta 
del delegado de Ceilân, sefiala que casi todos los paises e incluso los que 
hicieron réservas, ratificaron posteriormente el Convenio, pero que al 
hacerio senalaron la existencia de las réservas hechas en el momento de 
la firma. 

El delegado de los Paises Bajos se disculpa por no haber presentado 
antes su réserva, pero explica que las circunstancias que le han obligado 
a presentarla han surgido después de cerrado el plàzo. 

El Secretario de la Conferencia explica que el plazo de admisiôn 
se habia fijado de forma que las delegaciones tuvieran tiempo de hacer 
contra-réservas y de decidir si debian incluirse o no en las Actas Finales. 
Estâ de acuerdo con el delegado de Marruecos en que no es conveniente inciuir 
todas las réservas relativas a las finanzas. Como muchas de las réservas 
.tratan de la misma cuestiôn, tal vez sea posible agruparlas por razones de 
economia, a menos que ciertas delegaciones retiren sus réservas. 

El delegado de Marruecos repite que no ve ninguna razôn para que 
se incluyan las réservas relativas a cuestiones financieras; de acuerdo con 
el Convenio, los Miembros pueden elegir libremente su clase de contribuciôn, 
pero luego deben atenerse a ella. 

El delegado de Colombia hace notar que en la Conferencia de 
Plenipotenciarios anterior tuvo lugar un debate parecido y que en aqueila 
ocasiôn, no se retiraron las réservas aunque se sugiriô que asi se hiciera. 

El delegado de Brasil cree que fijar un plazo es ilôgico, ya que 
debates ulteriores pueden ser la causa de que otros paises hagan réservas. 

El Secretario de la Conferencia repite que el plazo se ha fijado 
con objeto de dar tiempo a que las réservas sean publicadas y de esa forma, 
que las delegaciones que asi lo deseen, puedan presentar réservas contrarias. 
En realidad, ha publicado dos réservas, que no son contra-reservas, 
recibidas después del plazo de admisiôn. 

El delegado de Brasil comprende que pueden someterse réservas 
sobre cuestiones que ya se han tratado, pero que ademâs es posible presentar 
réservas sobre asuntos que-no se han discutido aûn, y desea' saber lo dispuesto 
en caso de presentarse tal posibilidad. 
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Al delegado de Venezuela le interesa esta cuestiôn. Considéra 
que las réservas respecto de los Reglamentos administrativos (numéro 193 del 
actual Convenio) deben figurar en el Protocolo Final, pero desearia que se 
publicase el texto con la lista de los paises interesados. Su réserva se 
debe a que su Gobierno necesitarâ algûn tiempo para estudiar todos los 
reglamentos antes de poder aprobarlos, 

El delegado de Mexico sugiere que se pida a los paises que han 
presentado réservas sobre la unidad contributiva que las retiren. 

Se toma nota de las réservas presentadas, en la confianza de que 
algunas de ellas puedan ser agrupadas. 

5. Fecha en que el Secretario General y el Vicesecretario General tomarân 
posesiôn de su cargo (Documento N.° 553) 

El Presidente indica que el Dr. Sarwate, Secretario General electo 
y el Sr. Mili, Vicesecretario General electo, estân de acuerdo con la fecha 
propuesta de 1.° de enero de 1966. 

Se aprueba, en consecuencia, el Documente N.° 553-

6. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn - Série. B.15 (Documento N.° 571) 

Pagina 01 

Se aprueba. 

Pagina 02 

El delegado de Estados Unidos hace observar que los términos 
"Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica" y "Conferencia 
Administrativa Mundial" empleadas en el punto 3.2 son incorrectas y deben 
ser enmendadas por la Comisiôn 10. 

Respecto del punto 3«1 hace la siguiente declaraciôn; 

"La Delegaciôn de Estados Unidos considéra que el tope acordado 
por la Comisién 6 para los gastos de conferencias y reuniones durante el 
periodo 1966-1971 es muy libéral ya que es aproximadamente el doble de la 
cuantia establecida como limite comparable para el periodo I96I-I965. 
Confiamos en que el Consejo de Administracion, al aprobar las previsiones 
presupuestarias para las conferencias y reuniones que se celebrarân en el 
periodo 1966-1971, tratarâ de realizar todas las economias posibles, compa
tibles con la realizaciôn satisfactoria de dichas conferencias y reuniones. 

" De no hacer objeciôn la Conferencia, solicitamos se transmita 
esta declaraciôn al Consejo de Administracion para su orientaciôn." 

No habiendo objeciôn, asi se acuerda. 
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El delegado de Chile déclara que deberâ revisarse el texto 
espanol del punto 3.2. 

Se aprueba la pagina 02 enmendada. 

Pagina 03 

Se aprueba. 

7« Oficinas régionales (Documento N.° 572) 

El delegado de Brasil, en nombre de todos los paises de America 
Latina, espéra que el Consejo de Administracion examine la cuestiôn de las 
oficinas régionales y tome las. medidas necesarias sin demora indebida. 
Estâ seguro de que los paises de America Latina presentarân toda la informa
ciôn necesaria para establecer dicha oficina y que el Consejo tiene toda la 
competencia para decidir si ello es posible. Si el Consejo es partidario 
de que se establezcan oficinas régionales habrâ que tomar medidas lo antes 
posible, ya que las zonas en las que las telecomunicaciones estân todavia 
en su fase de desarrollo, necesitan asistencia inmediata, y esperar varios 
anos séria inûtil. 

El delegado de la U.R.S.S. no comprende el documento- que se estâ 
examinando, que se titula una enmienda a la propuesta de la U.R.S.S. Como 
la Comisiôn 8 decidiô por unanimidad dejar al Consejo que sometiera una 
proposicion a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, no ve ningûn 
motivo para que se continue discutiendo. 

El delegado de Colombia senala que en los debates de la Comisiôn 8 
hizo notar que la cuestiôn no era de la competencia de la Comisiôn; por lo 
tanto, los paises de America Latina se abstuvieron de votar y se reservaron 
los derechos de someter la cuestiôn en sesiôn plenaria. 

El delegado de Cuba pide que se indique en el titulo que los 
paises de America Latina presentan el documento para evitar confusion; aûn 
cuando su Delegaciôn pertenece a esta région, no se encuentra entre las que 
han presentado el proyecto de Resoluciôn. 

El delegado de Brasil, aludiendo a la intervenciôn del delegado 
de la U.R.S.S., explica que la propuesta original presentada a la, Comisiôn 8 
la hizo esa delegaciôn y que los paises de America Latina lo agradecieron 
mucho. Estâ convencido de que el delegado soviético convendrâ en que toda 
cuestiôn puede volverse a presentar en sesiôn plenaria cuando una comisiôn 
no la ha tratado por completo; en el caso que nos ocupa, la cuestiôn no se 
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resolviô debido a las réservas hechas por casi todas las delegaciones de 
America Latina. . , . 

Estâ de acuerdo con el punto suscitado por el delegado de Cuba 
e indica que se presentara otra version. 

El Presidente sugiere que las delegaciones interesadas preparen 
un texto revisado para distribuirlo después de la suspension de la sesién. 

El delegado de Mexico, después del receso, dice que las delegacio
nes de America Latina interesadas han decidido publicar una version revisada 
de su texto * ) . El nombre de los paises interesados: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Coste. Rica, Chile, Ecuador, Guatemala, Mexico, Nicaragua, 
Panama,•Paraguay, Perû y Venezuela, se indicarâ en el titulo, y el texto 
se presentara en forma de un proyecto de resoluciôn, en el que el "Encarga 
al Secretario General" ira precedido de un preâmbulo como sigue: 

"Considerando 

" Las proposiciones relativa.s a la creaciôn de oficinas régionales 
presentadas a esta Conferencia y la importancia que numerosos paises le 
conceden a este asunto;" 

El Documento N.° 572 se ha presentado en su forma actual porque 
los paises que son autores del mismo querian relacionarlo con las delibera
ciones de la 17.a sesiôn de la Comisiôn 8, en la cual se discutiô prolongada-
mente la cuestiôn de las oficinas régionales y se presentaron varias propo
siciones. Algunas delegaciones no pudieron votar por la proposicion de la 
U.R.S.S., aprobada en la l8.a y ûltima sesiôn, por créer que todo retraso 
en decidir la cuestiôn del establecimiento de las oficinas régionales 
interesa al futuro de la Union si realmente desea convertirse en una 
organizacién mundial; estas delegaciones declararon en la Comisiôn que no 
participaban en la votaciôn por considerar que la cuestiôn es tan importante 
que el Pleno mismo debe tomar la décision definitiva respecto de si el 
Consejo de Administracion es verdaderamente compétente, como ellas creian, 
para establecer oficinas régionales, sin esperar a la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. -

*) Publicado posteriormente como Documento N.° 572 (Rev.), 
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Hablando como Presidente de la Comisién 8, lee en voz alta el texto 
de la propuesta de la U.R.S.S. que se ha aprobado y que estâ redactado en 
los siguientes términos: 

"Que la Conferencia de Plenipotenciarios encargue al Secretario 
General estudiar la cuestiôn de la oportunidad de crear oficinas régionales 
y de presentar un informe sobre esta cuestiôn al Consejo de Administracién. 

" Que la Conferencia de Plenipotenciarios recomiende al Consejo de 
Administracién que procéda al estudio del informe del Secretario General 
y que someta sus propias recomendaciones a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios." 

El delegado de Suecia hace la siguiente declaraciôn: 

"No es mi propôsito analizar el fondo de la cuestiôn contenida 
en el Documento N.° 572, sino unicamente exponer los siguientes hechos: 

" En primer lugar, la proposicion de crear oficinas régionales se 
discutiô por completo en la Comisiôn 8. 

" En segundo lugar, la Comisiôn 6 ha presentado su informe y 
acabamos de tomar una série de decisiones sobre cuestiones financieras. 

" Ademâs, me permito senalar que hace una hora aproximadamente, 
algunos delegados han hecho preguntas sobre el objeto- y la consecuencia de 
las réservas hechas por algunos paises, en las que se indica que no aceptan 
que taies réservas se traduzcan en un aumento de su parte contributiva para 
el pago de los gastos de la Union. La presentaciôn del Documento. N.° 572 
nos da un ejemplo excelente de por que son o pueden ser necesarias este 
tipo de réservas. 

" Y esto me lleva al tercer punto: deseo manifestar que la 
Delegaciôn sueca no puede aceptar ninguna consecuencia financiera que pueda 
derivarse de la aprobaciôn del proyecto de resoluciôn del Documento N.° 572 
y si se otorgan al Consejo de Administracion poderes para decidir la creaciôn 
de las oficinas régionales. En este caso, tal vez tengamos que presentar 
otra réserva antes de que se clausure esta Conferencia." 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace observar que la 
Comisiôn 8 tomô la decisién de que se trata porque en realidad no sabia con 
certeza si son o no necesarias las oficinas régionales y, de ser necesarias, 
a que région debe dârsele prioridad. Esta cuestiôn tan compleja afecta a 
la misma estructura de la Union. Desde luego, las decisiones de una 
comisiôn no siempre se toman unânimamente, pero la proposicion de la U.R.S.S. 
fue aprobada por la mayoria. Por otra parte, la enmienda presentada por 
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los paises de America Latina es en realidad una nueva proposicion, en la 
que se da por hecho que se ha adoptado el principio' de crear oficinas 
régionales, cuando en realidad.no es ese el caso. Es évidente que el 
Consejo debe estudiar el principio y, no sôlo el procedimiento de establecer 
estas oficinas; en consecuencia, no debe revocarse la décision de la 
Comisiôn 8. 

El delegado de la U.R.S.S. asegura al delegado de Brasil que no 
ha tenido la intenciôn de discutir el derecho de todas las delegaciones a 
presentar una cuestiôn en sesiôn plenaria. Para tratar de sacar a la 
Comisiôn 8 del callejôn en que se encontraba, su delegaciôn présenté la 
proposicion como una trànsaccién, que fue aceptada por la mayoria; el curso 
apropiado es ahora presentar la décision de la Comisiôn al Pleno para 
indicarle claramente cuâl ha sido la opinion de la mayoria. Por tanto, 
propone que el Presidente de la Comisiôn 8 se encargue de que se publique 
un documento con la décision de la Comisiôn, para que aquéllos que no estân 
conformes con la, misma puedan exponer sus argumentes y enmiendas, basàndose 
en untexto determinado: es una anomalia discutir una enmienda de un texto 
que no se presenta al Pleno. 

El delegado de Irianda indica que precisamente porque su delegaciôn 
otorga la mâxima importancia al problema es por lo que desea que se estudie 
con la mâxima atencién y consideracién. Una medida tan revolucionaria y 
costosa debe decidirla unicamente la Conferencia de Plenipotenciarios, 
basàndose en una informaciôn lo mâs detallada posible. Ademâs, no puede 
haber ninguna duda de que la cuestiôn se ha examinado con todo detenimiento 
en la Comisiôn 8 ni de que la décision se ha tomado por una amplia mayoria: 
43 delegaciones votaron en favor, ninguna en contra y hubo 18 abstenciones. 

El delegado de Mexico, hablando como Presidente de la Comisiôn 8, 
confirma que el resultado de la votaciôn fue el que acaba de indicar el 
delegado de Irianda. La Secretaria distribuirâ el texto de la proposicion 
aprobada, en forma de Corrigendum al ûltimo informe de la Comisiôn 
(Documento N.° 511), aunque tal vez el Pleno esté dispuesto a resolver la 
cuestiôn basàndose en el texto que ha leido en voz alta a velocidad de 
dictado. 
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El delegado de Brasil senala que, en vista de que algunas delega
ciones consideran la proposicion de America Latina como una enmienda, serâ 
preferible seguir el procedimiento indicado por el delegado de la U.R.S.S. 
y esperar hasta que la propuesta original y el texto revisado de la proposi
cion de America Latina se distribuyan por escrito. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 7 de la tarde. 

El Secretario de la 
Conferencia, 

Clifford STEAD 

El Vicesecretario General, El Presidente, 

Manohar B. SARWATE G.A. WETTSTEIN 
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Se hallan renresentados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica del) 
(Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa 
Rica; Cuba;. Chad (Repûblica del); Checoeslovaca (Repûblica Socialista); 
Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; Espafîa; Estados Unidos 
de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; 
Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); 
India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria 
(Repûblica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasi-a; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Panama; Paraguay; Peru;, Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espafiolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; 
Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa 
Socialista de ïugoeslavia; Repûblica Socialista de' Rumania; Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica 
del); Sierra Leona; Sudân (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederaciôn); 
Tailandia; Territorio de los Estados Unidos de America;- Territorios de 
Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); 
Trinidad y Tobago; TÛnez; Turquia; Uganda; Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); Venezuela (Repûblica de); 
Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Union Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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1. Acta de la 22. sesiôn plenaria (Documento N.° 466) 

Se aprueba. 

2. Acta de la 23. sesiôn plenaria (Documento N.° 467) 

Se aprueba insertando en la primera linea del ûltimo pârrafo do 
la pagina 7, las palabras "en Ginebra" después de"asistieron". 

3.' Acta de la 24. sesiôn plenaria (Documento N.° 468) 

Se aprueba. 

4. Acta de la 25. sesiôn plenaria (Documento N.° 432) 

Se aprueba. 

El Secretario General indica que, segûn una tradiciôn bien esta
blecida y conforme a las disposiciones pertinentes del Convenio,- incumbirâ 
al Présidente de la Conferencia aprobar las actas posteriores a la de la 
25". sesiôn plenaria, ya que, cuando se disponga de ella se habra ciausurado 
ya la Conferencia. 

Asi se aprueba. 

Después de una intervenciôn del Presidente de la Comisiôn 8. el 
Secretario General indica que, segûn el numéro 656 del Convenio, los Prési
dentes de Comisiôn estân autorizados para examinar y aprobar los resûmenes 
de debates que queden pendientes •después de c-lausurada • la Conferencia; las 
correcciones a los resûmenes que no hayan podido someterse a la aprobaciôn 
de la Comisiôn, deberân comunicarse a la Secretaria para su transmisiôn a 
los Présidentes de Comisiôn. 

5. Oficinas Régionales (Documentos N.0S 593. y 572(Rev.)) 

El Presidente indica que la Conferencia debe tratar dos documentos, 
uno de la Comisiôn 8 (Documento N.° 593), y otro presentado por cierto numé
ro de paises de America Latina- (Documento N.° 572(Rev.)). En este ûltimo, 
se ha previsto que, después de un estudio relativo a la creaciôn eventual de 
oficinas régionales, el Consejo de 'Administracion podria tomar las medidas 
necesarias en una de sus proximas reuniones. En cambio, el proyecto de re
soluciôn que figura en el Documento N.° 593 remite toda décision al respecto 
a. là prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Colombia déclara que su pais se ha reservado el de
recho de volver sobre este asunto en sesiôn plenaria. -Sin deseos de volver 
a abrir el debate, quiere recordar que el problema de la apertura de ofici
nas régionales se planteô ya en la Union antes de la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1959, luego en Bogota en 1963, pero siempre ha sido 
eludido. También ahora se intenta encargar al Consejo de Administracion de 
presentar un informe sobre el asunto a la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios. 
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Esta cuestiôn es de vital importancia tanto para los paises de 
America Latina como para el futuro de la Union, ya que, en estos prôximos 
anos, la evolucion de los paises nuevos o en via de desarrollo seguirâ 
inevitablemente su curso. En estas condiciones, iqué ocurre con la aplica
ciôn del articulo 4 del Convenio? A juicio del orador, parece ser bien 
teôrica, pues, sin duda alguna, ninguna de las decisiones adoptadas por la 
présente Conferencia ha sido lo bastante enérgica para responder de modo 
adecuado a las necesidades de los paises en via de desarrollo. Este exceso 
de timidez tendrâ como consecuencia una disminuciôn de las actividades de la 
Union en las partes del mundo que reclaman mâs imperiosamente su ayuda. 

Esta es la razôn por la cual la Delegaciôn de Colombia no puede 
aceptar el proyecto de resoluciôn tal como se présenta en el Documento 
N.° 593; sin embargo, llevada por su espiritu de conciliaciôn, acepta el 
texto transaccional que figura en el Documento ï".0 572(Rev.). 

El delegado de Estados Unidos piensa que hay que dar pruebas de 
realismo. Si se establecen oficinas régionales, probablemente en numéro de 
tres, su costo ascenderik a un millôn y medio de francos. No se ha previsto 
ninguna disposiciôn para cubrir taies gastos en el presupuesto, cuyos topes 
acaban de fijarse para los prôximos anos. En consecuencia^ sôlo podrâ re
solver esta cuestiôn la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Presidente de la Comisiôn 8 hace observar que, siguiendo ins
trucciones del Presidente de la Conferencia,' se ha preocupado sencillamente 
de dar a la proposicion de la U.R.S.S. forma de proyecto de resoluciôn, pero, 
en realidad, la Comisiôn 8 sôlo ha aprobado la primera parte. 

El delegado de la U.R.S.S. confirma esta declaraciôn y propone que 
se adopte un proyecto de resoluciôn constituido por el "Considerando" del 
Documento N.° 572(Rev.) y la parte dispositiva del Documento N.° 593. 

El delegado del Reino Unido se adhiere a esta proposicion. 

El delegado de Mexico ruega a la Conferencia que se pronuncie pri-
meramente sobre el texto del Documento N.° 572(Rev.).. 

El Presidente de la Comisiôn 6 senala a la atenciôn de la.Conferen
cia que, si se adopta el 'Documento N.° 572(Rev.), habrâ que modificar automa-
ticamente la série de los textos B.15, ya adoptados, entre los cuales figura 
el Protocolo relativo a los gastos anuales cuyos topes estân fijados. 

A peticiôn del delegado de Brasil. apoyado por los delegados de 
Argentina y Guatemala, se pone a votaciôn nominal el Documento N.° 572(Rev.). 

El resultado de la. votaciôn es el siguiente; 

A favor; 25 Arabia Saudita (Reino de); Argentina (Repûblica); Bolivia; 
Brasil; Camerûn (Repûblica Fédéral del)-; Centroafricana 
(Repûblica); Chile; Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica 
de) (Brazzaville); Costa Rica; Costa de Marfil (Repûblica de 
la); Guatemala; Guinea (Repûblica de); Alto Volta (Repûblica 
de)^ India (Repûblica de); Iraq (Repûblica de); Malasia; 
Mali (Repûblica del); Mexico; Nicaragua; Panama; Paraguay; 
Perû; Togolesa (Repûblica); Venezuela (Repûblica de). 
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En contra.: 45 

Abstenciones: 38 

Australia (Federaciôn de); Bélgica; Bielorrusia 
(Repûblica Socialista Soviética de ); Bulgaria (Repûblica 
Popular de); Canada; Ceilân; Cuba; Dinamarca; Estados 
Unidos de America; Finlandia; Francia; Hûngara (Repû
blica Popular); Irianda; Islandia; Israël (Estado de); 
Jamaica; Japon; Laos (Reino de); Libéria (Repûblica de); 
Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Monaco; 
Mongolia (Repûblica Popular de); Noruega; Nueva Zelandia; 
Uganda; Paises Bajos (Reino de los); Polonia (Repûblica 
Popular de); Portugal; Provincias Portuguesas de Ultramar; 
Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica 
Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania; Reine Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte; Sierra Leona; Suecia; Suiza (Confederaciôn); 
Tanzania (Repûblica Unida de); Checoeslovaca (Repûblica 
Socialista); Territorios de los Estados Unidos de America; 
Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales 
corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irianda del Norte; Trinidad y Tobago; Union 
de Republicas Socialistas Soviéticas; Zambia (Repûblica 
de).. 

Afganistan; Argelia (Repûblica Democrâtica y Popular de); 
Austria; China; Chipre (Repûblica de); Ciudad del 
Vaticano (Estado de la); Congo (Repûblica Democrâtica del); 
Corea (Repûblica de); Conjunto de Territorios represen
tados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar; Espana; Etiopia; Gabonesa 
(Repûblica);. Indonesia (Repûblica de); Iran; Italia; 
Kuwait (Estado de); Libano; Malgache (Repûblica); 
Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica 
Islamica de); Népal; Niger (Repûblica del); Nigeria 
(Repûblica Fédéral de); Pakistan; Filipinas (Repûblica 
de); Provincias Espanolas de Africa; Repûblica Fédéral 
de Alemania; Rumania (Repûblica Socialista de); 
Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Singapur; 
Sudan (Repûblica del); Chad (Repûblica del); Tailandia; 
Tûnez; Turquie; Viet-Nam (Repûblica de). 

Queda, pues, rechazada por 45 votos contra 25 y 38 abstenciones, 
la proposicion contenida en el Documento N.a 572(Rev.). 

El delegado 'de' Yugoeslavia hace la siguiente declaraciôn: 

"Considero necesario explicar el voto de la Delegaciôn de 
Yugoeslavia. 

" Deseo, en primer lugar, subrayar que no hay que confundir la 
cuestiôn de la creaciôn de oficinas régionales con la cuestiôn de la 
asistencia a los paises en via de desarrollo. 
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" La posiciôn del Gobierno de Yugoeslavia en lo que concierne a la 
asistencia a los paises en via de desarrollo es suficientemente clara. Mi 
pais ha realizado siempre, y seguirâ realizando, importantes esfuerzos para 
prestar asistencia a los paises en via de desarrollo, ya que la considéra 
como el medio apropiado para resolver las diferencias entre paises y asegu
rar asi al mundo una paz duradera. 

" La cuestiôn de la creaciôn de oficinas régionales es de importancia 
mucho mayor para nuestra Union y para todos los présentes. Nuestra Union se 
basa en el principio de la universalidad, y gracias a este principio ha po
dido llevar a cabo su misiôn durante todo un siglo. 

" Para asegurar la participacion de todos los continentes en las ac
tividades de los organismos de la Union, se ha introducido, desde 1947, el 
principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa. 

" Este principio es, sin duda, un buen principio, pero tengo la im-
presiôn de que hemos ido demasiado lejos en lo que se refiere a la intensi
ficaciôn de la influencia de las regiones en nuestra Union. En efecto, se 
han creado organizaciones régionales importantes, y ya es prâctica corriente 
que toda réunion importante de los organismos de 'la Union vaya obligatoria-
mente precedida de reuniones régionales que tratan a menudo problemas par
ticulares de la région interesada. 

" Es natural que en una constelaciôn de organizaciones con sus inte
reses particulares, puedan perderse de vista los intereses comunes de la 
Union, con el riesgo de comprometer el espiritu y el principio de la univer
salidad. Por eso estimamos que toda consolidaciôn de las influencias régio
nales tiene por consecuencia una debilitaciôn de la influencia de la propia 
Union, 

" Se defiende la creaciôn de oficinas régionales invocândose la ne
cesidad de' prestar asistencia tecnica a las diferentes regiones. No creemos, 
sin embargo, que esta forma de asistencia sea la mejor. Por el contrario, 
tememos mucho que sumas importantes que debieran utilizarse para la asisten
cia técnica propiamente dicha, se empleen en pagar sueldos de personal y pa
ra otros gastos de las oficinas régionales. Tenemos el convencimiento de que 
en este caso se aplicaria la ley de Parkinson con todo su rigor. 

" En el seno de la Secretaria General existe un Departamento especial 
para la Cooperaciôn tecnica que estarâ reforzado desde ahora. Ademâs, tene
mos también Comisiones de Planes del CCI.T.T. 

" Consideramos que una mayor actividad de todos los organismos de la 
Union y, sobre todo, del Consejo de Administracion y de la Secretaria General 
en el establecimiento de los programas y de los planes, asi como en cuanto a 
los expertos se refiere, podria dar mejores resultados, aun con los medios 
de que dispone actualmente la Union. 
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" Senor Presidente: 

" En la sesiôn plenaria de ayer, adoptamos las previsiones presupues
tarias para el periodo 1966-1971- Aunque se ha tenido rigurosamente en cuen
ta cada gasto, los gastos anuales de la Union para el prôximo periodo reba-
saran considerablemente los de los ejercicios précédentes. Me parece que so
bre este punto hemos llegado ya al limite critico, lo que ha hecho nacer en 
muchos el deseo de reducir su parte contributiva, y en otros paises el firme 
propôsito de no permitir el aumento de la suya. En efecto, nos encontramos 
en una situaciôn muy extrana. Todos deseamos reducir nuestras obligaciones 
financieras para con la Union y, al mismo tiempo, exigimos que la Union 
aùmente sus compromisos con nosotros. Es perfectamente lôgico que esta si
tuaciôn no puede mantenerse. La creaciôn de oficinas régionales, aparté de 
todas las demâs consideraciones mencionadas, tendria como consecuencia un 
aumento considérable de los gastos de la Union. • Es-os gastos no figuran en 
las previsiones presupuestarias; razôn de mâs por la que he votado en con
tra de la resoluciôn contenida en el Documento N.° 572(Rev.)." 

El delegado de Filipinas indica que si se ha abstenido de votar no 
es porque su pais tenga dudas sobre la utilidad de crear oficinas régionales 
de la U.I.T.,..al contrario. Sin embargo, es indispensable que el proyecto 
sea antes objeto de un estudio profundo. Por otra parte, el procedimiento 
seguido'debe ajustarse a las disposiciones del Convenio, segûn las cuales 
sôlo la Conferencia de Plenipotenciarios esta facultada para tomar decisiones 
que tengan consecuencias financieras de esa importancia. 

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que su pais ha votado contra 
la adopciôn del Documento N.° 572(Rev.) porque el texto propuesto contiene 
instrucciones prematuras tendientes. al establecimiento de .oficinas régionales 
cuando no se ha presentado todavia.ningûn estudio sobre el asunto. Votando 
a favor de este texto se hubiera prejuzgadû la cuestiôn sin disponer de los 
elementos necesarios para cpnvencerse de la utilidad real y de alcance de 
las medidas previstas. No se debe, sobre todo, inferir de esto que la U.R.S.S. 
se oponga a la creacidn de oficinas régionales. 

El delegado de Francia déclara que ha votado contra la adopciôn 
del texto porque, en su opinion, la creaciôn de oficinas régionales cambia-
ria completamente la silueta y el funcionamiento' de la U.I.T.; ademâs, el 
Consejo de Administracion no tiene facultades para hacer tal reforma de es
tructura. 

El delegado de Portugal déclara que, bien a su pesar, ha votado 
contra la adopciôn del Documento N.° 572(Rcv.) por motivos exclusivamente 
financierôs. . . . . 

El delegado de Mexico hace. observar que el voto negativo que acaba 
de registrarse traduce una negativa à atender aspiradones perfectamente 
justificadas y es consecuencia de un fenômeno economico de tipo bien conoci
do. Es de esperar que, en un futuro no muy lejano, la U.I.T. se décida a 
tomar medidas positivas que contribuyan a corregir el desequilibrio profundo 
que existe entre los paises desarrollados y los que estân en via de desarro
llo, favoreciendo asi una armonia mâs perfecta entre las naciones. 
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El delegado de Colombia -que ha votado en favor de la proposicion 
presentada por el grupo de paises sudamericanos- protesta con energia contra 
los àrgumentos invocados por los oradores précédentes para explicar su voto 
negativo. Contrariamente a lo que se ha dicho, el texto propuesto preve 
expresamente estudios previos cuyos resultados determinarian las medidas 
que habria de tomar el Consejo. En cuanto a pretender que la creaciôn de 
simples servicios régionales cambiaria la estructura de la Union, la Dele
gaciôn colombiana no puede admitirlo. Se trata sencillamente de encerrar 
el problema en un circulo viciosos las oficinas régionales no estân previs
tas en el presupuesto, y como no existen no podrân figurar en el... Es este 
un argumento especioso que oculta mal una voluntad de no querer obrar ... 

El delegado de Venezuela déplora vivamente la décision que acaba 
de tomarse. Es lamentable que en el seno de esta Union, tan orgullosa de 
celebrar su Centenario, se haga tan poco caso de las aspiraciones légitimas 
de un grupo tan considérable de paises Miembros. 

Despues de un corto debate, -se acuerda, sin oposiciôn, adoptar el 
proyecto de resoluciôn que figura en el Documento N.° 593, 'sùstituyendo los 
"considerandos" (a saber: los pârrafos "Considerando", "Vistas" y "Teniendo 
en cuenta") por el "Considerando" del Documento N.° 572(Rev.). 

6. Séptimo escrito y ûltimo informe de la Comisiôn 6 (Documento N.° 581) 

El Presidente de la Comisiôn '6 (Finanzas de la Union) recuerda 
que los seis primeros informes trataban de las cuentas y de la situaciôn fi
nanciera en relaciôn con el pasado asi como de la modificaciôn del ar
ticulo 15, mientras que el séptimo informe trata de las previsiones presu
puestarias relativas al periodo 1966-1971. Para estudiar los topes, la 
Comisiôn 6 ha tenido debidamente en cuenta todas las decisiones tomadas en 
sesiôn plenaria en virtud de recomendaciones de Tas diferentes comisiones. 
También se han tenido en cuenta los elementos que pueden tener repercusiones 
en el presupuesto de ia Union. Para 1966 se prevé un aumento de 14,7$ y 
para 1971 de 30,8$ con relaciôn al afîo"l965, lo que es muy razonable puesto 
que se han tenido en cuenta los créditos asignados a la compra del edificio 
y el programa regular de cooperaciôn técnica, que no figuraban.en las pre
visiones relativas al periodo transcurrido. 

La Comisiôn 6 ha decidido, ademâs, por unanimidad, hacer un lla
mamiento a todas las delegaciones para que renuncien, en la medida de lo po
sible, a solicitar la reduccion de su clase contributiva. 

Se toma nota del ûltimo informe, de la Comisiôn 6. 

7. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B 16 (Documento N.° 590) 

Se aprueban los textos de la série B 16. 

Série R 2 (Documento N.° 59l) 

Se aprueban sin debate los textos de las paginas R2-02 a R2-06. 

Pagina R2-07 (Articulo 11). MOD 149 1. 
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El delegado de Nigeria indica que cuando se examinaron en primera 
lectura los textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn, su Delegaciôn pro
puso introducir una modificaciôn en el numéro 149 que le pareciô habfa sido 
aceptada por el Pleno. Pues bien, en el texto de las hojas rosa no se re
produce esa enmienda de la que el orador da lectura solicitando que se incor
pore en el texto. 

Se entabla un debate a propôsito de esta observacion, que apoyan 
los delegados de Canandâ, Etiopfa., Estados Unidos de America, Australia y 
Uganda, en tanto que el delegado de la U.R.S.S. déclara no poder compartir el 
punto de vista expresado por el delegado de Nigeria, e insiste en que no se 
modifique el texto del Documento N.° 591. 

El delegado de Checoeslovaquia se adhiere a esta opinion. 

A peticidn del Présidente de la Comisiôn de Redacciôn, el delegado 
de Nigeria relee lentamente el texto cuya inserciôn solicita en el numéro I49. 
En la tercera lfnea de este numéro, después de las palabras "Miembros de la 
Union", se trata de redactar el texto como sigues 

"Al procéder a su elecciôn, se velarâ por asegurar la aplicaciôn 
de los principios expuestos en el numéro 152, asf como una represen
taciôn geogrâfica apropiada de las diversas regiones del mundo." 

El delegado de Irianda opina que la cuestiôn podrfa zanjarse obte
niendo de los relatores la reproduccion exacta de los debates habidos ante
riormente sobre este asunto, pero como el Secretario General dice que ello 
podrfa entrafiar la audiciôn de la grabacion en cinta magnética, el orador 
retira su proposicion. 

Se somete a votaciôn la enmienda presentada por el delegado de 
Nigeria, que se aprueba por 32 votos contra 26, y 27 abstenciones. 

Con la modificaciôn indicada, se aprueba el texto de la pagina R2-07. 

Se aprueba sin discusiôn el texto de la pagina R2-08. 

Pagina R2-09, NOC 174 (2) 

El delegado de Dinamarca subraya que el Convenio de Ginebra contiene 
dos grupos de disposiciones diferentes, de las que unas se aplican a los fun
cionarios de elecciôn y al personal de la Union (numéro 150) y otras a los 
solos miembros de la I.F.R.B. (numéro 174). En este ûltimo caso, las disposi-̂  
ciones estipulan, entra otras coas, que los miembros de la Junta no deben 
recibir instrucciones "de ninguna organizàcion o persona pûblica o privada". 
Esta formula no figura en el numéro 150, de suerte que los miembros de la 
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I.F.R.B. estân sometidos a restricciones mâs severas que los funcionarios de 
elecciôn y el personal de la Union. Aunque el orador no insiste en que se 
modifique el texto del numéro precitado, quiere, sin embargo, que su obser
vacion figure en el acta de la sesiôn. 

Se toma nota de esta declaraciôn y se aprueba el texto de la 
pagina R2-09. 

Se aprueban sin discusiôn los textos de las paginas R2-10 a 
R2-12. 

Se aprueba el texto de la pagina R2-13> a réserva de la adjuncidn 
de una referencia en el texto inglés. 

Se aprueban sin discusidn los textos de las paginas R2-14 a R2-29* 

Se aprueban los textos de la série R2, con la oorreccidn y la 
modificacidn indicadas anteriormente. 

8. Nuevos textos que han de incluirse en el Protocolo final(Documentos N. 583-
585, 586-589, 592). 

El delegado de Suecia pregunta si se han hecho gestiones para 
agrupar oiertas réservas en un solo texto, cuyo tftulo llevarfa el nombre 
de los pafses interesados. 

El Secretario de la Conferencia responde que se estân haciendo 
negociaciones con la Comisidn de Redaccidn a este respecto, y que, sin duda, 
podrân agruparse cierto numéro de réservas. 

Se toma nota, sin debate, de los documentos anteriormente indicados. 

9. Fecha y lugar de la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios 

El Presidente recuerda que, segûn el numéro AA, artfculo 6 del 
Convenio, "La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira normalmente en el 
lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios ". 
Pregunta si alguien tiene alguna proposicidn que hacer a este respecto. 

El delegado del Reino Unido propone que la prdxima Conferencia de 
Plenipotenciarios se reûna en Ginebra en 1971. El delegado de la Repûblica 
Arabe Unida apoya esta proposicidn. 

El delegado de Filipinas querrfa que esta proposicidn se completara 
con una frase previendo la eventualidad de una invitacion por parte de un 
pafs Miembro de la Unidn. 
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Los delegados de Libéria e Indonesia apoyan esta, intervencidn y , 
no expresândose ninguna opinidn en contra, el Pleno aprueba la proposicidn 
del Reino Unido con esta enmienda. 

Por consiguiente, se acuerda que la prdxima Conferencia de Pleni
potenciarios se célèbre en Ginebra en 1971, a no ser que se reciba una 
invitacidn adecuada por parte de un pafs Miembro de la Unidn. 

10. Declaraciones 

a) Del Secretario General de la Unidn» 

b) Del représentante de las Naciones Unidas5 

c) Del delegado de la U.R.S.S. 

^ P a) El Secretario General hace uso de la palabra en los siguientes 
términoss 

"Sefior Présidente; Ahora que la Conferencia de Plenipotenciarios 
estâ llegando a su fin quisiera decir algunas palabras. 

" Mi mandato de Secretario General de la Unidn llega a su fin y, 
con él, mi carrera en la U.I.T., que ha durado mâs de veinte afios. No serfa 
yo humano -0, por mejor decir, mâs que humano- si no admitiese que mi prdxima 
partida me causa un profundo sentimiento. 

" Veinte afios es un periodo considérable en la vida de un hombre. 
Cuando se ha estado tanto tiempo al servicio de una sola organizacidn y 
cuando uno ha dedicado a ella todas sus ideas, ambiciones y actividades 
profesionales, es perfectamente natural que esta separacidn le produzca a uno 
de antemano cierta nostalgia. Estoy seguro de que especialmente quienes, 
como yo, estân casi a pu'nto de jubilarse conprenderan este sentimiento. 

É^ " Ahora bien, Sefior Presidente, mi principal sentimiento no es el 
^ ^ de lamentacidn, sino de deber cumpiido. En los veinte afios que llevo en la 

Unidn la he visto pasar de la Organizacidn relativamente modesta que era, 
a Organizacidn internacional de primer rango, que refleja los gigantescos 
adelantos registrados en las telecomunicaciones durante ese intervalo, 

" En primer lugar, la Unidn ha hecho frente con todo éxito al reto lan
zado por la énorme expansidn de las radiocomunicaciones en los afios transcurri
dos desde la ûltima guerra, en particular lo que respecta a la atribucidn 
de frecuencias, y ha ampliado sus responsabilidades en este terreno hasta 
abarcar uno de los logros mâs notables de nuestra épocas las telecomunica
ciones espaciales. 
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n Gracias a la Comisidn del Plan Mundial, estâ preparando los planes 
para una red mundial integrada que revoluciona el ritmo y el alcance de 
las telecomunicaciones intemacionales. Todavia mâs importante que los pro
gresos técnicos de este tipo, la Unidn ha ampliado sus actividades para abar
car pràcticamente todo el globo, consiguiendo que en su seno hayan entrado 
gran numéro de pafses nuevos y en vfa de desarrollo y luchando para ayudarles 
a establecer el tipo de telecomunicaciones que necesitan mediante los progra
mas de cooperacidn técnica que se han iniciado y puesto en la prâctica duran
te los ûltimos afios. 

" Todo hombre se sentira orgulloso de haber estado tan estrechamente 
ligado a estos progresos. 

" No obstante, no quiero profundizar en el pasado sino mirar hacia 
el futuro. En primer lugar, me permito decir de cuanta responsabilidad con- j 
sidero las decisiones tomadas por esta Conferencia al elegir a mi sucesor y 
a su Vicesecretario. 

« Al elegir al Dr. Sarwate, la Conferencia ha elegido a un hombre 
de gran integridad y capacidad personal y de un gran sentido de dedicacidn, 
imposible de rebasar, Por haber trabajado con él durante los ûltimos seis 
afios, he tenido amplia oportunidad de apreciar su integridad y su criterio en 
los problemas complejos con los que se enfrenta la Unidn y, estos seguro 
de que al desempefiar sus nuevas funciones como jefe ejecutido de la Organi
zacidn justificarâ con creces la confianza por todos depositada en él. De un 
Secretario General a otro, le deseo el mayor éxito posible en los afios veni
deros. 

" También hago mis mejores votos por nuestro nuevo Vicesecretario 
General, el Sefior Mohamed Mili de Tûnez. He tenido el placer de trabajar 
con el Sr. Mili durante varios afios y he aprendido a reconocer su gran peri-
cia técnica, su lûcido y pénétrante juicio y sus dotes humanas, todas las 
cuales las ha puesto al servicio del Consejo de Administracidn con gran ven
taja para dste, especialmente mientras fue su Présidente el afio pasado, Estoy' 
convencido de que el Dr, Sarwate no hubiera podido encontrar un colega mâs 
capaz y asiduo para ayudarle. 

" Dirigida por este nuevo equipo tan brillante, la Union se prépara 
para seguir adelante, porque no hay duda de que seguirâ adelante. La evolu
cion de las telecomunicaciones en la era actual asf lo exige. Los progresos 
técnicos de los ûltimos afios -cuyo ritmo hemos tratado de seguir- se verân 
rebasados por otros. 

" Los pafses nuevos o en vfa de desarrollo, a medida que aumenta su 
fuerza y experiencia, dependerân cada vez mâs de una red do telecomunicaciones 
mundial y eficaz como parte de la economfa na.tural de cada pafs. El programa 
de cooperacidn tdcnica de la Unidn, cuyo origen he presidido y cuya expansion 
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ha sido mi constante preocupacidn, tendrâ, que atender necesidades cada vez 
mayores. En este campo, el desarrollo de las comunicaciones par satélite 
agregarân nuevas responsabilidades a las que ya tiene la U.I.T. El futuro 
estâ lleno de promesas y de retos. Confio en que, como en el pasado, la 
Unidn estâ dispuesta a hacer frente a ambos. 

" Al prepararme a abandonar el alto cargo para el que fui elegido por 
la Conferencia de Plenipotenciarios de-1-959, me aninia ver lo que hemos 
logrado durante estos ûltimos afios gracias al esfuerzo colaborador del grupo 
sumamente. leal y capaz de la Sede. 

"rt " " "" " Me aninîan tambie'n las decisiones por ustedes tomadas para hacer mâs 
concretos esos logros y preparar a la Unidn para los trabajos diffciles que 
le esperan en el futuro. 

^Çj " Y, por ûltimo, me anima la idea de que no voy a abandonar por com
pleto la esfera de las telecomunicaciones, ya que continuard con carâcter 
profesional independiente tratando de aportar el feeneficio de las telecomuni
caciones modernas a los pafses nuevos o en vfa de desarrollo. 

" Siempre conservare un vivo recuerdo de las innumerables amistades 
que he adquirido en todo el mundo durante mis afios al servicio de la U.I.T. 
Doy a usted, Sefior Presidente, mis mâs expresivas gracias por la confianza que 
ha depositado en mf, y formulo por cada uno de los présentes, mis mâs sinceros 
votos para el futuro. 

Muchas gracias Sefior Présidente." 
(Aplausos) 

D) El représentante de las Naciones Unidas déclara que sus coiegas 
de la.s demâs instituciones especializadas le han rogado que, en su nombre 
y en el suyo propio exprese, por una parte, su vivo agradecimiento a la 
Conferencia por la paciencia y la comprensiôn de que ha dado pruebas durante 

•
sus intervenciones, y, por otra, su profunda gratitud al Présidente de la 
Conferencia y al Gobierno suizo, gracias a los cuales se han efectuado los 
trabajos en las mejores condiciones y han podido ser fructuosos. Como conoce 
al Secretario General y al Vicesecretario General desde hace tiempo, asf 
como al Sr. Mili, el orador, en nombre de sus coiegas de las demâs organiza-
cidnes especializadas, expresa sus mâs cordiales votos por el éxito completo 
en sus actividades futuras. 

c) El delegado de la U.R.S.S. manifiesta la sorpresa que le ha causado 
el Documento N. ° 589, en el que la Repûblica de Corea afirma ser la ûnica 
representacidn légitima de toda Corea.. Recuerda que ha presentado las réservas 
que exige este documento para su inclusion en el Protocolo final, y a conti
nuacidn hace la declaracidn siguiente en nombre de la Repûblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Repûblica Popular Hûngara, Repûblica Popular de 
Bulgaria, Repûblica de Cuba, Repûblica Popular de Mongolia, Repûblica Popular 
de Polonia, Repûblica Socialista de Rumania, Unidn de Republicas Socialistas 
Soviéticas, Repûblica Soviética Socialista de Ucrania y Repûblica Socialista 
Checoeslovaca* "Las delegaciones de los pafses mencionados declaran, en 
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nombre de sus respectivos gobiernos, que consideran como absolutamente injus
tificada y desprovista de todo valor jurfdico la pretensidn del représentante 
de Corea del Sur de hablar en el seno de la Unidn Intemacional de Telecomu
nicaciones en nombre de toda Corea, ya que el rdgimen de maxionetas de Corea 
del Sur no représenta ni puede representar al pueblo coreano," 

Se levanta la sesidn a las 12,25 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 

0 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N,° 602-S 
16 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

ACTA 

DE LA 

SESIÔN PLENARIA 

35- SESIÔN PLENARIA 

Miércoles, 10 de noviembre, a las 4 y média de la tarde 

Presidente : Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederaciôn Suiza) 

Asuntos tratados 

1. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B.17 

Série R.3 

2. Discursos de clausura 

Documento N.° 

598 

594 

U.I.T. 



Documento N.° 602-S î 
i Pagina "2" 

Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Demoorâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica Democrâtica 
del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina Francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil 
(Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca 
(Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; 
Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica de); 
Finlandia; Francia; Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de);_ Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano;" Libéria (Repû
blica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Panama; Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espanolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; 
Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica^Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somali; Rhodesia; Ruandesa 
(Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; Sudân (Repûblica del); 
Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos 
de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte;^ 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Unién 
de Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del);_ 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizàcion de Aviaciôn Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Union Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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1. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B.17 (Documento N.° 598) 

El Présidente de la Comisiôn 10 indica que la série sometida a la 
sesién debe entregarse a los impresores por la tarde si se quiere disponer 
del documento blanco de este texto para la firma. Por lo tanto, propone, si 
el Pleno no formula objeciones, que excepcionalmente la série B.17 se publi
que directamente como documento blanco sin reproducirlo primero como docu
mento rosa. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba.la série B.17 (Documento N.° 598) sin comentarios. 

Série R.3 (Documento N.° 594) 

Refiriéndose a la pagina 03 de la série R.3, el delegado de 
Nicaragua hace la siguiente declaraciôn: 

"Por razones ajenas a mi voluntad estuve obligado de ausentarme 
de la conferencia ayer, cuando se pasô a votar la resoluciôn sobre la parti
cipacion de la Repûblica Sudafricana en conferencias régionales para Africa. 
Quisiera, senor Presidente, que conste en las actas de esta sesiôn que el 
Gobierno de Nicaragua no aprueba el texto de la referida resoluciôn, ya que 
en ocasiôn anterior habia yo aciarado nuestra posiciôn, cuando no participé 
en la votaciôn sobre la resoluciôn de esta conferencia, mencionada en el 
texto votado ayer. Muchas gracias, senor Presidente." 

Se aprueba la série R.3 .(Documento N.° 594) 

El Presidente de la Comisiôn.10 dice que queda asi terminado el 
examen de los documentos azules y rosa, salvo un corto documento que contie
ne réservas, que se reproducira por separado y se insertara ulteriormente en 
el Convenio. Propone que no se apruebe hasta la firma del Convenio y del 
Protocolo. 

Asi se acuerda. 

El Presidente, manifestando su aprecio por los trabajos de la 
Comisién de Redacciôn, que se estân terminando ahora, indica que la Comisiôn 
ha celebrado todas sus sesiones fuera de las horas normales de trabajo de 

• la Conferencia. Ha realizado.con suma eficacia una cantidad extraordinaria 
de trabajo y ha contribuido asi considerablemente al éxito de la Conferencia. 
Hablando en nombre de todos, expresa su agradecimiento al sefior Terras, 
Presidente de la Comisiôn de Redacciôn, y a todos sus miembros. 
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El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn da las gracias al 
Presidente por sus palabras. Las transmitirâ a todos los miembros de la 
Comisiôn, que empezaron trabajando juntos como coiegas y que ahora son buenos 
amigos. 

Discursos de clausura 

El Presidente pronuncia el discurso siguiente: 

"Hemos llegado al final de nuestra ûltima sesiôn plenaria. Per-
mitanme que con este motivo les dirija a todos, personalmente, algunas pala
bras de sincero agradecimiento. 

" Mis profundos sentimientos de gratitud se dirigen especialmente 
al Sr. Gross, al Dr. Sarwate, al Sr. Stead, y a todos los colaboradores de 
la Secretaria que tan activamente han participado en la preparaciôn y en la 
organizacién de nuestra Conferencia. 

" En primer lugar, quiero expresar mi especial gratitud al que ha 
presidido los destinos de la Union en calidad de Secretario General durante 
muchos anos, senor Gerald C. Gross. 

" Su gran experiencia de las reuniones intemacionales -puesta de 
relieve con brillantez durante 4 Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas-
ha permitido a vuestro Presidente evitar los escollos y llevar vuestras 
deliberaciones a buen puerto. Pronto. tendre la ocasiôn de ensalzar mâs ex-
plieitamente los grandes méritos del sefior Gerald C. Gross. 

" Como Secretario General durante seis afios, y como colaborador de 
la Union desde hace cuatro lustros, el sefior Gross ha prestado eméritos 
servicios a la Union Internacional de Telecomunicaciones. Su nombre se ins-
cribirâ en los anales de nuestra Organizacién como el de un gran administra
dor internacional que, en todo momento, ha sabido tener présente el interés 
del conjunto de los Miembros, el interés supremo de la Union. 

" Mi agradecimiento va también al sucesor del sefior Gross, nues
tro Secretario General electo, doctor Sarwate. No hay duda alguna de que 
los destinos de la U.I.T. estân en manos seguras, dignas de nuestra mâs pro-
funda confianza. He tenido el placer de colaborar con él a lo largo de 
estos ûltimos afios y, de nuevo, en la présente Conferencia de Plenipoten
ciarios. 

" Quiero rendir un homenaje particular al Secretario de nuestra 
Conferencia, sefior Clifford Stead. Siempre previsor, sereno y ponderado, ha 
sabido, a su debido tiempo, poner a la disposiciôn de la Presidencia y de 
nuestras reuniones la documentaciôn y los datos sin los que nos habria sido 
imposible hacer nuestro trabajo. Si nuestra Conferencia ha terminado en los 
plazos fijados, a él se lo debemos en una gran parte. 
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" También deben darse muy sinceras gracias a los Directores del 
C.C.I.R. y del'CCI.T.T.-, asi como a la I.F.R.B. y a sus miembros. Su vasto 
saber ha contribuido mucho al buen desarrollo de nuestros debates. AÛn mâs: 
su presencia ininterrumpida en estas 9 semanas, sus esfuerzos por intervenir 
cuando se trataba de poner en claro problemas o soluciones pràcticas, han 
tenido grandisirno valor. 

" Por ûltimo, en los elogios dirigidos a la U.I.T. y a sus servicios, 
quiero mencionar -last but not least- a los interprètes y a los traductores. 
Estosr convencido de que interpreto la opinion de todos al afirmar que los 
interprètes y los traductores han cumpiido brillantemente con su dificil 
misiôn. 

" Después de los organismos de la Union propiamente dicha, tengo que 
dirigir ahora algunas palabras de gratitud especialmente calurosas, a nues
tros 5 Vicepresidentes: 

- Al sefior Embajador Holmes, de Estados Unidos; 

- Al doctor Sterky, de Suecia; 

- Al sefior Viceministro Pukhalski, de Union Soviética; 

- A los senores El Bardai y Fouad de la Repûblica Arabe Unida, y 

- Al sefior Hatakeyama, del Japon. 

" Si estos eminentes coiegas no han tenido que presidir ninguna 
sesiôn, no por ello han dejado de tomar una parte efectiva en la Presidencia 
proporcionândorne -por decirlo asi, entre bastidores- un apoyo inestimable. 
Sus consejos me han guiado en todas las cuestiones espinosas. Me han res
paldado al preparar cuestiones delicadas -a veces muy dificiles de desenma-
ranar- que debian presentârseles para decidir. 

" Gracias también -y de todo corazén- a ustedes, senoras y sefiores 
delegados: gracias por vuestra colaboraciôn, por la indulgencia que habéis 
manifestado hacia vuestro Presidente, por vuestra buena voluntad, gracias por 
vuestro espiritu de colaboracién, por todos los esfuerzos que habéis hecho 
para explicar, mesurado y objetivamente, vuestro punto de vista y por la 
paciencia que habéis tenido para escuchar los puntos de vista opuestos. 

" El gran trabajo de la Conferencia -lo sabéis- se ha hecho en las 
Comisiones. Claro estâ, no todas han tenido una carga de trabajo igual. 
Pero todos los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones han hecho el 
mâximo esfuerzo para cumplir su misiôn en el tiempo demasiado brève que se 
les habia asignado. 
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" El sefior Machado de Assis, de Brasil, como Présidente de la Comi
siôn 2, ha tenido que asumir la dificil tarea de la verificacién de creden
ciales. Ha cumpiido su misiôn con mucho tacto y comprensiôn. 

" La Comisiôn 3 ténia que tratar del control del presupuesto de la 
Conferencia, bajo la d.irecciôn del sefior G. Shakibnia, de Iran. Ha tenido 
la delicada misiôn de velar porque no se rebasen los medios financierôs dis
ponibles. 

" La Comisiôn 4, encargada del gran problema de la organizacién de 
la Union, ha trabajado bajo la direcciôn soberana del sefior Griffiths, de 
Australia. Ha cumpiido su misiôn a satisfacciôn de todos. 

" El sefior Wolverson, del Reino Unido -uno de los expertos mâs cali
ficados en materia d.e personal- ha presidido la Comisiôn 5 con el éxito que 
conocemos. 

" Las finanzas de la Union -fuentc inagotable de discusiôn- se han 
estudiado minuciosamente en la Comision 6 bajo la experta direcciôn del 
sefior Ben Abdellah, do Marruecos. 

" El mâs jôven -mâs valdria decir el de menor edad- de los Présiden
tes de Comisiones, el sefior Tchouta Moussa, de Camerûn, ha sabido, con 
acierto, estudiar en la Comisiôn 7 las relaciones de la U.I.T. con las Nacio
nes Unidas en el marco de las condiciones que prevalecen en la actualidad. 

" Una misién especialmente ardua ténia que cumplir el sefior Barajas 
Gutiérrez, de Mexico, en la Comisiôn 8, puesto que se trataba de examinar los 
problemas cada vez mâs apremiantes y mas dificiles de la cooperaciôn técnica. 

" En la Comisiôn 9, el sefior Corniè, do Yugoeslavia, se ha preocupado 
de los ârduos problemas que suscitaban la puesta al dia del nuevo texto del 
Convenio y del Reglamento General. En esta ocasiôn, el senor Comit se ha 
revelado gran conoceclor de la materia. 

" La Comisiôn de Redacciôn, bajo la experta direcciôn del sefior Terras, 
de Francia, ha tenido el privilegio de dar el ûltimo toque a los textos del 
nuevo Convenio y del nuevo Reglamento que afluian por doquier, y de reagrupar-
los en un orden lôgico. Cuando, el viernes por la mafiana, se nos présente 
para la firma -en los plazos convenidos- el texto del nuevo Convenio, nos 
acordaremos de que lo debemos al inmenso trabajo de la Comisiôn 10, efectuado 
especialmente durante los ûltimos dias de nuestra Conferencia. 

" Con estas palabras de profundo agradecimiento a cada uno de ustedes 
-queridos colaboradores en esta Conferencia del Centenario- me permito clau-
surar la ûltima sesiôn de trabajo de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Montreux, 1965. 
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" iQue la semilla que hemos esparcido durante estas semanas de traba
jo dé ricas cosec'has en el amanecer de este segundo Centenario de nuestra 
Union, en el que estamos a punto de entrar'. " 

El Sr. Garrido Moreno, delegado de Espana y Decano de la Conferen
cia, hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Présidente: 

" Al llegar al término de esta Conferencia de Plenipotenciarios, ér
gano supremo de la Union, que ha venido tratando durante dos meses los temas 
mâs importantes y complicados, recibo el honor de dirigirle las palabras que 
voy a pronunciar. 

" Con la seguridad de interpretar el sentir de las delegaciones pré
sentes, expreso nuestro agradecimiento sincero y profundo hacia este pais que 
nos alberga, modelo extraordinario por su afân constante de perfecciôn del 
trabajo de sus habitantes. Pais campeôn do la hospitalidad en el que al lado 
de la belleza de sus paisajes grandiosos, se nos proporcione en todo momento 
el agradâble confort y la satisfacciôn de una acogida sin par. 

" Al atribuirseme este encargô, en nombre de las representaciones 
de casi todos los paises de la Tierra, yo lamenta vivamente no poseer la fa
cultad de expresiôn necesaria para dar idea exacta, sefior Presidente, de 
nuestra emocionada gratitud. 

" Séria intento vano el de detallar las innumerables atenciones re
cibidas; cuanto yo diga, serâ escaso y pobre, ante la imponente magnitud del 
beneficio recibido. Con el tesôn de esa tendencia ejemplar a la perfecciôn 
de su trabajo, que emplea este pais, asi hemos sido objeto de las mâs deli-
cadas atenciones siempre crecientes. 

" Desde la esplendidez de los locales, dispuestos para la mayor 
comodidad en nuestra labor, hasta la mâxima aportaciôn de la Administracion 
suiza al ofrecemos con los servicios de telégrafos y teléfonos, también 
gratuitamente, el de correos y, sin olvidar esa multitud de atenciones innu
merables, como obsoquios, excursiones con lujosos transportes y alojamientos, 
servicios do informaciôn y ayuda a los delegados, prestados con risueha dig
nidad por gentilisimas "hôtesses", el bar,-los utiles de escritorio, etc.; 
todo constituye un conjunto impresionante que nos abrurna, si pensamos en la 
cuantia de los esfuerzos y generosidades del pais invitante. 

" Quiero también expresar nuestro agradecimiento a la Administracién 
suiza por habernos dado como Presidente de la Conferencia al senor Wcttstein, 
cuya habilidad y dlficilisima direcciôn hubo de dar trâmite a problemas tan 
complejos, que sin su mano .maes-t-ray su ponderada discreciôn, podrian haber 
puesto en peligro la continuidad de la Conferencia; la prudente actuaciôn, 
antes citada, contribuyo sin duda alguna a que los trabajos llegaran a su 
termine Es justo citar aqui al Sr. Stead,- como Secretario inmejorable que 
secundo dignamente al Sr. Wettstein. 
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El resultado de haber salvado la continuidad de la Conferencia has
ta su final, constituye un éxito indudable de nuestro Présidente, pero se 
lograron ademâs otros importantes objetivos, como, por ejemplo, las modifi- " 
caciones de las estructuras de los diversos ôrganos de la Union y se llevaron 
a cabo elecciones de altos cargos. 

Elevando, pues, el pensamiento por encima de las incidencias pro
pias de todo conjunto humano, sigamos creyendo seguro el progreso brillante 
de las telecomunicaciones y el de la U.I.T. cuyo Centenario hemos -celebrado 
ahora. 

Para terminar, senor Presidente, quiero aludir a la sede de esta 
Conferencia, Montreux, lugar colmado de encantadores atractivos, con una po
blaciôn cortés y amable, donde el paisaje fantâstico rodea a un lagc que J 
parece un espejo para las altivas montanas; dotado de jardines por doquier; 
con ferrocarriles que trépan a las cumbres, lleno de construcciones que em-
bellecen esas alturas, y lleno también de demostraciones de progreso por to
das partes. Este fue el lugar idéal para todos nosotros, tan agradable que 
el trabajo penoso, dificil o ineômodo se nos hizo llevadero; incluso el sol 
estuvo la mayor parte del tiempo con nosotros; nada faite para nuestra como-
didad material ni para el gozo del espiritu. 

En estas condiciones, la lejania del hogar résulté aliviada, y si 
es cierto que Montreux, como parte de este pais, modelo de laboriosidad orga
nizada para la perfecciôn del trabajo, es digno ya de figurar para siempre, 
dando nombre a uno de nuestros Convenios de la U.I.T., asi quedarà- mientras 
vivamos, grabado en nuestros recuerdos y en nuestro corazén. 

" Gracias, seiîor Presidente." 

El Présidente dice que le han conmovido mucho las palabras de 
agradecimiento de los oradores anteriores. Ha sido para él un gran honor pre-4 
sidir la Conferencia de Plenipotenciarios en Montreux y transmitirâ las de
claraciones de las delegaciones a su pais, a su Gobierno y a la Secretaria 
suiza de la Conferencia dirigida por el Sr. Grass, a su personal y a las re-
cepeionistas, que se sentirân todos muy halagados. 

El delegado de Camerûn déclara que por primera vez en la historia 
de la U.I.T. mâs de 34 paises africanos han pedido participàr en una Confe
rencia de Plenipotenciarios; dice que desearia hacer uso de la palabra en 
nombre del grupo africano. No obstante, en vista de lo convenido(punto 3) en 
la 31.a sesiôn plenaria, pide autorizaciôn al Présidente y a las delega
ciones présentes antes de proseguir. 

No habiendo objeciôn, el Présidente concède la palabra al 
sefior Tchouta Moussa. 

El delegado de Camerûn hace entonces la declaraciôn siguiente: 
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"Senor Presidente: Con su venia, voy a dirigirme a usted y a todos 
los delegados aqui présentes, en nombre de todos mis coiegas. 

En mi calidad de Presidente interino del grupo de los 34 paises 
africanos de la O.U.A. présentes en esta Conferencia, me permito expresar 
aqui, en pocas palabras, los sentimientos de que todos estamos animados al 
acercarnos al final de esta importante Conferencia. 

Desde el comienzo de nuestros trabajos -quiero decir, desde el 
mes de septiembre- muchas delegaciones han tenido la ocasiôn de decirle, en 
sesiôn plenaria o particularmente, cômo y cuân bella es Suiza. Cuando miro 
a todas estas montanas que nos rodean, me siento un poco en mi pais, corno 
pasa con muchas delegaciones africanas que han venido a Montreux y a Suiza 
por vez primera. Quiero decirle, sefior Présidente, que lejos de encontramos 
aislados como algunos habrian crefdo, aqui, en Suiza, nos encontramos en casa 
propia, y que abandonamos con nostalgia esta magnifica comarca. 

Estâmes admirados ante los esfuerzos hechos por el Gobierno de la 
Confederaciôn Helvética y por la Administracién suiza de C.T.T. para el buen 
desarrollo de los trabajos de esta Conferencia. Entiendo por trabajos de 
esta Conferencia los que se hacen en el recinto del Hôtel Montreux Palace y, 
sobre todo, los que se hacen fuera de este recinto, a saber: las excursiones, 
las recepeiones y tantas otras magnificas ocasiones que se nos han ofrecido. 
Los regalos que hemos recibido cuentan entre los mejores que jamâs he cono
cido, en mi recuerdo como delegado en las conferencias intemacionales. No 
me siento avergonzado al decirle, sefior Presidente, que gracias a su pais he 
tenido la ocasiôn de llevar por vez primera un reloj automâtico, y conste 
que no soy el ûnico que se encuentra en este caso. 

He sentido cierta inquietud al principio de nuestros trabajos, pre-
guntândome si bastaria con nueve semanas para llegar al término del mandato 
que se nos habia confiado. Puedo afirmarle, en nombre de los 34 paises afri
canos, que gracias a su autoridad, a su clarivideneia, a la forma en que ha 
conducido los debates, nos ha sido posible respetar el tiempo que se nos 
habia concedido. Para cuantos le conocen desde hace tiempo no hay sorpresa 
alguna en ello, porquo a usted se le ha apreciado siempre por su forma de 
actuar y por su lealtad. 

Nosotros, paises africanos, llegamos.a esta importante Conferencia 
llenos de esperanzas y de proyectos, y regresamos muy satisfechos. En nombre 
de todos mis coiegas le ruego, senor Presidente, que se haga nuestro inter
prète cerca de los plenipotenciarios aqui présentes. Le rogamos que les 
digan cuân--contentas'y horiradas se sïériten las delegaciones africanas por 
haber trabajado durante hué ve" semanas" cerca" de eminentes ingenieros présentes 
en esta sala. Rogamos a 'tod'o'S' l'oŝ dïs'tïhg'uidQS delegados présentes en esta 
Conferencia que -tengan"a bien ex'cusarhôs "si" 'durante los trabajos nos hemos 
visto obligados a plantear ciertos problemas que han sido motivo de grandes 
debates, pues lo hemos hecho guiados por el deseo de una mejor colaboraciôn 
internacional. " 
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Las delegaciones africanas, cuyo numéro en esta Conferencia es mâs 
del doble que en la de 1959 estamos tanto mâs satisfechos de los trabajos de 
esta Conferencia, cuanto que hemos comprobado que la cooperaciôn, lejos de 
ser algo teôrico, es actualmente una realidad, y que el foso que nos sépara 
de los paises mâs desarrollados ira disminuyendo al correr de los afios. 

No puedo terminar aqui sin decirle cuân sinceramente aprecian los 
paises en via de desarrollo el honor que se les ha hecho en esta importante 
Conferencia. Ustedes, sefiores delegados, han decidido confiar el destino de 
nuestra Union a dos sûbditos de dos paises en via de desarrollo, a saber: al 
doctor Sarwate y al sefior Mili, lo que nos demuestra una vez mâs que este 
segundo Centenario de la U.I.T. empieza bajo el signo de la cooperaciôn. 

Por el tiempo de que disponemos, sôlo puedo decirle en algunos mi
nutos lo esencial de nuestros sentimientos. Pero les serâ fâcil, sefior 
Presidente y senores delegados, comprobarlo al ver cuân satisfechos estamos. 

Expresamos nuestra sincera gratitud al sefior Gross, y deseamos al 
doctor Sarwate y al sefior Mili buena suerte en el oumplimiento de su dificil 
misién. Les garantizamos la leal colaboraciôn de los paises africanos de 
la O.U.A. con los que en todo momento pueden contar. 

A todos los delegados que han ayudado a la U.I.T. a vivir hasta 
ahora, y que se jubilen antes de 1971, les decimos adiôs y les expresamos 
nuestro agradecimiento por el excelente trabajo que han realizado durante 
varios afios. De todas formas, pueden decirse una cosa: que en Africa tienen 
amigos y que si un dia pensaran en hacemos una corta visita, serian los 
bienyenidos. Nosotros, los paises africanos sabremos mostrarnos dignos de la 
misiôn que nos incumbe, es decir, continuar el trabajo que nos han confiado 
nuestros predecesores para que la antorcha de la U.I.T. esté siempre encen-
dida y en alto, y para que la gran familia de la U.I.T. conserve el lugar que 
se merece en el piano mundial. 

Para terminar, en nombre de los 34 Estados africanos de la O.U.A. 
le ruego, sefior Présidente, se haga fiel Interprète cerca del Gobiemo de la 
Confederaciôn de nuestros sentimientos, transmitiéndole nuestra satisfacciôn. 
Muchas gracias, sefior Presidente." 

E 1 Présidente da las gracias a los paises africanos y especialmente 
a su portavoz, Sr. Tchouta Moussa. 

L a s Delegaciones de Jamaica, Austria, Nueva Zelandia, Repûblica 
Arabe Siria, Repûblica Fédéral de Alemania, Filipinas, Repûblica Arabe Unida. 
Estado de Kuwait, Canada, paises nôrdicos, Chile, Reino Unido, Repûblica 
Fédéral de Nigeria, Principado de Liechstenstein y Colombia. hacen sendas 
declaraciones (véanse los Anexos a esta acta). 

Sg_..levanta la sesiôn a las 5 y cuarto de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C GROSS G.A. WETTSTEIN 

Anexos: 15 
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A N E X O 1 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE JAL'ÏAICA 

Sefior Presidente: 

Mi Delegaciôn se asocia de todo corazén a las numerosas felicita
ciones expresadas por.los demas oradores, Lo hacemos sinceramente y con el 
profundo sentimiento de nuestra incapacidad para expresar a usted y al 
Gobierno y,pueblo suizo, todo,lo que quisiéramos decir como muestra de agra
decimiento por su calurosa acogida, por la excelencia de la organizacién y 
por la hospitalidad y amabilidad con la cual nos han atendido durante toda 
nuestra estancia. 

Las primeras dos semanas de la Conferencia fueron particularmente 
dificiles para usted, en su calidad de Presidente, Mirando atrâs aliora, pare
ce casi un milagro que hayamos logrado ir tan lejos y que, al final de esta 
Conferencia, nos asociemos todos en esta magnifica manifestacién de hermandad 
y buena voluntad. Esto lo debemos a usted, y siempre recordaremos la pacien-
cia, comprensién, absoluta imparcialidad y dignidad con que ha cumpiido usted 
su misiôn en las circunstancias mas dificiles y penosas. En cierto sentido, 
cabe afirmar que esta ha sido su Conferencia, Sr. Présidente; y, de sobre-
vir otros cien afios esta Union que es nuestra, tendra la satisfacciôn de sa
ber que usted sefialô el camino a seguir tan eficazmente como quienes la fun-
daron hace un siglo. 

Permitame decirle que, en lo que ataûe a la Delegaciôn de Jamaica, 
Suiza nos recuerda mucho a nuestro pais. No hablo de cosas materiales. Me 
refiero a la tolerancia, al respete de los derechos humanos, a la dignidad 
del hombre, y al imperio de la ley y del orden. Aqui, en este hermoso pais 
de montafras y de lagos, no se piensa tanto en un lugar para vivir como en 
un modo de vivir. 

Actualmente, hay fuorzas mas poderosas en el mundo que los armamentos 
y los vehiculos espaciales. La necesidad esencial de libertad y seguridad 
mueve a las masas. El viento de cambios sopla aûn con râfagas incesantes. 
Esta asociaciôn de représentantes de mas de 100 pafses nos ha enseflado que, 
aunque hablemos muchos idiomas diferentes, tenemos una cosa en comûn: todos 
deseamos una vida mas llena y mâs rica en la que podamos, y asi debe ser, 
convivir en paz y armonia. 
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Hemos trabado muchas amistades en esta Conferencia. Lo que se ha 
logrado con la adopciôn del nuevo Convenio es algo. En las discrepancias, 
desacuerdos y conflictos de.los debates, hemos demostrado que personas con 
opiniones divergentes pueden reunirse y tratar de hallar una soluciôn. Cada 
uno de nosotros volverà a su pais respectivo conservando, inconscientemente 
quizâ, algo de la personalidad de las delegaciones con las cuales nos hemos 
enfrentado durante nuestras deliberaciones. La posteridad juzgarâ las dife
rentes corrientes que se han manifestado en Montreux. 

Al concluir, le ruego, sefior Presidente, que acepte del Gobierno 
y pueblo de Jamaica el testimonio de su profundo agradecimiento. Formulamos 
votos por la paz y prosperidad de su pais. Dios los bendiga. 
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A N E X O 2 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE AUSTRIA 

(por telegrama) 

La Delegacién austriaca agradece cordialmente a la Administracién 
suiza la, organizacién excelente y la realizaciôn generosa de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, Montreux, 1965. 

Agradecemos especialmente al Presidente de la Conferencia, 
Sr, Wettstein, su direcciôn meritoria y detallada que permitiô coronar con 
éxito la Conferencia. 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento a las senoras y sefiores 
de la Secretaria suiza de la Conferencia, encabezada por el Sr. Graas, que 
en todo momento asistderon a los miembros de las delegaciones y facilitaron 
enormemente sus trabajos con su disposiciôn amable y cortés, 

Los dias pasados en Montreux, en 1965, permanecerân grabados para 
siempre en nuestra memoria. 
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A N E X O 5 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE NUEVA ZELANDIA 

La Delegacién de Nueva Zelandia se asocia a las numerosas expre-
siones de gratitud al Présidente, los Présidentes de las Comisiones, la 
Secretaria y los servicios relacionados con ella, que aseguraron la perfecta 
eficacia de la Conferencia y el bienestar de los delegados. 

Apreciamos en toda su importancia la magnitud de los trabajos 
realizados asi como el trato generoso que hemos recibido durante toda nues
tra estancia. 
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A N E X O 4 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA ARABE SIRIA 

En nombre de la Delegacién de la Repûblica Arabe Siria, deseo 
expresarle mi admiracion, Sr. Presidente, por la forma en que ha presidido 
nuestras sesiones. Siempre recordaremos su discernimiento, imparcialidad y 
franqueza que han contribuido al éxito de esta Conferencia. 

También aprovechamos la oportunidad para rogarle que transmita 
nuestro agradecimiento a la Administracién de C.T.T, suizos por su generosi
dad y por sus atenciones para cada uno de los delegados, asi como por la 
excelente organizacién de esta Conferencia. 

Quisiéramos anadir que la amistad que hemos trabado con muchos 
coiegas présentes en esta sala es inestimable. Les deseamos un feliz regreso 
a sus hogares y formulamos votos por su futuro. 
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A N E X O 5 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Sefior Présidente; 

Antes de marcharse de Montreux, la Delegaciôn de la Repûblica 
Fédéral de Alemania expresa su profundo agradecimiento a Suiza, al Consejo 
Fédéral Suizo, a la Administracién de C.T.T. suizos, al Canton de Vaud y a 
la^ciudad de Montreux por la genorosa hospitalidad que nos han dispensado, 
asi como a todos los delegados en la Conferencia de Plenipotenciarios, duran
te las nueve semanas transcurridas, 

Los nombres de Suiza y de la ciudad de Montreux estarân siempre e 
indisolublemente vinculados al recuerdo de la celebraciôn del Centenario de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones. Si hemos logrado vencer las nume
rosas dificultades que han surgido durante los trabajos de la Conferencia, 
ello se debe tanto a la actitud siempre equilibrada del Sr. Wettstein, Presi
dente de la Conferencia, como a la excelente atmôsfera en que la Conferencia 
ha podido trabajar aqui. La organizacién de la Conferencia ha sido perfecta 
incluso en sus menores detalles. Gracias a la Secretaria, cada delegado ha 
podido sentirse comodo desde el momento de su Ilegada hasta el de su partida, 
y percatarse plenamente de que la Administracién de C.T.T. suizos ha hecho 
cuanto ha podido para librarle de sus preocupaciones de cada dia. 

Ademâs, gracias a su generosa hospitalidad y sus constantes aten
ciones, Suiza^ha contribuido a que los delegados puedan trabar amistades 
personales. Este es uno de los motivos, y no el menos importante, por el 
cual la Conferencia ha logrado llevar a cabo sus trabajos en una atmésfera 
de amistad. 

Estamos convencidos de que todos los esfuerzos de nuestros huéspe-
des para hacernos agradable la estancia han contribuido al éxito de nuestros 
trabajos. Siempre conservaremos un excelente recuerdo de nuestra estancia 
en Suiza, y nos marchamos formulando votos fervientes por este pais hermoso 
y acogedor. 
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A N E X O 6 

^SéR^ld^nEJ^BELEGACIOW DE FILIPINAS 

Sefior Présidentes 

TT .,
 A 1 i n v i tar cordialmente a la Conferencia de Plenipotenciarios de la 

Union Internacional de Telecomunicaciones, 1965, el Gobierno de Suiza, y 
particularmente su eficaz Administracion de C.T.T., no sélo han coronado el 
primer Centenario de vida de la Union con un a gran manifestaciôn de hospita 
lidad, generosidad y amistad, sino que han sentado también un excelente pré
cédente para la vida de la Union y de sus amigos en su segundo siglo de 
existencia. 

Para el que réside en Ginebra, y h a escuchado las ouejas y obser
vado las actividades do los "Vigilants" contra las organizaciones intema
cionales, movimiento que, en la ûltima elecciôn cantonal ha conseguido 10 
escafios de los 100 del Gran Consejo del Canton, la gran consideracién y las 
atenciones del Gobierno suizo en Montreux han sido especialmente gratas y 
bienvemdas. Han demostrado que, si bien en una democracia como Suiza se 
expresan toda clase de opiniones y puntos de vista, el auténtico espiritu 
suizo^es humanamente amistoso y afable. En realidad, Suiza tiene un gran 
corazon y los suizos son hospitalarios. 

Una vez mâs, Suiza no se ha limitado a sostener su merecida reputa
ciôn de neutralidad amistosa y humanitarismo cabal, sino que la h a desplegado 
espectacularmente para que las delegaciones de 120 naciones puedan disfrutar 
de ella. Nosotros, filipinos, creemos hablar en nombre de estas delegaciones 
al decir que nosotros y nuestros gobiernos estamos profundamente agradecidos 
a fauiza. Podemos decir que todos dejamos Montreux con este sentimiento y que, 
al regresar a nuestros paises, rumbo a todas las direcciones del mundo, trans-
mitiremos y divulgaremos gustosos en nuestros pueblos respectivos nuestro 
inolvidable recuerdo de Suiza. 

Sefior Presidente, nos percatamos de que, aunque el Gobierno Suizo 
haya sido oficialmente el huésped de la U.I.T. en Montreux, la Administracién 
suiza do C.T.T. de la cual usted es oximio director, ha sido el instrumento, 
preciso como un reloj suizo, de la hospitalidad ilimitada dol Gobierno. 
Le expreso, sefior Presidente, nuestro profundo y fiel agradecimiento y le 
ruego que lo transmita al Gobierno y al pueblo suizo. 
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A N E X O 7 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA ARABE UNIDA 

Senior Présidente: 

Al llegar al final de la Conferencia, le ruego me permita expresar
le mi agradecimiento, en nombre do la Delegaciôn de la Repûblica Lrabe Unida, 
a usted y a su Gobierno, por la hospitalidad que desde hace mucho tiempo 
constituye una de las caracteristicas de Suiza. La forma en que usted ha 
dirigido los debates, sefior Présidente, ha sido sumamente imparcial y ha ayu-
dado de muchas maneras a encontrar soluciones contribuyendo asi al éxito de 
la Conferencia. 

Durante los dos ûltimos meses, sefior Presidente, hemos podido cul-
tivar una amistad entraûable con muchos de nuestros coiegas. Creo sincera
mente quo esas amistades contribuirân a allanar el camino para una mejor 
comprensiôn entre los pueblos del mundo. Esta Conferencia ha conseguido asi 
un doble objetivos, no sôlo ha logrado establecer un nuevo Convonio, sino que 
también ha reunido pueblos y naciones diferentes para el bien de la humanidad. 

Sefior Présidente, estoy convencido de que todos regresaremos a 
nuestros hogares con muchos recuerdos gratos de nuestra estancia en Suiza y 
siempre recordaremos los buenos amigos que hemos conocido en Montreux. 

Vaya mi especial agradecimiento a todos los miembros de la Secreta
ria de la Conferencia y a los interprètes, sin cuya colaboraciôn esta Confe
rencia no habria alcanzado el mismo éxito. 

Deseândoles un feliz viaje de regreso, formulo votos por la buena 
salud y ventura personal de todos. 

Que Dios les bendiga. 
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A N E X O 8 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACION DEL ESTADO DE KUWA3 

La Delegacién del Estado de Kuwait a la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la U.I.T. (Montreux, 1965), desea expresar su gratitud al Gobierno 
suizo, al Presidente de la Conferencia, a la Secretaria de la U.I.T., a la 
Secretaria suiza y a la Administracién suiza de C.T.T. por su generosa hospi- • 
talidad y preciosa colaboracién y también por todos los servicios que tanto 
han contribuido a que se desarrollen nuestros trabajos en un ambiente apacible, 

Desea, asimismo, dirigir a todos los delegados que han participado 
en esta Conferencia su sincera felicitaciôn por los resultados logrados, un 
agradable viaje de regreso a su pais y toda clase de venturas futuras. 
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A N E X O 9 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE CANADA 

Sefior Wettstein? 

La Delegacién canadiense aprovecha esta oportunidad para darle las 
mâs sinccras gracias por cuanto ha hecho como Presidente de esta Conferencia 
y représentante del pais invitante durante nuestra estancia. en Suiza por el 
completo éxito de nuestros trabajos. 

Esta Conferencia, celebrada para realzar el afio del Centenario de 
la U.I.T., serâ verdaderamente, con el aflujo bienvenido de nuevos Miembros 
y la actividad creciente de la U.I.T., un jalon en una nueva era de las 
telecomunicaciones mundiales. Su éxito se debe en gran parte a su cuidada 
y precavida preparaciôn y organizacién y a su tolerancia y capacidad para 
dirigir las sesiones plenarias. 

Ha sido para nosotros una feliz oportunidad reunirnos y trabajar 
con nuevos amigos de otras administraciones en un ambiente sumamente favo
rable, creado por la graciosa y generosa hospitalidad del pueblo suizo, de 
la que ha, dado ejemplo la Administracién suiza de C.T.T. 

Termlno expresândole personalmente nuestros mâs sinceros votos 
para el porvenir. 

• 
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A N E X O 10 

DECLARACION DE LAS DELEGACIONES NÔRDICAS 

Sefior Présidente: 

Las Delegaciones de Dinamarca, Finlandia, Islandia y Noruega y la 
mia propia me han confiado on esta ûltima sesiôn plenaria de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, I965) el agradable deber de expresar los sentimientos que todos 
compartimos en el momento de darse por terminados los trabajos que incumbian 
a la Conferencia. 

Apreciamos en todo su valor los excelentes resultados a que hemos 
llegado en el plazo que ha tenido la Conferencia para efectuar sus trabajos, 
asi como la décision tomada de estudiar la posibilidad de convertir en una 
Carta. nuestro actual Convenio. 

Le damos las gracias, Sr. Wettstein, por haber asumido la ardua 
tarea de presidir esta Conferencia y por haberla llevado a buen fin. Ademâs, 
deseamos manifestar nuestra gratitud hacia nuestros amables huéspedes, su 
Administracién y su maravilloso pais, por la generosidad y la hospitalidad 
que nos han ofrecido y por los servicios que nos han prestado en el curso 
de la Conferencia.. 

También queremos dar las gracias, de manera particular al Sr. Stead, 
Secretario de esta Conferencia, a los Présidentes de las Comisiones y Grupos 
de trabajo por haber facilitado nuestra tarea, y a nuestros coiegas delegados 
por su colaboraciôn y su amabilidad. El trabajo que hemos efectuado no es, 
on verdad, sino una parte pequeflisima en el énorme campo de las telecomuni
caciones intemacionales, pero^nos permite abrigar grandes esperanzas en 
este Centenario de nuestra Union Internacional de Telecomunicaciones, 

Por mi parte, me complace en grado sumo poder terminar esta decla
raciôn en nombre de las Delegaciones nordicas con esta nota optimista, ya que 
todo me hace créer que esta serâ la ûltima Conferencia de la U.I.T. a la que 
asista. Dentro de unas semanas., efectivamente, me jubilaré y cesaré de près-
tar servicio en la Administracién sueca de telecomunicaciones y, por consi
guiente de participàr oficialmente en cuestiones internacionales.de teleco
municaciones. 
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A N E X O 11 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE CHILE 

La Delegaciôn de Chile desea levantar su voz para, agradecer al 
Gobierno y a la Aministracion suiza todas las delicadas y finas atenciones 
que nos han brindado y los esfuerzos empleados en hacer grata nuestra estadia 
en este hermoso y acogedor pais, 

Desea destacar los finos y valiosos recuerdos de que nos han hecho 
objeto las autoridades, las empresas y los particulares de esta tierra, como 
asi mismo las oportunidades que se nos han dado de conocer a su pueblo, sus 
artes, industrias y maravillosas ciudades, regiones, lagos y montaflas. 

Especial mencion quiere hacer de la bonhomia y elevada calidad 
humana del Presidente de la Delegacién suiza y Presidente do la Conferencia, 
Sefior G.A, Wettstein, ba,jo cuya sabia, inteligente y maestra direcciôn, la 
Conferencia ha caminado sorteando las dificultades que naturalmente surgen 
on estas reuniones, 

Desea agradecer, también, al personal de Secretaria de la Delega
ciôn suiza las muchas facilidades que nos ha proporciona,do, haciendo mâs 
fâcil nuestra tarea, 

La Delegaciôn de Chile quiere agradecer de manera particular al 
personal de la U.I.T. desde el Secretario General al mâs modesto de sus fun
cionarios, toda la colaboraciôn que le ha prestado en el desempeno de su labor. 

Las Damas de la Delegacién de Chile desean personificar en la 
esposa del Présidente de la Conferencia, Madame Wettstein, su agradecimiento 
por los desvelos y finas atenciones que las hicieron objeto. 

Finalmente desea, saludar en forma especial a las Delegaciones her-
manas del Continente amcricano y a las delegaciones de los demâs pueblos de 
la tierra y pedirles que sean portadoras ante sus pueblos respectivos, del 
mensaje de fratemidad, paz y justicia que la Delegaciôn de Chile les envia. 
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A N E X O 12 

DECLARACION DE LA DELEGACION DEL REINO UNIDO 

El delegado del Reino Unido, en nombre de su Deloga,ciôn, déclara 
que le satisface dejar constancia de la inmejorable opinion de su Delegaciôn 
sobre la forma en que el Présidente ha dirigido la Conferencia hacia su éxito 
final. Ha sido un placer para su Delegaciôn trabajar bajo su presidencia. 
Se considéra igualmente en deuda con el Gobierno suizo por la organizacién de 
la Conferencia asi como por la hospitalidad y el recibimiento generosos dis-
pensados a le,s delegaciones. Respecto a este ûltimo punto, desea rendir un 
homenaje especial a, la esposa del Présidente cuya presencia. y participacion 
entusiasta en las actividades sociales han contribuido a su éxito. Formula 
votos por la ventura y felicidad futuras del Presidente y de su esposa. 
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A N E X O 13 

DECIARACIGNDE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA FEDERAL DE NIGERIA 

Sefior Présidente: 

Después de este,s nueve semanas de arduo trabajo, quisiera manifes
tar, en nombre de mi Delegaciôn, nuestro profundo agradecimiento por la efi-
ce,cia con la cual, bajo su presidencia, los dificiles trabajos do esta Confe
rencia se han llevado a cabo con éxito. Al ocuparse de los problemas compli-
cados y espinosos que a menudo se han planteado en nuestras sesiones, ha 
demostrado usted, Sr. Présidente, tener extraordinarias cualidades de impar
cialidad, comprensiôn y humanidad. 

En una sociedad democrâtica, no es siempre posible tener todo lo 
que deseamos. En estas circunstancias, la consideracién prépondérante de la 
voluntad popular libremente expresada sin temor ni favoritismo, es habitual-
mente el factor decisivo.' Nos sentimos satisfechos y dichosos de que, en 
todos nuestros debates, usted nunca se aparté do estos principios nobles y 
fundamentales de la dcmocro,cia. Por lo tanto, todos los paises cuyas espe
ranzas y ambiciones no se han ma,terializado en esta Conferencia, deben acep
tar su parte con dignidad y marcharse sin malos pensamientos o rcncores contra 
ninguna persona 0 grupo de personas. 

Esta Conferencia de Plenipotenciarios quedarà en los anales de la 
U.I.T. como un acontecimiento mémorable que marca la. celebraciôn del Conte-
na,rio de nuestra Union, una de las mâs importantes instituciones especializa
das do las Naciones Unidas y la decana de todas ellas, También serâ recor-
dada por ser una Conferencia en la que, quizâ, el mayor numéro de nuevos 
paises Miembros, principalmente africanos, han estado representados; el 
numéro de Miembros ha aumentado de 88 a 128 desde la Conferencia do Ginebra 
de 1959» Especialmente interesante para nosotros es el aumento de cuatro 
a, siete del nûmcro de puestos asignados a Africa en el Consejo de Adminis-
tre.ciôn: esto permitirâ que nuestra Région esté representada nâs equitati-
vamente y ocupe el lugar que le corresponde en la direcciôn de los a,suntos 
de la Union". También es significativo que, por primera, vez, dos africanos 
hayon sido elegidos a los importantes cargos do Vicesecretario General y de 
miembro do la I.F.R.B. de la Union. 

Por lo tanto, estoy convencido de que expreso el sentimiento de 
muchos participantes, particularmente de los miembros de delegaciones como la 
mia, eue participan por primera vez on una Conferencia de Plenipotenciarios, 
al decir que todos nos sentimos orgullosos de estar présentes e intimamento 
asociados a estos cambios constructivos que harân época en la vida de 
nuestra Union. 
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Para concluir, sefior Presidente, permitame expresar mi profundo 
agradecimiento a la.s autoridades suizas por su hospitalidad .y generosidad, 
y por la excelente organizacién de la Conferoncia, que tanto ha. contribuido 
a hacer agradables nuestro trabajo y estancia en este pais ton interesante 
durante el largo periodo transcurrido. También estamos agradecidos a todo 
el personal y organismos de la. U.I.T. por los servicios tan utiles que han 
prestado, a, veces en condiciones dificiles y arduas, Expresamos nuestro 
profundo a.gradecimiento a nuestros coiegas, los delegados, por su valiosa 
cola.bora.cion y coopera.cién. Esta. Conferencia ha da.do oportunidad a los parti
cipantes do reunirse con viejos amigos y tra.ba.r nuevas amistades. Recordo-
mos, al mercharnos de esta ciudad hospitalarie. de Montreux para regresar 
a nuestros paises, que no solo debemos llevamos con nosotros los obsequios 
que tan espléndidamente se distribuyeron durante la Conferencia., sino tam
bién, y es mâs importante, el espiritu de buena voluntad y amistad que pre-
valecié en nuestros deba.tos. 

Finalmente, permitame dospedirmo de usted, sefior Presidente, y 
desear buen viaje a. todos los delegados que regresan a sus pe.ises, lejanos o 
cercanos, on las diversas pe,rtes del mundo. 
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A N E X O 14 

DECLARACION DE LA DELEGACION DEL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN 

Al final de le. Conferencia Internacional de la U.I.T. de Montreux, 
la Delegacién del Principado de Liechtenstein aprovecha la oportunidad para 
expresar su sincero agradecimiento al Gobierno de la Confederacién Suiza, 
a la Direccién General de C.T.T. suizos y a la Municipalidad do Montreux, 
por la acogida y hospitalidad cordiales que se le han disponsado en este pais, 
Desea también expresar su profunda admiracion por la perfecta organizacién 
que las autoridades suizas y la Secretaria de la Union han puesto a disposi
ciôn de esta Conferencia de Plenipotenciarios. 
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A N E X O 15 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE COLOMBIA 

Senor Présidente: 

La Delegaciôn de Colombia se asocia a las palabras del Decano de 
la Conferencia y agradece una vez mâs a la Administracion suiza por sus de-
mostraciones de hospitalidad y félicita al Presidente de la Asamblea 
sefior Wettstein por su excelente actuaciôn. 

La Delegaciôn de Colombia desea igualmente unirse a las palabras 
de elogio pronunciadas por el Presidente respecto al senor Gerald C. Gross, 
Secretario General de la-U.I.T. por varios anos, quien terminarâ prôxi*-
mamente sus largos servicios en la Union. Los paises en vias de desarrollo 
han tenido de su parte un sentido de comprensiôn muy especial de los proble
mas y un continuo deseo de ayudarles a resolverlos. El dinamismo inagotable 
y el deseo de ver realizaciones concretas han sido cualidades del senor Gérai 
C. Gross de las cuales se han beneficiado los Miembros de la Union en todas 
las regiones. Al retirarse el sefior Gross de los servicios de la Union, la 
Administracion oolombiana le desea muchos anos de salud y prosperidad para 
él y su familia. 

La Delegaciôn de Colombia reconoce los grandes mlritos de su 
sucesor el doctor Sarwate y también del senor Mili, nuevo Vicesecretario 
General, y les réitéra el apoyo de la Administracion colombiana deseândoles 
a la vez muchos éxitos en sus nuevos cargos. 
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SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

36.a Y ÛLTIMA SESIÔN PLENARIA 

Viernes, 12 de noviembre, a las 9 de la manana-

1. Jura del cargo del Dr. Sarwate, Secretario General electo 

2. Jura del cargo dsl Sr. Mohamed Mili, Vicesecretario General electo 

3. Firma de las Actas Finales de la Conferencia 

4. Clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 

U.I.T-
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SESION PLENARIA 

REPUBLICA DE CHILE 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn de Chile déjà especial constancia de que cada vez 
que aparezca en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, en sus 
Anexos, Reglamentos o en documentos de cualquier naturaleza, menciones o 
referencias a "territorios antârticos" como dependencias de cualquier Estado, 
dichas menciones o referencias no incluyen, ni pueden inciuir, al sector 
antartico chileno, el cual es parte intégrante del territorio nacional de la 
Repûblica de Chile y sobre el cual esta Repûblica tiene derechos impres
criptibles. 

U.IX 
G 
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Viernes, 12 de noviembre, a las 9 de la maflana 

Présidente: Sr. G.AV WETTSTEIN (Confederaciôn Suiza) 

1, Promesa solemne del Dr. M.B. Sarwate, Secretario General electo y del 
Sr. Mohamed Mili, Vicesecretario General electo 

2. Firma de las Actas finales de la Conferencia 

5. Clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios 

U.I.T. 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Argelina Democrâtica y Popular); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); 
Birmania (Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); 
Camerûn (Repûblica Fédéral del); Canada"; Centroafricana (Repûblica); 
Ceilân; Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica 
Democrâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); 
Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de) ; 
Dinamarca; Ecuador; Espafîa; Estados Unidos de America; Etiopfa; 
Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; ( 
Grecia;Guatemala; Guinea(Renûblica de);Haitf(Repûblica de);Hûngara(̂ epûblicaIbpular); 
India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
Reino Hachemita de); Kenya;Kuwait(Sstado de);Laos(Reino de);Lfbano; Libéria; 
^Repûblica de); Liechtenstein (Principado de ; Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica) ;. Mali' (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de ; Népal; Nicaragua; Nfger (Repûblica del) ; Nigeria (Repûblica 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Pafses Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Panama; Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espaâolas de Africa; Provincias portuguesas-de 
Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Repûblica Arabe 
Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica 
Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; 
Repiîblica Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somalf; Ruandesa 
(Repûblica) ;Senegal (Repûblica del); Sierra Leona; Singapur; Sudân (Repûblica del); 
Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Tanzania ^Repûblica Unida de); 
Territorios de los Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar t 

cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido ' 
de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y 
Tobago; Tûnez; Turqufa; Uganda; Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); Venezuela (Repûblica de); 
Zambia (Repûblica de)„ 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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Promesa solemne del Dr. M.B. Sarwate, Secretario General electo, y del 
Sr. Mohamed Mili, Vicesecretario General electo 

El Presidente anuncia que ha enviado una carta oficial de nombra
miento al Dr. Sarwate, Secretario General electo, y al Sr. Mohamed Mili, 
Vicesecretario General electo, confirmando que tomarân posesiôn de sus cargos 
el 1.° de enero de 1966. Ambos han aceptado oficialmente. Conforme a la 
décision del Pleno, invita al Dr. Sarwate a repetir con él la declaraciôn 
solemne siguiente: 

El Dr. Manohar B. Sarwate, Secretario General electo, pronuncia 
la siguiente formula: 

"Yo, Manohar Balaji Sarwate, me comprometo-solemnemente a ejercer con 
toda lealtad, discreciôn y conciencia, las funciones que se me confian como 
Secretario General de la Union Internacional de Telecomunicaciones; a 
desempefiar estas funciones y ajustar mi conducta teniendo en cuenta exclu
sivamente los intereses de la Union, y a no solicitar ni aceptar instruc
ciones de ningûn gobierno u otra autoridad ajena a la Union, en lo que con
cierne al cumplimiento de mis deberes." 

Seguidamente el Présidente invita al Sr. Mohamed Mili, Vicesecre
tario General electo a repetir con él la declaraciôn-siguiente: 

"Yo, Mohamed Mili, juro solemnemente ejercer con toda 
lealtad, discreciôn y conciencia, las funciones que se me confian como Vice
secretario General de la Union Internacional de Telecomunicaciones; a 
desempefiar estas funciones y ajustar mi conducta teniendo en cuenta exclusi
vamente los intereses de la Union, y a no solicitar ni aceptar instrucciones 
de ningûn gobierno u otra autoridad ajena a la Union,- en lo que concierne al 
cumplimiento de mis deberes." 

El Presidente formula sus mejores votos por el éxito, al Secretario 
General electo y al Vicesecretario General electo en el cumplimiento de su 
nueva misiôn. 

El Dr. Sarwate, Secretario General electo, hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sefior Presidente: El dia de mi elecciôn, las Delegaciones aqui 
présentes hicieron de mi grandes elogios y manifestaron sus mejores deseos 
por mi éxito futuro. Desde entonces, he recibido muchos mensajes de feli
citaciôn y los mejores votos de amigos y autoridades de telecomunicaciones 
de todas partes del mundo. He hecho todo lo posible por acusar a todos 
recibo, pero mis esfuerzos dificilmente pueden hacer justicia a la amabili
dad de cuantos me han felicitado. Aprovecho, por tanto, esta oportunidad, 
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antes de que las delegaciones inicien su camino de regreso hacia sus propios 
paises, para agradecer con toda sinceridad las felicitaciones y los buenos 
deseos de todos. Después de haber aceptado las nuevas responsabilidades, me 
siento alentado por las amables manifestaciones que todos esos mensajes me 
han aportado. Se que puedo contar con el apoyo de todos y que también todos 
seguirân con interés mi trabajo al servicio de la Union. 

En estos ûltimos dias muchos mé han preguntado cuales seran las 
tareas mâs importantes que en los prôximos anos tendre que desempefiar al 
servicio de la Union. Las funciones y responsabilidades del Secretario Ge
neral estan bien definidas en el Convenio y ésas deben ser las principales 
tareas^que trataré de llevar a cabo a satisfacciôn de todos los Miembros de 
la Union. Pero, permitaseme decirle, destaca ante todas ellas, una tarea 
principal a la que nosotros, en la Sede de la U.I.T., debemos dedicar todas 
nuestras energias. Actualmente la Union estâ compuesta, por una parte, por 
paises que se han lanzado a experimentos de telecomunicacién tan modernos 
como la comunicaciôn por satelites y, por otra, por paises que todavia estân 
luchando con los sistemas mâs elementales y primitivos de telecomunicacion. 
Una de las primeras tareas que tenemos que tratar de realizar es hacer todo 
lo posible por reducir esta énorme diferencia entre los dos extremos de 
nuestros paises Miembros ofreciendo a todos, en la mayor medida posible, el 
beneficio de las telecomunicaciones modernas. Se muy bien que esta no es ni 
mucho menos tarea fâcil y que, en verdad, nos ocuparâ a todos durante muchos 
afios. Sin embargo, sabemos muy bien que las telecomunicaciones son un medio 
muy importante y, por consiguiente, muy necesario para el desarrollo econo
mico gênerai de un pais, y sabemos también que las telecomunicaciones inter-
naeionales son un medio eficacisimo para la colaboraciôn 'y la comprensién in
temacionales. 

Dada su extraordinaria importancia, no escatimaremos ningûn esfuerzo, 
por grande que sea, para ayudar al desarrollo de las telecomunicaciones en 
bien^de los paises Miembros de la Union y a este fin, repito, no rëgatearé 
ningûn esfuerzo por mi parte. 

Sefior Presidente: Al hacerme cargo de -estas- responsabilidades es 
de gran estimulo para mi ver que la Conferencia ha elegido a coiegas suma
mente capacitados para trabajar conmigo. Con su segura y estrecha colabora
ciôn, podremos asumir nuestras responsabilidades a satisfacciôn de todos y, 
por consiguiente, merecer la confianza que han depositado en,nosotros. 

Por ardua que sea nuestra tarea, dedicaremos a su realizaciôn todas 
nuestras energias. Al dar esta seguridad, no puedo menos que recordar los 
versos de Robert Frost que el finado Pandit Jawaharlal Nehru ténia siempre al 
lado de su cama: 

JQue bosque tan hermosoI 
; Cuân oscuro y profundo! 
Pero tengo promesas que cumplir 
y andar y andar y andar 
hasta hallar mi descanso 
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^1 Sr. Mili, Vicesecretario General electo, hace la siguiente 
declaraciôn:. 

"Después de prestar solemne juramento, permîtanme que renueVe a 
todos mis sinceras gracias y mi profunda gratitud. Doy especialmente las 
gracias a cuantos me han felicitado, que son muchos. 

Se que puedo contar con todos ustedes para ayudarme en el cumpli
miento de mis dificiles funciones, en estrecha colaboracién con nuestro nuevo 
Secretario General y con todos mis demâs coiegas de la U.I.T. 

" Es la primera vez que un tunecino -esto es, un africano- accède a 
un cargo ejecutivo de esta importancia en una institucion especializada de 
las Naciones Unidas. 

" Una vez mâs han dado ustedes prueba elocuente de este espiritu de 
cooperaciôn, caracteristicà fundamental de nuestra Union. 

" ;Que perdure y se refuerce este espiritu! ;Viva la U.I.T.!" 

Firma de las Actas finales de la Conferencia 

El Secretario dice que cada delegacién ha recibido un ejemplar del 
Convenio-de Montreux y otro del Protocolo final; este Protocolo se insertara 
oportunamente eh el Convenio, el cual se publicarâ en forma definitiva después 
de clausurada la Conferencia. Se han recibido ayer otras dos réservas, pero 
demasiado tarde; de ahi que se hayan distribuido esta mafiana (Documentos 
N.os 610 y 6ll). También hay un folleto que contiene el Protocolo Adicional 
Facultativo titulado "Soluciôn obligatoria de. -diferencias". 

J.- Segûn se vayan pronunciando'sus nombres •' respectivos, las delega
ciones se aproximarân al centro de la mesa y firmarân'las tres hojas rela
tivas al Convenio, al Protocolo Final y a los Protocolos Adicionales; a 
continuacién se les preguntarâ si desean firmar el Protocolo Adicional Fa
cultativo cuya firma esta sujeta a ratificaciôn por separado. Los paises 
que no lo firmen en esa ocasiôn podrân adherirse a él en cualquier momento. 

Seguidamente da lectura de la lista de las delegaciones y se 
anexan las firmas de los représentantes de los siguientes paises: 

Actas finales 

Afganistan; Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular); 
Arabia Saudita (Reino de); Argentina (Repûblica); Australia (Federaciôn de); 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chile; China; Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); 
Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica Democrâtica del) (Leopoldville); 
Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Corea (Repûblica de); Costa Rica; 
Costa de Marfil (Repûblica de la); Cuba; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; 
Conjunto de territorios representados por la Oficina francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar; Ecuador; Espana; Estados Unidos de America: 
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El Presidente, al terminar la ceremonia, anuncia que 118 paises 
han firmado las Actas finales de la Conferencia de Plenipotenciarios y 48 
el Protocolo Adicional Facultativo. Considéra que este es un resultado muy 
satisfactorio y félicita a todas las delegaciones présentes por la feliz 
culminaciôn de sus trabajos. 

3. Clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios 

El delegado del Reino Unido formula la declaraciôn siguiente: 

"Tengo instrucciones de mi Gobierno para declarar que el Gobierno 
de Su Majestad britanica permanece encargado de las relaciones intemaciona
les de Rhodesia. 

" La declaraciôn'de independencia de Rhodesia hecha por el Sr. Smith 
el 11 de noviembre no tiene ningûn efecto juridico. El Sr. Smith y los demâs 
ministros han sido destituidos y no pueden ejercer legalmente ninguna funcion 
gubemamental. Por lo tanto, el Gobierno de Su Majestad ha retirado toda 
autoridad a la ex Delegacién de Rhodesia en la Conferencia, que habia sido 
nombrada por el Gobierno del Sr. Smith." 

Los delegados de Nueva Zelandia, Canada, Australia, Jamaica, 
Nigeria, Sierra Leona y Trinidad y Tobago se asocian a esta declaraciôn. 

El delegado de India formula la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Presidente: Dice mucho en favor de la magnifica hospitali
dad de los suizos y de la belleza de Montreux el que después de esta larga y 
laboriosa Conferencia de nueve semanas nos entristezca abandonar lo que ha 
sido nuestra residencia. Al acercarse el dia de nuestra marcha, nuestros 
pensamientos, sin duda, vuelan hacia nuestras familias y.-.amigos que nos 
esperan en nuestra patria. Pero nos sentimos mâs felices al pensar en que 
les transmitiremos los relatos brillantes de las bellezas suizas y de 
Montreux en particular. 

" Mucho hemos conseguido en estas nueve semanas. Hemos escuchado 
discursos, unos apasionados, otros mâs comedidos. Hemos visto la actividad 
febril de antes de las elecciones, que nos han hecho pensar en las elecciones 
en nuestro pais democrâticoP Hemos visto a varios paises africanos repre
sentados en esta Conferencia de Plenipotenciarios por primera vez y hemos 
observado su valiosa contribuciôn al éxito de sus trabajos. Hemos comprobado 
que prevalece el deseo de la mayoria pero que se tienen en cuenta los senti
mientos de la minoria. La fuerza del progreso y el deseo de avanzar se han 
manifestado en todo momento. Y siempre, Sr. Présidente, ha sido usted un 
paciente pilar de estabiiidad. Es el présidente quien, segun sea su capa
cidad, hace o deshace una conferencia. Usted, Sr. Presidente, ha conseguido 
que esta sea un hecho y un hecho mémorable. Al designarle a usted, esta 
Conferencia ha hecho una elecciôn apropiada para presidir esta Conferencia 
del Centenario. 
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Ademâs, Sr. Presidente, la Delegaciôn india tiene motivos espe
ciales para sentirse agradecida. La contribucién de India a los objetivos 
de la Union durante casi un siglo se ha reconocido justamente al elegirle 
de nuevo para el Consejo de Administracion. Pero aûn se ha rendido a India 
un homenaje mâs: la elecciôn de su candidato, el Dr. Sarwate, para el alto 
cargo de Secretario General, que es también un reconocimiento de la hoja de 
servicios del Dr. Sarwate en la U.I.T. en su cargo actual de Vicesecretario 
General. Por todo ello, deseamos expresar una vez mâs nuestra cordial 
gratitud, por conducto de usted, a cuantos han apoyado nuestras candidaturas. 
Queremos también asegurar a todas las delegaciones que siempre trataremos de 
justificar la confianza que han puesto en nosotros. 

También por su conducto, Sr. Presidente, deseariamos dar las 
gracias al Gobierno Fédéral de Suiza, al Canton de Vaud y a la ciudad de 
Montreux, especialmente al pueblo de Montreux, que con tanta indulgencia han 
acogido a tantos extranjeros en su pequena poblaciôn. Deseamos también dar 
las gracias sinceramente a la Secretaria suiza, a la Administracion suiza de 
C.C.T. y a las industrias de telecomunicacion suizas por su magnifica orga
nizacién y por los valiososregalos que conservaremos con carino. También 
queremos dar las gracias a todas las delegaciones que nos han ofrecido mag-
nificas colecciones de sus sellos y otros regalos. Estamos también muy 
agradecidos a los infatigables servicios del Secretario General Sr. Gross, 
y a su secretaria de la U.I.T., que han hecho de esta Conferencia un verda
dero éxito. 

Gracias, Sr. Presidente, y hasta la vista!" 

E 1 Présidente pronuncia la siguiente alocuciôn: 

"Senoras y sefiores: Con esta ceremonia de la firma, acabamos de 
cumplir con nuestra misiôn. 

" Nuestro trabajo ha terminado. 

" Hemos regulado la maniobra que guia con précision a la Union por 
la via de los primeros anos de su segundo centenario. 

'* Nos hemos esforzado por fijar los primeros objetivos que han de 
alcanzarse estos prôximos afios, por lo menos en la medida en que nuestra 
vision nos permitia distinguirlos. Conociendo el ritmo impetuoso de des
arrollo del progreso técnico, apenas era oportuno fijar objetivos mâs 
lejanos. 

La Conferencia de Plenipotenciarios ha procedido a la adaptaciôn 
necesaria de la estructura de la Union a las nuevas condiciones. 

Como consecuencia del aumento del numéro de sus Estados Miembros, 
ha elegido un nuevo Consejo de Administracion mâs representativo. 
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Ha adoptado acuerdos de gran alcance desde el punto de vista 
financiero y desde el punto de vista del personal. 

.Ha acercado mâs la cooperaciôn técnica a las exigencias del 
momento. 

Ha procedido a elecciones que garantizan la inteligente aplicaciôn 
de nuestros acuerdos y de nuestras recomendaciones. 

El nuevo Convenio, Montreux, 1965, y ei nuevo Reglamento General, 
constituyen desde ahora los cimientos en que reposarân las telecomunicaciones 
del mundo durante los anos venideros. 

Hecho constar esto, permitidme que os exponga algunas considera
ciones personales a guisa de conclusion: 

He sentido un gran honor cuando me habéis requerido para presidir 
la Conferencia del Centenario, aqui, en Montreux. 

La misiôn que me habéis confiado no era ciertamente fâcil. 

Me he esforzado por mostrarme digno de ella, con arregio a mi 
conciencia. 

Si he experimentado muchas tribulaciones -y ningûn Presidente de 
Conferencia se ve nunca privado de ellas-, también he tenido grandes 
satisfacciones. 

A los muchos viejos amigos que he tenido el placer de volver a 
encontrar, han venido a anadirse un numéro no menor de nuevos amigos. Per
mitidme una confesion: Me habéis-..confiado...la .m.isip_n_ de., mi vida. La Conferen
cia de Montreux quedarà grabada para siempre en mi memoria. 

Me siento orgulloso, también, de haber tenido la ocasién de encon
trar en ustedes a tantos amigos sinceros y cordiales. Permitidme, pues, que 
haga por todos vosotros los mâs fervientes votos por vuestro futuro. 

Desde el afio préximo, sôlo a distancia seguiré los destinos y 
progresos de la U.I.T. pero, estad seguros de ello, sin que se débilite mi 
interés. 

En mi fuero interno, estoy convencido de que la Union -a la que 
todos tenemos el honor de pertenecer- sôlo podrâ subsistir y crecer si estâ 
penetrada de tres idéales: 

- El primero, es el principio de universalidad. Es un principio que 
se afirma por si mismo. Nadie tiene que motivarlo ni defenderlo, al menos 
en nuestros dias, en que la Humanidad se encamina cada vez mâs hacia este 
mundo unido, hacia el "one world" que los espiritus clarividentes han predi-
cado sin césar. 
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" ~ El segundo, es el principio de la cooperaciôn allende las fronte
ras, e incluso allende los continentes. Hoy puede afirmarse que sin coope
raciôn técnica no hay progreso posible. Los mejor provistos deben ayudar a 
los menos favorecidos, y estân decididos a seguir haciéndolo. 

Estos se aplica lo mismo a nuestra esfera particular, las teleco
municaciones, que a todas ias demâs. 

- El tercero, es menos un principio que un fondo comûn de pensamien-
tos y de aspiradones. Me explicaré. En un futuro relativamente prôximo, 
nuestros objetivos serân mâs vastos y mâs ambiciosos que nunca. Para alcan-
zarlos se^necesitarâ un estado de espiritu, una actitud comûn: espiritu de 
comprensiôn y de cooperaciôn, anhelo de paz, voluntad de solucionar las 
divergencias por medio de pacientes discusiones y de formulas mesuradas de 
transaeeiôn. 

[Que los antiguos y los nuevos Miembros se enriquezcan mutuamente 
en un vivido intercambio de ideas y de experiencia, para mayor bien de esta 
gran casa-madre de todas las administraciones de telecomunicaciones del mundo 
que es la U.I.T..! 

Senoras y sefiores: 

11 , 

Una vez mas formulo mis mejores votos por vuestro futuro y por el 
mantenimiento de los lazos de amistad que en esta sala hemos trabado. 

n 

Os agradezco vuestra colaboraciôn, y os deseo un feliz regreso a 
vuestros hogares. Dicho esto, declaro clausurada la Conferencia de Pleni
potenciarios, Montreux, I965." 

Se levanta la sesiôn a la 1,05 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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SESIO'N PLENARIA 

REPUBLICA SOMALI* 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn de la Repûblica Ruandesa réserva para su Gobierno 
el derecho de adoptar las medidas que estime necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que Miembros o Miembros asociados dejen de cumplir 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) o de los Anexos y Reglamentos adjuntos, o de que las ré
servas por ellos formuladas puedan perjudicar al buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones. 
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SESION PLENARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y ESPAÉA 

PROTOCOLO FINAL 

Las Delegaciones de Colombia y de Espafîa declaran en nombre de 
sus respectivos Gobiernos que no aceptan consecuencia alguna de las réservas 
que puedan originar un aumento de sus cuotas contributivas para el pago de 
los gastos de la Union. 

U.I.T. 
G£NÈVJ£ 
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SESIÔN PLENARIA 

xREPÛBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA 

REPÛBLICA POPULAR DE BULGARIA, CUBA, REPÛBLICA POPULAR HÛNGARA 

REPÛBLICA POPULAR DE MONGOLIA, REPÛBLICA POPULAR DE POLONIA, 

REPÛBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA, REPÛBLICA SOCIALISTA 

SOVIÉTICA DE UCRANIA, REPÛBLICA SOCIALISTA CEECOESLOVACA 

Y UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repûblica Popular 
de Bulgaria, de Cuba, de la Repûblica Popular Hûngara, de la Repûblica 
Popular de Mongolia, de la Repûblica Popular de Polonia, de la Repûblica 
Socialista de Rumania, de la ReMblica Socialista soviética de Ucrania, de 
la Repûblica Socialista Checoeslovaca y de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran, en nombre de 
sus respectivos Gobiernos, que consideran absolutamente injustificada y des
provista de valor juridico la pretension de los représentantes de Corea del 
Sur de expresarse en el seno de la Union International de Telecomunicaciones 
en nombre de toda Corea, ya que el régimen fantoche de Corea del Sur no 
représenta, ni puede representar, al pueblo coreano. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 609-S 
11 de noviembre de 1965 
Original : francés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

15.a Y ULTIMA SESION DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Mohamed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (Repûblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZÂIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

Martes, 9 de noviembre de 1965 

El Présidente abre la sesiôn a las 9 de la manana. 

Se aprueba sin discusiôn el Orden del dia que figura en el 
Documento N.° 530. 

EL 

Punto 1 - Resumen de los debates de la 9. sesiôn de la Comisiôn 

Se aprueba sin ninguna observacion el resumen de los debates de 
la 9. sesiôn de la Comisiôn (Documento N.° 512). 

Punto 2 - Resumen de los debates de la 10. sesiôn de la Comisiôn 

Se aprueba sin ninguna observacion el resumen de los debates de la 
10. sesiôn de la Comisiôn (Documento N.° 53l). 

Punto 5 - Resumen de los debates de la 11. sesiôn de la Comisiôn 

Se aprueba sin ninguna observacion el resumen de los debatô P'̂ ™̂ £Jy> 
de la 11. sesiôn de la Comisiôn (Documento N.° 532) ^ U.I.T. 

Punto 4 - Resumen de Ios debates de la 12. y 15. sesiones de la Comision 

Se aprueba el resumen de los debates de las 12/ y 13. sesiones 
de la Comisiôn (Documento N.° 533), con una modificaciôn presentada por el 
Presidente de la I.F.R.B. relativa a su intervenciôn inserta en la pagina 6, 
que debe leerse asi: 
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"̂ 1 Présidente de la I.F.R.B. recuerda que la Conferencia de 
Plenipotenciarios ha reconocido, en una resoluciôn, la necesidad de procé
der a la reorganizacion de la Secretaria especializada de la I.F.R.B., y 
que ha confiado al Consejo de Administracién el estudio de esta cuestiôn. 

Serâ necesario: 

- Reagrupar los siete departamentos actuales de la Secretaria, 

- Modificar la plantilla del personal de la Secretaria, 

- Modificar la articulacion entre la Junta y la Secretaria, 

- Modificar ciertos locales eoristruyendo algunos tabiques y colo-
cando algunas puertas. 

- Modificar las'instalaciones telefônicas para hacerlas mâs sencillas. 

El orador estima que séria conveniente crear un empleo de nombra
miento para asegurar la articulacion sludida, y prever 3 ô 4 empleos de Con
sejeros o de Consejeros superiores, 

Por otra parte, reconoce que probablemente podrâ reducirse la plan
tilla suprimiendo algunos empleos subalternos de la categoria de Servicios 
Générales," teniendo en cuenta, sin embargo, que el volumen global del traba
jo no disminuirâ por haberse reducido el numéro de miembros." 

Punto 5 - Resumen de Ios debates de la 14. sesiôn de la Comisiôn 

: Se aprueba sin ningu.na observacion el resumen de los debates de la 
14/ sesiôn de la Comisiôn (Documento N.° 534), ' 

Punto _ 6 -: Proyecto d.e sept ino .y. ûltimo informe de la Comisiôn 

Al presentar el proyecto de séptimo y ûltimo informe, objeto del 
Documento N.° DT/108, ei.Presidente recuerda que la Comisiôn ha examinado 
todos los puntos de su mandato. y que las tres ûltimas sesiones se han con
sagrado," en especial, al establecimiento de un Protocolo adicional al Conve
nio en el que se '.rata de los limites de Ios gastos que han de fijarse al 
Consejo de Administracion para la aprobaciôn de los presupuestos anuales de 
la Union. 

. • - . . •• Indica .que, -en. el.. ûltimo pârrafo,- ha tomado la iniciativa de sena
lar a la atenciôn de las delegaciones las nefa.stas repercusiones de cualquier 
reduccion de la parte contributiva en la escala de contribuciones, y de 
hacer un llamamiento en favor de- su reclasificacion. 

Se aprueba. sin discusiôn el informe. 
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Se pone a debate el texto de Protocolo, objeto del Anexo 1. 

A propuesta de los delegados del Reino Unido y de Irianda del 
. Norte se acuerda modificar el punto 2 como sigue: 

"2. Los limites fijados para los anos 1966 y 1967 comprenden, cada 
uno, una suma de 500.000 francos suizos en concepto de pagos 
que pudieran ser necesarios de acuerdo con la Resoluciôn N.° ... 
Cualquier economia ...." (El resto sin modificaciôn). 

A propuesta del delegado de la U.R.S.S.. y para, mantener un para-
lelismo mâs riguroso entre los puntos 1 y 3 y 3.1, se' acuerda suprimir el 
final del punto 3, que deberâ leerse couo sigue: 

"3. El Consejo de Administracion podrâ autorizar gastos para las confe-
^P rencias y reuniones a que se refieren los numéros.197" y 198 del 

Convenio." 

A propuesta del delegado de Estados Unidos de America, la Comisiôn 
acuerda que en el punto 3.1 se sustituyan las palabras "tratarâ de limitar" 
por "limitarâ". 

El Director del CCI.T.T. senala que en el texto del punto 3.2 
se hace referencia a la parte del texto suprimido en el punto 3, y la Comisiôn 
aprueba modificar como sigue el punto 3.2: 

"3.2 ... si en el curso de los anos 1968 a 1971 el total de los gastos 
autorizados para esos anos se reducirâ en 2.500.000 francos sui
zos..." (el resto sin modificaciôn). 

El delegado de China senala que en el punto 5'se alude a los 
puntos 1, 3 y 4 précédentes. Ahora bien, si los puntos 1 y 3 (antes de 
modificarse) aluden a limitaciones de gastos, en el punto 4, por el contra-

•
rio, se da la posibilidad de rebasar los topes fijados, y conviene no hacer 
alusion a ello. En consecuencia, se acuerda modificar el punto 5 como sigue: 

"5- ... en los pârrafos 1 y 3 anteriores, y teniendo en cuenta, en su 
caso, las disposiciones del pârrafo 4." 

Se anrueba el Anexo 1 con las modificaciones mencionadas. 

El Anexo 2 se aprueba sin discusiôn. 

El Anexo 3 se aprueba sin discusiôn, pero el delegado de 
Estados Unidos de America hace la siguiente declaraciôn relacionada con 
este anexo, que desea figure en el resumen de los debates. 
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"La Delegaciôn de Estados Unidos de America cree que el limite 
aprobado por la Comisiôn para los gastos de las conferencias y reuniones 
durante el periodo comprendido entre 1966 y 1971 es muy libéral, siendo 
aproximadamente el doble de la suma establecida para el periodo 1961-1965. 
Confiamos en que el Consejo de Administracién, al aprobar"las previsiones 
presupuestarias para cada una de las conferencias y reuniones que hayan de 
celebrarse durante 1966-1971, tratarâ de hacer las mâximas econonias com
patibles.con el satisfactorio desarrollo de esas conferencias y reuniones." 

Como ningûn delegado solicita la palabra sobre el punto 7 (otros 
asuntos), se da por terminado el Orden del dia y el mandato de la Comisiôn 
queda asi cumpiido. 

El Présidente aprovecha la ocasién para indicar lo mucho que le 
ha honrado su designaciôn para la Presidencia de la Comisiôn de. Finanzas de 
la U.I.T. Pone de manifiesto su satisfacciôn por haber podido colaborar con ÉÈk 
los Vicepresidentes Sres. J. Pressler y Ahmed Zaidan, cuya competencia y ^ 
concurso le han ayudado a llevar a feliz término su misiôn. 

Da también las gracias a'la Secretaria General de la Union y, en 
especial al Dr. Sarwate, futuro Secretario General, asi como al Jefe de la 
Division de Finanzas, Sr. Châtelain, por su preciosa ayuda y colaboraciôn. 

Por xiltimo, expresa su agradecimiento a los relatores y a todos 
los delegados que han seguido con tanto interés los trabajos de la Comisiôn, 
y précisa que dichos trabajos han podido llevarse a bien gracias a su com
petencia. 

E 1 delegado de la U.R.S.S..- en nombre de la Comisiôn expresa la 
opinion de que la Conferencia de Plenipotenciarios no se ha equivocado 
al elegir al Sr. Ben Abdellah Présidente de la Comisiôn de Finanzas. 
Subraya el tacto y habilidad que ha desplegado'para llevar a buen término 
los trabajos de la Comisiôn y para el éxito completo de la misiôn que se 
le ha confiado. 

m 
^Espéra verle continuar ocupândose en el Consejo de Administracién 

de la Union de las cuestiones de carâcter financiero, y poner asi en prâc
tica las decisiones que acaba de tomar la Conferencia en .esta esfera. 

La Comisiôn, unanimemente, se asocia con sus aplausos a las 
palabras del delegado de la U.R.S.S. 

Se levanta la sesiôn a las 10 y média de la manana. 

Los relatores, El Presidente, 

I, BOZEC M> B E N ABDELLAH 
J.M. BLEACH 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 610-S 
11 de noviembre de 1965 
Original: francés 

ITALIA 

PROTOCOLO FINAL 

SESIO'N PLENARIA 

De Italia ; 

La Delegacio'n de Italia réserva para su Gobierno el derecho de 
adoptar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que Miembros o Miembros asociados no asuman su parte en los gastos 
de la Union o dejen de cumplir de otro modo las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) o de los Anexos y 
Reglamentos adjuntos,o de que las réservas por ellos formuladas puedan per
judicar al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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SESIÔN PLENARIA 

CONFEDERACIÔN SUIZA 

PROTOCOLO FINAL 

De la Confederaciôn Suiza: 

Siendo el respeto del derecho un principio constante de la polfti
ca de la Confederaciôn Suiza, su Delegaciôn déclara que no puede aceptar las 
Resoluciones N.os 45f 46 y 44 por creerlas contrarias a los artfculos 2 y 4 
del Convenio. 

Al adoptar esta posiciôn, la Delegaciôn suiza no se pronuncia sobre 
el fondo de las citadas Resoluciones, sino que estima que las discrepancias 
de tipo polftico deben dejarse, por principio, estrictamente al margen de 
las instituciones técnicas. 
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LISTA DE DOCUMENTOS DE LA CONFERENCIA 

(Documentos N. l a 612) 

SESIÔN PLENARIA 

Documento N.° 

" 1 
Add.1 a 
44 

'2 

3 

. 4 

5 

6 

1 • ? 

. 8 

. 9 

1Q 

11 

.12 

Titulo 

Candidaturas para los cargos de Secretario 
General y Vicesecretario General de la U.I.T. 

Orden del dia de la Conferencia y estructura 
de las Comisiones 

Proposiciones para el trabajo de la Conferen
cia 

Propusiciôn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Tûnez 

Ghana 

Congo 
(Brazzaville), 

Guinea 

Libia 

Repûblica 
Arabe Unida 

Argelia 

Camerûn 

Alto Volta ; 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P, 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

UIT. ) 
^£NÈM^ 
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Documento N.° 

13 

14 

15 

16 

17 

"18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Titulo 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 32 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Procedencia 

Niger 

Mali 

Dahomey 

Togolesa 
(Repûblica) 

China 

Sierra Leona 

Japon 

R.S. 
Checoeslovaca 

Laos 

Kenya 

Uganda 

Tanzania 
(Repûb.Unida de) 

Mauritania 

Destino 

Israël 

Sénégal 

Ruandesa 
(Repûblica) 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P, 
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Documento N.° 

29 

30 

31 y 
Corr.y 
Add. 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 y 
Corr. 

Titulo 

Credenciales 

Proposiciones para el trabajo de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Proposiciones relativas a los articulos 
10 y 11 del Convenio - Secretaria y 
funcionarios y personal de la Union 

Proposiciones relativas al articulo 9 
Consejo de Administracion 

Proposiciones relativas al articula 14 
del Convenio - Reglamentos 

Proposiciones relativas al articulo 7 
del Convenio - Conferencias administra
tivas 

Proposiciones diversas 

Proposicién relativa al articulo 9 
del Convenio 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Procedencia 

o • G. 

India 

Suecia 

Dinamarca 

R.F. 
de Alemania 

Noruega 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Arabia Saudita 

Polonia 

Estados Unidos 
de America 

Destino 

S.P. 

- S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° 

44 y 
Corr. 

45 y 
Corr. 

46 

47 

48 

49 

50 

'51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

Titulo 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 7 del 
Convenio 

Lista de documentos de la Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Examen de la gestion financiera de la 
Union por la Conferencia de Plenipotencia
rios de Montreux, 1965 (Anos 1959 a 1964) 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones sobre el trabajo de la 
Conferencia 

Peticiôn de cambio de la clase de contri
buciôn de la Repûblica de Honduras 

Coordinaciôn de las actividades de la 
Union 

Propuesta reestructuraciôn compléta del 
Convenio Internacional de Telecomunica
ciones 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al Reglamento 
General 

Procedencia 

Estados Unidos 
de America 

Bélgica 

Finlandia 

Suiza 

Costa de 
Marfil 

Israël 

S.G. 

Congo (Rep. 
Dem. del) 

C.A. 

Pakistan 

Israël 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Canada 

Canada 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

' S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comisiôn 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° 

60 

6l(Rev.2) 

62 

63 

64(Rev.) 

65 y 
Corr. 

66 

67 

68 y 
Corr. 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

Titulo 

Privilegios de las instituciones especia
lizadas y del Organismo Internacional .de 
Energia Atomica en materia de telecomuni
caciones 

Distribuciôn de las proposiciones entre 
las Comisiones 

Organigramas de la Secretaria General y 
de las Secretarias especializadas de la 
I.F.R.B., C.C.I.R. y CCI.T.T. el 1.° 
de julio de 1965 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Posible admisiôn de organizaciones 
intemacionales en la Conferencia 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposiciones para la modificaciôn de 
la organizacién de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 
del Convenio 

Admisiôn eventual de organizaciones 
intemacionales en la Conferencia 

Proposicinnes retiradas 

Participacién de los Miembros, empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales 
y organizaciones- ihternacionaies en el.. 
pago de los gastos de la Union 

Acuerdo entre la administracion suiza 
de C.T.T. y el Secretario General de 
la U.I.T. sobre las disposiciones que 
han de tomarse para la organizacién de 
la Conferencia 

Procedencia 

S.G. 

-S.G. 

S.G. 

Reino de 
Arabia Saudita 

U.R.S.S. 

Camerûn (Rep. 
Fed. del) 

S.G. 

Etiopia 

Australia 
(Fed. de) 

Corea (Rep.de) 

Libéria 
(Rep. de) 

S.G. 

Repûblica Soc. 
Checoeslovaca 

S.G. 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

Informe de la Comisiôn Gestora de la Caja 
-de Seguros de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Verificaciôn externa de las cuentas de la 
Union 

Medidas adoptadas para convocar la Conferenoia 

Situaciôn de ciertos pafses con respecto al 
Convenio 

Estructura de las Comisiones 

Secretaria de la Conferencia 

Orden del dfa de la réunion de Jefes de 
delegaciôn 

Proposicién relativa al Capftulo 6 del 
Reglamento General 

Cuentas atrasadas 

Proposicién relativa al artfculo 9 del 
Convenio 

Propuestas 

Proposiciones retiradas 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dfa de la 1. sesiôn plenaria 

Proposiciones para el trabajo de la Con
ferencia 

Proposicién relativa a los articules 5> 9> 
10, 13 y a los Capitulos 16 y 17 del 
Convenio 

S.G. 

Malasia 

Marruecos 
(Reino de) 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Présidente 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Jordania (Reino 
Hachemita de) 

Colombia 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Presidente 

Argentina 

Mexico 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de 
delegaciôn 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

105 

104 

105 

106 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 12 del 
Convenio 

Proposicién relativa al establecimiento del 
programa regular de asistencia técnica de 
la Union 

Proposicién de enmiendas al Anexo 3 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
al articulo 17 y a los Capitulos 1 y 2 del 
Anexo 5 

Proposicién de enmiendas al Capitulo 5 del 
Anexo 5 al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia 

Orden del dia de la primera sesién de la 
Comisiôn 6 

Lista de documentos 

Orden del dia de la 1. sesion de la 
Comisiôn 5 

Orden del dia de la 1. sesiôn de la 
Comisiôn 3 

Orden del dia de la 1. sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia 

Declaraciôn relativa a la representaciôn 
de China 

Orden del dia de la 1. sesiôn de la 
i Comisiôn 2 
I 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

lexico 

S.G. 

P r é s i d e n t e 

S.G. 

S.G. 

U .R.S .S . 
R .S .S . de 

B i e l o r r u s i a 
R . S . S . de 

Ucrania 

S .P . 

S .P . 

S . P . 

S .P . 

S .P . 

S . P . 

S .P . 

•S .P . 

Com. 5 

Com, 3 

Com. 4 

S .P . 

S . P . 

Com. 2 
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Documento N.° 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 
(Rev.) 

i 

I 

j 115 

I 116 
| (Rev.) 
i 

! 117 

118 

119 

120 

121 

122 

Titulo 

Orden del dia de la l.a sesién de la 
Comisién 7 

Orden del dia de la l.a sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Orden del dia de la l,a sesién de la 
Comisién 9 

Proyecto de resoluciôn del Grupo africano 
relativo a la politica de aparteisno del 
Gobierno sudafricano 

Proyecto de resolucién del Grupo africano 
relativa a los Territorios bajo adminis
tracion portuguesa 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracién 

Proposicién relativa al articulo 1 del 
Convenio 

Declaracién de la Delegaciôn de la 
Repûblica de China 

Orden del dia de la 3,a sesién plenaria 

Acta de la reunién de Jefes de Delegacién 

Orden del dia de la 2.a sesién de la 
Comisién 4 

Proposiciones para la modificacion del 
Convenio 

Cuotas contributivas a la U.I.T. -
Comentarios 

Proposicién relativa al articulo 13 del 
Convenio 

Oficinas régionales - Resoluciôn 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Procedencia Dest ino 

Repûblica 
A"rabe Unida 

Repûblica 
de l Sénégal 

S.G. 

Repûblica 
de Indonesia 

Repûblica 
de China 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 9 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

J e f e s de 
Delegaciô 

Com. 4 

S .P , 

S .P. 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

I 

• 

I 

n 
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123 
(Rev.) 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

Estructura de las comisiones de la Confe
rencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965 

Acta_de la primera réunion de In Comisiôn 2 

Orden del dia do la quinta sesién plenaria 

Candidaturas para former parte del Consejo 
de Administracién 

Peticion de reduccién de la clase contribu
tiva de la Repûblica Democrâtica Popular de 
Argelia 

Declaracién sobre la ausencia de los repré
sentantes de la Repûblica Popular China a 
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Resumen de los debates de la primera sesién 
de la Collision 9 

Orden del dia de la segunda sesiôn de la 
Comisién 9 

Resolucién - Conferencia especial régional 
de America Latina 

Candidaturas pa.ra formar parte del Consejo 
de Administracién 

Resumen de los debates de la primera 
sesién de la Comisiôn 5 

Mémorandum del Secretario General 
(adhésion de Chile al Convenio de. Ginebra) 

Resumen de los debates de la primera 
sesiôn de la Comisiôn 6 

Transcripcion de la grabacion magnetofonica 
de una parte de la 4, sesion plenaria, ce
lebrada el viernes 17 de septiembre de 1965 

Procedencia 

S.G, 

S.G. 

o ,G. 

R.P.de Bulgaria 
R.P. Hûngara 
R.P.de Mongolia 
R.P.de Polonia 

R.S. Checoeslove.ca 

Mexico 

O » (jT . 

S.G. 

Com. 6 

Secretaria 

Destino 

S.P. 

Con. 2 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

S.P. 

Com, 6 

S.P. 
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Documento N.° 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

' 143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 
(Rev.) 

150 

1 

Titulo 

Mocién presentada por los Estados Unidos 

Resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la primera sesién 
de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comision 4 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisién 4 

Declaraciôn del Sr. Cleveland Lewis, Jefe 
de la Delegaciôn de Jamaica 

Declaraciôn de la Delegaciôn de Cuba sobre 
la ausencia de la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular China 

Acta de la primera sesién plenaria 

Orden del dia de la segunda sesiôn de la 
Comisién 5 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comisién 3 

Acta de la segunda sesion plenaria 

Proyecto de resoluciôn relativo a la admi
siôn de organizaciones intemacionales en 
calidad de observadores en la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedencia 

Estados 
Unidos 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Janai ca 

Cuba 

S.G. 

Com. 3 

R.S. Checoeslovaca 

S.G. 

Destino 

S.P. 

Com. 7 

Com. 8 

Con. 4, 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Con. 5 

S.P. 
( 

Com. 3 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N. 9. 

151 

152 

153 

i 154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

• 162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

Titulo 

Acta de la tercera sesion plenaria 

Proposicion con relacién a la posible ad
misiôn de organizaciones intemacionales 
a la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Orden del dia de la quinta sesion de la 
Comision 4 

Acta de la cuarta sesion plenaria 

Acta de la quinta sesion plenaria 

Acta de la sexta sesiôn plenaria 

Acta de la séptima sesiôn plenaria 

Acta de la octava sesiôn plenaria 

Orden del dia de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 8 

Orden del dia de la décima sesion plenaria 

Acta de la novena sesiôn plenaria 

Orden del dia de la segunda réunion de 
-ia Comision 6 

Candidaturas para formar,parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dia de la sexta sesiôn de la 
Comisiôn A 

Delegacién de voto 

Participacion del régimen de Corea del 
Norte*en los trabajos de la U.I.T. 

Articulo del Boletin de Telecomunicaciones 
sobre el Plan de reorganizacién de 
la U.I.T, 

Procedencia 

Guatemala 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Rep. de Corea 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

0 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 y 9 
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Documento N.° 

169 

170 

171 
(Rev.) 

172 

173 y 
Corr. 

174 

175 

176 
(Sev.) 

177 

178 

179 

180 

181 

182 y 
Add. 

Titulo 

Orden del dfa de la tercera sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Creaciôn eventual de un sistema de verifi
caciôn interna de las cuentas de la U.I.T. 

Solicitud de cambio de la clase de con
tribuciôn de la Repûblica de Mali 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la segunda 
sesiôn de la Comisiôn 5 

Orden del dia de la tercera sesiôn de la 
Comision 5 

Orden del dia de la cuarta sesiôn de la 
Comision 9 

Proyecto de enmienda al proyecto de reso
luciôn sobre establecimiento eventual de 
una Carta destinada a reemplazar el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

Mémorandum de la I„FC1.B, sobre la regla
mentaciôn internacional de la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

Orden del dia de la novena sesiôn de la 
Comisién 4 

Orden del dia de la tercera sesiôn de la 
Comision 8 

Resumen de los debates de la tercera 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la cuarta 
sesiôn de la Comisiôn A 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 9 

Com. 5 

Guatemala 
Panama 
Paraguay 

S.G. 

Destino 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 6 

S.P. 

Com, 9 

Com. 5 

Com. 5 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 



Documento N.° 612J-S 

Pagina 13 

Documento N.° 

•183 

184 

185 y 
Corr. 

• 186 

187 y 
Corr. 

188 

189 

190 

1) 
1" 

191 

192 

193 
(Rev.) 

194 

195 

196 

Titulo 

Candidaturas para formar parte del,' Consejo 
de Administracién 

Orden del dia de la décima sesiôn de la 
Comisiôn A 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Proyecto de resolucién sobre la elaboraciôn 
de una Constitucién permanente de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 

Resumen de los debates de la segunda 
sesion de la Comision 6 

Declaraciôn hecha por el Director del 
C.C.I.T.T. sobre la organizacién de 
la Union 

Solicitud de cambio de la clase de con
tribucién de la Repûblica de Alto Volta 

Resumen de los debates de la quinta 
sesidn de la Comisiôn A 

Resumen de los debates de la primera 
sesién del Grupo de trabajo de la 
Comisiôn 3 

Acta de la décima sesién plenaria 

Orden del dia de la quinta sesién de la 
Comisiôn 9 

Orden del dia de la 11.a sesién de la 
Comisiôn A 

Proposiciones relativas al Capitulo I 
(Comité de Coordinacién) 

Orden del dia de la tercera sesiôn de la 
Comisién 6 

Procedencia 

S.G. 

Com. 9 

Australia,Canada 
China, Colombia, 
E.U.A.., Japon, 

Uganda,Reino Unido 
Rep. Unida de 

Tanzania, Tailandia 

Com. 6 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Grupo de trabajo 
Com. 3 

Estado de 
Israël 

1 

Destino 

S.P. 

Com. 4 

! 

Com. 9. 

1 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 4 

! 

Com. 6 
i 
! 

1 
Com. 4 i 

Com. 3 
1 
1 

S.P. i 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 
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Documento N.° 

197 

198 

199 

200 

201 

202 ' 

203 

204 
(Rev. ) 

205 

206 

207 

208 

209 
(lev. ) 
210 

• 211 

Titulo 

Procedimiento para la eleccién del 
Consejo de Administracion 

Proposiciones retiradas 

Resumen de los debates de la sexta 
sesiôn de la Comision 4 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Resumen de los debates de la séptima 
sesiôn de la Comisién A 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de la Repûblica del 
Niger 

Orden del dia de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Orden del dia de la undécima sesion 
plenaria 

Resumen de los debates de la octava 
sesiôn de la Comisiôn A 

Orden del dia de la duodécima sesién 
de la Comisiôn 4 

Opinion sobre el Documento N.° 178 
relativo al trabajo de la I.F.R.B. 

Orden del dia de la sexta sesiôn 
de la Comisién 9 

Ampliacién del edificio de la Union 

Orden del dia de la cuarta sesiôn 
de la Comision 8 

Resumen de los debates de la novena 
sesiôn de la Comisién 4 

Procedencia 

S.G. 

Rep. de India 

Com. 4 

S.G. 

Com. 4 

S.G. 

Com. 4 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

1 

Destino 

S.P. 

Com. 4 y 9 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 4 ^ 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 8 

Com. 4 
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Documento N.° Titulo Procedencia Destino 

212. 

213 

214 

215 

216 y 
Corr. 
1 y 2 

217 y 
Corr. 
1 y 2 

218 y 
Corr. 

i y 2 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la' Comisiôn 8 

Primer informe de la Comisiôn 4 al Plono 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisidn 8 

Orden del dfa de la primera sesiô'n de la 
Comisio'n 10 

Intervenciôn de la Delegaciôn de la 
Repûblica de Cuba en la ll.a sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Orden del dfa de la cuarta sesiôn de la 
Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 5 -: 

Voto por poder 

Proyecto de resoluciôn presentado por las 
delegaciones de los pafses del ârea latino
americana sobre el centro régional para el 
estudio de las comunicaciones espaciales 

Orden del dfa de la quinta sesiôn de 
la Comisiôn 8 

Com. 8 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 5 

S.G. 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.G. 

S .P. 

Com. 8 

Com. 10 

Com. 4 

Argentina, 
Bolivia, Brasil, 

Colombia, Costa Rica, 
Chile, Guatemala^ 
Mexico, Panama, | 
Paraguay, Perû, ' 

Uruguay, Venrzn.ela 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 5 

Com. 5 

S.P. 

Com. 8 

Com. 8 
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Documento N.° 

225 

22'6 y 
Corr. 1 y 2 

227 

228 

229 

230 

231 (Rev, 

232 

233 

234 

235 

236 

237 y 
Con\ 1 y 2 

Tftulo 

Resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comisiôn 10 

Utilizaciôn por la Union de una calculadora 
electrônica 

Orden del dfa de la decimotercera sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Procedimiento para la elecciôn de los 
Miembros de la Union que han d e formar 
parte del Consejo de Administracion 

Proyecto de resoluciôn relativo a la 
I.F.R.B, presentado por la Delegaciôn 
del Reino de Marruecos 

Acta de la 11.a sesiôn plenaria 

Proyecto de resoluciôn - Preparaciôn de 
un proyecto de carta constitucional de 
carâcter permanente 

Estudio pericial sobre el funcionamiento 
de las Secretarias de la Union 

Contribuciôn de los pafees Miembros al pago 
de los gastos de la Union 

Orden del dfa de la séptima sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Telegrama enviado el 6 de octubre de 1965 
a las. administraciones de los pafses no 
présentes en la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn de 
la Comisiôn 9 

Procedencia 

Com. 10 

S.G. 

S.G. 

Marruecos 

S.G. 

Com. 9 

Destino 

Com. 10 

Com. 6 

Com. 4 

S.P. 1 

Com. 4 

S.P. 

Com. 9 

S.G. 

Tûnez 

S.G. 

S .P. 
y Com, 4 

Com. 6 

Com. 9 

S .P. 

S.P. 

Com. 9 
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Documento N.° 

238 

239 

> 240 

241 

242 

243 

244 

245 

246 
. (Rev.) 

247 y 
Corr. 

248 " 

249 

250 " 

i 

Titulo 

Proyecto de resoluciôn - Las telecomunicaciones 
y la utilizacién del espacio ultratmosférico 
con fines pacîficos 

Consecuencia de los cambios de numéro de 
unidades contributivas elegidos por los 
Miembros de la U.I.T. de conformidad con el 
numéro 203 del Convenio, Ginebra, 1959 

Orden del dia de la decimocuarta sesion de 
la Comision A 

Orden del dia de la sexta sesién de la 
Comision 8 

Orden del dia de la octava sesion de la 
Comision 9 

Resumen de los debates de la 11.a sesion 
de la Comisién 4 

Acta de la 12, sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Orden del dia de la cuarta sesiôn de la 
Comisién 6 

Resumen de los debates de la tercera 
sesion de la Comision 6 

Resumen de los debates de la 12. sesion 
de la Comision A 

Orden del dia de la 15. sesion de la 
Comision A 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedencia 

Estados 
Unidos 

Suecia 

Com. 4 

S.G. 

Com. 6 

Com. 4 

S.G. 

Destino 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 9 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 4 

S.P. 
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Documento N,° 

251 

252 
(Rev.) 

253 

254 

255 

256 y 
Corr. 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 

Titulo 

Resumen de los debates de la cuarta sesién 
de la Comisién 8 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comision 2 a la Comision 2 

Resumen de los debates de la 13.a sesién 
de la Comision A 

Adquisicién del edificio de la Union 

Resumen de los debates de la cuarta sesién 
de la Comision 5 

Establecimiento de un programa regular de 
asistencia técnica por la U.I.T. 

Creacién eventual de una seccién de 
interprètes 

Orden del dia de la novena sesién de la 
Comision 9 

Mémorandum de Acuerdo entre el Secretario 
General de la U.I.T. y el Secretario 
Ejecutivo de la C.E.A.L.O. 

Resumen de los debates de la 14.a 

sesion de la Comisién A 

Primer informe de la Comision de finanzas 
a la sesion plenaria 

Segundo informe de la Comision de 
Finanzas al Pleno de la Conferencia 

Orden del dia de la segunda sesion de la 
Comision 2 

Procedencia 

Com. 8 

Com. 2 

Com, 4 

S.G, 

Com. 5 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 6 

Destino 

Com. 8 

Com. 2 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 5 

Com. 8 

Com. 5 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 2 
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Documento N.° Titulo Procedencia Destino 

264 

265. 

266 
(Rev. ). 

267 

268 

269 

270 

271 

272 y 
Corr. 

273 

274 

275 

276 y 
add. 

277. y 
Corr. 

Orden del dia de la tercera sesiôn de la 
Comisién 7 

Orden del dia de la séptima sesién de la 
Comisiôn 8 

Informe de la Comisiôn 2 

Enmienda de una proposicion (Art. 4) 

Orden del dia de la décima sesién de la 
Comision 9 

Primera série de textos 

Mocion presentada por Estados Unidos de 
America relativa a la representacién de 
la China en esta Conferencia 

Orden del dia de la 16. sesién de la 
Comision 4 

Resumen de los debates de la séptima 
sesién de la Comisiôn 9 

Orden del dia de la 13. sesién plenaria 

Clase contributiva para el pago de los 
gastos de la Union 

Orden del dia de la 11. sesién de la 
Comisién 9 

Normes, comunes 0 comparables, para la 
capacitacién en materia de teleconunioa-
oiones 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién 7 

Com. 2 

Bélg ica 

Com. 10 

Estados 
Unidos 

Com. 9 

T a i l a n d i a 

S.G. 

Com. 7 

Com. 7 

Com. 8 

S .P , 

Com. 9 

Com. 9 

S .P . 

Com. 2 

Con. 4 

Con. 9 

S .P . 

S .P . 

Con. 9 

Con. 8 

Con. 7 
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Documento N.° 

278 

279 

280 
(Rev.) 

281 

282 

283 

284 

285 

286 

287 

288 

289 

290 

Titulo 

Solicitud de canbio de la clase de 
contribucién de Panama 

Nota del Presidente de la Comisién 6 
(enpleo de calculadoras electrônicas por 
la Union) 

Proyecto de procediniento para la elecciôn 
del Secretario General o Vicesecretario 
General de la Union 

Normas de capacitacién (Reconendaciones 
N,os 9/65 y 10/65 de la CITEL) 

Nornas para la capacitacién (Recomenda
cién relativa a la formacién técnica y 
profesional adoptada por la UNESCO) 

Resumen de los debates de la quinta 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Establecimiento de un Instituto interna
cional de estudios de telecomunicacion 

Orden del dia de la 12.a sesién de la 
Comision 9 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Informaciôn pûblica en la U.I.T. 

Orden del dia de la quinta sesién de la 
Comisiôn 5 

Orden del dia de la novena sesién de la 
Comision 8 

Protocolo, Adicional - Disposiciones 
transitorias 

Procedencia Destino 

S.G. 

Con, 6 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Con. 8 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Con. 6 

Con. 6 

S.P. 

Con, 8 

Con. 8 

Com. 8 

Com, 8 

Com, 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 8 

S.P. 
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Documente N,? 

291 

-292 
(Rev.) 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

.301 

302 

303 

304 

Titulo 

Seminarios 

Ca.ndidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Procedimiento para la elecciôn de los 
miembros de la l.F.R.B, 

Orden del dfa de la 13,^ sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Telegrama circular enviado a los Miembros 
de la Union el 16 de octubre de 1965 
relativo a la elecciôn de los miembros de 
la I.F.R.B. 

Telegrama enviado el 16 de octubre a los 
Miembros de la Union no présentes en la 
Conferencia relativa a la elecciôn del 
Secretario General y Vicesecretario General 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Orden del dfa de la quinta sesiôn de la 
Comisiôn 6 

''Resumen de los debates de la tercera 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Resumen de los debates de la 15. sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Qrden del dfa de la cuarta sesiôn de la 
Comisiôn 7 

a 
Resumen de los debates de la 16. sesiôn 
de la Comisiôn 4 

a , 
Resumen de los debates de la 17. sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Procedencia 

o.G, 

S.G. 

S.G. 

Com, 6 

Com. 7 

S.G. 

Com. 4 

Con. 4 

Com. 4 

Destino 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com, 

Com, 

Com, 

S.P, 

Com, 

Com, 

Com. 

Con, 

6 

6 

7 

• 

4 

7 

4 

4 
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Documento N. <\ 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 
(Rev.) 

312 

313 

314 

315 

316 

317 y 
Corr, 

318 
(Rev.) 

Titulo 

Resumen de los debates de la 18,a sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Posible necesidad de una Conferencia extra
ordinaria administrativa de radiocomunica
ciones para tratar las cuestiones relativas 
al Servicio môvil maritime 

Orden del dfa de la 19.a sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Programa regular de asistencia tecnica 
de la U.I.T, 

Primer informe del Grupo de trabajo 
I.F.R.B, a la Comisiôn 4 

Actividades de los expertos régionales 

Orden del dfa de la 14.a sesiôn plenaria 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Adiciôn al pârrafo 6 del artfculo 9 
del Convenio Internacional de 
Telepomunicaciones 

Resumen de los debates de la octava 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la novena 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la décima 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de las sesiones 
de la Comisiôn 2 

Acta de la 13, sesiôn plenaria 

Procedencia 

Com, 4 

S, G, 

Marruecos 

Grupo de 
trabajo 

I.F.R.B. 

S.G, 

S.G. 

Repûblica 
de 

Panama* 

Con. 9 

Com. 9 

Com, 9 

Com, 2-

Destino 

Con, 4 

Com, 6 

Com, 4 

Com, 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com, 4 

Con. 9 

Com, 9 

Com. 9 

Com. 2 

S.P. 
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319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

•329 

330 

331 

332 

333 

334 
(Rev.) 

335 

Informe del Presidente de la Comisiôn 2 

Segunda série de textos 

Nota relativa al Gobierno de la Repûblica 
Popular de China 

Orden del dfa de la 14. sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la sexta 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la séptina 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la octava 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Segundo informe de la Comisiôn 4 

Tercer informe de la Comisiôn 4- - • • 

Cuarto informe de la Comisiôn 4 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de Portugal 

Tercera série de textos 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de las Provincias 
portuguesas de Ultramar 

a 
Resumen de los debates de la 11. sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la 12.c sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Orden del dfa de la 15.^ sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Segundo informe del Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." a la Comisiôn 4 

Com. 2 

Com. 10 

Repûblica 
Arabe Siria 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Con. 4 

S.G. 

Com. 10 

S.G. 

S .P. 

S .P . 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 6 

Com. 9 

Com. 9 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

Com. 8 

Con. 8 

Com. 8 

Con. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 



Documento N.° 612-S 
Pagina 24 

Documento N.° 

336 

337 

338 

339 

340 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

348 

349 

350 

Tftulo 

Tercer informe a la Comisiôn 4 del Grupo 
de trabajo "I.F.R.B." 

Cuarto informe (final) del Grupo de 
trabajo "I.F.R.B." a la Comisiôn 4 

Orden del dfa de la sexta sesiôn de 
la Comisiôn 6 

Tercer informe de la Comisiôn de Finanzas 
al Pleno 

Primer informe de la Comisiôn 5 

Orden del dfa de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Proyecto de resoluciôn relativa a la 
modificaciôn de los métodos para la 
prestaciôn de asistencia técnica 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Elecciôn del Consejo de Administracion 

Resumen de los debates de la 19.a sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 20. sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comisiôn 2 

Orden del dfa de la 25. sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Cese de los miembros de la I.F.R.B. 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Procedencia 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

Com. 6 

Com. 5 

Mexico 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Grupo de trabajo 
de la Comisiôn 2 

S.G. 

S.G. 

Destino 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 

S.P. 4 

S.P. 

Com. 8 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

Com. 4 { 

Com. 9 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

» 

1 



Documento N.° 612-S 
Pagina 25 

• 

• 

Documento N.° 

351 

352 

353 

354 

355 

356 y Add. 

357 

358 y Corr. 

359 

360 

361 

362 

363 
(Rev.) 

364 
(Rev.) 

365 

366 

367 

Tftulo 

Informe del Presidente de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la quinta 
sesiôn de la C -misiôn 5 

Solicitud de canbio de la clase de con
tribuciôn de la Repûblica de Libéria 

Acta de la 14.a sesiôn plenaria 

Acta de la 15.a sesiôn plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de Costa Rica 

Resumen de los debates de la 14.a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Orden del dfa de la 16.a sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Escuela Internacional de Ginebra 

Resumen de los debates de la 21.a sesiôn de 
la Comisiôn 4 

Orden del dfa de la séptima sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Orden del dfa de la sexta sesiôn de la 
Comisiôn 5 

Orden del dfa de la 11.a sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la 22.a sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 13.a sesiôn de 
la Comisiôn 9 

Procedencia 

Com. 7 

Com. 5 

S.G. 

S.G, 

S.G. 

Com. 9 

Com. 6 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 
• 

Destino 

S.P. 

Com. 5 

Com. 6 

S.P. 

S.P. 

S.P, 

Com. 6 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 5 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 9 
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Documento N.° 

368 

369 y 
Corr. 

370 

371 

372 

373 

374 

375 

376 

377 

378 

379 

380 

381 

382 

383 
^Rev.) 

384 

Tftulo 

Orden del dfa de la 17. a sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la 15. a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Modificaciôn de una proposicion al 
Capftulo 1 (invitacion y admisiôn a 
las conferencias administrativas) 

Quinto informe de la Comisiôn 4 

Sexto informe de la Comisiôn 4 

Emolumentos de los empleos no dasifi
cados de las Naciones Unidas y las insti
tuciones especializadas 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Miembros de la Union 

Prcposiciôn relativa al N.° 404, 
Anexo 4 

Candidaturas para el cargo de Secretario 
General de la Union 

Primer informe del Grupo d e trabajo 
" C C I . " a la Comisiôn 4 

Prcposiciôn relativa al artfculo 15 del 
Convenio 

Orden del dfa de la 23.a sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Orden del dfa de la 16.a sesiôn 
plenaria 

Orden del dfa de la 17. a sesiôn 
plenaria 

Primer informe de la Comisiôn 9 

Procedencia Destino 

Com. 9 

U.R.S.S. 

Com. 4 

Com. 4 

S.G. 

Com. 8 

Com. 6 

b .G . 

Suiza 

S.G. 

Grupo de Trabajo 
"C.C.I." 

Marruecos y 
Tailandia 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 8 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

Com. 6 

Com, 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° 

385 

386 y 
Çorr, 

387 

388 

389 

390 

391 

392 

393 

394 

395 

396 

397 

398 

399 
(Rev.) 

400 

Titulo 

Orden del dfa de la 18, sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la 
cuarta sesiôn de la Comisiôn 7 

Orden del dfa de la 12,c", sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Estatutos provisionales para los 
funcionarios de elecciôn de la 
Union 

Inforne del Grupo de trabajo 
"Nicotera" 

Resunen de los debates de la 
23, sesiôn de la Conisiôn 4 

Candidatura para la I.F.R.B, 

Orden del dfa de la 24. sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Inforne del Presidente de la 
Conisiôn 2 

Cuarta série de textos 

Resumen de los debates de la 
16. sesiôn de la Comisiôn 9 

Solicitud de cambio de la clase 
de contribuciôn de Turqufa 

Quinta série de textos 

Proyecto de resoluciôn ~ Aplica
ciôn de la ciencia y la tecnolo
gia de las telecomunicaciones en 
interés de los pafses en via de 
desarrollo 

Cuarto inforne do la Conisiôn de 
Finanzas al Pleno 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Procedencia 

Com. 7 

S.G. 

Grupo de trabajo 
"Nicotera" 

Com. 4 

S.G. 

Con. 2 

Con. 10 

Com. 9 

S.G. 

Con. 10 

Camerûn 

Com, 6 

S.G. 

Destino 

Com, 9 

Con, 7 

Con. 8 

Com, 5 

S.P. 

Coin. 4 

S.P, 

Con, 4 

S.P. 

S.P. 

Con, 9 

Com, 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° 

401 

402 

403 

404 -
(Rev.) 

405 

406 
(Rev.), . 

407+Corr. 

408+Corr. 

409 . 

410 

411 

412 

413 

414 . 

415 

416 

417 

418 

Tftulo 

Proyecto de informe del Présidente de 
la Comisiôn 8 

Orden del dfa de la 18.a sesiôn plenaria 

Acta de la 16.a sesiôn plenaria 

Implantaciôn del plan de telecomunicacio
nes para America Latina CCI.T.T.-C.C.I.R, 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Modificaciôn de la proposicion 
N,° URS/64(10) 

Resumen de los debates de la 17.a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la 18,a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Sexta série de textos 

Acta de la 17.a sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la octava sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Orden dei dfa de la 19.a sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la 20.a sesiôn plenaria 

Representaciôn ce Corea del Sur a la 
Conferencia 

Acta de la l8.a sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la 19.a sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la 24.a sesiôn de 
la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 25.a sesiôn de 
la Comisiôn 4 

Delegaciones de 
America Latina 

Com. 5 

Procedencia 

Com. 8 

U.R.S.S . 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 10 

U.R.S.S . 
R . S . S . de 
B i e l o r r u s i a 

R .S .S . de 
Ucrania 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

S .P . 

S .P. 

Com, 6 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P. 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Destino 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 £ 
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419 

420 

421 

422 

423 

424 

425 

426 . 
'(Rev.) 

427+ Corr. 

428 

429 

430 

431 

432 

433 

434 

435 

Segundo y ûltimo informe del Grupo de 
trabajo C C I . a la Comisiôn 4" 

Orden del dfa de la 26.a sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Acta de la 19.a sesiôn plenaria 

Acta de la 20.a sesiôn plenaria 

Acta de la 21.a sesiôn plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Orden del dfa de la 13.a sesiôn de l'a 
Conisiôn 8 

Informe del Grupo de.trabajo encargado 
de elaborar un. proyecto de resoluciôn 
sobre "las telecomunicaciones. y la uti
lizaciôn del espacio ultratmosférico 
con fines pacfficos" 

Resumen de los debates de la séptima 
sesiôn de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la décima 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la 11.a sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Proyecto de resoluciôn - Cese de los 
miembros de la I.F.R.B. 

Representaciôn en la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

Orden del dfa de la 21.a sesiôn plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Nota del Secretario General (Seminario 
sobre la construcciôn de redes telefô
nicas locales ) 

Orden del dfa de la séptima sesiôn de la 
Comisiôn 5 

Grupo de trabajo 
C C I . 

S.G. 

Mexico 
U.R.S.S, 
EE.. UU. 

Com. 6 

Com. 8 

Com. 8 

S.G. 

S.G, 

Suecia 

Com. 4 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 8 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 
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Documento N.° 

436 

437 

438 
(Rev.) 

439 

440 

441 

442 

443 

444 
(Rev.) 
445 

446 

447 

448 

449+Corr. 

450 

Tftulo Procedencia 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Orden del dfa de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 3 

Orden del dfa de la 20.a sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Orden del dfa de la novena sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Proyecto de resoluciôn - Estatuto jurfdico 

Orden del dfa de la 22.a sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la 23.a sesiôn plenaria 

Resumen de los debates de la 26.a sesiôn de 
la Comisiôn 4 

Segundo informe de la Comisiôn 9 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Resumen de los debates de la 19.a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Protocolo Final 

S.G. 

Destino 

S.G. 

S.G. 

Argentina 

Com. 4 

Com. 9 

S.G. 

S.G. 

Com. 9 

Sénégal 

S.P. 

Com. 3 

Com. 9 

Com. 6 d 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 

t 
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4 

l 

Documento 
N.° 

451 

452 

453 (Rev.! 

454 

\ 455 

456 

457 

458 

459 

460 

461 

462 

463 

464 

465 

466 

467 

468 

Tftulo 

Representaciôn en la Junta. Internacional de registro 
de Frecuencias 

Candidatura para miembro de la I.F.R.B. 

Orden del dfa de la 27. sesiôn de la Comisiôn 4 

Candidaturas para el cargo de Vicesecretario General 
de la Union 

Candidaturas para la I.F.R.B. 

Série de textos B.7 

Proposiciones consecuencia de la révision del 
artfculo 7 

Orden del dfa de la octava sesiôn de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn de la 
Comisiôn 5 

Proposiciones relativas al artfculo 12 

Declaraciôn de la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular Hûngara sobre el acta de la 13.a sesiôn 
plenaria 

Quinto informe de la Comisiôn de finanzas 

Série de textos B.8 

Orden del dfa de la 17.a sesiôn de la Comisiôn 8 

Orden ;del dfa de la 24.. sesiôn plenaria 

Acta de la 22.a sesiôn plenaria 

Acta de la 23.a sesiôn plenaria 

Acta de la 24.a sesiôn plenaria 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 10 

China 

Com. 5 

Reino Unido 
EE.UU. 

U.R.S.S. 

R.P. 
H.ûgara 

Com. 6 

Com. 10 

Destino 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com..9 

Com, 5 

Com. 5 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° 

469 . 
(Rev.) 

470 . 

471 

472 

473 . 

474 
+ Corr. 

475 

476 

477 

478(Rev.) 

479 

480, 

481 

482. 

483-

484 -

485 
(Rev.) 

486 

487 

Tftulo 

Resumen.de los debates de la 12.a sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Resumen.de los debates de la 27.a sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Série de textos B.9 

Séptimo informe de la Comisiôn 4 

Proyecto de texto del Anexo 1 al Convenip 

Resumen de los debates de la 20.a sesiôn de la 
Comisiôn 9 

Proyecto de resoluciôn - Cese de los Miembros de la 
I.F.R.B. 

Orden del dfa de la 28.a sesiôn de la Comisiôn 4 

Orden del dfa de la 25.a sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la 26.a sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la 10.a sesiôn de la Comisiôn 6 

Duraciôn del mandato del Director del CCI.T.T. 

Série de textos B.10 

Acta de la 25. sesiôn plenaria 

Acta de la 26. sesiôn plenaria 

Resumen de los debates de la 8.a sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Proyecto de texto sobre la participacion de la 
Repûblica Sudafricana a la Conferencia 

Série de textos B.ll 

Orden del dfa de la 27,& sesiôn plenaria 

Com. 6 

Etiopia 

Com. 10 

Com. 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° Tftulo Procedencia Destino 

488 

489 

490 

491-

492 

493 

494-

495-

496. 

497 

498 

499 

500 

Orden del dfa de la 28. sesiôn plenaria 

Série de textos B.12 

Orden del dfa de la 29. sesiôn plenaria 

Orden del dfa de la 11. sesidn de la Comisiôn 6 

Segundo y ûltimo informe de la Comisiôn 5' 

Resumen de los debates de la 28. sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Série de .textos B.13 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Octavo y ûltimo informe de la Conisiôn 4 

Correccién relativa al numéro de la série de 
textos B.12 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Com. 10 

Com. 5 

Com. 4 

Com. 10 

Tailandia 

Argelia, Arabia 
Saudita, Iraq, 

Jordania, 
Kuwait, 
Lfbano, 

Marruecos, 
Siria, 

Repûblica Arabe 
Unida, Sudân, 

Tûnez 

Iran 

Com. 4 

S.G. 

S.G. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P, 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° 

501 

502 

503 

504 

505 

506 

507 

508 

509 

510 

511+Corr. 

512 

513 

514 

515 

516 

517(Rev.) 

518 

519 

520 

Titulo 

Resumen de los debates de la 13,a sesién de la 
Comisién 8 

Resumen de los debates de la octava y ûltima 
sesién de la Comisién 5 

Tercero y ûltimo Informe de la Comisién 9 

Orden del dia de la 12.a sesién de la 
Comisién 6 

Acta de la 27.a sesién plenaria 

Acta de la 28.a sesién plenaria 

Acta de la 29.a sesién plenaria 

Acta de la 30.a sesion plenaria 

Série de textos R.I 

Articulo 11 - Funcionarios de eleccién y 
Personal de la Unién 

Informe del Présidente de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la 9.a sesién 
de la Comisién 6 

Sexto Informe de la Comisién de Finanzas 
al Pleno 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Orden del dia de la 30.a sesién plenaria 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Procedencia 

Comisiôn 8 

Comisién 5 

Comisién 9 

Comisién 10 

EE.UU. 

Comision 8 

Comisién 6 

Comisién 6 

Pakistan 

Libéria 

Turquia 

Argentina 

Dahomey 

Costa de Marfil 

Destino 

Comisién 8 

Comisién 5 

S.P. 

Comisién 6 

S.P. ' 

S.P. 

S.P. 

. S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comisiôn 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N. ° 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 

530 

531 

532 

533 

534 

535 

536 

Titulo 

Resumen de los debates de la 14.a sesién de 
'.Ta Comisién 8 

Resumen de los debates de la 15.a sesién de 
la Comision 8 

Gastos de la Union para el periodo 1966 a 1971 

Informe final de la Comisién 3 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Resumen de los debates de la 16,a sesién de 
la Comisién 8 

i Orden del dia de la 15,a sesién de la 
Comisién 6 

.Resumen de los debates de la 10.a sesién 
de la Comisién 6 

Resumen de los debates de la 11.a sesién 
de la Comisién 6 

Resumen de los debates de las 12,a y 13.a 

sesiones de la Comisién 6 

Resumen de los debates de la 14«a sesién 
de la Comisién 6 

Resumen de los debates de la 17,a sesién 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la 18.a y ûltima 
sesién de la Comisién 8 

Procedencia 

Comisién 8 

Comisién 8 

S.G. 

Comisién 3 

Afganistan 

Singapur 

Nigeria 

Zambia 

Comisién 8 

Comisién 6 

Comisién 6 

Comisién 6 

Comisién 6 

Comisién 8 

Comisién 8 

Destino 

Comisién 8 

Comisién 8 

Comisién 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comisién 8 

Comisién 6 

Comisiôn 6 

Comisién 6 

Comisién 6 

Comisién 6 

Comisién 8 

Comision 8 
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Documento 
N.° 

Titulo Procedencia Destino 

537 

538 

539 

540 

541 

542 

543 

544 

545 

546 

547 

548 

549 

550 

551 

552 

553 

554 

555 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Série de textos B.14 . 

Protocolo final 

Protocolo final 

Resumen de los debates de la • 
segunda y ûltima sesiôn de la 
Comisiôn 3 

Proyecto de Protocolo adicional — 
Pécha en que el Secretario Gênera] 
y el Vicesecretario General toma
rân posesiôn de su cargo 

Protocolo final 

Protocolo final 

Cuba 

Birmania 

Sierra Leona 

India 

Yugoeslavia 

Canada 

Malasia 

Jamaica 

Dinamarca, 
Finlandia, Islandia, 
Noruega, Suecia 

Etiopia 

Bélgica 

Sudân 

Comisiôn 10 

Malaui 

Uganda 

Comisiôn 3 

Camerûn 

Chipre 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° 

556 

557 

558 

559 

569 

570 

571 

Titulo 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

560 

561 

562 

563 

564 

565 

566 

567 

568 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Série de textos B.15 

Procedencia 

Austria, Bélgica, Dinamarca 
Finlandia, Islandia, 

Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Paises Bajos, 

Rep.Fed. de Alemania, Suecia, 
Suiza 

Varios paises de Africa 

Rep. Togolesa 

Bulgaria, Cuba, Hungria, 
Mongolia, Polonia, Rumania, 

Checoeslovaquia 

tt It TI 

Cuba, Hungria, 
Mongolia, Polonia 

Argelia 

Portugal 

Népal 

Territorios de EE.UU. 

EE.UU. 

Reino Unido 

S.P 

S.P 

S.P 

S.P 

S.P 

S.P 

S.P 

S.P 

S.P 

Australia, Malta, 
Nueva Zelandia,Paises Bajos, 
Filipinas, Reino Unido, 

Trinidad y Tobago 

Mauritania 

Indonesia 

Comisiôn 10 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° 

572 
(Rev.) 

573 
(Rev.) 

574 

575 

576 

577 

578 

579 

580 

. 581 

582 

583 

584 

585 

586 

587 

588 

Titulo 

Oficinas régionales 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Orden del dia de la 32. 
sesiôn plenaria 

Protocolo final 

Protocolo final 

Acta de la 31, sesiôn 
plenaria 

Acta de la 32. sesiôn 
plenaria 

Séptimo y ûltimo informe de 
la Comisiôn 6 al Pleno 

Orden del dia de la 33• 
sesiôn plenaria 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Procedencia 

Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica,Chile, 
Ecuador, Guatemala, Mexico, 
Nicaragua, Panama, Paraguay, 

Perû, Venezuela 

Bielorrusia, Ucrania, 
U.R.S.S. 

Grecia 

Guinea y Mali 

Kenya 

Tanzania 

Comisiôn 6 

Panama 

Venezuela 

China 

Perû 

Costa Rica 

Rep. Ruandesa 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° 

Titulo 

589 

590 

591 

592 

593 

594 

595 

596 

597 

598 

599 

600 

601 

602 

603 

604 

Protocolo final 

Série de textos B.16 

Série de textos R.2 

Protocolo final 

Proyecto de resoluciôn -
Oportunidad de crear Oficinas 
Régionales 

Série de textos R.3 

Orden del dia de la 34. 
sesiôn plenaria 

Protocolo final 

Protocolo final 

Série de textos B.17 

Orden del dia de la 35. 
sesiôn plenaria 

Acta de la 33. sesiôn 
plenaria 

Acta de la 34. sesiôn 
plenaria 

Acta de la 35- sesiôn 
plenaria 

Orden del dia de la 36. y 
ûltima sesiôn plenaria 

Protocolo final 

Procedencia 

Corea 

Comisiôn 10 

Comisiôn 10 

Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica,Chile, 
Ecuador, Guatemala, Mexico, 
Nicaragua, Panama,Paraguay, 

Perû, Venezuela 

Comisiôn 10 

Filipinas 

Israël 

Comisiôn 10 

Chile 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento 
N.° 

605 

606 

607 

608 

609 

610 

611 

612 

Titulo ' 

Acta de la 36. y ûltima 
sesién plenaria 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Resumen de les debates de 
la 15.a y ûltima sesiôn de 
la Comisiôn 6 

Protocolo final 

Protocolo final 

Lista de los documentos de 
la Conferencia 

Procedencia 

Rep. Somali 

Colombia y Espana 

Bielorrusia, Bulgaria, Cuba, 
Hungria, Mongolia, Polonia, 

Rumania, Ucrania, 
Checoeslovaquia, U.R.S.S. 

Comisiôn 6 

Italia 

Suiza 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comisiôn 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 




